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1. CARTA DE LA RECTORA

Nuestro MANUAL DE CONVIVENCIA es un documento interno que identifica estrategias y procedimientos para el 
desarrollo de un proceso educativo integral de alta calidad caracterizado por una sana convivencia, la prevención 
y resolución de conflictos de manera creativa, pacífica, justa y democrática; por el respeto mutuo de los derechos, 
el cumplimiento de los deberes de cada miembro de la comunidad educativa y la aplicación de los debidos 
procesos acordes con el marco legal existente. 

En este manual o Manual de convivencia se materializa el múltiple y complejo entramado que hace parte de 
la cotidianidad escolar: Academia, clases, acuerdos, normas, protagonistas, responsabilidades, correctivos, 
elementos que no sólo involucran a los estudiantes y que al ser parte del diario vivir institucional, obedecen a 
dinámicas continuas de negociación y conciliación entre los comprometidos, este proceso requiere de docentes 
convencidos de la importancia de su labor como mediadores en la construcción del afecto, el diálogo, la 
conciliación, despojados del esquema que concibe la autoridad que da poder y dispuestos a emprender el camino 
de la búsqueda compartida.

Camino para transitar la experiencia de la pluralidad y la democracia, experiencia que la educación debe favorecer. 
No es un camino improvisado o arbitrario, es la estrategia de un obrar abierto, de un proyecto fundado en el 
aprendizaje y el conocimiento, en un saber definitivamente unificado y edificado sobre la incertidumbre de la 
norma. 

La caminata democrática que iniciamos en el Colegio COMFACAUCA implica un profundo proceso pedagógico; 
No se entienda este Manual de convivencia como una serie de obligaciones y cumplimientos de un orden teórico 
y normativo. 

Vamos a hacer de nuestra vida escolar una pedagogía de orden práctico, vivencial y permanente, donde los 
protagonistas seamos todos: Se trata de incorporar en nuestra vida escolar la conciliación que nos permitan 
ejercitar los preceptos de la participación y la democracia. Queremos tener un Colegio del conocimiento y la 
democracia en donde aprendamos a hacer consensos y concertaciones a partir de los disensos y las divergencias, 
mediante el ejercicio de la convivencia pacífica y respetuosa, nuestro Colegio debe ser una incubadora de 
cooperación, de inclusión, afecto, diálogo y solidaridad. 

Se pretende que los habitantes interiores del Colegio se refinen, a fin de sublimar lo agresivo en lucha creativa, 
pues nada es más agresivo que pensar, crear, triunfar, generar cambios y transformaciones, romper viejos 
paradigmas y crear otros nuevos, porque este Manual de convivencia se debe convertir, no sólo en el regulador 
pacífico del conflicto, sino en un verdadero paradigma de pedagogía vivencial y transformadora.

Atentamente,

Daisy Urdinola Mazuera. 
Especialista en Gerencia Educativa
Rectora (E)
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2. JUSTIFICACIÓN 

El Manual de Convivencia Escolar garantiza a toda la comunidad educativa su derecho deber a la educación 
y los principios constitucionales de un estado social de derecho, que busca rescatar desde la inclusión y la 
normatividad, el respeto por la institucionalidad en el entorno escolar de los niños, niñas y adolescentes de la 
institución y su formación para la convivencia en tiempos del post conflicto.  

Toda sociedad precisa de acuerdos que regulen su funcionamiento armónico para lograr niveles de convivencia 
que permitan alcanzar sus aspiraciones. El estudiante es miembro de la sociedad, y consciente de la necesidad de 
vivir en armonía con sus compañeros, profesores, directivos y demás miembros de los grupos donde desarrolla 
su vida como estudiante.

Se hace indispensable estructurar la personalidad del niño, niña y el adolescente para que se integre a la 
comunidad, como elemento respetuoso de sí mismo y de los conciudadanos.

La escuela, después de la familia es la orientadora del niño, niña y el adolescente y el proceso educativo, es la 
llamada a fomentar el desarrollo de las virtudes físicas, intelectuales, sicomotoras y afectivas del educando sin 
menoscabo de su identidad, autonomía, su alegría y optimismo, propios de la adolescencia.

Actualmente El Colegio considera importante la racionalización del comportamiento, logrando que los miembros 
de la comunidad comprendan que las normas a cumplir no son una imposición arbitraria, sino una necesidad para 
lograr una integración más armónica y eficaz en la sociedad en que se vive. La Comunidad Educativa en el Colegio 
COMFACAUCA busca en su acción educadora, analizar los principios de comportamiento para configurar una 
ética que trascienda a la sociedad, cuando el estudiante se incorpore al campo laboral y civil. 

Por eso se considera que el ámbito de aplicación de este Manual de Convivencia en el Colegio COMFACAUCA, la 
cual asume este instrumento como una herramienta básica de nuestra institución en el que están consignados 
los acuerdos de la Comunidad Educativa, con el objeto de velar y garantizar el cumplimiento de los derechos y 
deberes de cada uno de sus integrantes, fundamentados en la Constitución Política de Colombia, el Código de la 
Infancia y Adolescencia Ley 1098 de 2006, Ley 1620 de 2013 los Derechos Humanos y la Ley General de Educación 
y sus Decretos reglamentarios, los Decretos 366 y 1290 de 2009. Además de ser un punto de apoyo, pretende 
promover los principios de convivencia ciudadana, basados en la participación, democracia y responsabilidad 
individual, proyectados a la comunidad en general y permite que nos encaminemos a una sociedad mejor.
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3  OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

OBJETIVO GENERAL:

Orientar y definir aspectos cotidianos del proceso formativo de los y las estudiantes, estableciendo con claridad 
normas básicas de participación y convivencia, que permitan mantener relaciones interpersonales gratificantes, 
de fraternidad y afecto, y que sea una guía para la formación en valores y para hacer del conflicto una buena 
oportunidad de aprendizaje.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

Este manual de convivencia como guía de comportamiento para todos los miembros de la comunidad educativa 
cumple, entre otros, los siguientes objetivos:

• Proporcionar normas y pautas para facilitar la convivencia de los diferentes miembros de la comunidad 
educativa para garantizar el diario desarrollo de las actividades escolares y extraescolares.

1. Garantizar a los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa el respeto a la dignidad 
e integridad física y moral en el marco de la convivencia escolar, los Derechos Humanos, sexuales y 
reproductivos. 

2. Generar conciencia de que como miembros de una comunidad educativa, se adquieren deberes y 
derechos personales y colectivos que es necesario asumir con responsabilidad y reciprocidad para 
garantizar la sana convivencia. 

3. Determinar los procedimientos y protocolos para resolver en forma justa y oportuna los conflictos 
individuales y colectivos que se presenten entre los miembros de la comunidad educativa, mediante las 
instancias de diálogo y conciliación. 

4. Generar criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de los bienes 
de uso colectivo. 

5. Propiciar el desarrollo de valores éticos y morales para que los estudiantes asuman con responsabilidad 
su compromiso formativo como persona social y trascendente. 

6. Dar a conocer las situaciones que afectan la convivencia escolar, de acuerdo con el diagnóstico hecho por 
el comité de convivencia escolar, su clasificación y los protocolos de atención en correspondencia con el 
Decreto 1965 que reglamenta la Ley de Convivencia Escolar. 

PRINCIPIOS GENERALES DE CONVIVENCIA:

Los principios orientadores de la convivencia son aquellos preceptos necesarios para una convivencia armónica, 
sobre los cuales la comunidad educativa ha construido acuerdo. En términos generales esos principios pueden 
esbozarse, así:
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• El diálogo, la reflexión, las acciones correctivas y la conciliación son la base del proceso formativo en el 
Colegio COMFACAUCA 

• La observancia de las reglas y el compromiso con los principios y valores comunes a todos sus miembros 
fundamentan la convivencia de la comunidad educativa. 

• Una formación basada en una pedagogía de valores, el conocimiento de los principios de convivencia, en 
el ejercicio de la conciliación y en el establecimiento de reglas claras, son fundamentales para enmarcar 
las relaciones dentro de la institución. 

• La autodisciplina es un instrumento de formación, puesto que permite la apropiación y toma de 
conciencia del estudiante de su responsabilidad frente a todos sus actos, y sobre las consecuencias que 
ellos acarrean. 

• Consciente de que es un ser en formación, el estudiante debe considerar a sus directivos y docentes como 
guías y orientadores preocupados por su formación moral, intelectual y social. 

4. NORMOGRAMA DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

El manual de convivencia del Colegio COMFACAUCA – busca contribuir y proponer alternativas de solución a tres 
necesidades básicas de nuestra nación:

1. Construir un modelo de convivencia democrática basado en el respeto por el debido proceso y con esto 
recuperar la confianza en la institucionalidad.

2. Hacer de Colombia un país desarrollado en materia de derechos humanos, incluyente, respetuosa por la 
diferencia y confiado en el papel social del estado.

3. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por la norma, el derecho a la legítima defensa y la 
responsabilidad en la restauración de los derechos afectados a otros por su proceder inadecuado.

El Colegio haciendo uso del artículo 77 de la ley 115 de 1994, adopta las siguientes fuentes legales para la 
elaboración de este Manual de Convivencia en concordancia con las disposiciones de la Corte Constitucional de 
Colombia, las disposiciones legislativas del congreso de la república y los lineamientos del MEN: 

1. Constitución Política de Colombia de 1991
2. Carta Universal de los Derecho Humanos de 1948
3. Declaración de los Derechos del Niño: Ley 12 de Enero 22 de 1991
4. Carta internacional de los Derechos de la niñez y la juventud
5. Doctrina y Jurisprudencia de la Corte Constitucional (Actualizada)
6. Decreto 2277 de 1979: Estatuto docente
7. Ley 115 de 1994: Ley General de Educación
8. Decreto 1860 de 1994: Decreto Reglamentario de la Ley 115 de 1994
9. Ley 489 de 1998: Normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional.
10. Ley 599 de 2000: Código de procedimiento penal Colombiano
11. Ley 715 de 2000: Normas orgánicas en materia de recursos y competencias
12. Ley 734 de 2002: Código único disciplinario para funcionarios públicos
13. Decreto 1850 de 2002: Reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada laboral de directivos  

docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales.
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14. Decreto 3020 de 2002: Criterios y procedimientos para organizar las plantas de personal docente y 
administrativo del servicio educativo estatal-

15. Decreto 1278 de 2002: Estatuto de profesionalización docente
16. Guía No. 6 del MEN – 2004: Estándares básicos de competencias ciudadanas
17. Decreto 1286 de 2005: Consejo de Padres y su participación en el mejoramiento de los procesos 

educativos de los establecimientos oficiales y privados.
18. Ley 1494 de 2005: Para realizar modificaciones en las plantas de cargos del personal docente, directivo 

docente y administrativo.
19. Ley 1098 de 2006: Nuevo código de la Infancia y la Adolescencia
20. Ley 1146 de 2007 Prevención de la violencia sexual.
21. Decreto 4807 de 2007: Condiciones de aplicación de la gratuidad educativa
22. Decreto 4840 de 2007: Reglamentación de la ley 1098 código de la infancia
23. Ley estatutaria 1266 de 2008: Hábeas Data reglamenta el manejo de la información contenida en las 

bases de datos con información personal  
24. Decreto 366 de 2009: Inclusión de estudiantes con NEE o con talentos y capacidades excepcionales.
25. Decreto 1290 de 2009: Sistema de evaluación y promoción de los estudiantes
26. Ley 1404 de 2010: Programa escuela para padres y madres en las IE.
27. Ley 1453 de 2011: Reforma del código de procedimiento penal de la ley 1098 de 2006 de infancia y 

adolescencia.
28. Ley 1437 de 2011: Código de procedimiento de lo contencioso administrativo
29. Ley 1438 de 2011: Reforma del sistema general de seguridad social en salud
30. Ley estatutaria 1581 de 2012: Reglamenta el funcionamiento de las Juntas y foros de Educación y se 

establece el régimen de inhabilidades.
31. Ley 1620 de 2013: Se crea el sistema nacional de convivencia escolar. 
32. Decreto 1965 de 2013: Decreto reglamentario de la ley 1620 de 2013
33. Decreto 1377 de 2013: Decreto reglamentario de la ley 1581 parcialmente.
34. Decreto 1965 de 2013 - Articulo 41 numeral 7 Relación de entidades y personas vinculadas en la ruta de 

atención integral para la convivencia escolar:
 ͫ Policía Nacional
 ͫ Policía de infancia y adolescencia
 ͫ Secretaria de gobierno municipal
 ͫ Personería Municipal.
 ͫ Fiscalía general de la nación
 ͫ Comisaria de familia
 ͫ Defensoría de familia
 ͫ Inspector de policía
 ͫ ICBF – Instituto colombiano de bienestar familiar
 ͫ Hospital – o puesto de salud
 ͫ Bomberos – Cruz Roja – Defensa Civil – 
 ͫ Medicina Legal
 ͫ Padres de familia o acudientes

35. Guía 49 del MEN. Para la convivencia escolar.
36. Sistema de responsabilidad penal para adolescentes
37. Ley 1801 de julio 29 de 2016: Código nacional de policía y convivencia
38. Ley 1822 de enero 4 de 2017: Se incentiva la adecuada atención y cuidado de la primera infancia
39. Decreto 1421 de agosto 29 de 2017: Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la 

atención educativa a la población con discapacidad
40. Guía 34 para el mejoramiento institucional.
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SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL ASOCIADAS A LA CONVIVENCIA ESCOLAR.

Las disposiciones legales que rigen los lineamientos de nuestro manual de convivencia escolar, también deberán 
ser acogidas por las siguientes sentencias de la corte constitucional en relación con la convivencia escolar en los 
establecimientos educativos y lo que nos dice la Constitución Política de 1991.

Sentencia Constitución Política de 1991.- Art 16 (SC-481/98).
Enunciado La Constitución consagra el derecho al libre desarrollo de la personalidad

Concepto

La corte constitucional y la doctrina han entendido que: “ese derecho consagra una 
protección general de la capacidad que la Constitución reconoce a las personas para auto 
determinarse, esto es, a darse sus propias normas y desarrollar planes propios de vida, 
siempre y cuando no afecten derechos de terceros”. (SC-481/98).

Sentencia T-569 de 1994
Enunciado “La educación como derecho fundamental conlleva deberes del estudiante

Concepto

Uno de los cuales es someterse y cumplir el reglamento o las normas de comportamiento 
establecidas por el plantel educativo a que está vinculado. Su inobservancia permite a las 
autoridades escolares tomar las decisiones que correspondan, siempre que se observe y 
respete el debido proceso del estudiante, para corregir situaciones que estén por fuera 
de la Constitución, de la ley y del ordenamiento interno del ente educativo… El deber de 
los estudiantes radica, desde el punto de vista disciplinario, en respetar el reglamento y 
las buenas costumbres, y en el caso particular se destaca la obligación de mantener las 
normas de presentación establecidas por la institución, así como los horarios de entrada, 
de clases, de recreo y de salida, y el debido comportamiento y respeto por sus profesores y 
compañeros” El hecho de que el menor haya tenido un aceptable rendimiento académico no 
lo exime del cumplimiento de sus deberes de estudiante.” 

“Si bien la educación es un derecho fundamental y el estudiante debe tener la posibilidad 
de permanecer vinculado al plantel hasta la culminación de los estudios, de allí no debe 
colegirse que el centro docente está obligado a mantener indefinidamente entre sus 
discípulos a quien de manera constante y reiterada desconoce las directrices disciplinarias 
y quebranta el orden dispuesto por el reglamento educativo, ya que semejantes conductas, 
además de constituir incumplimiento de los deberes ya resaltados como inherentes a la 
relación que el estudiante establece en la institución  en que se forma, representa un abuso 
de derecho en cuanto causa perjuicio a la comunidad educativa e impide al plantel los fines 
que le son propios”. (ST 519 DE 1992). 
 
“Ahora bien, una característica de algunos de los derechos constitucionales fundamentales 
es la existencia de deberes correlativos. En el artículo 95 de la Constitución Política se 
encuentran los deberes y obligaciones de toda persona. La persona humana además de 
derechos tienen deberes; ello es como las dos caras de una moneda, pues es impensable la 
existencia de un derecho sin deber frente a sí mismo y frente a los demás.” (Sentencia 002 de 
1992) 
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Uno de los cuales es someterse y cumplir el reglamento o las normas de comportamiento 
establecidas por el plantel educativo a que está vinculado. Su inobservancia permite a las 
autoridades escolares tomar las decisiones que correspondan, siempre que se observe y 
respete el debido proceso del estudiante, para corregir situaciones que estén por fuera 
de la Constitución, de la ley y del ordenamiento interno del ente educativo… El deber de 
los estudiantes radica, desde el punto de vista disciplinario, en respetar el reglamento y 
las buenas costumbres, y en el caso particular se destaca la obligación de mantener las 
normas de presentación establecidas por la institución, así como los horarios de entrada, 
de clases, de recreo y de salida, y el debido comportamiento y respeto por sus profesores y 
compañeros” El hecho de que el menor haya tenido un aceptable rendimiento académico no 
lo exime del cumplimiento de sus deberes de estudiante.” 

“Si bien la educación es un derecho fundamental y el estudiante debe tener la posibilidad 
de permanecer vinculado al plantel hasta la culminación de los estudios, de allí no debe 
colegirse que el centro docente está obligado a mantener indefinidamente entre sus 
discípulos a quien de manera constante y reiterada desconoce las directrices disciplinarias 
y quebranta el orden dispuesto por el reglamento educativo, ya que semejantes conductas, 
además de constituir incumplimiento de los deberes ya resaltados como inherentes a la 
relación que el estudiante establece en la institución  en que se forma, representa un abuso 
de derecho en cuanto causa perjuicio a la comunidad educativa e impide al plantel los fines 
que le son propios”. (ST 519 DE 1992). 
 
“Ahora bien, una característica de algunos de los derechos constitucionales fundamentales 
es la existencia de deberes correlativos. En el artículo 95 de la Constitución Política se 
encuentran los deberes y obligaciones de toda persona. La persona humana además de 
derechos tienen deberes; ello es como las dos caras de una moneda, pues es impensable la 
existencia de un derecho sin deber frente a sí mismo y frente a los demás.” (Sentencia 002 de 
1992) 

La Corte Constitucional insiste en que toda comunidad requiere de un mínimo de orden y del 
imperio de la autoridad para que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando 
el caos que podría generarse si cada individuo, sin atender reglas ni preceptos, hiciera su 
absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en un mal entendido concepto 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad.”.

Sentencia ST- 037 de 1995

Enunciado
“La disciplina, que es indispensable en toda organización social para asegurar el logro de sus 
fines”
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Concepto

“La disciplina, que es indispensable en toda organización social para asegurar el logro de sus 
fines dentro de un orden mínimo, resulta inherente a la educación, en cuanto hace parte 
insustituible de la formación del individuo. Pretender que, por una errónea concepción 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad, las instituciones educativas renuncien 
a exigir de sus estudiantes comportamientos acordes con un régimen disciplinario al que 
están obligados desde su ingreso, equivale a contrariar los objetivos propios de la función 
formativa que cumple la educación”.

Sentencia ST-366 de 1997

Enunciado

“El proceso educativo exige no solamente el cabal y constante ejercicio de la función docente 
y formativa por parte del establecimiento, sino la colaboración del propio estudiante y el 
concurso de sus padres o acudientes.”

Concepto

Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 67 de la Constitución, de concurrir a 
la formación moral, intelectual y física del menor y del adolescente, pues “el Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de la educación”. No contribuye el padre de familia 
a la formación de la personalidad ni a la estructuración del carácter de su hijo cuando, so 
pretexto de una mal entendida protección paterna -que en realidad significa cohonestar sus 
faltas-, obstruye la labor que adelantan los educadores cuando lo corrigen, menos todavía si 
ello se refleja en una actitud agresiva e irrespetuosa.” 

La Corte Constitucional insiste en que toda comunidad requiere de un mínimo de orden y del 
imperio de la autoridad para que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando 
el caos que podría generarse si cada individuo, sin atender reglas ni preceptos, hiciera su 
absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en un mal entendido concepto 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad.”.

Sentencia
ST- 880 de 1999

Enunciado
Determina que los manuales de convivencia de los establecimientos educativos se 
encuentran sujetos a los derechos, principios y valores de carácter constitucional.

Concepto

Estos manuales cimientan su legitimidad no sólo en el órgano que los profiere, sino en que 
deben ser el reflejo de la voluntad general de los miembros de la institución educativa a 
la cual se va aplicar. Para su aplicación, los manuales de convivencia deberán ser dados 
a conocer y aceptados de manera expresa y espontánea por padres y madres de familia, 
docentes, administrativos, directivos docentes y estudiantes vinculados a la institución 
educativa.

Sentencia T-478 de 2015
Enunciado Discriminación por orientación sexual e identidad de género en ambientes escolares
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Concepto

Las instituciones educativas deben garantizar medidas de protección del derecho a la 
igualdad y del libre desarrollo de la personalidad; corresponsabilidades en el desarrollo 
educativo de los menores de edad. “Cualquier vulneración al buen nombre y a la intimidad 
que puede producir información que perjudique la reputación o la privacidad de la persona, 
así esté fallecida, se puede extender a su familia, quienes son los que tienen que soportar 
el peso moral y social de un reproche público contra su ser querido. En ese sentido, la 
jurisprudencia constitucional ha reconocido que el juez puede, a través de la acción de 
tutela, tomar los remedios puntuales para proteger el ámbito de protección de esos 
derechos”

Normatividad que transforma los Manuales de Convivencia:

1. El objeto de la Ley 1620 de marzo 15 de 2013 es contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten 
a la construcción de una sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el 
mandato constitucional y la Ley General de Educación:

Los objetivos del Sistema Nacional de Convivencia Escolar: La institución educativa en concordancia con las 
disposiciones de la ley 1620, el decreto 1965 de 2013 y su proyecto educativo institucional PEI. Ha consolidado a 
través de este manual de convivencia un sistema de enseñanza aprendizaje coherente con el modelo pedagógico 
institucional adoptado, para dar cumplimiento a sus objetivos. 

2. El objeto del Decreto 1965 de septiembre 11 de 2013 es reglamentar el funcionamiento del Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar; sus herramientas; los lineamientos generales bajo los cuales 
se deben ajustar los manuales de convivencia de los establecimientos educativos.

3. Objeto de la ley 1098 de 2006: El Código de Infancia y Adolescencia tiene por objeto establecer normas 
sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el 
ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación 
de la familia, la sociedad y el Estado.

a. SUJETOS TITULARES DE DERECHOS. Todos los niños, niñas y adolescentes cuentan para todos los efectos de la 
ley 1098 de 2006 que son sujetos titulares de derechos (derechos prevalentes) todas las personas menores de 
18 años. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño o niña las personas 
entre los O y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad.

b. En el caso de los pueblos indígenas, la capacidad para el ejercicio de derechos, se regirá por sus propios 
sistemas normativos, los cuales deben guardar plena armonía con la Constitución Política.

4. Objeto de la ley 1801 de 2016 Código nacional de policía y convivencia: Las disposiciones previstas en este 
Código son de carácter preventivo y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio 
nacional al propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como 
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determinar el ejercicio del poder, la función y la actividad de policía, de conformidad con la Constitución Política 
y el ordenamiento jurídico vigente.

5. Objeto de la guía 49 de 2014 del MEN.: Esta guía busca brindar herramientas pedagógicas a los Establecimientos 
Educativos oficiales y no oficiales, y a la comunidad educativa en general, para la apropiación e implementación 
de la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013. Es decir, brinda recomendaciones prácticas, respuestas a 
preguntas frecuentes e ideas para apoyar el proceso de mejoramiento de la convivencia escolar.

6. Objeto del SRPA - Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes –SRPA: El Ministerio de Justicia y del 
Derecho impulsa la construcción de lineamientos de política pública dirigidos a la prevención de la delincuencia 
en jóvenes y adolescentes desde un enfoque de derechos, lo cual tiene como referente necesario las disposiciones 
contenidas en acuerdos internacionales y nacionales que consideran a los niños, niñas y adolescentes como 
sujetos de derechos e interés superior de la sociedad.

7. Objeto de las SC - Sentencias de la Corte Constitucional: Las Sentencias de la corte constitucional tienen por 
objeto en este Manual de Convivencia, poder justificar y autorizar la aplicación de procesos y procedimientos que 
de una u otra manera afectan la convivencia escolar y estas, sirven como referente para ser citadas en los diferentes 
instrumento de apoyo a las acciones pedagógicas recomendadas a los miembros de la comunidad educativa. 

5. LEGITIMIDAD DE LA NORMA INSTITUCIONAL

El Colegio COMFACAUCA considerando que los alcances y disposiciones de su Manual de Convivencia Escolar, 
tiene un carácter universal de aplicación en su comunidad educativa, reconoce que esta norma avalada por el 
decreto 1860 de 1994, la ley 1620 y el decreto 1965 de 2013, tiene un carácter de “Norma Institucional” y no 
de una norma Estatutaria. Por lo tanto, para garantizar su Legítima implementación, es necesario cumplir con el 
siguiente procedimiento:

1. Realizar el proceso de actualización, resignificación y ajustes pedagógicos y jurídicos según la norma 
que en vigencia afecte la versión actual del manual de convivencia o del sistema de evaluación a los 
estudiantes SIEE.

2. Socializar a los grupos colegiados que conforman la comunidad educativa las versiones en estudio antes 
de ser presentadas al consejo directivo

3. Consolidar la versión definitiva del documento para que sea ampliamente discutida en el consejo directivo 
de la institución

4. Firmar el acuerdo de aprobación por todos los miembros del consejo directivo que autorizan la vigencia 
y legitimidad de la norma institucional.

5. Realizar el acto administrativo RESOLUCION RECTORAL que convalide el acuerdo firmado por el consejo 
directivo.

6. Radicar copia del manual de convivencia escolar en medio digital e impreso en las dependencias de: 
Secretaria de Educación Municipal. – Secretaria de Educación Departamental. - Personería Municipal. – 
Dirección de Núcleo Educativo.

7. Realizar el archivo documental con copias de los oficios radicados, resolución rectoral y acuerdo del 
consejo directivo, como evidencias del acto LEGÍTIMO de la norma institucional.

8. Emprender acciones de socialización y apropiación de los procedimientos y la norma establecida en 
el manual de convivencia con todos los integrantes de la comunidad educativa, dejando evidencias 
fotográficas y firmas de los encuentros para anexar en la carpeta archivística de LEGITIMIDAD. 
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ACUERDO No. 01 del CONSEJO DIRECTIVO
ADOPCIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

COLEGIO COMFACAUCA

Por medio del cual se adopta y expide el Manual de Convivencia del Colegio COMFACAUCA.
El Consejo Directivo en uso de las atribuciones legales y en especial las consagradas en la Constitución Política, la 
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación), el Decreto 1860 de 1994, la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia 
y la Adolescencia), la Ley 1620 de 2013 (Ley de Convivencia Escolar), el Decreto reglamentario 1965 de 2013, y

CONSIDERANDO:

1. Que es necesario actualizar y reestructurar el Manual de Convivencia, de acuerdo con los requerimientos de la 
Comunidad Educativa para velar por su cumplimiento. 

2. Que es prioritario dar aplicación a las exigencias y mandatos legales establecidos para la convivencia social, 
pacífica y democrática. 

3. Que la Institución Educativa es lugar privilegiado para la educación de la convivencia en la tolerancia, por parte 
de toda la Comunidad Educativa. 

4. Que la Comunidad educativa para su organización necesita del ejercicio de la autoridad, del reconocimiento 
de los derechos y deberes que rigen la convivencia social y del respeto a las normas que se establecen de mutuo 
acuerdo para lograr el bien común, dentro de la libertad y el orden. 

5. Que los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa, atendiendo a los criterios de autonomía y 
participación, han estudiado y presentado las recomendaciones necesarias para la actualización del manual de 
convivencia. 

6. Que dicho Manual de Convivencia debe ser reconocido, interiorizado y vivenciado por todos los miembros de 
la Comunidad Educativa. 

ACUERDA:

Artículo primero. Adoptar integralmente la reestructuración, con las modificaciones en los acuerdos, 
procedimientos y protocolos del presente Manual de Convivencia, cuyo ámbito de aplicación será la Comunidad 
Educativa del Colegio COMFACAUCA

Artículo segundo. - Editarlo, promulgarlo y difundirlo entre los miembros de la Comunidad Educativa, para su 
interiorización y cumplimiento.

Artículo tercero: Derogar las anteriores versiones del Manual de Convivencia con normas y procedimientos que 
no sean consecuentes con el presente Manual.

Dado en Puerto Tejada a los _____ días del mes de _________ de 20___.
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Publíquese y cúmplase

_____________________     _________________________
Rectora        Secretario    

_____________________     _________________________
Representante Docentes     Representante Comunidad

____________________________    ________________________
Representante Padres de familia    Representante Estudiantes

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 013-19
De enero 17 del 2019

Por medio de la cual la rectora del Colegio COMFACAUCA en uso de las facultades legales que le confiere el literal 
C del Artículo 144 de la Ley 115 de 1994; en concordancia con el literal C del Artículo 23 del Decreto 1860 de 1994 
y mediante acuerdo previo con el Consejo Directivo deciden la adopción del presente Manual de Convivencia, y:

CONSIDERANDO:

1. Que la Constitución Nacional Establece en su Art. 13 la igualdad de derechos de las personas ante la Ley, en su 
Art. 27 la libertad de enseñanza, en su Art. 67 los derechos de los establecimientos educativos.

2. Que el Artículo 77 de la Ley 115 de 1994 otorga autonomía escolar a las instituciones educativas para orientar 
su labor educativa.

3. Que la Ley 115 de 1994 del Congreso de la República en su Art. 87 exige el reglamento o Manual de Convivencia 
de los establecimientos educativos.

4. Que la ley 1098 de 2006 regula lo concerniente al nuevo Código de la Infancia y la Adolescencia.

5. Que la Ley 1620 de 2013 por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 
ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar.

6. Que el Decreto. 1860 de 1994 en el artículo 17 ordena también la elaboración del Manual de Convivencia o 
reglamento estudiantil como un Manual de Convivencia Institucional.

7. Que la Guía 34 del Ministerio de Educación Nacional exige en el área de la gestión directiva la existencia del 
Manual de Convivencia para su respectiva evaluación institucional.
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8. Que el Decreto 366 de febrero 9 de 2009 reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para 
la atención de los estudiantes con discapacidad y CON CAPACIDADES O CON TALENTOS EXCEPCIONALES en el 
marco de la EDUCACIÓN INCLUSIVA.

9. Que el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009 reglamenta la evaluación del aprendizaje y la promoción de los 
estudiantes de los niveles de educación básica y media.

10. Que el Decreto 1290 exige a todas las instituciones educativas en los artículos 4 y 8 la definición y creación de 
su propio sistema de evaluación y promoción de los estudiantes.

11. Que el presente documento fue ampliamente deliberado por los docentes, estudiantes, padres de familia y 
demás miembros de la Comunidad Educativa, y

12. Que una vez obtenida la adopción por parte del Consejo Directivo de la institución, se enviaran copias del 
documento y su resolución a la Personería municipal, Dirección de Núcleo Educativo, Secretaría de Educación y 
demás dependencias que regulan la educación según el MEN. Para que tenga legal vigencia.

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO: Adoptar el presente Manual de Convivencia como instrumento único válido y necesario para 
orientar el proceso educativo y de formación integral de los estudiantes de acuerdo al horizonte institucional 
definido en el PEI. Para cumplir con las expectativas de la Comunidad Educativa en el desarrollo de las actividades 
académicas y de convivencia escolar del plantel.

PARÁGRAFO UNO: Entendemos por Comunidad Educativa a todos los miembros de la institución vinculados 
a esta misión educativa y pedagógica que tienen como propósito velar por la formación integral y brindar una 
educación de calidad a sus estudiantes involucrando a directivos, personal administrativo y operativo, docentes, 
personal de servicios generales, padres de familia y los estudiantes como el centro de atención del proceso 
educativo.

PARÁGRAFO DOS: Difundir el presente Manual de Convivencia institucional a todos los miembros de la Comunidad 
Educativa a través de jornadas pedagógicas, actividades educativas y medios de comunicación utilizados por la 
institución. Además se hará una publicación del documento y se entregará un ejemplar a cada estudiante.

El presente Manual de Convivencia Escolar deroga el anterior Manual de Convivencia y también deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias hasta la fecha, exigiendo su vigencia y aplicación en todos los programas y 
sedes que conforman el Colegio COMFACAUCA.

Dado en Puerto Tejada a los ____ días del mes de __________ de 20___.

Daisy Urdinola Mazuera. 
Especialista en Gerencia Educativa
Rectora (E)
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TÍTULO I

El Colegio COMFACAUCA; Criterios y Políticas 
Institucionales.

CAPÍTULO I
El Horizonte Institucional y Direccionamiento 
Estratégico.

Art. 1 El COLEGIO COMFACAUCA con base en los 
principios fundamentales de su filosofía institucional, 
política de calidad y de acuerdo con el Art. 87 de la 
ley 115 del /94, acuerda con representantes de los 
estudiantes, padres de familia, docentes y directivos 
adoptar el presente Manual de Convivencia, que es 
de obligatorio cumplimiento para toda su comunidad 
educativa.

Art. 2 COMUNIDAD EDUCATIVA: El COLEGIO 
COMFACAUCA considera como comunidad educativa 
a directivos, personal administrativo y operativo, 
docentes, personal de servicios generales, padres 
de  familia, antiguos estudiantes, ex alumnos y los 
estudiantes de todos los niveles escolares que atiende 
considerados como el centro del proceso educativo y 
de formación integral.

Art. 3 El manual de convivencia escolar – MCE. 
de nuestra institución por considerarse una Ley 
Institucional que deben cumplir todos los miembros 
de su comunidad educativa, debe ser socializada 
y conocida previamente por todos su integrantes 
para que cumpla con los requisitos de Legitimidad 
Institucional, mencionados en el Numeral 5 de los 
preliminares de este Manual de Convivencia Escolar.

Art. 4 SUJETOS TITULARES DE DERECHOS: Según las 
disposiciones del artículo 3 de la ley 1098 de 2006, para 
todos los efectos de esta ley, son sujetos titulares de 
derechos todas las personas menores de 18 años. Sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Código 
Civil, se entiende por niño o niña las personas entre los 
0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 
12 y 18 años de edad.

Art. 5 SUJETOS MAYORES DE EDAD: Para todas las 
disposiciones de este manual de convivencia escolar, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior, 
serán considerados mayores de edad, todos los 
estudiantes matriculados en la institución cuya edad 
sea de 18 años más un día 

Art. 6  La jurisprudencia establecida en este Manual 
de Convivencia escolar por no contar con el recurso 
jurídico de ser una Ley Estatutaria, debe cumplir con 
los requisitos de Legitimidad propuestos en el artículo 
3 de este Manual de Convivencia para que se pueda 
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asumir como la Constitución Política Institucional en la 
atención de las SITUACIONES que se presenten. 

Art. 7 El Horizonte Institucional: Constituye los 
lineamientos de la institución teniendo en cuenta las 
necesidades del entorno y las expectativas generadas 
por quienes hacen parte de su proceso educativo 
conformado por los siguientes enunciados:  

1. Horizonte Institucional

1.1 Misión.  
Los Colegios del SIEC, en su ánimo de servir a la 
comunidad, tienen como Misión contribuir en la 
formación de un ser integral, competente, dinámico, 
protagonista del conocimiento, impulsor de nuevos 
proyectos mediante un programa educativo enfocado 
al liderazgo, vocación de servicio, ética y desarrollo 
de habilidades artísticas, deportivas, técnicas y 
empresariales, en la búsqueda constante de la 
excelencia para ser gestores de cambio.

1.2 Visión.  
Consolidar el Colegio del SIEC a 2017 como una 
institución reconocida en el ámbito local, regional y 
nacional que contribuya a la formación académica, 
técnica y empresarial de los afiliados y de la comunidad 
caucana, de manera que sus egresados impacten 
positivamente en el desarrollo social, económico y 
cultural de la región.

1.3 Filosofía Institucional.  
El desarrollo estratégico de los Colegios del SIEC 
permite la Planeación concertada y precisa de cada 
uno de sus Procesos o Gestiones (según la Guía 34) 
que la conforma, de acuerdo con su Direccionamiento 
Estratégico. La Comunidad educativa cuenta con una 
Identidad institucional que constituye su pensamiento 
filosófico compartido, Misión, Visión, Principios y 
Valores, generadores de una Política, Objetivos e 
Indicadores de calidad; garantizan el saber qué se es, 
qué se hace, cómo se hace y para qué y quien se hace, 
identificando las necesidades y expectativas de acción, 
como se expuso en el diagnóstico situacional.

La educación es un proceso permanente que se genera 
desde la familia por lo cual debe considerársele como 
elemento fundamental de la sociedad humana. Se 

concibe el quehacer educativo desde dos perspectivas 
que se articulan equilibradamente: el desarrollo y 
realización del individuo y el conocimiento de técnicas 
especiales, disciplinas intelectuales y la generación de 
conocimientos.

1.4 Valores Institucionales:
Algunos de los valores que deben ser parte de 
la formación de cada persona y que por lo tanto 
deben iluminar las acciones diarias en el Colegio 
COMFACAUCA son:

• RESPONSABILIDAD: Cumplir con los deberes, 
compromisos y obligaciones; aceptando 
completamente las consecuencias de decisiones y 
acciones. La responsabilidad facilita el desarrollo 
máximo del potencial del estudiante.

• RESPETO: Reconocer el valor de cada quien en su 
persona y su propiedad, considerando la existencia 
de la dignidad humana, del entorno y de los bienes 
ajenos al momento de actuar y decidir.

• HONESTIDAD: Desarrollar cualquier acción 
humana con rectitud, transparencia y sentido de 
pertenencia. La honestidad en nuestras acciones 
garantiza la tranquilidad de conciencia.

• JUSTICIA: Reconocer a cada quien lo que le 
corresponde por sus derechos, necesidades, y 
responsabilidades. La Justicia nos hace equitativos.

• SOLIDARIDAD: Interés y apertura hacia la 
comunidad, hacia el servicio a los demás y la 
participación social, para el logro del bienestar 
común. La solidaridad nos hace sensibles y facilita 
el servicio a los demás.

• TOLERANCIA: Reconocer la diferencia; valorar, 
respetar y aceptar a las otras personas con su forma 
de pensar y de actuar aunque no lo compartamos. 
La tolerancia propicia el diálogo y los acuerdos de 
acción para una mejor convivencia.

• INCLUSIÓN: Valorar la diversidad social, cultural, 
étnica, sexual y personal, que hace parte de nuestro 
entorno y asumir un compromiso significativo 
dirigido a dimensionar al ser indistintamente de su 
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particularidad. Respetamos la particularidad y la 
diversidad y ofrecemos una educación de calidad 
para todos y todas.

• INVESTIGACIÓN: busca incentivar en el estudiante 
el espíritu investigativo a partir de la identificación 
de situaciones problema y la búsqueda de 
soluciones que lo inducen a mejorar sus 
condiciones de vida y las de su comunidad.

1.5 Perfiles Institucionales:
Los Colegios del SIEC han definido en su PEI 
los fundamentos que requiere para cumplir 
adecuadamente con su labor pedagógica y para ello 
considera que los perfiles de su comunidad educativa 
deben estar definidos de la siguiente manera:

1.5.1 Perfil Del Estudiante.
Se pretende perfilar y formar estudiantes que puedan 
realizarse vocacional y profesionalmente, afrontar un 
mundo real y globalizado, situarse activamente en la 
historia y su entorno, y que cumplan con los siguientes 
principios:

 ͫ Estudiantes que fomenten la necesidad de 
conocimiento para la superación humana y el 
mejoramiento de la calidad de vida.

 ͫ Deseosos siempre de superarse académica y 
personalmente.

 ͫ Participativos en la toma de decisiones.
 ͫ Estudiantes que descubran sus propias cualidades y 

limitaciones de acuerdo con la realidad del entorno, 
cultivando su disciplina, reivindicando la dignidad 
del trabajo y desarrollo de la autoestima.

 ͫ Que sean cultos, investigativos, disciplinados y 
respetuosos.

 ͫ Puntuales, responsables, cumplidores de sus 
deberes.

 ͫ Agradecidos, leales y respetuosos con la institución 
que los educa.

 ͫ Que desarrollen su capacidad de liderazgo, para 
que transformen su entorno.

 ͫ Que desarrollen un firme carácter en su personalidad 
a partir de la justicia y de la honestidad.

 ͫ Con alto sentido de pertenencia a la institución.
 ͫ Que manifiesten atributos positivos (valores) en su 

diario vivir.

 ͫ Protagonistas y sujetos de su propia existencia, 
capaces de asumir la virtud como obra de realización 
personal e intelectual.

 ͫ Estudiantes respetuosos de los derechos de los 
demás, que acojan las recomendaciones racionales, 
por quienes los educan en su crecimiento personal.

 ͫ Que vivan el compromiso del trabajo en equipo o 
individual como realización personal en beneficio 
de la sociedad.

 ͫ Comprometidos con la conservación de su entorno.
 ͫ Sensibles ante las necesidades de los otros, 

participando en beneficio de estos.
 ͫ Que propicien actitudes de compromiso con la 

institución, la familia, el entorno y la sociedad.
 ͫ Que amen y respeten la vida propia y la de los 

demás.

1.5.2 Perfil De Los Padres De Familia.
El padre y madre de familia del Colegio COMFACAUCA 
se caracteriza por qué:

 ͫ Participen activamente en la vida escolar.
 ͫ Desarrollen la capacidad de diálogo en el entorno 

familiar.
 ͫ Se comprometan con la institución, apoyando el 

proceso educativo en las diferentes actividades 
programadas.

 ͫ Asimilen los cambios biológicos y psíquicos de sus 
hijos.

 ͫ Demuestren control sobre las actividades escolares 
encaminadas al mejoramiento de los procesos 
educativos.

 ͫ Profesen valores y principios acordes a los 
promulgados en la institución.

 ͫ Eduquen con amor y ejemplo, preparando a sus 
hijos en los buenos modales y en el respeto hacia 
los demás.

 ͫ Entiendan que el padre de familia es el principal 
educador y responsable directo de los actos u 
omisiones de sus hijos.

1.5.3 Perfil Del Docente.
Según el artículo 104 de la Ley 115 /94, el docente es 
el orientador del proceso de formación, enseñanza 
y aprendizaje de los estudiantes, acorde con las 
expectativas sociales, culturales, éticas y morales de 
la familia y la sociedad, por lo tanto el docente de los 
Colegios del SIEC es un profesional:
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 ͫ Licenciado, con capacidad de liderazgo, 
escucha, disponibilidad, autonomía, criticidad, 
responsabilidad y justicia.

 ͫ Con una sólida formación profesional y humana.
 ͫ Facilita los canales de comunicación y mediación 

con la Comunidad Educativa.
 ͫ Es inquieto intelectualmente, generador del 

pensamiento crítico reflexivo en sus Estudiantes
 ͫ Tiene niveles de exigencia dentro de la calidez, 

siendo coherente en la acción.
 ͫ Innovador con sentido creativo, disposición de 

cambio y actitudes de orientador.
 ͫ Con sentido de pertenencia, que enseña con el 

ejemplo y autoridad moral a sus estudiantes.
 ͫ Con alto sentido de responsabilidad y conocimientos 

de su área para educar con calidad.
 ͫ Serio y comprometido con la formación integral de 

sus estudiantes.
 ͫ Que asume la labor docente como algo que surge 

de los valores proyectados con idoneidad.
 ͫ Responsable, tolerante, solidario, honesto, 

participativo, respetuoso y líder ante los grupos.
 ͫ Con disciplina de cambio permanente, actitud 

positiva frente a los retos, con sentido investigativo 
permanente.

 ͫ Abierto a la tecnología y al aprendizaje de las cosas 
nuevas, propias de la época.

1.5.4 Perfil Del Directivo Docente.
Según el artículo 126 de la Ley 115 /94 es directivo 
docente el educador que ejerza funciones de dirección, 
coordinación, supervisión e inspección, programación 
y asesoría, por lo tanto, los directivos de los Colegios 
del SIEC es un profesional:

 ͫ Crítico, reflexivo, investigativo e innovador.
 ͫ Con capacidad de gestionar recursos y proyectos 

para la institución.
 ͫ Promotor de ambientes sanos de convivencia 

que propenda por el sostenimiento de un clima 
institucional apropiado.

 ͫ Motivador en el desarrollo de proyectos y avances 
pedagógicos que mantengan actualizada la 
institución en términos educativos.

 ͫ Líder, capaz de mantener la moral en alto de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

 ͫ Tener conocimiento sobre: administración de 
personal, de procesos, de recursos, información, 
infraestructura, equipos y materiales.

 ͫ Conocer la normatividad educativa vigente.
 ͫ Conocer la filosofía institucional.
 ͫ Conocer todos y cada uno de los procesos que se 

desarrollan en la institución.
 ͫ Capacitarse y actualizarse permanentemente sobre 

el área de su desempeño.
 ͫ Trabajar en equipo y delegar.
 ͫ Tener la capacidad de convocatoria y de proyección.
 ͫ Todos los demás que vayan en pro del mejoramiento 

de la calidad de la educación que imparte la 
institución.

 ͫ Representar legalmente al plantel.

1.5.5 Perfil Del Personal Administrativo
Es personal administrativo quien ejerza funciones 
administrativas ya sean de oficina o de campo y que 
regulan principalmente la atención al público de todos 
los miembros de la comunidad educativa, por lo tanto, 
el personal administrativo de los Colegios del SIEC es 
un profesional para:

 ͫ Gestionar y mercadear la institución.
 ͫ Elaborar y ejecutar proyectos que faciliten el 

crecimiento institucional.
 ͫ Proyectar una imagen positiva de la institución.
 ͫ Generar credibilidad confianza en su equipo de 

trabajo.
 ͫ Objetivo e imparcial.
 ͫ Garante de la humanización de los procesos 

institucionales.
 ͫ Responsable en el cumplimiento de los deberes.
 ͫ Respetuoso de la diferencia.
 ͫ Actitud favorable al cambio.
 ͫ Prudente en el manejo de la información y la 

comunicación.

2. Direccionamiento Estratégico

2.1 Política De Calidad.
Como equipo de trabajo estamos comprometidos 
con la satisfacción de las necesidades y expectativas 
de formación académica, técnica, personal y social de 
nuestros niños, niñas y jóvenes, ofreciendo un servicio 
educativo integral, promoviendo el mejoramiento 
continuo.
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2.2 Objetivos De Calidad.
Ofrecer un servicio educativo de calidad incluyente, 
garante de la formación integral de los niños, niñas y 
jóvenes de los Colegios del SIEC

 ͫ Fortalecer los procesos de formación escolar, 
desarrollando competencias básicas, laborales 
y ciudadanas en los estudiantes, posibilitando el 
alcance de su proyecto de vida 

 ͫ Satisfacer las necesidades, intereses y expectativas 
de los diferentes estamentos institucionales 
(docentes, estudiantes, padres, etc.) 

 ͫ Garantizar la permanencia de la población 
escolar, acorde a la capacidad institucional en 
infraestructura y talento humano. 

 ͫ Optimizar los recursos financieros disponibles, para 
la satisfacción de las necesidades institucionales en 
cada uno de los procesos.

EL COMPROMISO Y DIALOGO Constituyen elementos 
fundamentales para la excelencia institucional, 
actuando con rectitud, transparencia y dinamismo en 
el cumplimiento de nuestra responsabilidad; dentro 
del respeto a la diferencia y la dignidad, buscando 
solucionar los conflictos a través del diálogo y la 
concertación

2.3 Objetivos Institucionales.
OBJETIVOS GENERALES DEL SIEC

1. Contribuir a la formación de personas íntegras, 
respetuosas de los valores fundamentales, de las 
relaciones interpersonales y conscientes de la relación 
con el entorno para el emprendimiento de sus 
condiciones de vida y de la comunidad en la que se 
encuentra inmerso.
2. Orientar al estudiante en el desarrollo progresivo 
de sus aptitudes, capacidades, desarrollo intelectual, 
ético y moral para que se convierta en ser social activo 
y en agente de cambio cultural.
3. Promover constantemente la participación de la 
comunidad educativa de manera activa, responsable 
y comprometida en el logro de una sana convivencia, 
fundamentada en el rigor académico, científico y 
disciplinario. 

2.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1. Fomentar la formación de los valores fundamentales  
para la convivencia en una sociedad democrática, 
participativa y pluralista.
2. Desarrollar la capacidad para apreciar y utilizar el 
lenguaje como medio de expresión estética.
3. Desarrollar conocimientos matemáticos necesarios 
para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo 
y procedimientos lógicos elementales en diferentes 
situaciones, así como la capacidad para solucionar 
problemas que impliquen estos conocimientos.
4. Asimilar conceptos científicos en al área del 
conocimiento que sean objeto de estudio, de acuerdo 
con el desarrollo intelectual.
5. Valorar la higiene y la salud del propio cuerpo y la 
formación para la protección de la naturaleza y medio 
ambiente.
6. Realizar ejercicios mediante la práctica de la 
educación física, la recreación y los deportes 
adecuados a su salud y conducentes a un desarrollo 
físico y armónico.
7. Formar para la participación y organización infantil y 
la utilización adecuada del uso del tiempo libre.
8. Desarrollar los valores civiles, éticos y morales de 
organización social y de convivencia humana.
9. Desarrollar habilidades artísticas mediante la 
expresión corporal, la representación, la música, la 
práctica y la literatura.
10. Adquirir elementos de conversación y de lectura al 
menos en una lengua extranjera.
11. Capacitar a los alumnos sobre el manejo y uso de la 
tecnología de acuerdo a su edad y grado de escolaridad.
12. Formar hombres nuevos, capaces de ejercitar la 
democracia bajo los principios de libertad y justicia.
13. Formar hombres capaces de asumir el saber cómo 
una actividad personal y permanente que fortalezca el 
afianzamiento de los valores y la creatividad.
14. Formar al estudiante para la investigación y 
resolución de problemas.

2.5 PRINCIPIOS INSTITUCIONALES:
 ͫ El respeto del  libre desarrollo de la personalidad a 

partir de valores básicos como: la responsabilidad, 
el respeto, la solidaridad, la honestidad y la 
democracia para construir una sociedad más justa 
y equitativa.

 ͫ El desarrollo de un currículo adecuado a las 
necesidades de la comunidad educativa a partir de 
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su entorno y de su realidad económica, cultural, 
social y políti ca.

 ͫ El espíritu investi gati vo con el propósito de fomentar 
la creati vidad, la capacidad de comunicación, de 
análisis y de críti ca.

2.5 PRINCIPIOS DE FORMACIÓN
 ͫ La singularidad entendida como el respeto por la 

individualidad del alumno y la orientación hacia la 
consolidación de su  proyecto de vida.

 ͫ La autonomía  que permite al estudiante 
formarse como una persona consciente de sus 
responsabilidades y capaz de dar respuestas que 
signifi quen compromiso.

 ͫ La creati vidad  entendida como la capacidad 
de recrear, apropiarse y construir nuevos 
conocimientos.

 ͫ La investi gación  que busca incenti var en el 
estudiante el espíritu investi gati vo a parti r de la 
identi fi cación de  situaciones problemáti cas y la 
búsqueda de soluciones que lo inducen a mejorar 
sus condiciones de vida y las  de su comunidad.

 ͫ El liderazgo  entendido como la capacidad de 
generar  acciones que le permitan dinamizar  
procesos que contribuyan a su propio bienestar y el 
de su comunidad.

 ͫ El servicio entendido como  un acto  voluntario y 
libre  que la persona  hace en su contexto social. 

 ͫ La Responsabilidad entendida como la capacidad 
para asumir los compromisos y  los deberes. 

 ͫ Tolerancia entendida como la capacidad para 
colocarse en el lugar del otro y consti tuirse en un 
gestor de paz.

3. Símbolos Insti tucionales: 

EL ESCUDO:
Los colegios uti lizarán como escudo el logoti po 
insti tucional de Comfacauca rodeado por un círculo 
que representa la unidad de la comunidad educati va 
y alrededor de éste el nombre de la insti tución y la 
ciudad donde se encuentra ubicado. La explicación del 
logoti po es la siguiente:

 ͫ La forma básica de confi guración es el triángulo con 
sus tres componentes: el triángulo, el círculo y las 
barras oblicuas.

 ͫ El triángulo: representa la solidez, solvencia y 
equilibrio.

 ͫ El círculo: representa al hombre, sujeto principal de 
todo objeti vo social.

 ͫ El círculo aparece cerrado por la esti lización de la 
letra C, forma que signifi ca la protección.

 ͫ Las barras oblicuas: paralelas al triángulo, 
representan la repeti ción de las letras iniciales 
de la sigla COMFACAUCA: Caja de Compensación 
Familiar del Cauca.

 ͫ Los colores: el azul rey (oscuro) y el verde son 
expresiones del azul identi fi cati vo tradicional de la 
Caja de Compensación y refuerza los conceptos de 
servicio y salud.

 ͫ El azul cobalto complementa el diseño y fortalece 
la nueva imagen que desea presentar la Caja de 
Compensación Familiar del Cauca.

LA BANDERA:                                                                                                             
El SIEC adopta la bandera de COMFACAUCA que 
consta de dos franjas: azul rey en la parte superior y 
blanco en la parte inferior. El azul signifi ca el sistema 
de seguridad social de la Caja y el blanco signifi ca 
solidaridad, equidad e integridad.
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EL HIMNO:
CORO

SALVE A TI OH! COLEGIO QUERIDO!
AMADO CENTRO DE CIENCIA Y SABER

PARA EL MUNDO ABRIENDO SUS PUERTAS COMFA-
CAUCA MI HERMOSO PLANTEL

I
LOS CAUCANOS ESTAMOS PRESENTES DECIDIDOS 

SIEMPRE A TRIUNFAR
CON PACIENCIA, HONOR E HIDALGUÍA,

A LLEVAR NUESTRO ESPÍRITU EMPRESARIAL

II
EMPRENDIENDO UN NUEVO CAMINO

A UN FUTURO TAN LLENO DE PAZ
MI BANDERA LA LLEVO EN ALTO

Y SU ESCUDO EN MI PECHO ESTARÁ

III
NUESTROS PADRES, DOCENTES, DIRECTIVOS

NOS CONFÍAN UNA NUEVA LABOR
DEFENDER NUESTRA PATRIA QUERIDA, CON TRABAJO, 

VERDAD Y DEBER.

CORO
SALVE A TI OH! COLEGIO QUERIDO

AMADO CENTRO DE CIENCIA Y SABER
PARA EL MUNDO ABRIENDO SUS PUERTAS COMFA-

CAUCA MI HERMOSO PLANTEL

AUTOR: JULIO CESAR MORA 1998

CARACTERIZACIÓN INSTITUCIONAL

El Colegio Comfacauca está situado en el municipio de 
Puerto Tejada Cauca en la calle15 #22-24 Barrio La Te-
rraza, en el casco urbano de la ciudad del municipio 
de Puerto Tejada. La institución ofrece una educación 
académica con énfasis en: sistemas y su Plan de Estu-
dios está articulado con la Corporación Universitaria 
de Comfacauca en técnico profesional en soporte de 
infraestructura de tecnología de información. Y Tecno-
logía en Sistemas Empresariales de la información.

La intensidad horaria de las diferentes áreas y la dis-
tribución de los recursos, obedecen a la estructura del 
énfasis. Los estudiantes que ingresan a la institución, 
optarán por alguna de las modalidades, de acuerdo al 
perfil determinado para cada una de ellas.

CAPÍTULO II.

Condiciones de Ingreso, Permanencia y Retiro de Es-
tudiantes.

Art. 8  Las condiciones de ingreso al Colegio COMFA-
CAUCA están regidas por el ACTO DE CORREPONSABI-
LIDAD para la prestación del servicio educativo entre 
la Institución, el padre de familia o acudiente y el es-
tudiante quienes lo firman, por lo tanto, según el nu-
meral C del fallo de la Corte Constitucional sentencia 
569 de 1994 define “El derecho a la educación no es 
absoluto, es derecho-deber y el derecho-deber, exige 
a todos DEBERES”.

Art. 9  LAS CONDICIONES DE INGRESO: Para validar 
el ingreso de un estudiante a la institución, este debe 
cumplir con las siguientes condiciones para que sea 
ADMITIDO su ingreso: (Ver artículo 16 de este manual 
de convivencia). Además, debe cumplir con el siguien-
te procedimiento:
1. Inscribirse de acuerdo a las condiciones preestable-

cidas por la institución, según el formato estableci-
do por la institución. (Estudiante nuevos)

2.  Estar representado por uno de los padres de fami-
lia o un acudiente que sea mayor de edad autori-
zado para asistirlo como representante legal ante 
las autoridades administrativas del estado en las 
condiciones y situaciones que lo requiera la ruta de 
atención integral para la convivencia escolar y de-
más situaciones institucionales. 

3. Presentar fotocopia del observador o certificado de 
convivencia de la institución de procedencia. 

4. Dependiendo del resultado de la verificación de los 
datos asentados en el documento de convivencia, 
se  procederá a condicionar su ingreso con una MA-
TRICULA EN OBSERVACION, una vez el caso haya 
sido estudiado por el comité competente.

Art. 10  Los estudiantes que llegan por primera vez al 
Colegio COMFACAUCA, de otros calendarios o en di-
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ferentes períodos, deberán cumplir sin excepción, lo 
dispuesto en los procedimientos de ingreso y perma-
nencia contemplados en el Manual de Convivencia.

Art. 11  La inscripción de los estudiantes nuevos y 
transferidos garantiza el cupo para el siguiente año 
escolar, siempre y cuando ésta se entregue al Cole-
gio COMFACAUCA en la fecha indicada y el estudiante 
conserve sus condiciones académicas y de convivencia 
escolar exigidas por las comisiones evaluación y el co-
mité escolar de convivencia al finalizar el año en curso.

Art. 12  REQUISITOS DE INGRESO PARA ESTUDIANTES 
TRANSFERIDOS: Los estudiantes transferidos de otras 
instituciones o de otro calendario escolar, que soliciten 
cupo en la institución y sean admitidos según el ante-
rior procedimiento, deben cumplir con los siguientes 
requisitos:
1. Presentar solicitud de inscripción por escrito al rec-

tor por parte del padre de familia, acudiente y del 
estudiante.

2. Conocer y aceptar totalmente el presente Manual 
de Convivencia y acogerse al sistema institucional 
de evaluación y promoción del Decreto 1290 de 
2009.

3. Anexar los certificados de estudio, informes de 
valoraciones escolares de los periodos cursados y 
observador del estudiante de la institución de pro-
cedencia.

4. Presentar registro de antecedentes disciplinarios 
del Sistema de Información Unificado de Conviven-
cia Escolar. 

5. Cumplir con la documentación solicitada por la ins-
titución según formato de la secretaría para cual-
quier matriculado.

6. Adaptarse al nuevo sistema escolar que le propone 
la institución y asumir por su cuenta y responsabi-
lidad la actualización curricular previo acuerdo y 
compromiso con su familia.

Art.13  CONDICIONES DE INGRESO PARA ESTUDIAN-
TES TRANSFERIDOS: Los estudiantes que provienen de 
otras instituciones o de otro calendario escolar al igual 
de aquellos que no son compatibles con la modalidad 
y especialidad de la institución, deben acogerse al si-
guiente procedimiento:
1. Provenir de otra institución cuyas especialidades 

sean afines con la que oferta la institución.

2. Cumplir con todos los requerimientos de ingreso y 
demás normas exigidos en este manual de convi-
vencia.

3. Estar deshabilitado del SIMAT de la institución pro-
cedente para poder iniciar el trámite de solicitud 
del cupo.

4.  Presentar la documentación específica del caso 
como: valoraciones de los periodos cursados en 
certificados originales de la procedencia. Estrate-
gias pedagógicas de apoyo cumplidas mínimo en 
desempeño BASICO observador de convivencia so-
cial actualizado.

5. Firmar el formulario de MATRÍCULA EN OBSERVA-
CIÓN dado el caso de presentar un resultado de 
convivencia social en desempeño bajo y haya sido 
admitido

6. Firmar el acto de corresponsabilidad y acto de com-
promiso con su acudiente donde se compromete a 
resolver con eficiencia el alcance académico y pe-
dagógico que manifieste por venir de otro calenda-
rio o institución educativa

PARAGRAFO: En el caso de estar reportado en el Sis-
tema de Información Unificado para la Convivencia Es-
colar, el estudiante deberá cumplir con las condiciones 
expresas por el comité escolar de convivencia para au-
torizar su condición como estudiante del Colegio COM-
FACAUCA con MATRICULA EN OBSERVACION

Art. 14 CONDICIONES DE INGRESO PARA ESTUDIAN-
TES CON NEE: Necesidades educativas especiales y con 
capacidades y talentos excepcionales. - Esta comuni-
dad que es atendida por la institución como parte del 
programa de educación inclusiva con calidad, para in-
gresar a la institución deberá cumplir con las siguientes 
condiciones:
1. Los padres de familia tienen la responsabilidad de 

notificar a los directivos encargados del proceso de 
matrículas de las NEE. o de los talentos y capaci-
dades excepcionales que este presentando el estu-
diante. 

2. El caso será atendido y valorado por el comité dina-
mizador y los profesionales de apoyo de la institu-
ción adscritos al programa de educación inclusiva 
con calidad.

3. Para determinar la atención que requiere el estu-
diante, la institución ha definido en el programa el 
cumplimiento de una Ruta Metodológica para la 
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Identificación y Atención Educativa, la cual debe 
cumplir el estudiante en los pasos que exige la Ruta.

4. Los padres de familia serán los encargados de apo-
yar y supervisar el proceso, asumiendo con suma 
responsabilidad las recomendaciones del comité di-
namizador y las exigencias institucionales a través de 
la Ruta Metodológica adscrita al programa de Educa-
ción inclusiva con Calidad.

5. El Colegio COMFACAUCA tiene la responsabilidad 
dentro del programa de educación inclusiva con 
calidad, de la postulación, identificación y atención 
del estudiante, el proceso de potenciación y pro-
yección, será responsabilidad directa de los padres 
de familia, porque la capacidad instalada actual de 
la institución está determinada para este compo-
nente únicamente.

6. Cumplidos los pasos de la Ruta Metodológica para 
la Identificación y Atención Educativa, el estudiante 
será adscrito al programa de atención inclusiva con 
calidad siempre y cuando el comité dinamizador lo 
certifique o No, según sea el resultado, de no ser 
adscrito al programa por carecer de competencias 
exclusivas, será atendido como un estudiante regu-
lar del Colegio COMFACAUCA.

7. Presentar registro de antecedentes disciplinarios 
del Sistema de Información Unificado de Conviven-
cia Escolar. 

8. En el caso de que el estudiante sea adscrito al pro-
grama de educación inclusiva con calidad, los pa-
dres de familia o acudientes, tendrán la responsa-
bilidad de brindar apoyo estratégico al proceso de 
atención y si es posible de seguir apoyando de ma-
nera extra curricular con otras acciones propuestas 
por instituciones especializadas.

Art. 15  CONDICIONES DE LA ADMISIÓN: El Colegio 
COMFACAUCA exige para la ADMISIÓN de estudian-
tes nuevos, antiguos o transferidos, cumplir con los 
siguientes procedimientos, teniendo en cuenta que el 
Colegio COMFACAUCA otorga el cupo al estudiante y 
selecciona la población estudiantil que voluntariamen-
te solicita su inscripción de acuerdo al cumplimiento 
de requisitos y los siguientes procedimientos:

1. El ingreso de estudiantes de todas las sedes y 
programas que ofrece el Colegio COMFACAUCA 
debe ser avalado por la rectoría y se tendrá en 

cuenta la CAPACIDAD INSTALADA de infraestruc-
tura para la asignación de los cupos.

2. La institución asignará el cupo de manera alea-
toria acorde con la disponibilidad en las diferen-
tes sedes y jornadas que oferta a su comunidad 
educativa

3. Las admisiones extemporáneas de otros calenda-
rios o instituciones, serán estudiadas por la rec-
toría y se otorgara el cupo si se cumple con lo 
dispuesto en los requisitos de matrícula. 

4.  El Colegio COMFACAUCA se reserva el derecho de 
admisión en el caso de estudiantes que, aunque 
hayan aprobado el curso, su actitud y comporta-
miento, no armonicen con la filosofía del Colegio 
COMFACAUCA y/o con las normas del Manual de 
Convivencia previa comprobación de los aconte-
cimientos según el debido proceso académico o 
de convivencia escolar como lo permite la Tutela 
569 de 1994 de la Corte Constitucional.

Art. 16  PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN Y 
ADMISIÓN: El Colegio COMFACAUCA exige para la ins-
cripción y el posterior ingreso de nuevos estudiantes 
los requisitos que el SIMAT propone para cada nivel y 
el cumplimiento de edades reglamentarias así:
1. Cumplir con el listado de requerimientos que entre-

ga el colegio cuando se solicita el cupo (ver formato 
de requisitos en la secretaría de la Institución).

2. Cumplir con los rangos de edad para ingresar a cada 
nivel escolar así:

RANGOS DE EDAD
PREESCOLAR

GRADO EDAD
Pre jardín Tres Años
Jardín Cuatro Años
Transición Cinco Años

BASICA PRIMARIA
Primero Seis Años
Segundo Siete Años
Tercero Ocho Años
Cuarto Nueve Años
Quinto Diez Años
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BASICA SECUNDARIA
Sexto Once Años
Séptimo Doce Años
Octavo Trece Años
Noveno Catorce Años

MEDIA
Décimo Quince Años

Undécimo Dieciséis Años

3. Si el estudiante es mayor de edad (18 años más 1 día 
– o va a cumplir su mayoría de edad en el transcur-
so del año lectivo) se debe acoger al procedimiento 
de matrícula a estudiantes mayores de edad.

4. Presentar copia del registro civil de nacimiento.
5. Presentarse a la institución en la fecha señalada 

para asentar la matricula una vez se le notifique 
que fue aceptado en el proceso de admisión.

6. Presentar al momento de la matrícula. Toda la do-
cumentación exigida para el grado respectivo por el 
Colegio COMFACAUCA.

7. Presentar los certificados de estudio finales de cada 
grado cursado y aprobado de la institución proce-
dente.

8. Presentar original o copia certificada por la institu-
ción procedente del observador de desempeños y 
de convivencia social del estudiante.

9. Tener valoración integral de convivencia social 
(comportamiento) mínimo en DESEMPEÑO BASICO.

10. Firmar acta de matrícula en observación cuan-
do su valoración en convivencia social sea inferior a 
la exigida por la institución siempre y cuando haya 
sido admitido.

Art. 17  PROCEDIMIENTO DE MATRICULA PARA ESTU-
DIANTES MAYORES DE EDAD: Los estudiantes mayo-
res de edad reportados según el SIMAT de la institu-
ción, deberán cumplir con las siguientes condiciones 
de matrícula:
1. Sera notificado formalmente por la institución a 

través del protocolo NOTIFICACION PERSONAL el 
cual deberá ser firmado por el estudiante y su acu-
diente en presencia de la coordinación

2. El acudiente podrá seguir ejerciendo funciones 
asimétricas en las acciones pedagógicas que reco-
mendará el colegio cuando presente situaciones o 
condiciones que afecten su convivencia.

3. En el caso de presentarse situaciones tipo III y se 
activen las rutas con las autoridades administrati-
vas del estado, el estudiante será el responsable 
universal ante ellas.

4. La matrícula será validada con la firma del estudian-
te no será necesario la del acudiente, a menos que 
este sea el responsable directo de los gastos y cos-
tos educativos ante el colegio.                         

Art. 18  El Colegio COMFACAUCA condicionará el De-
recho de Admisión de estudiantes que, aunque hayan 
aprobado el curso, su actitud y comportamiento no ar-
monicen con la filosofía del colegio y/o con las normas 
del Manual de Convivencia. Al igual, si le falta compro-
miso al padre de Familia; para eso deberá cumplirse 
con el debido proceso antes de aceptar de nuevo su 
matrícula.

Art. 19  En el caso de reportar hallazgos en el obser-
vador de Convivencia Escolar, el estudiante deberá 
cumplir con las condiciones expresas por el comité de 
convivencia escolar para autorizar el ingreso y su con-
dición como estudiante del colegio será con MATRICU-
LA EN OBSERVACION.

Art. 20  PROCESO DE MATRICULAS: La matrícula es el 
acto libre y voluntario que conscientemente formali-
za la vinculación de un estudiante al sistema educati-
vo que ofrece el colegio (artículo 95 de la ley 115 de 
1994). Opera mediante un acuerdo donde la matrícula 
o su renovación de matrícula, se logran al cumplir con 
la totalidad de los requisitos y procesos establecidos 
por la institución y culmina con la firma del ACTO DE 
CORRESPONSABILIDAD por parte del estudiante, el 
acudiente legalmente reconocido por el estamento o 
autoridad competente y el rector representante legal 
del establecimiento educativo.

1. La Matricula por ser un acto voluntario del estu-
diante y sus acudientes, le corresponde al SIMAT 
garantizar este derecho prevalente, quien oferta la 
cobertura disponible según las instituciones edu-
cativas. Por eso, quienes acrediten la matrícula en 
este establecimiento educativo, lo hacen ACEPTAN-
DO las condiciones que este les presenta a través 
del manual de convivencia escolar antes de firmar 
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el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD y formalizar la 
matricula 

2. En el momento de firmar la matrícula tanto el Padre 
de familia y/o acudiente, como el estudiante, acep-
tan el Manual de Convivencia de la institución y se 
comprometen a dar cumplimiento al mismo y al 
ACTO DE CORRESPONSABILIDAD, su incumplimien-
to, se debe reflejar en dar inicio al debido proceso 
y cumplimiento de la ruta de atención integral para 
la convivencia escolar de este Manual de Conviven-
cia, exigiendo las disposiciones de la sentencia de la 
corte constitucional T-569 de 1994

Art. 21 REQUISITOS PARA FORMALIZAR LA MATRÍ-
CULA: El Colegio, el estudiante y el padre de familia 
o acudiente, se comprometen a cumplir con las dis-
posiciones del Ministerio de Educación Nacional; con 
el Manual de Convivencia Escolar; con el Código de la 
Infancia y Adolescencia; Con el sistema institucional de 
evaluación y promoción Decreto 1290 de 2009, con la 
Ley General de Educación y demás disposiciones lega-
les vigentes relacionadas con la Educación (Art. 95. 96 
de la Ley 115 de 1994), la Ley 715 y la Ley 1620 del 15 
de marzo de 2013.

• Requisitos para formalizar la matrícula de estudian-
tes nuevos: 
1. Figurar en la lista de admitidos. 
2. Presentarse a la matricula un ACUDIENTE quien 

será responsable y representante legal ante las au-
toridades administrativas del estado y ante la insti-
tución

3. Matricularse académicamente en las fechas estipu-
ladas por la Rectoría.

4. Para casos especiales de bajo rendimiento acadé-
mico y/o situaciones de dificultades en la conviven-
cia escolar, se exigirá la firma de un compromiso, 
(Matricula en Observación) cuyo cumplimiento es 
imperativo y obligatorio. 

5. Firmar el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD con el 
acudiente.

6. Presentar los siguientes documentos en la fecha in-
dicada para la matrícula:

• Certificado de estudios de los años cursados y apro-
bados debidamente legalizados y originales.
•Registro civil de nacimiento y fotocopia del documen-
to de identidad vigente para mayores de 7 años.
•Carné de vacunas 

• Constancia de buena convivencia social y/o fotocopia 
del observador del plantel del cual procede
• Valoración fonoaudiología, Optometría y audiología.
• Dos fotografías
• Retiro del SIMAT
• En caso de ser afiliado a la Caja de compensación 
Comfandi presentar constancia de afiliación
• Recibo de pago de matrícula debidamente cancela-
do.
• Formato Pagaré en blanco autenticado por el padre o 
madre afiliado a la caja de compensación.
• Formato datos adicionales de deudor y codeudor de-
bidamente diligenciado y firmado.
• Formato Autorización para llenar pagaré.
• Formato Actualización de datos debidamente dili-
genciada.
• Formato Tarjeta acumulativa de matrícula.
• Formato Contrato de matrícula debidamente diligen-
ciado y firmado. 

PARAGRAFO 1: En el caso de reportar hallazgos en el 
observador de Convivencia Escolar, el estudiante de-
berá cumplir con las condiciones expresas por el comi-
té escolar de convivencia para autorizar su condición 
como estudiante del Colegio.

PARAGRAFO 2: Si el estudiante es mayor de edad como 
lo establece el artículo 5 de este manual de conviven-
cia, el proceso de matriculo no hace el requerimiento 
del padre de familia o acudiente como su representan-
te legal, ya que a partir de ese momento el estudiante 
se representa por si mismo 

Art. 22  LA RENOVACIÓN DE MATRÍCULA ESTUDIAN-
TES ANTIGUOS: Es el acto mediante el cual el estudian-
te legaliza su permanencia en la institución para cada 
año lectivo académico y para cada grado (Ley 115/94, 
art.96). La matrícula podrá renovarse en los siguientes 
eventos:
1. Cuando el estudiante haya sido promovido al grado 

siguiente al término del año lectivo cursado.
2. Cuando a juicio de la Comisión de Evaluación y Pro-

moción el estudiante sea promovido a un grado, 
dentro del mismo año lectivo académico llamado 
promoción anticipada de grado.

3. Cuando no sea promovido del grado cursado de 
acuerdo con lo establecido en los criterios de pro-
moción del SIEE y considere que desea continuar en 
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la institución; su matrícula estará condicionada por 
el debido proceso académico. - con MATRICULA EN 
OBSERVACION.

4. Cuando al terminar el año lectivo por disposición 
del comité de convivencia escolar, se autorice su 
continuidad condicionada a la firma de una matrí-
cula en observación por motivos propios del debido 
proceso.

5. Cuando por motivos de intervención de las instan-
cias externas según la ruta de atención integral para 
la convivencia escolar, el comité de convivencia es-
colar municipal o nacional haya tenido que interve-
nir y su caso sea remitido al Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar, su renovación 
será condicionada a una matrícula en observación. 

Art. 23 REQUISITOS PARA FORMALIZAR LA MATRÍCU-
LA DE ESTUDIANTES ANTIGUOS: Los estudiantes an-
tiguos en el momento de renovación de la matrícula, 
deberán presentar los siguientes requisitos:
1. Presentar el Paz y salvo de la Institución 
2. Para casos especiales de bajo rendimiento acadé-

mico y/o situaciones de dificultades en la conviven-
cia escolar, se exigirá la firma de un compromiso, 
(Matricula en Observación) cuyo cumplimiento es 
imperativo y obligatorio. 

3. Informe de avances formativos (boletín).
4. Dos fotografías 
5. Valoración fonoaudiología, Optometría y audiolo-

gía (cada 2 años)
6. En caso de ser afiliado a la Caja de compensación 

Comfandi presentar constancia de afiliación
7. Recibo de pago de matrícula debidamente cancela-

do.
8. Formato Acto de corresponsabilidad debidamente 

diligenciado y firmado.
9. Formato Pagaré en blanco autenticado por el padre 

o madre afiliado a la caja de compensación.
10. Formato datos adicionales de deudor y codeudor 

debidamente diligenciado y firmado.
11. Formato Autorización para llenar pagaré.
12. Formato Actualización de datos debidamente dili-

genciada.
13. Formato Contrato de matrícula debidamente dili-

genciado y firmado.

Art. 24  PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA MATRÍ-
CULA: La matrícula es el acto por el cual el aspirante 

admitido adquiere la calidad de estudiante del Colegio; 
ésta se legaliza con la ficha de matrícula y su respecti-
vo registro en el SIMAT, la cual debe llevar las firmas 
del rector, del padre de familia o acudiente y del estu-
diante a partir del grado segundo. Serán requerimien-
tos del procedimiento para legalizar la matrícula los 
siguientes aspectos:
1. Conocer y aceptar en su totalidad el presente Ma-

nual de Convivencia por parte de los padres de fa-
milia o acudientes y de los estudiantes.

2. Presentarse al acto de matrícula de manera perso-
nal con su acudiente.

3. Presentar buena convivencia escolar en el obser-
vador del estudiante de donde proceda, en caso 
contrario deberá firmar el documento de matrícula 
en observación y cumplir con las exigencias de la 
institución para tal caso.

4. Estar a paz y salvo académica y con los bienes de la 
institución.

5. Asentar la matrícula en la secretaría académica de 
la institución dentro de las fechas establecidas.

Art. 25 La adulteración de cualquiera de los docu-
mentos exigidos en la matricula, invalidaran automá-
ticamente este ACTO DE MATRICULA y en el caso de 
haberse realizado previa o posterior a su ingreso como 
estudiante oficial del Colegio se procederá a su cance-
lación inmediata de matrícula sin perjuicio de la inves-
tigación penal a que haya lugar.

Art. 26  EL ACTO DE CORRESPONSABILIDAD es un 
compromiso que se establece entre el estudiante, el 
acudiente y el representante legal de la institución 
(Rector), como una responsabilidad compartida que 
garantice el cumplimiento de los derechos prevalen-
tes del estudiante, este, obliga a los padres de familia, 
acudientes y estudiantes a dar cumplimiento con todas 
las normas vigentes en este Manual de Convivencia, a 
la Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adoles-
cencia y a la Ley 1620 y su decreto reglamentario 1965 
de 2013 del Sistema Nacional de Convivencia Escolar, 
disposiciones del PEI. Ley 1801 de 2016 código nacio-
nal de policía y convivencia Y las que se deriven como 
parte estructural de nuestra oferta educativa.

Art. 27 TIPOLOGIAS DE CORRESPONSABILIDAD: Parta 
todos los efectos legales y pedagógicos de este manual 
de convivencia escolar en la atención de los estudian-
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tes matriculados, se consideran las siguientes como 
tipologías en las que la CORRESPONSABILIDAD deberá 
ser suscrita de manera específica por presentar las si-
guientes particularidades:

1. Estudiantes nuevos y antiguos que de manera re-
gular no presentan ninguna dificultad al terminar el 
año lectivo y que por cumplimiento del proceso de 
matrícula se debe suscribir la corresponsabilidad.

2. Estudiante que al terminar el año lectivo no fue-
ron promovidos al grado siguiente o que presenten 
bajo rendimiento escolar de manera reiterativa du-
rante el año terminado.

3. Estudiantes que al terminar el año lectivo presen-
ten seguimiento en el debido proceso por agresio-
nes en situaciones TIPO III atendidos por el comité 
escolar o el comité municipal de convivencia esco-
lar

4. Estudiantes que al terminar el año lectivo hayan 
cumplido su mayoría de edad y pierdan su condi-
ción de ser SUJETOS TITULARES DE DERECHOS y 
continúen en el SIMAT de nuestra institución. 

Art. 28  LAS CONDICIONES DE PERMANENCIA DE LOS 
ESTUDIANTES: Dependen de que éstos cumplan cabal-
mente con los requerimientos del Manual de Convi-
vencia y las exigencias curriculares de la institución, la 
cual se apoyará permanentemente en la Ley 1098, Ley 
1620 del 15 de marzo de 2013. Decreto 1965 del 11 de 
septiembre de 2013 (Sistema nacional de convivencia 
escolar) y demás legislación del MEN, para exigir cali-
dad a su Comunidad Educativa de acuerdo al compro-
miso establecido con el protocolo P-IEM 02. – ACTO DE 
CORRESPONSABILIDAD.

Art. 29  Para la permanencia de sus estudiantes, El 
Colegio les exige a ellos y a sus padres de familia y/o 
acudientes, mantener una actitud positiva y colabo-
radora tanto para el rendimiento académico como 
para cualquier actividad que la institución programe y 
exige cumplir todas sus responsabilidades y obligacio-
nes establecidas en la Ley 1098 Código de la Infancia 
y la Adolescencia, Ley 1620 del 15 de marzo de 2013. 
Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013 (Sistema 
nacional de convivencia escolar) y en este Manual de 
Convivencia.

Art. 30  T-569 de 1994: La Institución Educativa no ten-
drá la obligación de mantener en sus aulas a un Estu-
diante que no rinde académicamente; Ni a estudiantes 
que no respetan ni cumplen con las normas estable-
cidas en el manual de convivencia escolar. Los estu-
diantes que pierdan dos años consecutivamente no se 
recibirán para repetir el tercero o que frecuentemente 
incumplen las disposiciones del manual de convivencia 
escolar como establece la sentencia 569 de 1994 Corte 
Constitucional; por lo tanto, la institución les garanti-
zara el cumplimiento del debido proceso a todos los 
estudiantes que presenten este tipo de irregularida-
des.

Art. 31 Todos nuestros estudiantes tienen derecho a 
tener una familia que vele por ellos, para que le pro-
porcione los recursos necesarios que le permitan un 
adecuado desarrollo físico, intelectual, moral y social. 
Art. 20 y 22 de La ley 1098 Código de la Infancia y la 
Adolescencia; por lo tanto, los padres o acudientes 
deberán presentarse a la Institución Educativa cuan-
do ésta lo exija como una obligación adquirida en la 
matrícula y el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD como 
lo exige el artículo 39 de la ley 1098 numeral 8.

Art. 32  El Colegio garantizará el interés superior de los 
niños, las niñas y los (las) adolescentes como agentes 
prevalentes de derechos, contemplado en el artículo 
8 de la Ley 1098 la cual obliga a todas las personas a 
velar por la satisfacción integral y simultánea de los 
Derechos Humanos que son universales, prevalentes e 
interdependientes.

Art. 33  Los estudiantes antiguos de buen rendimiento 
académico y que demuestren cabal cumplimiento de 
las normas del presente MANUAL DE CONVIVENCIA, 
se les garantizará su cupo para el año siguiente. Este 
procedimiento facilitará la proyección de cupos para la 
vigencia siguiente.

Art. 34  CONDICIONES DE RETIRO: Los estudiantes del 
Colegio que afectan la matrícula según las estadísticas 
de cobertura del SIMAT como parte de la deserción es-
colar, se podrán dar por diferentes razones y éstas son 
tipificados institucionalmente de la siguiente manera:
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1. Por voluntad propia de los padres de familia o acu-
dientes.

2. Por disposición del Colegio de acuerdo a los causa-
les determinados en el presente Manual de Convi-
vencia y dado el cumplimiento exhaustivo del debi-
do proceso y la legítima defensa.

3. Por solicitud expresa del consejo directivo ante la 
recomendación del comité de convivencia escolar, 
después de haber cumplido con todas las fases del 
debido proceso enmarcado en la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar.

4. Por haber cumplido inasistencias injustificadas o 
faltas de asistencia que superen el umbral estable-
cido por SIEE apoyado en el Decreto 1290 de 2009 
(25% del programa establecido). Las diferentes co-
misiones de evaluación y promoción pueden de-
terminar la cancelación de dicha matrícula por re-
solución y reportar dicho Acto Administrativo a las 
autoridades educativas competentes de la entidad 
territorial, donde el estudiante pierde todos sus de-
rechos académicos y su condición de estudiante del 
Colegio cuando éste no se vuelve a presentar en la 
institución.

5. Por reiterado incumplimiento de las normas del 
presente manual de convivencia tipificadas en el 
debido proceso, en este caso después de haber 
agotado los procedimientos respectivos, se notifi-
cará con tiempo de la decisión tomada por la ins-
titución y se comunicará a los padres de familia o 
acudientes con antelación para darle la oportuni-
dad de ingresar a otra Institución.

6. Por recomendación de cambio de espacios peda-
gógicos ante la reiterada infracción del manual de 
convivencia, demostrando falta de adaptación al 
sistema escolar que ofrece El Colegio según el de-
bido proceso y acuerdo del Consejo Directivo.

7. Por no renovar su matrícula dentro de los plazos es-
tablecidos por la Institución.

8. En el caso del retiro de un estudiante durante el 
año lectivo, serán los padres de familia o acudien-
tes que firmaron la ficha de matrícula quienes de-
berán presentarse a realizar los trámites de su can-
celación de matrícula.

9. El  acudiente debe autorizar por escrito a los direc-
tivos de la institución su retiro del SIMAT y no se 
permite que este paso sea hecho por terceros o por 
el mismo estudiante.

10. Por recomendación expresa del COMITÉ ES-
COLAR DE CONVIVENCIA según el avance del debi-
do proceso ante el Consejo Directivo quien deter-
minara finalmente la situación.

11. La cancelación de matrícula sólo podrá hacerse 
por solicitud del tutor o acudiente o por causas ex-
tremas ocurridas y afectadas a través de resolución 
emitida por el Consejo Directivo una vez se hayan 
cumplido todas las etapas del debido proceso de 
este manual de convivencia, cumplido su derecho 
a la defensa que ampara al implicado el artículo 29 
de la Constitución Política de 1991 y el artículo 26 
de la ley 1098 de 2006.

12. Por motivos de fuerza mayor determinados por el 
comité nacional de convivencia escolar o el comité 
municipal, que haya tipificado su conducta lesiva 
para los demás.

Art. 35  Los derechos prevalentes de los estudiantes 
y su condición como estudiante activo serán conser-
vadas en la institución hasta que el padre de familia 
y/o acudiente que firmó la matrícula del estudiante, no 
haga su respectivo retiro o cancelación del ACTO DE 
CORREPONSABILIDA. El cual deberá ser por escrito y 
autorizar el protocolo de des activación del SIMAT de 
la institución

Art. 36  Cuando se produce el acto de retiro del estu-
diante, debe ser el padre de familia y/o acudiente que 
firmó la ficha de matrícula quien autorice su cancela-
ción del servicio educativo, de igual forma en el caso 
de seguirle el debido proceso al estudiante, se exige 
que sea éste quien firme las notificaciones y los instru-
mentos que utiliza la institución.

Art. 37 Los costos pendientes causados por el estu-
diante durante su tiempo matriculado por diferentes 
circunstancias pecuniarias, o por daños a la infraes-
tructura del establecimiento educativo, serán acumu-
lados hasta la fecha de su retiro definitivo, la entrega 
de paz y salvo y retiro del SIMAT por parte del Colegio, 
estarán condicionados a su cancelación total.

Art. 38  CARPETA EN CUSTODIA: El Colegio como par-
te del derecho al Debido Proceso que tienen todos los 
estudiantes, adopta en este manual de convivencia el 
termino CARPETA EN CUSTODIA para hacer referencia 
al sistema de archivo donde debe reposar el acervo 
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probatorio del caso que se lleve a un estudiante cuan-
do este infrinja las CONDICIONES y SITUACIONES TIPO 
I – II o III, establecidas en el manual de convivencia. La 
institución se reserva el derecho de entregar la infor-
mación provista en la CARPETA EN CUSTODIA a estu-
diantes que se retiran voluntariamente o a institucio-
nes educativas que la soliciten. 

Art. 39  El Consejo Académico de la institución podrá 
deliberar nuevas políticas de ingreso, permanencia y 
retiro de estudiantes, según sea la situación que afec-
ta el aseguramiento de la calidad institucional, en la 
auto evaluación institucional al finalizar cada año. Una 
vez definida la política, ésta debe ser aprobada por el 
consejo directivo y difundida a toda la Comunidad Edu-
cativa e incluida en este Manual de Convivencia como 
ADENDAS pertinentes.

Art. 40  CONDICION DE ESTUDIANTE: El Colegio consi-
dera estudiante a los niños, niñas o adolescentes que 
hayan sido matriculados formalmente, después de 
cumplir los requisitos del procedimiento de matrícula 
contemplado en este manual de convivencia y firma-
do el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD, portadores del 
carné estudiantil (artículo 98 de la ley 115 de1994) y 
cumplir con los rangos de edad establecidos en el ar-
tículo 8 numeral 2 de este manual de convivencia que 
les debe garantizar el derecho a recibir la educación 
necesaria para su formación integral que será obliga-
toria y gratuita cuando sea prestada por Estado.  Art. 
28 y 29 de la ley 1098, Código de la Infancia y la Ado-
lescencia.

Art. 41  PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE: 
La condición de estudiante de El Colegio Comfacauca 
se pierde cuando:

1. El estudiante haya completado el ciclo de estudios 
que la Institución ofrece. 

2. Sea retirado voluntariamente por los padres de fa-
milia o acudiente. 

3. Se compruebe falsedad en la información o docu-
mentación presentada para la matrícula o para re-
solver otra situación de la vida escolar. 

4. Incumplimiento reiterado con las normas estable-
cidas en este manual de convivencia escolar, previo 
seguimiento demostrado con el debido proceso, 

cuando el Consejo Directivo determine la recomen-
dación de un cambio de espacio pedagógico. 

5. Cuando el estudiante haya cometido delitos de ca-
rácter penal y sea requerido por la ley o condenado 
por la justicia ordinaria. 

6. No ser promovido (reprobar) dos veces el mismo 
grado de manera consecutiva y dando cumplimien-
to con el debido proceso académico mencionado 
en el SIEE. 

7. No haber hecho uso del derecho de matrícula o de 
renovación de la misma dentro del plazo señalado 
por el Consejo Directivo. 

CAPÍTULO III.

Condiciones Complementarias para el Ingreso y la 
Permanencia en la IE.

Art. 42  DEFINICION: El Colegio Comfacauca considera 
como condiciones complementarias aquellas situacio-
nes que al no poder ser tipificadas como SITUACIONES, 
deben ser reconocidas por los miembros de la comu-
nidad educativa como un REGLAMENTO INSTITUCUIO-
NAL o unas condiciones para garantizar la sana con-
vivencia, que velarán por el adecuado desempeño y 
buen funcionamiento institucional, en beneficio de la 
educación y formación que oferta la institución a sus 
estudiantes y padres de familia. 

1. PROCEDIMIENTO: Cuando un estudiante o 
padre de familia incurra en condiciones y si-
tuaciones que afecten las condiciones comple-
mentarias, se procederá a dar inicio al DEBIDO 
PROCESO y en este caso la SITUACION asocia-
da a su incumplimiento, será tipificada  como 
DESACATO A LAS NORMAS, ya que esto afecta 
directamente el ACTO DE CORREPONSABILI-
DAD firmado al aceptar la matricula. 

2. ACEPTACION: Cuando un padre de familia y su 
acudido solicitan un cupo en El Colegio, deben 
reconocer, primero antes de la ACEPTACION 
del cupo otorgado, las condiciones de ingre-
so, permanencia y retiro de los estudiantes al 
igual que las siguientes condiciones comple-
mentarias.
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3. TIPIFICACION: El Colegio ha tipificado y clasi-
ficado las siguientes CONDICIONES COMPLE-
MENTARIAS como aquellas situaciones que 
pueden afectar el ACTO DE CORRESPONSA-
BILIDAD cuando estas sean afectadas o se in-
curra en ellas de manera casual o reiterativa, 
con interés voluntario o culposo y que con su 
actitud terminan afectando las disposiciones 
del manual de convivencia en la formación in-
tegral de los estudiantes así:

Art. 43 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LOS 
ESTUDIANTES: Serán considerados como condiciones 
complementarias aquellas normas o reglas que son 
de indispensable cumplimiento por parte de los estu-
diantes y que su incumplimiento hace parte de la ruta 
de atención integral, ya que estas condiciones fueron 
aceptadas en el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD  

a. Asistir a todos los actos públicos que programe El 
Colegio en actividades curriculares o extra curri-
culares, con el respectivo uniforme de diario o de 
educación física, bien organizado y portarlo con 
elegancia como lo exige el Manual de Convivencia.

b. Informar a las directivas cualquier anomalía que 
perjudique los bienes de la Institución. Su silencio 
lo hace cómplice para efectos de agravantes en el 
debido proceso.

c. Justificar su inasistencia a la institución cuando no 
se presente a ella, la asistencia a clases con puntua-
lidad es obligatoria para todos los estudiantes ma-
triculados; las justificaciones de faltas de asistencia 
deberán presentarse por escrito al orientador de 
grupo y al coordinador.

d. Comprometerse a asistir a los entrenamientos y re-
uniones que programe el orientador o entrenador 
cuando pertenezca a las escuelas de formación de-
portiva, cultural, recreativa, programas de investi-
gación, pedagogía, tecnología y medio ambiente y 
que deberán participar de todas las presentaciones 
que se establezcan. 

e. Permanecer en las áreas de uso públi-
co durante el tiempo del descanso o recreo,                                                                     
ningún estudiante debe estar en el interior de los 
salones ni aulas didácticas, ni los padres de familia 
en  El Colegio.

f. Los y las adolescentes sin importancia de género, 
tienen la obligación y la responsabilidad de com-

portarse adecuada y moderadamente en público, 
sin generar espectáculos bochornosos que atenten 
contra el buen clima escolar en los actos públicos, 
clases, pasillos y demás dependencias de la institu-
ción como áreas comunes.

g. El Colegio acepta y respeta todas las condiciones 
de orientación sexual y de genero elegidas por los 
miembros de su comunidad educativa, pero de 
igual manera, les exige, consideración y respeto 
con el proceso formativo enmarcado en las líneas 
de respeto y cuidado con los niños y niñas que com-
parten los mismos espacios 

h. Responder por el uso de sus pertenencias, el Cole-
gio no estará OBLIGADO a responder por la pérdida 
de elementos, cuyo uso está prohibido o restringido 
en este Manual de Convivencia; además, en el caso 
de alterarse la disciplina o buen curso del orden en 
el salón de clases por causa de alguna pérdida, el 
responsable directo de la situación, será quien la 
haya provocado o a quien se le haya perdido. 

i. Responder económicamente por los daños o pér-
didas de sus objetos personales (bicicletas, motos, 
automóviles, útiles escolares, aparatos tecnológi-
cos, dispositivos móviles o artefactos electrónicos, 
la institución no se responsabiliza por sus daños o 
perdidas.

j. Abstenerse de consumir alimentos, chiclets y/o be-
bidas dentro de los salones de clase, laboratorio, 
biblioteca, salas de sistemas, audiovisuales y demás 
dependencias didácticas.

k. Depositar las basuras y los desechos orgánicos en 
los recipientes y sitios asignados para ello, motivan-
do con su ejemplo el propósito institucional de Cul-
tura Ambiental.

l. Exigir la higiene, aseo, pulcritud y presentación per-
sonal adecuada como lo indica el manual de convi-
vencia en el capítulo de los uniformes.

m. Acatar las condiciones de presentación personal 
acorde a la formación integral exigiendo a los va-
rones llevar el cabello corto moderadamente, en 
caso contrario, debe ser concertada la tenencia de 
su cabello sin aceptar el uso de modas exageradas, 
extravagantes, de cabellos tinturados, rapados y 
cortes que se salen de lo convencional.

n. Las niñas adolescentes no deben usar maquillaje en 
el rostro, ni las uñas maquilladas.

o. No usar piercing y /o expansiones.
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p. Exhibir tatuajes que afecten el buen porte del uni-
forme y de su presentación personal.

q. Restringir el uso de aretes en los hombres, pear-
sing, perforaciones exageradas en la piel con arte-
factos extraños, más de una pulsera, cadena, collar, 
manillas estrafalarias y demás elementos extraños 
de modas exageradas, que alteran la adecuada pre-
sentación personal de los estudiantes.

r. Faltar a clases de manera reiterada afectarán los re-
sultados de la evaluación integral propuesta por el 
Decreto 1290 de 2009 en nuestro SIEE. Cuando su 
número sea superior al 20% de las horas asignadas 
por el área, ésta determinará su promoción o no, 
como se establece en el SIEE de la institución.

s. Reportar en el registro de seguimiento a las ina-
sistencias a los estudiantes que lleguen tarde a la 
jornada escolar, el coordinador hará su registro en 
el control de ausencias y su reincidencia permitirá 
darle inicio al debido proceso.

USO DE UNIFORMES. 
Art. 44 El Colegio exige únicamente dos uniformes de 
forma permanente, uno para uso diario y otro para de-
sarrollar la educación física, recreación y el deporte, 
el uso adecuado de los uniformes se reglamenta de la 
siguiente manera:

1. El uso del uniforme de diario y de educación física 
es obligatorio de acuerdo con el horario de clases y 
actividades extracurriculares programadas.

2. El Colegio no permite cambios en las prendas o 
símbolos institucionales que la identifican, su uso 
es obligatorio y debe ser portado en condiciones 
impecables de limpieza.

3. Todo estudiante varón debe traer correa negra en 
su pantalón.  No se aceptan correas metálicas ni de 
otro color, ni estudiantes sin correa en el pantalón.

4. El Colegio no admite el empleo de joyas y demás 
accesorios con los uniformes y no responde en caso 
de pérdida.

5. El uso de los uniformes se limita al compromiso es-
colar.  Por ningún motivo pueden ser utilizados en 
sitios ni eventos diferentes a los programados por 
El Colegio.

Art. 45  El uniforme del Colegio genera identidad ins-
titucional, razón por la cual, sus estudiantes deben 
portarlo con dignidad, teniendo en cuenta que su por-

tador representa a la Institución y que su uso correc-
to desarrolla autodisciplina, sentido de pertenencia y 
respeto por la convivencia institucional.

HOMBRES (DIARIO)
1. Pantalón azul turquí, con dos pliegues al frente, pa-

sadores, bolsillos y de bota recta no descaderados, 
ni entubados de tal forma que le hagan perder al 
pantalón su forma natural.

2. Camisa blanca de dacrón con el escudo al lado iz-
quierdo.

3. Correa de cuero color negro.
4. Zapato de cuero negro exclusivamente de uso esco-

lar, no de material para uso de ropa de calle.
5. Medias azul turquí canilleras.
6. Usar el cabello corto, bien peinado, sin tinturas ni 

gel.
7. Usar el uniforme sin accesorios de formas y colores 

exagerados, sin tatuajes, ni piercing.
8. Mantener las uñas cortas y limpias.

MUJERES (DIARIO)
1. Falda de lino gris-azulado con cinturón con cotilla, 

ocho tablas, cierre y botón de seguridad, no desca-
derada de 6°, 9°, 11°. El dobladillo de la falda debe 
ir a la rodilla, no encima de esta, tanto en la parte 
delantera como en la trasera. De preescolar a quin-
to se anexa tiras tipo jardinera.

2. Camisa blanca de dacrón con el escudo al lado iz-
quierdo.

3. Medias blancas a la rodilla.
4. Zapato colegial en cuero negro.
5. Sin el cabello tinturado, maquillaje, pearcing ni ac-

cesorios.
6. Las uñas deben ser cortas.
7. Los adornos del cabello deben ser de color del uni-

forme.

UNIFORME GENERAL DE EDUCACIÓN FÍSICA. 
1. Camiseta blanca cuello en V con el nombre del co-

legio al lado izquierdo.
2. Chaqueta azul rey con el logotipo del Colegio Com-

facauca al lado izquierdo.
3. Pantalón de sudadera en azul rey con vivos blancos 

laterales, bota recta, no descaderado.
4. Tenis colegiales completamente blancos.
5. Medias blancas a la canilla.
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6. Para la práctica natación vestido de baño en licra. 
Se recomienda el uso de gorro para dicha práctica.

PARÁGRAFO. En la clase de educación física es obliga-
torio el uso de la sudadera y no se aceptan camisillas 
con estampados, debe ser totalmente blanca. No se 
aceptan sudaderas ni entubados.

Art. 46  PRESENTACIÓN PERSONAL: Como símbolo ins-
titucional el uniforme, en un ambiente donde la convi-
vencia es lo cotidiano tiene por objeto facilitar no sólo 
el orden y la imagen institucional, sino sobre todo, el 
facilitar el bienestar y la sana convivencia de los estu-
diantes, dado que al exigirse su porte con dignidad y 
pulcritud, se está propiciando el aseo personal, la lim-
pieza y el buen gusto en el vestir, además:

1. El Colegio Comfacauca, se considera como buena 
presentación personal, el mantener la ropa plan-
chada y limpia, los zapatos lustrados, la cara y el 
cabello limpios y con corte adecuado, evitando el 
uso de maquillaje, las uñas cortas y limpias; per-
mitiendo de esta manera, estar cómodos, sentirse 
frescos y hacer sentir bien las personas con quienes 
se interactúa a diario.

2. Restringir el uso de piercings, tintes en el cabello, 
tatuajes, maquillaje y pintauñas, se considera irres-
petuoso hacia la imagen institucional y su cultura, 
al igual que hacia la salud y bienestar del estudian-
te.

3. Mientras no se atente contra la integridad física y 
salud del estudiante, se acepta que las estudiantes 
porten un arete pequeño en el lóbulo de cada ore-
ja.

4. Se exige a los estudiantes el corte de cabello y pei-
nado que amerita el compromiso con la institución. 
El uso de cachuchas o gorras se acepta sólo en es-
pacios abiertos, cuando sean requeridos y/o autori-
zados

Art. 47 Quienes pertenezcan a las escuelas formativas 
que tiene El Colegio, como deportes, cultura, investi-
gación, pedagogía. Adquieren el compromiso de asis-
tir a los entrenamientos y reuniones que programe su 
director y a participar de todas las presentaciones que 
tengan.

Art. 48 Los estudiantes matriculados en la institución y 
reportados al SIMAT como estudiantes pertenecientes 
al Colegio, han sido registrados en el proceso de matrí-
cula según su GENERO Masculino o Femenino, por lo 
tanto, el USO DE LOS UNIFORMES corresponden a su 
respectivo género y solo aquellos estudiantes con 12 
años de edad o más, podrán elegir el uso del mismo 
según sea su ORIENTACION SEXUAL como lo indica la 
guía 49 del MEN. La ley 1098 de 2006 y este manual 
de convivencia en el artículo 138 Si cumple con las si-
guientes características:

1. Tener una edad que le permita según acompaña-
miento profesional y de sus padres, haber definido 
su orientación sexual y cambio de género. (Ser ma-
yor de 12 años de edad art. 4 del manual de convi-
vencia)

2. El representante legal del estudiante (Acudiente) 
realizara formalmente el cambio de matrícula del 
estudiante, ya que inicialmente fue matriculado 
con otro género.

3. Presentar los documentos de la Registráduria na-
cional que lo acreditan como una persona con su 
nuevo género para validar el registro ante el SIMAT.

4. Recibir la autorización institucional a través del co-
mité escolar de convivencia para el porte del unifor-
me aquí sugerido, pues su nueva condición amerita 
un cambio formal de las prendas usuales de vestir 
en la institución.

5. Usar el uniforme de manera adecuada en su nueva 
condición de género al igual que las baterías sanita-
rias dispuestas para el mismo, sin alterar el orden 
institucional.

6. Bajo ninguna circunstancia será aceptado el uso de 
otras prendas de vestir durante su jornada escolar 
diferentes a las que proponen el uniforme institu-
cional, aunque refiera a su condición de género.

7. Realizar el cambio de nombre en los listados oficia-
les de los docentes y da la institución una vez se 
cumpla con la formalización del protocolo de matrí-
cula por cambio de género.

Art. 49 JORNADA ESCOLAR: El Colegio teniendo en 
cuenta su oferta de servicios educativos, ha concerta-
dos con todos los miembros de la comunidad educati-
va el siguiente horario de clases en todas sus sedes y 
jornadas así: 



Versión 2 | Diciembre 13 de 2018
• 34 •

Manual de convivencia institucional

Oferta Programas Jornadas

Primera Infancia Pre escolar 7:00 a 12:00 am

Básica Primaria Grados 1° a  5° 7:00 a 12:45 pm

Básica Secundaria Grados 6° a  9° 7:00 a 1:35 pm

Educación Media Grados 10° y  11° 7:00 a 2:55 pm

Art. 50  LLEGADAS TARDE AL COLEGIO: El Colegio con-
siderará el incumplimiento de los horarios aquí esta-
blecidos como una llegada tarde cuando se presenten 
las siguientes circunstancias: 

1. Las puertas de la institución serán abiertas a los es-
tudiantes para su ingreso 6:45am, 15 minutos, an-
tes del horario oficial establecido y serán cerradas 
definitivamente,  10 minutos después del horario 
oficial.

2. Cumplido el tiempo del inicio de la jornada en pun-
to, será cerrada la puerta de acceso a las aulas mas 
no la principal para que aquellos que lleguen des-
pués de la hora oficial puedan ingresar al estableci-
miento educativo y no se queden en la calle.

3. Diez minutos después cuando se cierre definitiva-
mente la puerta principal, se permitirá el ingreso a 
la institución de aquellos que llegaron tarde y de-
berán cumplir las disposiciones de la coordinación, 
según procedimientos anexo.

4. Cerrada la puerta definitivamente 10 minutos des-
pués del horario oficial, quienes lleguen a la institu-
ción deberán hacerlo en compañía o con excusa de 
su acudiente para justificar su retraso y cumplir con 
el procedimiento de la coordinación anexo.

5. Quienes lleguen a la institución en cualquier mo-
mento diferente a los antes mencionados, deberá 
hacerlo con su acudiente y bajo ninguna circuns-
tancia se permitirá su ingreso a las aulas si no está 
presente un adulto responsable.

Art. 51 PROCEDIMIENTO DE INGRESO POR LLEGADAS 
TARDE: Llegar tarde a la institución es considerado 
cuando el estudiante o un acudiente responsable no 
trae a su hijo o acudido en los horarios plenos esta-
blecidos en nuestro compromiso institucional, por lo 
tanto cuando esto ocurra, se debe proceder de la si-
guiente forma:

1. Bajo ninguna circunstancia un estudiante podrá de-
jarse por fuera de la institución (dentro del claustro 
educativo) por llegar tarde a su jornada escolar.

2. Será presentado el estudiante ante la coordinación 
encargada para que esta realice los procedimientos 
aquí previstos.

3. Será reportado en el control de seguimiento al au-
sentismo y de llegadas tarde que consolida la coor-
dinación

4. Su reincidencia allí consultada dará paso a la aplica-
ción de la ruta de atención integral con un informe 
por escrito y notificación a su acudiente según los 
alcances de la ruta.

5. Si llega dentro de los 10 minutos referidos para las 
llegadas tarde, será remitido al salón de clases con 
una autorización de la coordinación después de ha-
ber suscrito el respectivo informe.

6. Si su llegada es después de los 10 minutos de haber 
iniciado las clases, no podrá ingresar al salón de cla-
ses hasta que no halla cambio de hora.

7. Deberá permanecer en la oficina de la coordinación 
o en la biblioteca mientras se cumple el cambio de 
hora. 

8. Si su llegada es varias horas después de haber ini-
ciado la jornada escolar y su acudiente responsable 
lo presenta ante la coordinación, después de cum-
plir el protocolo de recibo al acudiente a través de 
un formato especifico, será conducido por el coor-
dinador al aula justo en el cambio de hora.

USO DE ALGUNAS DEPENDENCIAS

Art. 52 El Colegio presta algunos servicios especiales 
como cafetería escolar, sala de sistemas, los cuales fun-
cionan de acuerdo a las siguientes normas establecidas:

TIENDA ESCOLAR Y/O CAFETERÍA: 
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1. La tienda escolar es un lugar de servicio para todo 
el personal de la Institución.

2. Para que la tienda escolar pueda prestar un mejor 
servicio se requiere de la colaboración, el orden y el 
buen comportamiento por parte de los usuarios.

3. La tienda escolar tiene horas señaladas para aten-
der a los estudiantes. Fuera de esas horas de re-
creo, descanso o pausa pedagógica, el uso de la 
tienda escolar es un acto de indisciplina.

4. Los estudiantes acudirán a la tienda en orden y ha-
rán filas respetando los turnos, para ser atendidos.

5. En la tienda escolar no se toleran exigencias, pro-
testas ni reclamos caprichosos o mal formulados.

6. También es acto de indisciplina el mal comporta-
miento en la fila tales como: los empujones, el vo-
cabulario soez, los golpes, actos de descortesía y el 
desorden.

7. Mantener un buen comportamiento dentro de las 
instalaciones. 

8. Dirigirse de manera respetuosa y comedida a las 
personas encargadas del servicio. 

9. Cuidar y utilizar de manera adecuada el mobiliario y 
demás enseres |que allí se encuentren. 

10. Ayudar a la conservación del aseo y la buena pre-
sentación de las instalaciones. 

11. Ubicar en los lugares asignados los elementos que 
son utilizados en la prestación del servicio, tales 
como envases y otros utensilios prestados. 

12. Respetar la fila en el momento de comprar los pro-
ductos, teniendo especial consideración por los es-
tudiantes más pequeños de la institución. 

13. Utilizar el servicio únicamente en los horarios es-
tablecidos y en los casos en que sean autorizados 
fuera de éste. 

14. En caso de daño de cualquier elemento, instala-
ción o accesorio perteneciente a ésta dependencia, 
el estudiante debe responder y resolver directa-
mente con el contratista del servicio.

ASEO Y CUIDADO DE LA NATURALEZA: 
1. El aseo y la buena presentación de todas las de-

pendencias de la Institución es deber de todos los 
miembros de la Comunidad Educativa.

2. Cada estudiante debe responder por el pupitre 
asignado, aseo de su salón, sus alrededores y las 
dependencias que usan.

3. Se exige especial cuidado con residuos y comesti-
bles desechables de la tienda escolar, para evitar 

cualquier riesgo de contaminación. Estos residuos 
han de ser depositados en los recipientes indicados 
para ello.

4. En orden a la defensa de la salud de la comunidad, 
todos velarán por la higiene en todas las dependen-
cias.

5. Los estudiantes han de demostrar especial aprecio 
y cuidado por las zonas verdes, vegetación, árboles 
y animales de la institución y responderán por los 
daños que causen haciendo la reposición corres-
pondiente.

6. Los servicios sanitarios serán de uso exclusivo para 
tales fines y deberán preservarse como el lugar más 
limpio y aseado de la institución, haciendo buen 
uso de los baños, duchas, bebederos, cestas y papel 
higiénico.

BIBLIOTECA:

Es el espacio dotado de libros, revistas, periódicos y fo-
lletos, para lectura y consulta, cuyo uso redunda en el 
desarrollo de altos niveles de lectura, profundización 
de conocimientos y fortalecimiento de una cultura 
académica en sus usuarios, para acceder a la biblioteca 
se debe tener en cuenta lo siguiente:
1. Presentar el carné estudiantil. 

2. Optar por el buen comportamiento y guardar silen-
cio dentro de las instalaciones. 

3. No ingresar ni consumir comestibles.

4. Permanecer en el área asignada para la realización 
de las consultas. 

5. Dirigirse de manera respetuosa y amable al funcio-
nario o funcionaria que presta el servicio. 

6. Cuidar y utilizar de manera adecuada el mobiliario y 
los demás enseres que allí se encuentren. 

7. Entregar el material prestado dentro del lapso de 
tiempo establecido por el bibliotecario según el 
caso. 

8. Cumplir el horario establecido por la institución 
para este servicio. 
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9. El estudiante no deberá ingresar con maletín a la 
biblioteca.

SALAS DE AUDIOVISUALES:
Es el aula asignada para ayudar al docente en el desa-
rrollo de las asignaturas permitiéndoles a los estudian-
tes la comprensión más fácil del conocimiento median-
te el uso de recursos audiovisuales. Para su ingreso el 
estudiante debe tener en cuenta o siguiente:
1. Entrar en orden y mantener un buen comporta-

miento dentro de la sala.
2. No ingresar ni consumir alimentos ni bebidas den-

tro de la sala. 
3. Permanecer en el lugar asignado para la realización 

de las actividades programadas. 
4. Dirigirse de manera respetuosa y comedida a la 

persona encargada de administrar el servicio. 
5. No manipular los equipos existentes en la sala sin 

previa autorización del profesor o de la persona en-
cargada de la actividad. 

6. Cuidar y utilizar de manera adecuada el mobiliario y 
los enseres que allí se encuentren. 

1. Al terminar la actividad dejar la sala en orden y 
aseada.

SALA DE INFORMÁTICA.
Para acceder a la sala de informática, el estudiante 
debe cumplir con las siguientes responsabilidades:

1. Seguir las instrucciones del docente para el manejo 
del computador y de los programas. 

2. Cuidar y dejar en buen estado y en orden sillas y 
computadores. 

3. Velar por el cuidado de los elementos utilizados, 
respondiendo por los daños ocasionados. 

4. Se restringe el uso de CD, memorias USB, dispositi-
vos móviles y medios extraíbles, juegos, audífonos 
u otros medios, a menos que por motivos de la cla-
se sean autorizados y bajo previa revisión por parte 
del docente 

5. No se puede correr, saltar o jugar en la sala de cóm-
puto, estas acciones pueden llevar a un accidente. 

6. Dentro de la sala no se puede consumir ningún tipo 
de alimentos. Se deben mantener las manos bien 
limpias. 

7. Siempre que se termine la sesión de trabajo, a me-
nos que se indique lo contrario, se debe apagar co-
rrectamente el equipo. 

8. No acceder a páginas de Internet distintas a las 
asignadas por el/la docente para el desarrollo de la 
clase. 

9. Mantener el lugar de trabajo ordenado y limpio. 
10. Las configuraciones de los equipos deben ser es-

tándar, pues estos son compartidos. 
11. El estudiante debe responder con el pago de cual-

quier elemento equipo que dañe. 

REGLAMENTO DE ESTUDIANTES EN LA SALA DE IN-
FORMATICA:
1. No ingresar ni alimentos ni bebidas a la sala.
2. Permanecer en todas las clases en el computador 

asignado por el docente.
3. Vacunar las USB periódicamente y utilizarlas siem-

pre y cuando el docente las requiera.
4. Todos los estudiantes deben entrar al mismo tiem-

po con el docente en el momento que se inicie la 
clase.

5. Los estudiantes deben ingresar a la sala sólo el cua-
derno y el lapicero

6. Los equipos deben ser encendidos y apagados sólo 
cuando el docente lo autorice y trabajar en el pro-
grama que el profesor oriente.

7. Los equipos deben quedar en completo orden al fi-
nalizar la jornada.

8. Cuando un computador presente una falla, se debe 
informar inmediatamente al profesor y no tratar de 
hacer arreglos por su cuenta.

9. Dar uso adecuado a los elementos de la sala.
10. No colocar los dedos u otro objeto sobre la pan-

talla.
11. No rayar, ni escribir sobre ninguna parte del com-

putador o los muebles.
12. No accionar ningún implemento del computador 

sin autorización del profesor, (parlantes, micrófono, 
porta CD).

13. El estudiante que no acate las normas anteriores 
y las generales establecidas en el Manual de Convi-
vencia será sancionado.

14. No es permitido grabar en el disco duro.
15. No se aceptan traer e instalar video juegos en los 

equipos del colegio.
16. Respetar el turno de cada estudiante en el com-

putador.
17. Salir de los programas como lo establece el Win-

dows, cerrando Ventanas.
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REGLAMENTO DE LOS DOCENTES QUE MANEJAN LA 
SALA DE INFORMATICA:
1. Asignar un computador permanente a cada estu-

diante.
2. No permitir la entrada de alimentos ni bebidas a la 

sala.
3. Vacunar periódicamente las memorias USB.
4. Permitir la entrada de estudiantes a deshoras pero 

consignando la falta disciplinaria en el libro de Se-
guimiento.

5. Siempre que los estudiantes ingresen a la sala de-
ben hacerlo con el profesor respectivo.

6. Permitir únicamente el ingreso del cuaderno y el la-
picero.

7. Guiar al estudiante para que sólo prenda y apague 
el equipo y utilice únicamente el software por or-
den y orientación del profesor.

8. Hacer que los estudiantes dejen los equipos apaga-
dos correctamente, vestidos y la sala en completo 
orden.

9. Orientar a los estudiantes para que avisen inmedia-
tamente se presente cualquier anomalía o falla, en 
la sala o en los equipos.

10. No permitir la inadecuada utilización de los ele-
mentos de la sala.

11. No permitir que los estudiantes coloquen los de-
dos u otros objetos sobre la pantalla.

12. No permitir que accionen los elementos del com-
putador como parlantes,  micrófono y porta CD, sin 
la autorización del docente.

13. No permitir que rayen ninguna parte del computa-
dor o los muebles, paredes etc.

14. Hacer conocer las Acciones Re Educativas perti-
nentes al incumplimiento de dicho reglamento.

15. Cumplir con las Acciones Re Educativas estableci-
das en el manual de convivencia.

16. Hacer respetar el turno de trabajo de cada estu-
diante.

17. El inventario es responsabilidad de todos, por lo 
tanto se deben verificar las existencias.  

Art. 53 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LOS 
PADRES DE FAMILIA: Serán considerados como condi-
ciones complementarias aquellas normas o reglas que 
son de indispensable cumplimiento por parte de los 
padres de familia y/o acudientes ya que su incumpli-
miento hace parte de la ruta de atención integral, por-

que estas condiciones fueron aceptadas en el ACTO DE 
CORRESPONSABILIDAD  

a. Asistir a las reuniones y citaciones que haga la insti-
tución, su inasistencia como padres de familia a las 
reuniones programadas demuestran desinterés por 
la formación de sus hijos afectando su CORRESPON-
SABILIDAD actitud que permitirá hacer su respecti-
vo seguimiento como parte del debido proceso.

b. Asistir a la institución con una presentación perso-
nal adecuada y acorde con las normas mínimas de 
urbanidad, evitar asistir en chanclas, ombligueras, 
multiusos, short, pantalonetas, bermudas, camisi-
llas, escotes profundos, jeans rotos exagerados y/o 
descaderados.

c. Velar por el bienestar de sus hijos al tenerlos cu-
biertos con un seguro médico o SISBEN, es obligato-
rio que todo estudiante esté asegurado contra acci-
dentes por cualquier compañía de seguros como lo 
exige el Artículo 100 de la Ley 115.

d. Respetar la intimidad del hogar de los Docentes y 
Directivos. Los problemas de la Institución, se arre-
glan en el mismo plantel, por lo tanto, es prohibido 
dar los teléfonos o direcciones de los docentes y 
directivos a particulares, padres de familia o estu-
diantes. Cualquier inquietud de padres o acudien-
tes acerca de los estudiantes, deben hacerlo de ma-
nera personalizada y no por vía telefónica.

e. Entregar a los estudiantes en la puerta del Colegio 
al respectivo docente o encargado de la portería, 
no se admite el ingreso de padres de familia a los 
salones de clase.

f. Recoger puntualmente y a tiempo a los estudiantes 
al iniciar y concluir la jornada escolar, no es obliga-
ción, ni responsabilidad de la Institución recibir o 
tener estudiantes por fuera del horario establecido. 
Por eso, El Colegio abrirá sus puertas todos los días 
quince minutos antes de iniciar las clases y las cerra-
rá diez minutos después de terminada la jornada. 

g. Responder por cualquier daño causado o perdida 
en las diferentes dependencias e instalaciones de 
la institución, su responsabilidad correrá a cargo de 
los padres de familia y/o acudientes, quienes de-
ben reponer económicamente por los daños físicos 
y materiales que hayan sido causados y afectados 
por su acudido.
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Art. 54 Los acudientes de los estudiantes que fueron 
matriculados en el marco de la educación inclusiva 
para la atención educativa a la población con disca-
pacidad establecida en el decreto 1421 de 2017, como 
familias tendrán las siguientes Obligaciones:

1. Adelantar anualmente el proceso de matrícula del 
estudiante con discapacidad en el establecimiento 
educativo. 

2. Aportar y actualizar la información requerida por El 
Colegio que debe alojarse en la historia académica 
del estudiante con discapacidad, según el proceso 
de matrícula.

3. Cumplir y firmar los compromisos señalados en el 
PIAR y en las actas de acuerdo, para fortalecer los 
procesos escolares del estudiante.

4. Establecer un diálogo constructivo con los demás 
actores intervinientes en el proceso de inclusión. 

5. Solicitar la historia académica, para su posterior en-
trega en El Colegio, en caso de traslado o retiro del 
estudiante. 

6. Participar en los espacios que el establecimiento 
educativo propicie para su formación y fortaleci-
miento, y en aquellas que programe periódicamen-
te para conocer los avances de los aprendizajes. 

7. Participar en la consolidación de alianzas y redes de 
apoyo entre familias para el fortalecimiento de los 
servicios a los que pueden acceder los estudiantes, 
en aras de potenciar su desarrollo integral. 

8. Realizar veeduría permanente al cumplimiento de 
lo establecido en el PIAR y alertar y denunciar ante 
las autoridades competentes en caso de incumpli-
miento. 

Art. 55  RECOGER ESTUDIANTES DE PRE ESCOLAR Y 
BASICA PRIMARIA A TIEMPO: El Colegio Comfacauca 
no tiene ninguna responsabilidad con la movilidad de 
los estudiantes, esta obligación la tienen los acudien-
tes responsables, por lo tanto, los niños de estos nive-
les escolares por lo vulnerable de su edad, deben ser 
recogidas a tiempo según los horarios de clase y las no-
vedades reportadas con antelación, su incumplimiento 
a tiempo traerá consigo las siguientes Condiciones y 
Situaciones:
1. La institución no se puede hacer cargo del cuidado 

y atención de los niños que no son recogidas por 
sus acudientes después de la hora acordada en la 
matricula según la jornada.

2. Ningún funcionario de la institución se puede hacer 
responsable del cuidado y atención de las niñas, y 
niños distintos al de las docentes titulares del gru-
po.

3. La institución no cuenta con personal adicional para 
esta labor del cuidado de las niñas y niños después 
de terminar la jornada, por eso, no hay quien cuide 
de ellos cuando no son recogidas a tiempo.

4. Las docentes titulares de las áreas deben cumplir 
su jornada escolar y retirarse de la institución como 
lo exige su vinculación laboral, por lo tanto no se 
pueden quedar al cuidado de los estudiantes.

5. Los acudientes serán notificados vía telefónica so-
bre su incumplimiento para que den alguna solu-
ción al respecto, si no contestan el número de con-
tacto, según el protocolo se debe dejar un mensaje 
de voz y/o un mensaje escrito como constancia de 
la gestión del docente.

6. Si el acudiente aduce que ese número de contacto 
ya no existe y a ese fue que se llamó, la institución 
libra su responsabilidad, porque es obligación del 
acudiente dar el nuevo número a la docente titular 
del grado y en la secretaria de la institución.

7. Pasados 30 minutos de haber concluido la jornada 
escolar, se activara el protocolo de remitir el caso a 
la policía de infancia y adolescencia – ICBF – o co-
misaria de familia, para hacer entrega formal del 
estudiante a cualquiera de esas instancias, con el 
diligenciamiento del respectivo protocolo de entre-
ga por la docente.

8. El acudiente reclamara el menor en la instancia que 
le será reportada en la portería de la institución, 
mediante copia del protocolo que deberá dejar la 
docente al funcionario para que este la entregue al 
acudiente.  

Art. 56 ASISTIR A REUNIONES O CITACIONES DE PA-
DRES DE FAMILIA: Todos los padres de familia o ACU-
DIENTES que firmaron el acto de corresponsabilidad 
tienen la OBLIGACION de asistir a las reuniones, cita-
ciones o actos públicos que la institución le requiera, 
así lo establece el manual de convivencia escolar y su 
Normograma, por lo tanto, cuando un ACUDIENTE no 
asiste a la institución, existe vulneración del derecho 
prevalente del estudiante según la ley 1098 de 2006 en 
los artículos 22 – 25 y 26. Dicha situación será conside-
rada una infracción por parte del acudiente y por eso 
la institución procederá de la siguiente manera:
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1. Según sea el caso y la necesidad de la asistencia del 
ACUDIENTE, la institución aplicara los mecanismos 
de comunicación que sean eficientes para su notifi-
cación con tiempo previo a la citación.

2. De cada proceso de comunicación utilizado para la 
notificación al acudiente se obtendrán copias que 
serán adjuntas a la carpeta en custodia del estu-
diante, como evidencias del interés institucional.

3. El desacato a la solicitud de su presencia en la insti-
tución, hará que se le convoque de nuevo con una 
fecha posterior a la notificación, confiando en que 
se cumpla el derecho prevalente que tiene el estu-
diante de ser representada por una familia (artículo 
22 ley 1098 de 2006)

4. Dado el caso de no atender la invitación que for-
malmente y cumpliendo con el debido proceso le 
hace la institución, serán reportados tanto el acu-
diente como el estudiante ante las entidades admi-
nistrativas del estado: ICBF – Policía de Infancia y 
Adolescencia – Comisaria de Familia.

5. La coordinación enviará una carta al acudiente con 
una copia de los oficios remitidos a estas instancias 
para notificar formalmente al ACUDIENTE, y el caso 
será presentado al comité escolar de convivencia 
para continuar con el debido proceso.

6. La institución aun sin respuesta del acudiente segui-
rá notificándolo y solicitando su presencia cuando 
sea necesario y repetirá el procedimiento las veces 
que sea necesario como parte del debido proceso 
que terminara afectando el acto de corresponsabi-
lidad firmado en la matricula.

Art. 57 COMO ATENDER INFRACIONES DE LOS ACU-
DIENTES DE LA CONDICIONES Y SITUACIONES: Cuando 
un padre de familia o acudiente responsable incurra 
en alguna de las Condiciones y Situaciones a que se re-
fiere el manual de convivencia, y con respecto al acoso 
escolar y Ciberacoso (artículo 179 de este manual de 
convivencia) la institución deberá proceder de la si-
guiente manera:

1. El docente, directivo, empleado o estudiante de la 
institución, deberá elevar la queja a través del pro-
tocolo P-01AD a la coordinación de la sede o jorna-
da.

2. La coordinación después de hacer las averiguacio-
nes e investigación del caso pertinente, reunirá las 

pruebas y presentara el caso al Comité Escolar de 
Convivencia.

3. El comité Escolar de Convivencia deberá remitir el 
caso a la instancia externa pertinente que se en-
cargará de proceder a través de la justicia ordinaria 
según la situación tipificada.

4. El miembro de la comunidad educativa afectado 
por la conducta inadecuada del padre de familia o 
acudiente, DEBERA remitirse de manera particular 
ante la casa de justicia, personería municipal o fis-
calía general de la nación según sea la gravedad del 
caso.

5. La institución a través del comité escolar de con-
vivencia solicitara al implicado de manera peda-
gógica el resarcimiento al daño en su imagen y la 
restauración de las acciones que afectaron el bien 
común de la comunidad educativa.

TITULO II

El Sistema Nacional de Convivencia Escolar; Su Arti-
culación Institucional

  
CAPÍTULO I.   

Disposiciones Generales para Garantizar la Convivencia.

Art. 58  El Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
formación para los Derechos Humanos y la mitigación 
de la Violencia Escolar en los establecimientos educa-
tivos, pretende a través de la promoción, orientación y 
coordinación de estrategias, programas y actividades, 
en el marco de la CORRESPONSABILIDAD, las institu-
ciones educativas, la familia, la sociedad y el Estado, 
brindar herramientas de apoyo a los directivos, docen-
tes, estudiantes y padres de familia, para velar por el 
bienestar de los niños, niñas y adolescentes.

1. El Sistema Nacional de Convivencia Escolar recono-
ce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos 
de DERECHOS PREVALENTES, y a la comunidad edu-
cativa en los niveles de preescolar, básica y media 
como la responsable de formar para el ejercicio de 
los mismos, conforme a lo dispuesto en la Constitu-
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ción Política Nacional, las Leyes 115 de 1994 y 1098 
de 2006, las disposiciones del Consejo Nacional de 
Política Social y demás normas asociadas a violen-
cia escolar, que plantean demandas específicas al 
sistema escolar.

1. Mediante la creación del Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y la Formación para el Ejercicio de 
los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos y 
la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, 
El Colegio promoverá y fortalecerá la formación 
ciudadana y el ejercicio de los Derechos Humanos, 
sexuales y reproductivos de los estudiantes, de los 
niveles educativos de preescolar, básica y media.

Art. 59 Son principios del Sistema Nacional de Convi-
vencia Escolar y formación para los Derechos Huma-
nos, la educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la Violencia Escolar según el artículo 5 de 
la ley 1620 los siguientes:

1. PARTICIPACIÓN: En virtud de este principio 
las entidades y establecimientos educativos 
deben garantizar su participación activa para 
la coordinación y armonización de acciones, 
en el ejercicio de sus respectivas funciones, 
que permitan el cumplimiento de los fines del 
Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de 
los artículos 31, 32, 43 Y 44 de la Ley 1098 de 
2006, los establecimientos educativos deben 
garantizar el derecho a la participación de ni-
ños, niñas y adolescentes en el desarrollo de 
las estrategias y acciones que se adelanten 
dentro de los mismos en el marco del Sistema. 

2. CORRESPONSABILIDAD: La familia, los esta-
blecimientos educativos, la sociedad y el Esta-
do son corresponsables de la formación ciuda-
dana, la promoción de la convivencia escolar, 
la educación para el ejercicio de los Derechos 
Humanos, sexuales y reproductivos de los ni-
ños, niñas y adolescentes desde sus respecti-
vos ámbitos de acción, en torno a los objetivos 
del Sistema y de conformidad con lo consagra-
do en el artículo 44 de la Constitución Política 
y el Código de Infancia y la Adolescencia Ley 
1098 de 2006.

3. AUTONOMÍA: Los individuos, entidades terri-
toriales e instituciones educativas son autóno-
mos en concordancia con la Constitución Polí-
tica y dentro de los límites fijados por las leyes, 
normas y disposiciones.

4. DIVERSIDAD: El Sistema se fundamenta en 
el reconocimiento, respeto y valoración de la 
dignidad propia y ajena, sin discriminación por 
razones de género, orientación o identidad se-
xual, etnia o condición física, social o cultural. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen dere-
cho a recibir una educación y formación que 
se fundamente en una concepción integral de 
la persona y la dignidad humana, en ambien-
tes pacíficos, democráticos e incluyentes. 

5. INTEGRALIDAD: La filosofía del Sistema será 
integral, y estará orientada hacia la promoción 
de la educación para la autorregulación del in-
dividuo, de la educación para la sanción social 
y de la educación en el respeto a la Constitu-
ción y las leyes. 

 
Art.60 El Colegio podrá hacer uso de imágenes (foto-
grafías o videos) de los estudiantes, cuando estas sean 
con fines educativos, formativos y de proyección a la 
imagen corporativa de la institución, en las diferentes 
plataformas digitales o medios impresos, con la res-
pectiva autorización de los ACUDIENTES. Para este fin, 
la institución solicita autorización a través de la firma 
del ACTO DE CORRESPONSABILIDAD en el momento de 
la matrícula y en casos especiales utilizando el proto-
colo de autorización de derechos de imagen usado por 
la institución.

Art. 61 LA CONVIVENCIA: Según el artículo 5 del Códi-
go Nacional de Policía y Convivencia, esta se entiende 
como la interacción pacífica, respetuosa y armónica 
entre las personas, con los bienes, y con el ambiente, 
en el marco del ordenamiento jurídico.

Art. 62 Categorías jurídicas de la convivencia: Las ca-
tegorías de convivencia son: Seguridad, tranquilidad, 
Ambiente y Salud Pública. Definidas según el artículo 6 
del Código Nacional de Policía y Convivencia así: 
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1.  Seguridad: Garantizar la protección de los derechos 
y libertades constitucionales y legales de las 
personas en el territorio nacional y en el ámbito 
escolar.

2. Tranquilidad: Lograr que las personas ejerzan sus 
derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y 
con plena observancia de los derechos ajenos sin 
ser afectados.

3. Ambiente: Favorecer la protección de los recursos 
naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la 
relación sostenible con el ambiente, el clima escolar 
y organizacional.

4. Salud Pública: Es la responsabilidad estatal y 
ciudadana de protección de la salud como un 
derecho esencial, individual, colectivo y comunitario 
logrado en función de las condiciones de bienestar 
y calidad de vida.

Art. 63 Finalidades de la convivencia en este manual: 
Son fines esenciales de las normas de convivencia so-
cial previstas en la ley 1801 de 2016 artículo 7 y los 
alcances de este Manual de Convivencia Escolar las si-
guientes:
1.  Que el ejercicio de los derechos y libertades 

sean garantizados y respetados en el marco de 
la constitución, la ley y las disposiciones de este 
Manual de Convivencia Escolar.

2.  El cumplimiento de los deberes contenidos en 
la Constitución, la ley, las normas que regulan 
la convivencia y el Titulo III. De este Manual de 
Convivencia Escolar.

3.  El respeto por las diferencias y la aceptación de 
ellas. (Ideología – pensamiento – género –raza 
– religión – política y demás que se hallen en El 
Colegio Comfacauca).

4.  La resolución pacífica de los desacuerdos que 
afecten la convivencia, utilizando mecanismos 
de Justicia Restaurativa para la conciliación en 
equidad.

5.  Buscar la convergencia de los intereses personales 
y generales para promover un desarrollo armónico 
en la convivencia escolar.

6.  Prevalencia de los valores sociales de solidaridad, 
tolerancia, responsabilidad, honradez, respeto, 
bondad, libertad, justicia, igualdad, fraternidad, 
lealtad, prudencia y paz para fortalecer la 
convivencia escolar.

Art. 64  Definiciones Técnicas de la Normatividad: Con 
el propósito de que El Colegio Comfacauca prevenga y 
mitigue la violencia escolar en todas sus expresiones 
y sentidos, motivados por cualquiera de los miembros 
de la comunidad educativa, la ley 1620 y el decreto 
1965 de 2013. Definen conceptualmente las siguientes 
situaciones para que se tengan en cuenta como refe-
rente de las posibles conductas:

DEFINICIÓN TÉCNICA CONCEPTO

1

Educación para el 
ejercicio de los dere-
chos humanos, sexua-
les y reproductivos

Es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos titula-
res de derechos humanos sexuales y reproductivos, con la cual desarrollarán competencias 
para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, 
por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, men-
tal y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas. 

2 Convivencia Escolar 

Es el conjunto de relaciones entre los actores de la comunidad educativa, sus actitudes, va-
lores, creencias y normas que subyacen a las prácticas educativas y las actividades propias 
de la escuela, en el reconocimiento de los intereses y emociones individuales y colectivos 
e inciden en su desarrollo ético, socio afectivo, cognitivo y personal, y son determinantes 
clave del clima escolar y de los ambientes de aprendizaje. 

3 Competencias 
Ciudadanas

Es una de las competencias básicas que se define como el conjunto de conocimientos y de 
habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posi-
ble que el ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática.

4 Conflictos Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre 
una o varias personas frente a sus intereses. 
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5 Conflictos manejados 
inadecuadamente

Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lu-
gar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas 
entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es 
estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera 
de los involucrados. 

6 Agresión Escolar

Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que busca 
afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo 
menos uno es estudiante y sin serlo involucra la responsabilidad de todos los miembros de 
la comunidad educativa (Artículo 2 de este Manual de Convivencia Escolar). La agresión 
escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.

7 Violencia Escolar 

Conducta agresiva verbal, física o psicológica que se presenta entre los miembros de la co-
munidad educativa de manera interrelacional y de forma explícita o no, ante la indiferencia 
y complicidad del entorno a pesar de ser conocido por quienes tienen la competencia je-
rárquica de intervenir para mitigar los hechos y que su indiferencia incide en la convivencia 
escolar y el clima institucional.

9
Vulneración de los 
derechos de los niños, 
niñas y adolescentes

Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes.

10

Restablecimiento de 
los derechos de los 
niños, niñas y adoles-
centes

Es el conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para 
la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad 
para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados.

Art. 65 Como garantías del derecho a la igualdad y 
principio fundamental de la inclusión, El Colegio Com-
facauca para los términos de este Manual de Convi-
vencia Escolar no usara la palabra MORAL o BUENAS 
COSTUMBRES cuando tenga que referirse al proceso 
de formación integral de sus estudiantes, en su reem-
plazo se usará la palabra ÉTICA, teniendo en cuenta 
que esta hace referencia a lo adecuado en la sociedad 
con respecto a sus acuerdos y la normatividad.

Art. 66 RECURSOS JURÍDICOS DISPONIBLES: La comu-
nidad educativa podrá contar con los siguientes recur-
sos de tipo legal, para actuar en derecho y salvo guar-
dar los intereses que cada miembro de la comunidad 
educativa considere utilizar cuando se estén vulneran-
do sus derechos: 

1. DEBIDO PROCESO: El Colegio Comfacauca define 
como debido proceso, a aquellas acciones empren-
didas de buena fe, que garanticen la conservación 
de un buen clima escolar e institucional, en bene-
ficio del aseguramiento de la calidad educativa y 
permitan evitar, que un estudiante o miembro de 
la Comunidad Educativa, incurra y reincida en Con-
diciones y Situaciones y acciones que afecten sus 
desempeños académicos, personales y sociales, 

bajo los lineamientos de la Ruta de Atención Inte-
gral para la Convivencia Escolar.

 
2. DEBIDO PROCESO ACADÉMICO: Según la Ruta de 

Atención Integral para la Convivencia Escolar, se ini-
cia a todos los estudiantes que presenten desem-
peño BAJO en cualquiera de las áreas obligatorias 
y fundamentales definidas por la institución en el 
SIEE, o que manifiesten desinterés, desmotivación 
o indiferencia por su rendimiento escolar durante 
su gestión de aula en el periodo en curso.

3. DEBIDO PROCESO DE CONVIVENCIA ESCOLAR: Se-
gún la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar., será aplicado a los estudiantes que influyan 
con su actitud negativa, displicente e intencionada, 
en el deterioro de las buenas relaciones que garan-
tizan la convivencia y el clima escolar institucional 
adecuada, afectando el derecho a la educación de 
sus compañeros y sus obligaciones y deberes esta-
blecidos en el artículo 13 del Decreto 1290 de 2009. 
También por conductas asociadas al acoso escolar 
– Ciberacoso.

4. COMPROMISO ACADÉMICO O DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR: Protocolo perteneciente a la Ruta de 
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Atención Integral para la Convivencia Escolar que 
debe ser emitido como un ACUERDO del Comité de 
Convivencia Escolar, este debe ser firmado entre El 
Colegio Comfacauca, el estudiante y los padres de 
familia o acudientes, en él, se deja claro la grave-
dad de su situación y se notifica con antelación la 
pérdida del cupo para el próximo año escolar o su 
aceptación con matrícula en observación si conti-
nua en la institución, como parte del cumplimiento 
del debido proceso, este será utilizado como último 
recurso para lograr cambios positivos en sus des-
empeños académicos, personales y sociales.

5. PERDIDA TEMPORAL DE LA CONDICIÓN DE ESTU-
DIANTE - SUSPENSIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO: 
Los estudiantes deben ser suspendidos del servicio 
educativo solamente una vez durante el año lecti-
vo, y cuando ocurra, el estudiante durante su perio-
do de suspensión pierde su condición de estudiante 
del Colegio Comfacauca, esta acción re educativa 
solo se aplica para dar cumplimiento al debido 
proceso según la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar; este requerimiento es necesa-
rio para dar cumplimiento a lo establecido en un 
debido proceso de convivencia escolar únicamente 
y será considerada como una acción reeducativa.

6. DERECHO A LA LEGÍTIMA DEFENSA: Todos los 
miembros de la Comunidad Educativa del Colegio 
Comfacauca que enfrenten acciones de tipo Disua-
sivo – Correctivo o Re educativo en un debido pro-
ceso, sea de tipo académico o de convivencia es-
colar, tienen derecho a la defensa como lo dispone 
la Constitución Política de 1991 en el artículo 29, y 
para ello deben acogerse a lo dispuesto en la Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar de 
este Manual de Convivencia Escolar.

En el debido proceso debe ser escuchado y tratado 
con respeto y utilizar el derecho a su legítima defen-
sa a través del derecho de petición; solicitar la conci-
liación y reposición; no ser sometido a tratos crueles 
y humillantes como lo exige el artículo 45 de la Ley 
1098 de 2006 y exigir que se le cumpla con todos los 
pasos del debido proceso manifiestos en la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar.

7. DERECHO DE PETICIÓN: El Colegio Comfacauca 
adopta en el Manual de Convivencia Escolar  este 
recurso como garantía para que toda persona que 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades educativas de la institución por mo-
tivos de interés general o particular sean atendidas 
y obtener pronta resolución. El derecho de petición 
es un derecho que la Constitución Nacional en su 
artículo 23 ha concedido a los ciudadanos para que 
estos puedan presentar peticiones a las autorida-
des, para que se les suministre información sobre 
Condiciones y Situaciones de interés general y/o 
particular.

8. DERECHO DE APELACIÓN: El recurso de apelación 
en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar, puede ser utilizado por el implicado en el 
debido proceso, cuando se produzca un ACUERDO 
DE ACCIONES RECOMENDADAS ya sea por el Comi-
té de Convivencia Escolar o por el Consejo Direc-
tivo, este recurso tiene por finalidad lograr que el 
superior del funcionario de ambas instancias, en 
este caso el Rector(a) de primera instancia revise 
la providencia interlocutoria o la sentencia dictada 
por cualquiera de los grupos colegiados, para co-
rregir los errores que contenga dicho ACUERDO. El 
tiempo para remitir este recurso es de NUEVE días 
hábiles a partir de la notificación del ACUERDO DE 
ACCIONES RECOMENDADAS.

9. DERECHO DE REPOSICIÓN: En la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar es el procedi-
miento que se sigue ante la Dirección a fin de con-
trovertir sus propias decisiones, es el primer con-
trol jurídico frente a la actuación de la Dirección, 
cuando se considere que con su determinación se 
ha infringido el orden jurídico a que debe estar so-
metido el debido proceso para el ejercicio de la mis-
ma y que se le ha causado un perjuicio al implicado, 
se busca con este recurso propiciar la expedición 
de un nuevo acto administrativo que modifique la 
determinación de la Dirección y revoque, adicione 
o aclare la primera decisión.

Art. 67  PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL DE-
RECHO A LA LEGÍTIMA DEFENSA: Los miembros de la 
Comunidad Educativa podrán hacer uso del siguiente 
procedimiento, cuando consideren que sus derechos 
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son vulnerados o que el debido proceso no se está 
cumpliendo en todos sus pasos y aun cumpliéndose, 
no lo consideren como algo justo:

1. Dirigirse respetuosamente y de manera verbal a la 
persona o instancia que tiene la competencia para 
aplicar el debido proceso y la acción disuasiva, co-
rrectiva o reeducativa.

2. Si el afectado considera que en esa instancia, no 
se resuelve su situación y se le sigue vulnerando su 
derecho a la convivencia escolar y a la Educación, 
debe dirigir un oficio como derecho de petición al 
rector, describiendo la situación que considera le 
está afectando injustamente.

3. La Rector(a)  responderá el derecho de petición 
dentro de los diez días hábiles a su recepción y de-
signará al coordinador correspondiente para escu-
char la contraparte y emprenda una investigación 
revisando de nuevo el caso.

4. Una vez escuchada la contraparte y revisado el 
caso, el coordinador intentará resolver el proble-
ma, convocando al padre de familia y/o acudiente, 
el estudiante, los testigos y el orientador de grupo.

5. Si la situación persiste en esta instancia, se envia-
rá el caso al  Comité de Convivencia Escolar quien 
enviará una copia de la deliberación de este comité 
y del resto del proceso al Consejo de Padres para 
notificar del procedimiento y a su vez, éste ente se 
remita a la comisión de evaluación y promoción.

6. Si no hay solución en esta instancia, el coordinador 
citará la comisión de evaluación y promoción del 
respectivo grado como lo describe el SIEE. en busca 
de una conciliación para lograr un acuerdo entre las 
partes.

7. Como última instancia, el estudiante y padre de fa-
milia o acudiente se dirigirán por escrito al Conse-
jo Directivo, y en sesión, serán atendidos por este 
órgano que con las evidencias suministradas por la 
comisión de evaluación y promoción y del Consejo 
de Padres, pronunciará una solución al problema.

8. Si no se logra una solución en esta última instancia, la 
Rectora  tomará todo este proceso llevado en El Co-
legio con las evidencias de cada instancia y acudirá 
a una instancia superior como es Bienestar Familiar, 
el Juzgado de Familia, o demás entidades competen-
tes, mencionadas en el artículo 94 de este manual de 
convivencia, en la ley 1098 de 2006 y 1620 del 2013, 

notificando el caso al SIM - para que sean ellas en su 
instancia quienes resuelvan el problema.

Art. 68  PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL DERE-
CHO DE APELACIÓN Y DE CONCILIACIÓN: Cuando un 
estudiante enfrenta el último paso del debido proce-
so el cual lo conduce a la cancelación de su matrícu-
la en observación y al cambio de espacio pedagógico 
por afectar el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD, podrá 
hacer uso del siguiente procedimiento como parte del 
derecho a la legítima defensa si considera que sus de-
rechos han sido vulnerados:

1. Cumplida la reunión extraordinaria solicitada por 
el rector donde el coordinador presenta el caso, 
el Consejo Directivo emitirá un concepto de la AC-
CIÓN impuesta como una acción re-educativa reco-
mendada.

2. Sí el estudiante no está de acuerdo con el concepto, 
solicitará a través de un derecho de apelación, la 
revisión nuevamente del caso.

3. El Consejo Directivo ordenará la celebración de una 
audiencia especial y en segunda instancia a la cual 
deberá asistir el estudiante, el personero de los es-
tudiantes, los padres de familia y/o acudiente, los 
testigos del implicado y todos los miembros del 
Consejo Directivo convocados por el rector, anali-
zarán de nuevo la situación.

4. Verificada la asistencia, el coordinador expondrá el 
caso nuevamente enseñando las pruebas recolec-
tadas durante el debido proceso según la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar y pre-
sentará nuevas pruebas si las tiene.

5. Paso seguido le dará la palabra al estudiante im-
plicado en el proceso y a los padres de familia y/o 
acudientes, quienes tienen derecho a desvirtuar las 
pruebas aducidas y a presentar otras en ese mo-
mento, incluidos testimonios y los testigos.

6. Terminado lo anterior y escuchadas las partes, cada 
uno de los asistentes del Consejo Directivo, podrá 
pronunciarse en torno a lo escuchado, concluidas 
todas las intervenciones el rector hará su exposi-
ción y recomendaciones finales.

7. Terminada la audiencia con los padres de familia 
y/o acudiente del estudiante implicado, el Consejo 
Directivo se reunirá de manera privada, solicitando 
a los invitados que se retiren del recinto para hacer 
la deliberación.
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8. Después de la deliberación en privado, el Consejo 
Directivo tomará la decisión a través de un nuevo 
acuerdo que puede ser la misma ACCIÓN RE EDU-
CATIVA inicial o presentará nueva alternativa en la 
solución del problema dentro de los 3 días siguiente 
al interponer el recurso.

9. Si el caso no satisface al implicado y su acudiente, 
el rector remitirá el caso directamente al COMITÉ 
MUNICIPAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR

Art. 69 NOTIFICACIÓN VALIDADA: Cuando los estu-
diantes y/o padres de familia deban firmar los informes 
o protocolos establecidos en la Ruta de Atención Inte-
gral para la Convivencia Escolar definidos en el artícu-
lo 164 de este manual de convivencia como requisito 
indispensable del debido proceso y los implicados se 
NIEGAN a FIRMARLOS; En su defecto los podrá firmar 
el coordinador, el profesor responsable del informe o 
un estudiante como testigo, acompañado de la frase 
“se negó a firmar” Este procedimiento valida la noti-
ficación al implicado y permite seguir avanzando en el 
debido proceso.

Art. 70 VENCIMIENTO DE TÉRMINOS: Toda SITUACIÓN 
tipificada en este Manual de Convivencia, deberá ser 
atendida y resuelta con diligencia, durante los Trein-
ta (30) días hábiles posteriores a la fecha en que fue 
incurrida y registrada la SITUACIÓN según la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar. Si las 
acciones de tipo disuasivo, correctivo o re educativo 
no se recomiendan dentro de este tiempo, o si las Ac-
ciones Re Educativas que son competencia del comité 
de convivencia escolar y del Consejo Directivo no se 
ejecutan, la acción será invalidada por VENCIMIENTO 
DE TÉRMINOS y no podrá ser requerida la acción de 
manera posterior.

CAPÍTULO II.

Prácticas Restaurativas para la Conciliación en Equidad

Art. 71 Justicia Restaurativa: El Código de Procedi-
miento Penal Colombiano en su artículo 518 la define 
como un programa cuyo resultado restaurativo, con-
duzca al acuerdo encaminado a atender las necesida-
des y responsabilidades individuales y colectivas de las 
partes y a lograr la reintegración de la víctima y del 

infractor en la comunidad en busca de la reparación, la 
restitución y el servicio a la comunidad. 

Art. 72 Definición: Según el manual de prácticas res-
taurativas para conciliadores en equidad del Ministe-
rio de Justicia y del Derecho, la define así:
1. “La Justicia Restaurativa es un proceso dirigido a 

involucrar, dentro de lo posible, a todos los que 
tengan un interés en una ofensa particular, e identi-
ficar y atender colectivamente los daños, necesida-
des y obligaciones derivados de dicha ofensa, con 
el propósito de sanar y enmendar los daños de la 
mejor manera posible”

2. “La Justicia Restaurativa, es un mecanismo para 
resolver los conflictos y repararlos. Este motiva a 
quienes produjeron el daño a reconocer el impacto 
de lo que hicieron y les da la oportunidad de repa-
rarlo. Y ofrece a quienes sufrieron el daño, la opor-
tunidad de que se les reconozca su pérdida y que 
ésta les sea reparada”.

3. “La Justicia Restaurativa se caracteriza por centrar-
se en el futuro más que en el pasado, la garantía de 
la no repetición, y la implementación de estrategias 
de participación de la comunidad como el diálogo 
directo, la cultura del perdón y la reparación del 
daño causado.”

Art. 73 Alcances: Cuando se presenten conflictos aso-
ciados a las CONDICIONES o a las SITUACIONES TIPO 
I – II o III, en la institución con cualquier miembro de la 
comunidad educativa (estudiantes, docentes, directi-
vos, empleados, padres de familia y cualquier persona) 
estos deberán ser ATENDIDOS a través de los mecanis-
mos de Justicia Restaurativa y la conciliación en equi-
dad adoptados por este manual de convivencia.

Art. 74 Características de la Justicia Restaurativa: To-
dos los miembros de la comunidad educativa, debe-
rán tener en cuenta las siguientes características, para 
motivar su aplicación en la resolución de los conflictos 
cuando deban ser atendidos:
1. Cada presunto delito (Para el caso del MCE Condi-

ción o Situación TIPO III) u ofensa, se convierte en 
un instrumento pedagógico y en una oportunidad 
de aprendizaje para todos los involucrados en el 
conflicto.

2. El daño cometido es contra las personas, no solo 
contra la víctima (agredido); se incluye el victima-
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rio u ofensor (agresor), pero de manera importante 
también a la comunidad en que ocurre el hecho.

3. El agredido tiene la oportunidad de recuperar algu-
na contraprestación por el daño que le han causa-
do, sea esta simbólica o física.

4. Se propician encuentros entre Agredido y Agresor 
con el fin de reparar los daños, recuperar la con-
fianza y restaurar las relaciones de los afectados.

5. En todo acto o presunto delito cometido (Situa-
ciones TIPO I – II o III) existe un responsable, para 
quien se generan unas obligaciones que motiven la 
acción reparadora.

6. Involucra tanto al AGREDIDO como al AGRESOR u 
ofensor, a la vez que a la comunidad en que ocu-
rrieron los hechos para evitar futuras acciones que 
afecten la convivencia.

7. La acción cometida (Condición o Situaciones TIPO I 
– II o III) crea responsabilidades y obligaciones entre 
las partes, tendientes a buscar la reconciliación.

Art. 75 Procedimiento de Conciliación en Equidad: 
Debe aplicarse cuando en la comunidad educativa se 
presente alguna SITUACIÓN que involucre la partici-
pación de un estudiante o miembro de la comunidad 
educativa (Art. 2 del MCE). Para aplicarlo se requiere de 
la participación de un representante de la instituciona-
lidad (Docente – Coordinador – Comité escolar – Rec-
tor/a) según los pasos de la Ruta de Atención Integral 
para la Convivencia Escolar, y su objetivo es lograr la 
reconciliación entre las partes a través de la recomen-
dación de acciones pedagógicas clasificadas en Disuasi-
vas - Correctivas o Re educativas que deben cumplir los 
responsables de la vulneración de los derechos. 

1. La participación de los implicados es voluntaria:
El AGREDIDO y el agresor tienen total libertad de 
acudir al proceso y tienen la posibilidad de retirarse 
en cualquier momento. Ninguna de las partes está 
forzada a llegar a un acuerdo.

2. Se requiere la participación de un facilitador (Do-
cente – Coordinador – Comité escolar – Rector/a) 
que represente la institucionalidad:
Quien deberá estar presente para guiar el curso del 
proceso, y velar por que todos los intervinientes ac-
túen con mutuo respeto. El facilitador contribuirá 
a que de ninguna manera una de las partes pueda 
tener un trato degradante en algún momento del 

proceso, al contrario, se respetará la dignidad y la 
igualdad de todas las personas para favorecer el en-
tendimiento y la armonía social.

3. El proceso se centra en subsanar lo que se haya 
destruido: 
La característica central del proceso restaurativo 
consiste en preguntarnos: “¿Qué se necesita para 
sanar, recuperarse y recobrar un sentido de seguri-
dad?”. En este escenario la persona AGREDIDA pue-
de necesitar información, requerir expresar su ira 
hacia las personas que le hicieron daño, o necesitar 
la reparación de dichos daños. Así como también el 
AGRESOR necesita sanar y liberarse de sentimien-
tos de culpa y de temor, resolver los conflictos que 
condujeron a producir el daño y tener la oportuni-
dad de repararlos.

4. La Justicia Restaurativa busca un sentido pleno y 
directo de responsabilidad:
La responsabilidad supera la concepción de la viola-
ción de la ley y no se trata de una justificación por 
parte de los AGRESORES, acerca de los actos come-
tidos; sino más bien comprender, cómo estas accio-
nes han perjudicado a otras personas.

En este sentido el proceso restaurativo no implica 
“encontrar un culpable”, sino que parte de la base 
que el AGRESOR participa voluntariamente y ex-
plica a la víctima y a la comunidad la razón de su 
actuación y le pide disculpas por ello. Así mismo 
la participación del AGRESOR no podrá utilizarse 
como admisión de culpabilidad en procedimientos 
jurídicos.

5. Esta reunión intenta reagrupar lo que se haya divi-
dido:
El proceso restaurativo se dirige a reconciliar al 
AGREDIDO con el AGRESOR. Se trata pues de reinte-
grarlos a la comunidad, de tal manera que el rol de 
“víctima” y el de “ofensor” han de ser de carácter 
temporal y no vitalicio, es fundamental tener una 
visión de futuro, donde ya no se les defina, princi-
palmente por el daño que hayan infligido o sufrido.

En consecuencia, la reunión sostenida entre el 
AGRESOR y el AGREDIDO ha de propiciar que se 
pacten unas obligaciones que debe cumplir el 
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AGRESOR, y que son establecidas en una reunión 
por parte de los asistentes. Estas deben ser razona-
bles y solo contendrán obligaciones proporcionales 
al daño ocasionado.

6. El acuerdo intenta fortalecer a la comunidad con 
el fin de evitar futuros conflictos:
Desde la Justicia Restaurativa, todo acto que daña 
a otro, implica un daño a una comunidad, en este 
sentido hemos de propiciar acuerdos que contri-
buyan al mejoramiento del CLIMA ESCOLAR de la 
convivencia entre los miembros de la comunidad 
educativa del Colegio Comfacauca y a un aprendi-
zaje efectivo de los conflictos cuando se presentan, 
como motor de cambio en las relaciones y en las 
condiciones y situaciones que se viven en los AM-
BIENTES ESCOLARES.

Art. 76 Según el artículo 43 de la Ley 1098 de 2006, las 
instituciones educativas tienen como obligación ética     
fundamental, garantizar a los niños, niñas y adoles-
centes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad 
física y moral dentro de la convivencia escolar, por lo 
tanto, asumimos en la solución de condiciones y situa-
ciones problemáticas, las siguientes como acciones de 
mejoramiento definidas así:
1. Acción Reparadora: (Restauración de Derechos) 

del Colegio Comfacauca emprende acciones peda-
gógicas que buscan enmendar y compensar daños 
causados a otras personas, a través de acciones que 
pretenden restablecer las relaciones o el ambien-
te escolar de confianza y solidaridad. Este tipo de 
acciones son construidas colectivamente y pueden 
activarse para atender conflictos manejados inade-
cuadamente (Condiciones y Situaciones tipo I y II). 
Atendidas directamente por los Docentes – Direc-
tores de grupo – Coordinación.

2. Acciones de Restitución: (Restablecimiento de De-
rechos) Es el conjunto de actuaciones administra-
tivas y de otra naturaleza, que se desarrollan para 
la restauración de su dignidad e integridad como 
sujetos de derechos, y de su capacidad para disfru-
tar efectivamente de los derechos que le han sido 
vulnerados (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). Ac-
ciones exigidas por las entidades externas o autori-
dades administrativas del estado y que deben ser 

asumidas para su restitución por el comité escolar 
de convivencia.

Art. 77  El Colegio Comfacauca a través de la justicia 
restaurativa plantea la importancia de la reconciliación 
entre la persona ofendida y la ofensora como una ne-
cesidad social. Por lo tanto, en este enfoque se presta 
especial atención, no a la violación de la norma, sino a 
las necesidades de la persona ofendida, ofreciendo a la 
persona ofensora la posibilidad de reparar el daño cau-
sado, restaurar su dignidad y ofrecer la posibilidad de 
reintegrarse socialmente a través de la recomendación 
de las siguientes acciones: 

1. ACCIONES DISUASIVAS:
Serán aquellas que permitan con razones jus-
tas y además pertinentes, inducir a los estu-
diantes a desistir de un propósito negativo que 
afecte su desempeño académico, personal y 
social. La recomendación de acciones disua-
sivas generalmente se encuentran asociadas 
a las conductas tipificadas como Condiciones 
y Situaciones TIPO I. y son atendidas por los 
docentes y directores de grupo.

2. ACCIONES CORRECTIVAS:
Serán aquellas que garanticen la corrección 
o enmienda de condiciones y situaciones 
motivadas por los estudiantes, que terminan 
afectando sus desempeños académicos, per-
sonales y sociales, o que su responsabilidad 
comprobada, afecte a los demás y requiera del 
resarcimiento de una situación. La recomen-
dación de acciones correctivas generalmente 
se encuentran asociadas a las conductas tipifi-
cadas como Condiciones y Situaciones TIPO II. 
Y son atendidas por la coordinación.

3. ACCIONES RE EDUCATIVAS:
Serán aquellas que motiven, exijan y condicio-
nen a los estudiantes, a ser apoyados en aque-
llas condiciones y situaciones que afectan no 
sólo sus desempeños académicos, personales y 
sociales, sino los derechos de toda la Comuni-
dad Educativa, afectando el interés general por 
acciones particulares del implicado. La reco-
mendación de acciones re educativas general-
mente se encuentran asociadas a las conduc-
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tas tipificadas como Condiciones y Situaciones 
TIPO III. Y son necesarias para que el implicado 
recupere su condición de estudiante, mediadas 
por los requerimientos exigidos en el acto de 
matrícula. Estas acciones son atendidas por el 
Comité Escolar de Convivencia y entidades ad-
ministrativas del estado que son externas al 
colegio.

Art. 78 Mecanismos de restauración de derechos: 
Cuando un representante de la institucionalidad (Do-
cente – Coordinador – Comité escolar – Rector) tenga 
según su competencia que atender la Restauración de 
Derechos recomendando cualquiera de las acciones 
Disuasivas – Correctivas o Re-educativas, tendrá en 
cuenta el procedimiento establecido en el artículo 76 
de este Manual de Convivencia Escolar y deberá obser-
var los siguientes resultados:

1. Reconocer el error (La Situación): En cualquiera de 
las CONDICIONES y SITUACIONES TIPO I – II o III, el 
estudiante Agresor con el apoyo del representante 
de la institucionalidad deberá ser motivado a reco-
nocer las acciones que lo hacen responsable de los 
hechos en presencia del Agredido.

2. Manifestar Arrepentimiento: Con el apoyo motiva-
do del procedimiento de Conciliación en Equidad 
Art 75 del MCE. Los estudiantes involucrados en las 
acciones que motivaron los hechos, manifestaran 
con acciones, actuaciones, gestos, palabras o com-
portamientos, el arrepentimiento de lo ocurrido 
por parte del agresor y la promesa de no volver a 
incurrir de nuevo.

3. Pedir perdón y/o Ofrecer Disculpas: Esta acción mo-
tivada en el procedimiento por el mediador, permi-
tirá que el agresor pueda descargar el sentimiento 
de culpa como responsable de lo ocurrido y al agre-
dido le permitirá ser reconocido en la restauración 
de su derecho vulnerado, es muy importante ge-
nerar un sano ambiente que facilite la aceptación 
entre las partes de esta acción.

4. Generar una acción reparadora: El estudiante agre-
sor podrá proponer una acción reparadora (artícu-
lo 76 del MCE) como una evidencia de su voluntad 
restauradora, la cual, estará acorde a las expectati-

vas del estudiante agredido, dado el caso de que la 
acción reparadora no sea motivada por el agresor, 
el mediador debe apoyar la conciliación entre las 
partes y proponer una acción o buscar alternativas 
entre los implicados 

5. Lograr la reconciliación: El objetivo principal de 
la justicia restaurativa radica en lograr que tanto 
agresor como agredido y la comunidad afectada, 
lleguen a un ACUERDO que facilite la reconciliación 
entre los involucrados, este acto puede terminar 
con un saludo, estrechar de manos, un abrazo o 
con palabras afectuosas y conciliadoras. El ACUER-
DO debe motivar las acciones de reconciliación los 
compromisos de recuperar la sana convivencia y 
quedar sanos de corazón.

Art. 79  Los mecanismos propuestos para aplicar ac-
ciones disuasivas y correctivas no deben ser utilizados, 
cuando existe la esperanza de alcanzar algún provecho 
de parte de los estudiantes que manifiesten una acti-
tud de cambio voluntariamente y que ésta se convierta 
en parte de un compromiso.

Art. 80  Las acciones disuasivas, correctivas y re edu-
cativas no deben ser utilizadas por imposición externa 
o por deseos particulares de quienes ejercen la autori-
dad sobre los niños, niñas y adolescentes; éstas deben 
ser utilizadas como un último recurso después de ha-
ber agotado los procesos de pedagogía que induzcan al 
cambio y cumpliendo con el debido proceso a que es-
tos tienen derecho según el artículo 26 de la Ley 1098 
y artículo 29 de la Constitución Política.

Reconocer el 
Error (Situación)

Manifestar 
Arrepentimiento

Pedir Perdón u 
Ofrecer Disculpas

Generar Acción 
Reparadora

Lograr la 
Reconciliación
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Art. 81 Toda persona es responsable de sus actos 
y sus comportamientos; por lo tanto, cuando algún 
miembro de la Comunidad Educativa infrinja las condi-
ciones y responsabilidades contempladas en este Ma-
nual de Convivencia, se deberán asumir las respectivas 
acciones disuasivas, correctivas o reeducativas que 
emprenda la institución, según sea la situación a tra-
vés de los mecanismos adecuados propuestos en este 
Manual de Convivencia como se refiere el artículo 43 y 
44 de la Ley 1098 y el Art. 17 del Decreto 1860.

Art. 82  Cualquier acción disuasiva, correctiva o ree-
ducativa aplicada a los niños, niñas y adolescentes del 
Colegio Comfacauca, debe cumplir con la condición 
de que ésta sea de carácter  pedagógico, formativo y 
constructivamente en la convivencia ciudadana, que 
permita observar verdaderos cambios de actitud y evi-
dencien un sentimiento de apoyo y mejora a los con-
flictos manejados inadecuadamente.

Art. 83 El Colegio Comfacauca, en la atención de los 
estudiantes, según la ruta establecida por el MEN y 
adoptada por la institución, precisa las siguientes TI-
POLOGIAS en la interacción estudiantil: 

1. Cuando los estudiante incurren en AGRESIONES ti-
pificadas en el artículo 181 de este Manual de Con-
vivencia, serán consideradas como SITUACIONES 
tipo I – II o III, aquellas acciones que vulneran los 
Derechos Humanos, sexuales y reproductivos de los 
demás en beneficio de los propios, al incumplimien-
to de los derechos y deberes contemplados en este 
Manual de Convivencia

2. Cuando los estudiantes afectan las REGLAS O NOR-
MAS establecidas por la institución con su compor-
tamiento inadecuado afectan las CONDICIONES de 
la institución que están asociadas al rendimiento 
académico y la convivencia escolar, estos compor-
tamientos serán considerados como CONDICIONES 
Tipo I – II o III, referentes a aquellas acciones que 
afectan el clima escolar y organizacional de la ins-
titución, la disminución de los ritmos de aprendi-
zaje y la vulneración de los Derechos de los demás, 
desconociendo que el interés general debe primar 
sobre el interés particular.  

Art. 84 Toda la Comunidad Educativa debe velar por 
el cuidado y protección de los niños, niñas y adoles-

centes; por garantizar el cumplimiento de sus derechos 
humanos, sexuales y reproductivos y su protección 
frente a conductas asociadas con la violencia escolar, 
el acoso escolar y Ciberacoso, por lo tanto, todos los 
miembros de la comunidad educativa tienen derecho 
a la legítima defensa y a que se les respete su DEBIDO 
PROCESO en el caso de incurrir en alguna SITUACIÓN 
tipificada en este manual de convivencia y; para tal 
efecto, las autoridades educativas tendrán en cuenta 
las siguientes disposiciones legales que incorporan la 
corresponsabilidad a toda la Comunidad Educativa:

1. PARA LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS: Sus acciones 
serán tipificadas según lo dispuesto en los dos esta-
tutos de profesionalización docente, el manual de 
cargos, funciones y procedimientos, la Ley 734 de 
2002, la Ley 715 de 2001, Ley 1620 de 2013 y lo dis-
puesto en este Manual de Convivencia y las demás 
disposiciones del MEN y la entidad territorial.

2. PARA LOS EMPLEADOS, ADMINISTRATIVOS, SER-
VICIOS GENERALES: Sus acciones serán tipificadas 
según lo dispuesto en el Manual de Cargos, Funcio-
nes y Procedimientos, los acuerdos con el rector 
como su jefe inmediato, el Código Sustantivo del 
Trabajo, El Contrato Laboral o Acto Administrativo 
de nombramiento oficial, la Ley 734 de 2002 y las 
disposiciones que emitan el MEN y la entidad terri-
torial.

3. PARA LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES: 
Sus acciones serán tipificadas Según lo dispuesto en 
el Decreto 1286 de 2005, la ley 1098 de 2006 Có-
digo de la Infancia y la Adolescencia, los derechos 
internacionales del niño, el decreto 1290 de 2009, 
la ley 1620 de 2013, el decreto 1965 de 2013, la ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convi-
vencia y lo dispuesto en el manual de convivencia.

4. PARA LOS ESTUDIANTES: Sus acciones serán tipi-
ficadas según lo dispuesto en el presente Manual 
de Convivencia, la Ruta de Atención Integral para 
la Convivencia Escolar, el contrato de prestación 
del servicio educativo (Acto de Corresponsabili-
dad) firmado en la ficha de matrícula, la Ley 1098 
de 2006  Código de la Infancia y la Adolescencia, 
decreto 1290 de 2009, ley 1620 de 2013, el decreto 
1965 de 2013, los fallos y jurisprudencia de la Corte 
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Constitucional, ley 1801 de 2016 Código Nacional 
de Policía y Convivencia y lo dispuesto en el Manual 
de Convivencia Escolar.

Art. 85  Ningún miembro de la Comunidad Educativa 
podrá ser Juzgado dos veces por la misma SITUACION, 
excepto, cuando reincida en la misma SITUACIÓN en 
otro momento. Al estudiante le asiste el derecho con-
sagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política de 
1991 y del artículo 26 de la ley 1098 de 2006. De que 
se le garantice cumplimiento del DEBIDO PROCESO.

Art. 86 La comunidad educativa debe reconocer que 
el debido proceso del cual nos hablan el artículo 29 de 
la Constitución Política de 1991, el artículo 26 de la ley 
1098 de 2006 y este manual de convivencia escolar, 
se debe aplicar cuando se incurre en CONDICIONES y 
SITUACIONES TIPO I – II o III y que estas se encuentren 
asociadas a conductas de tipo Académico - Conviven-
cia Escolar – y acoso escolar y Ciberacoso, Como lo in-
dica el Titulo IV capítulo IV del manual de convivencia. 

Art. 87 Todo miembro de la Comunidad Educativa en 
un debido proceso académico o de convivencia esco-
lar, deberá ser tratado con el debido respeto a la dig-
nidad humana, ser escuchado y tener en cuenta sus 
conceptos y comentarios, no ser discriminado en la 
determinación y contemplar allí su derecho a la legí-
tima defensa, como garantía del derecho prevalente 
al que cuentan los niños, niñas y adolescentes que se 
atienden en El Colegio.

CAPÍTULO III.  

Corresponsabilidad Institucional en la Convivencia 
Escolar.

Art. 88 La corresponsabilidad en la educación de los ni-
ños, niñas y adolescentes se encuentra tipificada en la 
legislación Colombiana por diferentes normas, Consti-
tución Política de 1991 – Ley 115 de 1994 – Ley 1098 de 
2006 – Decreto 1286 de 2003 – Decreto 0366 de 2009 
– Decreto 1290 de 2009 - Ley 1620 y Dec. 1965 de 2013 
por lo tanto, esta se refiere al hecho de que la educa-
ción es un acto de corresponsabilidad entre el Estado, 
la Sociedad y la Familia. Y no se trata únicamente del 

papel que tiene la escuela y los docentes en el proceso 
formativo de los niños, niñas y adolescentes.

Art. 89 ACTO DE CORRESPONSABILIDAD: Protocolo: 
P-IEM 02 - El Colegio Comfacauca incorpora dentro de 
la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Esco-
lar, este protocolo o formato también llamado ACTO 
DE CORRESPONSABILIDAD, el cual tiene como propósi-
to formalizar el acto de matrícula y establecer el acuer-
do de prestación del servicio educativo bajo la condi-
ción de aceptar todas las disposiciones del manual de 
convivencia, el SIEE y el PEI. El cual deben firmar todos 
los estudiantes en el momento de la Matricula o de su 
Renovación para cada año lectivo.

Art. 90 LA CORRESPONSABILIDAD DE LOS PADRES DE 
FAMILIA: Los padres de familia o ACUDIENTES, deben 
entender a través del ACTO DE CORRESPONSABILIDAD, 
que su vinculación a la institución se suscribe a la pres-
tación de un servicio educativo a él y a su acudido, por 
lo tanto, deberán someterse a las normas establecidas 
en el Manual de Convivencia Escolar después de haber 
aceptado las condiciones de ingreso y las condiciones 
complementarias descritas en el MCE.

1. PADRES DE FAMILIA: Serán considerados los pro-
genitores que legal y biológicamente respaldan la 
custodia del estudiante.

2. ACUDIENTE:  Para el ACTO DE CORRESPONSABILI-
DAD será el representante legal del estudiante ante 
la institución, las autoridades administrativas del 
estado y la policía nacional (de infancia y adoles-
cencia) esta categoría de representante legal la po-
drá ejercer cualquiera de los dos padres de familia o 
en su defecto una persona que sea mayor de edad y 
apta para comprometerse

Art. 91 LA CORRESPONSABILIDAD DE LOS ESTUDIAN-
TES: Todos los niños, niñas y adolescentes que son 
atendidos por El Colegio Comfacauca y que cumplan 
los requisitos del artículo 26 de este Manual de Con-
vivencia Escolar, tienen la OBLIGACION de cumplir y 
respetar todas las disposiciones del MCE. Y rendir de 
manera eficiente en los resultados académicos inter-
nos y externos. Su incumplimiento permite activar las 
disposiciones de la sentencia 569 de 1994 de la corte 
constitucional (Ver Normograma).
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Art. 92 LA CORRESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: El 
Colegio Comfacauca reconoce que en el manejo efi-
ciente del Sistema Nacional de Convivencia Escolar se 
requiere del compromiso y la responsabilidad directa 
de los diferentes actores vinculados al sistema por la 
ley 1620 y el decreto 1965 de 2013, contemplando 
las responsabilidades del establecimiento educativo, 
responsabilidades del rector, responsabilidades de los 
docentes y responsabilidades de la familia que se en-
cuentran descritas en el título III de este Manual de 
Convivencia Escolar.

Art. 93   INCUMPLIMIENTO: Cuando por alguna razón 
el estudiante, acudiente o establecimiento educativo 
no den cumplimiento a las disposiciones de lo esta-
blecido en el manual de convivencia reflejado en la 
Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, 
el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD será afectado y la 
situación deberá ser atendida con el cumplimiento del 
DEBIDO PROCESO y atendido según la ruta así:  

DEL ACUDIENTE: El caso será atendido por el Comité 
Escolar de Convivencia y la situación deberá ser repor-
tada a la Personería Municipal – Fiscalía General de la 
Nación – ICBF – Comisaria de Familia. 

DEL ESTUDIANTE: El caso será atendido según los pro-
tocolos de la Ruta de Atención Integral para la Convi-
vencia Escolar y garantizar el cumplimiento del debido 
proceso enmarcado en la carpeta en custodia, su aten-
ción definitiva será por el Consejo Directivo quien de-
terminara el Cabio de Espacio Pedagógico como acción 
re educativa.

DEL COLEGIO COMFACAUCA: El caso será atendido en 
primera instancia por el comité escolar de convivencia 
y las respectivas autoridades educativas que intervie-
nen en las jerarquías del personal docente, directivo y 
empleados de la institución, si no se resuelve deberá 
participar el comité municipal de convivencia, comité 
regional o comité municipal de convivencia escolar.

Art. 94  Para efectos de garantizar el debido proceso 
a los niños, niñas y adolescentes y demás miembros 
de la comunidad educativa que se vean involucrados 
en conductas que afecten la convivencia escolar ya sea 
por el acoso escolar y Ciberacoso o por incurrir en Si-
tuaciones TIPO I – II o III, establecidas en este Manual 

de Convivencia. Reconoce las siguientes instancias 
como apoyo externo, responsables de la CORRESPON-
SABILIDAD citados en este manual de convivencia, la 
ley 1620 y el decreto 1965 de 2013.

1. Secretaria de educación municipal y las ins-
tancias de apoyo como la zona educativa y sus 
funcionarios relacionados.

2. Secretaria de gobierno municipal
3. EPS – Entidades prestadoras del servicio de sa-

lud pública y/o SISBEN.
4. ICBF – Instituto Colombiano de Bienestar Fa-

miliar.
5. La comisaria de familia – Sistema de responsa-

bilidad penal adolescente.
6. Personería municipal y/o procuraduría regio-

nal.
7. Defensoría del pueblo.
8. Fiscalía general de la Nación.
9. Padres de familia o acudientes.
10. Policía de infancia y adolescencia. – Inspector 

de policía

Art. 95  La participación de las instancias menciona-
das en el artículo anterior, serán reconocidas según lo 
dispuesto en los artículos 23 – 24 – 25 – 26 y 27 de la 
ley 1620 de 2013. El artículo 41 numeral 7 del decre-
to 1965 de 2013 y su reglamentación estará dispuesta 
por los lineamientos del MEN. 

Art. 96  Este Manual de Convivencia reconoce la CO-
RRESPONSABILIDAD institucional en la convivencia es-
colar, según las disposiciones del artículo 6 de la ley 
1620 de 2013 dejando con claridad el papel protagóni-
co y participativo de los diferentes actores del estado, 
entidades e instituciones que deben velar por el apoyo 
a la formación de los niños, niñas y adolescentes en 
los establecimientos educativos como se determina a 
continuación:

EL SISTEMA NACIONAL de convivencia escolar tendrá 
una estructura constituida por instancias en tres nive-
les: Nacional, Territorial y Escolar, liderados por el sec-
tor educativo.

1. LA INSTANCIA NACIONAL estará integrada por: 
El Comité Nacional de Convivencia Escolar 
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2. LA INSTANCIA DEPARTAMENTAL estará inte-
grada por: El Comité Territorial de Convivencia 
Escolar: Integrado por los comités municipa-
les, distritales y departamentales de conviven-
cia escolar, según corresponda al contexto.

3. LA INSTANCIA INSTITUCIONAL estará integra-
da por: El Comité de Convivencia Escolar del 
respectivo establecimiento educativo.

Art. 97 REUNIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVE-
NICA: El Colegio Comfacauca durante los primeros 60 
días del año lectivo constituirá su respectivo comité 
escolar de convivencia como lo exige la ley 1620 de 
2013.- y una vez constituido deberá realizar las siguien-
tes acciones:

1. Legitimar ante el consejo directivo su participación 
y representación de los miembros elegido a través 
de su respectivo acuerdo que lo hará legítimo ante 
el sistema nacional de convivencia escolar.

2. Revisar y ajustas el respectivo reglamento del comi-
té escolar de convivencia.

3. Reunirse o convocarse cuando exista la necesidad 
para el estudio, decisión o sugerencia de un caso en 
particular.

4. Levantar acta de cada una de las reuniones que se 
lleven a cabo.

Art.98 CRITERIOS PARA DETERMINAR LAS CONDICIO-
NES Y SITUACIONES: Para determinar la intensidad de 
las Condiciones y Situaciones y éstas poder ser clasifi-
cadas en lo que define el Manual de Convivencia como 
Tipo I – II – III, se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos:

1. El nivel de perturbación a la comunidad.
2. Nivel de responsabilidad social del implicado y 

afectación del estudiante en su proyecto de vida de 
acuerdo a la tipificación de las CONDICIONES Y SI-
TUACIONES.

3. El nivel de afectación de la comunidad educati-
va ante la irresponsabilidad académica personal 
y social manifiesta por un estudiante implicado o 
miembro de la comunidad.

4. Las circunstancias que rodean el hecho en las con-
ductas asociadas a lo académico, la convivencia es-
colar o acoso escolar y Ciberacoso así:

 ͫ La intención premeditada.

 ͫ El abuso de confianza.
 ͫ El estado de flagrancia.
 ͫ El desacato y desinterés.
 ͫ La reincidencia.

Art.99 CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES: El Colegio 
Comfacauca considera las siguientes como circuns-
tancias ATENUANTES; Cuando un estudiante infringe 
alguna norma y su proceder en el acto de resarcimien-
to de la conducta afectada, es demostrado en el cum-
plimiento de las acciones disuasivas, correctivas o re 
educativas y cuando el cumplimiento de alguna san-
ción impuesta manifiesta actitudes de mejora en sus 
desempeños. Las circunstancias Atenuantes pueden 
ser tenidas en cuenta como un antecedente favorable 
y positivo que puede ayudar a mitigar y menguar su 
responsabilidad en la intensidad de las acciones di-
suasivas y correctivas  recomendadas y Acciones Re 
Educativas impuestas por los grupos colegiados, las 
siguientes son consideradas circunstancias atenuantes 
de un implicado:  

1. Buen comportamiento en el tiempo anterior 
2. Haber sido inducido por un superior a cometer la 

falta 
3. Informar oportunamente sobre la falta cometida. 
4. Resarcir a iniciativa propia el daño causado, antes 

de iniciado el proceso disciplinario. 
5. Su edad, desarrollo psico afectivo, mental, volitivo y 

sus circunstancias personales, familiares y sociales 
que pueden afectar su vida académica personal y 
social.

6. Infringir las normas en estado de alteración, moti-
vado por circunstancias que le causan dolor físico o 
psicológico o intenso dolor.

7. El haber obrado por motivos nobles o altruistas 
convencido por influencias externas.

8. El haber observado buen desempeño social ante-
rior a la falta incurrida.

9. Procurar voluntariamente después de incurrir en la 
falta, anular o disminuir sus consecuencias

10. Confesar y aceptar la responsabilidad antes de la 
formulación de los cargos.

11. Aceptar por su propia voluntad la falta y deseo de 
corregir sin tener que utilizar mecanismos propios 
del debido proceso para aclarar la situación o ser 
descubierto evitando una investigación.
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12. Proponer por iniciativa propia, la restitución del 
daño ocasionado o compensar el perjuicio causado 
antes que le sea recomendada la acción sea esta 
disuasiva, correctiva o reeducativa.

13. Buen manejo en proceso al demostrarse que no 
tiene antecedentes en la conducta asociada a los 
hechos.

Art. 100  CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: El Colegio 
Comfacauca considera las siguientes como circuns-
tancias AGRAVANTES, cuando un estudiante infringe 
alguna norma y su proceder en el acto de resarcimien-
to de la conducta afectada, es demostrado con el in-
cumplimiento de las acciones disuasivas, correctivas 
o re educativas recomendadas y además reincide con 
alevosía de manera frecuente y cuando después del 
cumplimiento de alguna sanción impuesta, manifies-
ta comportamientos y actitudes que desmejoran sus 
desempeños. Las siguientes son consideradas como 
circunstancias agravantes que comprometen la res-
ponsabilidad del implicado y lo involucran de manera 
directa, por tratarse de en las Condiciones y Situacio-
nes que afectan su desempeño académico, personal y 
social de manera negativa:

1. La reincidencia en Condiciones y Situaciones ha-
biéndose realizado el correctivo correspondiente.

2. Realizar el hecho involucrando a otra u otras perso-
nas. 

3. Cometer la falta abusando de la confianza deposita-
da por un superior. 

4. Eludir la responsabilidad atribuyéndosela a otra u 
otras personas. 

5. Realizar la falta con premeditación. 
6. Portar el uniforme del Colegio Comfacauca cuando 

la falta suceda fuera de la institución. 
7. El haber procedido a la falta habiendo sido advertido.
8. Ser reincidente en la infracción de las normas con-

templadas en este Manual de Convivencia.
9. Incurrir en una falta para ocultar o efectuar actos 

que complementen su intención en otras.
10. El efecto perturbador o negativo que su acción 

produzca en la Comunidad Educativa.
11. El haber incurrido en la falta aprovechando la con-

fianza depositada en él como abuso de confianza.
12. Incurrir en la falta aprovechando condiciones de 

inferioridad de las otras personas ejerciendo poder 
asimétrico sobre el otro.

13. Comprobar la reiteración de la falta de acuerdo al 
seguimiento y al debido proceso según la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar.

14. El haber colocado al sujeto pasivo de la falta (sobre 
quien se ejerce la acción) en incapacidad de resistir 
o en condiciones de inferioridad física, psíquica o 
académica.

15. Emplear en la ejecución del hecho un medio de 
cuyo uso puede resultar peligro común acoso esco-
lar y Ciberacoso 

16. El haber preparado ponderadamente la falta o con 
complicidad de otras personas.

17. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta al 
trascender con su actitud a circunstancias por fue-
ra de la institución afectando la imagen corporativa 
institucional.

18. Ser sorprendido en flagrancia en algún acto que 
afecte las normas institucionales y de conductas 
asociadas a lo académico, convivencia escolar, aco-
so escolar y Ciberacoso.

CAPÍTULO IV.  

Condiciones para Atender la Diversidad Desde la Edu-
cación Inclusiva

Art. 101 El Colegio Comfacauca puede trabajar con 
población vulnerable presente en nuestro contexto, y 
desde sus inicios, no ha discriminado ni en raza, con-
dición sexual, religiosa, económica y social, a ningún 
miembro de la comunidad; aceptamos a la población 
tal y como es, teniendo en cuenta que cuando habla-
mos de inclusión, no nos referimos solamente a las 
personas que cuentan con alguna discapacidad o ta-
lento excepcional, sino, a toda esa diversidad étnica, 
cultural y de capacidades disformes que solicitan nues-
tro servicio. 

Art. 102 Educación inclusiva: Para El Colegio Comfacau-
ca el concepto de educación inclusiva está basada en la 
noción por la cual se reconoce el derecho que tienen 
todos los niños, niñas y adolescentes a una educación 
de calidad, que considere y respete sus diferentes ca-
pacidades y necesidades educativas, costumbres, etnia, 
idioma, discapacidad, edad, etc. Y se caracteriza por:
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1. Reconoce que los niños, niñas y adolescentes, al 
igual que todas las personas, tenemos los mismos 
derechos, sin discriminación alguna. 

2. Permite que todos los estudiantes puedan benefi-
ciarse de una enseñanza adaptada a sus necesida-
des y realidades y no sólo aquellos que pudieran 
tener necesidades educativas especiales asociadas 
a discapacidad. 

3. Reconoce que todos los niños, niñas y adolescen-
tes, pueden aprender y hacer, con el apoyo y adap-
taciones que pudieran necesitarse por parte de sus 
docentes y compañeros. 

4. Pretende eliminar las barreras que limitan el apren-
dizaje o la participación de todos los niños, niñas y 
adolescentes en el sistema educativo, sean arqui-
tectónicas, sociales o culturales. 

5. Busca generar Igualdad de Oportunidades para to-
dos.

Art. 103 El Colegio Comfacauca tiene la obligación de 
matricular a estudiantes con discapacidad física, sen-
sorial (total y parcial) e intelectual (leve y moderada) 
y a estudiantes con capacidades o talentos excepcio-
nales. Y atender a dicha población sin discriminación y 
favoreciendo entre la comunidad educativa su acepta-
ción, comprensión, adaptaciones curriculares y de in-
fraestructura, metodologías, buen trato y expectativas 
de desarrollo (de acuerdo a las potencialidades de los 
niños y niñas)

Art. 104 El Colegio Comfacauca en su programa de in-
clusión le apuesta a la atención de los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad o capacidades y talen-
tos excepcionales, porque considera que la educación 
es un derecho de todos y todas. Es la oportunidad de 
generar nuevos conocimientos y habilidades a todos, 
teniendo en cuenta las siguientes categorías:

1. Necesidades educativas individuales: Son propias 
de cada persona, niño, niña o adolescente y res-
ponden al concepto de diversidad. Requieren de 
atención pedagógica especializada, ya que cada es-
tudiante tiene motivaciones, experiencias, ritmos y 
capacidades diferentes.

2. Necesidades educativas especiales: Como su nom-
bre lo indica, son necesidades específicas de algu-
nos niños, niñas o adolescentes, requieren aten-

ción y apoyo especializado, distinto del requerido 
habitualmente por la mayoría de estudiantes. No 
están referidas necesariamente a una condición de 
discapacidad. “Cualquier niña o niño puede, ya sea 
en forma temporal o permanente, experimentar 
dificultades en su aprendizaje y que, independien-
temente del origen de las mismas, el sistema edu-
cativo debe proveerle las ayudas, recursos y apoyos 
especiales para facilitar su proceso educativo”.

3. Necesidades educativas comunes: Son las que te-
nemos todas las personas, niños, niñas, adolescen-
tes, las compartimos sin distinción como relacionar-
nos con los demás, desarrollar nuestra identidad y 
autoestima, nuestro pensamiento lógico y demás 
disposiciones y alcances del PEI de la institución.

Art. 105  Concepto de estudiante con discapacidad: 
Según el artículo 2 del decreto 0366 de 2009 se en-
tiende por estudiante con discapacidad aquel que pre-
senta un déficit que se refleja en las limitaciones de 
su desempeño dentro del contexto escolar, lo cual le 
representa una clara desventaja frente a los demás, 
debido a las barreras físicas, ambientales, culturales, 
comunicativas, lingüísticas y sociales que se encuen-
tran en dicho entorno y se clasifican así: 

1. De tipo sensorial: Como sordera, hipoacusia, cegue-
ra, baja visión y sordo ceguera, 

2. De tipo motor o físico. 
3. De tipo cognitivo: Como síndrome de Down u otras 

discapacidades caracterizadas por limitaciones sig-
nificativas en el desarrollo intelectual y en la con-
ducta adaptativa, o por presentar características 
que afectan su capacidad de comunicarse y de rela-
cionarse como el síndrome de Asperger, el autismo 
y la discapacidad múltiple.

Art.106 Concepto de estudiante con capacidad o ta-
lento excepcional: Se entiende por estudiante con 
capacidades o con talentos excepcionales aquel que 
presenta una capacidad global que le permite obtener 
sobresalientes resultados en pruebas que miden la ca-
pacidad intelectual y los conocimientos generales, o 
un desempeño superior y precoz en un área específica.

Art. 107 El Colegio Comfacauca ha vinculado como 
apoyos particulares para garantizar la inclusión a la 
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diversidad, los procesos, procedimientos, estrategias, 
materiales, infraestructura, metodologías y personal 
competente para observar las siguientes acciones: 
1. En cada una de las aulas hay niños, niñas y adoles-

centes, de diferente procedencia, cultura, situación 
física o mental, idioma, etnia, etc.

2. Los niños, niñas y adolescentes, discuten colectiva-
mente, junto con sus profesores las normas de con-
vivencia en el aula y las disposiciones del manual de 
convivencia.

3. Los niños, niñas y adolescentes, con y sin discapaci-
dad trabajan en grupos y en parejas.

4. Los niños, niñas y adolescentes cooperan entre sí, 
se apoyan entre todos, un niño se hace cargo de 
otro, los ayudan para su desplazamiento y como pa-
res comparten sus avances académicos.

5. Los docentes realizan adaptaciones curriculares 
para cada niño, niña o adolescente según sea su ne-
cesidad educativa.

6. Directivos y Docentes conversan e investigan en 
grupo sobre la inclusión.

7. El Colegio Comfacauca cuenta con rampas, pasa-
manos, baños para personas con discapacidad.

8. Las familias están atentas a las solicitudes de los do-
centes y hacen presencia en reunión con los niños, 
niñas, adolescentes, docentes y los especialistas, 
cuando se les requiere.

Art. 108 ESTRATEGIAS DE INCLUSION: La inclusión 
significa atender con calidad y equidad a las necesida-
des comunes y específicas que presentan los y las es-
tudiantes. Para lograrlo, se necesita contar con estra-
tegias organizativas que ofrezcan respuestas eficaces 
para abordar la diversidad como: 
1. Concepciones éticas que permitan considerar la in-

clusión como un asunto de derechos y de valores.
2. Crear unas opciones de enseñanza flexibles e inno-

vadoras que permitan una educación personalizada 
reflejada en el reconocimiento de estilos de apren-
dizaje y capacidades entre los estudiantes.

3. La oferta educativa debe estar en contraste con las 
diferentes alternativas de acceso al conocimiento y 
a la evaluación de las competencias.

4. Asumir de manera natural, que los estudiantes van a 
alcanzar diferentes niveles de desarrollo de las mis-
mas competencias propuestas en los planes de área.

5. Garantizar la permanencia educativa de los niños, 
niñas y adolescentes vinculados al sistema educati-

vo el paso a través de los diferentes grados y niveles 
de la educación de las metodologías flexibles para 
la inclusión.

Art.109  ATENCION DE LA POBLACIÓN VULNERABLE: 
La Vulnerabilidad es una situación producto de la des-
igualdad que por diversos factores se presenta en gru-
pos de población y les impide aprovechar las riquezas 
del desarrollo humano. La vulnerabilidad se refiere 
específicamente a poblaciones que presentan condi-
ciones de dificultad en aspectos de Salud, Cultura y 
Educación, en nuestro caso a:
 
1. Los niños, niñas y adolescentes que se encuentran 

en situación de desplazamiento forzoso, desvincu-
lados del conflicto armado interno en Colombia, jó-
venes que son víctimas del reclutamiento por par-
te de los actores ilegales y los que son víctimas de 
minas anti-personales, o en situación de desastre 
natural.

2. Las familias de donde proceden nuestros estudian-
tes demandan una educación de calidad ya que 
históricamente se han sentido fuera del sistema, 
dadas las condiciones en las que se ha brindado el 
servicio antes de llegar a nosotros, por ello, El Cole-
gio Comfacauca desea implementar modelos edu-
cativos flexibles que permitan la inclusión total.

3. El Colegio Comfacauca cuenta con una dotación de 
mobiliario escolar adecuado, crea estrategias de 
búsqueda y caracterización de la población afec-
tada por la violencia y se promueve la articulación 
de habilidades para la permanencia educativa de la 
población.

4. Se implementan acciones de atención psico afec-
tiva y proyectos educativos transversales. Para ga-
rantizar la permanencia de los estudiantes dentro 
de la institución, se realizan diversas actividades de 
motivación con el fin de que estos vean la educa-
ción como una opción viable para mejorar su cali-
dad de vida.

5. El direccionamiento estratégico del PEI. La labor de 
Orientación Psicológica y Familiar, desarrollada en 
El Colegio Comfacauca a toda su población, permite 
mejorar la relación interinstitucional de la comuni-
dad educativa en los programas que oferta.

Art. 110 CONDICIONES PARA LA ATENCION A ESTU-
DIANTES CON NEE. El Colegio Comfacauca atiende a 
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estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 
como lo describe el decreto 0366 de 2009 teniendo 
en cuenta las condiciones de corresponsabilidad que 
para ello se exigen a los padres de familia, secretaria 
de educación y demás entidades administrativas del 
estado, quienes deben apoyar la labor de la institución 
en los siguientes modelos de atención:

1. Atención a Estudiantes con Discapacidad Cog-
nitiva, Motora y Autismo: Los establecimientos 
educativos que reporten matrícula de estudiantes 
con discapacidad cognitiva, motora, síndrome de 
Asperger o con autismo deben organizar, flexibili-
zar y adaptar el currículo, el plan de estudios y los 
procesos de evaluación de acuerdo a las condicio-
nes y estrategias establecidas en las orientaciones 
pedagógicas producidas por el Ministerio de Educa-
ción Nacional. Así mismo, los docentes de nivel, de 
grado y de área deben participar de las propuestas 
de formación sobre modelos educativos y didácti-
cos flexibles pertinentes para la atención de estos 
estudiantes.

2. Atención a Estudiantes con Capacidades y Talen-
tos Excepcionales: Los establecimientos educativos 
que reporten matrícula de estudiantes con capaci-
dades o con talentos excepcionales deben organi-
zar, flexibilizar, adaptar y enriquecer el currículo y 
el plan de estudios, conforme a las condiciones y 
estrategias establecidas en las orientaciones peda-
gógicas producidas por el Ministerio de Educación 
Nacional y articular acciones con las instituciones 
de educación superior regionales o locales para 
desarrollar programas que potencien sus capacida-
des.

Art. 111 ATENCION A NIÑAS Y/o JOVENES EMBARA-
ZADAS: El embarazo en niñas y adolescentes conlleva 
a particulares riesgos para la salud, y constituye una 
de las experiencias donde su estado físico y psicológico 
debe ser el mejor para lograr el bienestar de la madre 
como del hijo, basados en las disposiciones de la ley 
1620 y el decreto 1965 de 2013, El Colegio Comfacau-
ca debe garantizar la prestación del servicio, en estos 
casos donde la estudiante debe continuar vinculada al 
sistema educativo.

Art. 112 El Colegio Comfacauca a través del Comité 
Escolar de Convivencia, tiene la obligación de repor-
tar a las autoridades administrativas del estado, ICBF 
– Comisaria de familia – Medicina legal y Policía de in-
fancia y adolescencia según sea el caso que presente 
en relación con la EDAD de la estudiante en estado de 
embarazo así:

1. Si la estudiante tiene 14 años o Menos: El caso se 
debe remitir a las 4 instancias administrativas del 
estado, aún con el conocimiento de sus acudientes.

2. Si la estudiante tiene 14 años o Más: El caso se 
debe reportar al ICBF y a la comisaria de familia, 
aún con el conocimiento de sus acudientes.

Art. 113 Procedimiento para su Atención: Enterados 
en El Colegio Comfacauca del estado de embarazo de 
la niña o joven, a través de la coordinación se procede-
rá a realizar el siguiente procedimiento para garantizar 
el derecho a su sexualidad y reproducción si ninguna 
discriminación: 

1. La estudiante tiene el deber de informar a través 
de la coordinación acompañada de sus padres de 
familia y/o acudiente su nueva condición de emba-
razada, presentando a la institución el certificado 
médico afirmando su estado positivo.

2. La estudiante y sus padres de familia o acudientes 
deben firmar el documento (protocolo para estu-
diantes en estado de embarazo) que les presentará 
el coordinador una vez sea notificado el caso, en 
él, se excluye la responsabilidad institucional en el 
caso de no seguir las recomendación pertinentes 
por la institución 

3. El Colegio Comfacauca dejara claras excepciones de 
las áreas donde su bienestar físico pueda ser afec-
tado y lo pondrá en conocimiento a sus acudientes 
a través del protocolo para casos de embarazo.

4. El acudiente de la estudiante embarazada deberá 
hacerse responsable de los cuidados físicos, psico-
lógicos y emocionales de la niña o adolescente y 
de las necesidades y recomendaciones que desde 
la  institución se le hagan, su incumplimiento será 
notificado al ICBF y a la Comisaria de Familia 

5. El Colegio Comfacauca procurará brindar acompa-
ñamiento psicológico y pedagógico a la niña o ado-
lescente embarazada cuando por razones obvias de 
su estado se considere necesario.
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Art. 114 Tipología de desescolarización: Las estudian-
tes en estado de embarazo podrán hacer uso de esta 
figura que se valida en el manual de convivencia cuan-
do se presenten las siguientes circunstancias:

1. Cuando la estudiante presente síntomas de emba-
razo de ALTO RIESGO y por recomendaciones médi-
cas sea necesario su tratamiento y cuidado especial 
desde su residencia, deberá existir evidencias del 
control o chequeo médico que lo exija.

2. Cuando se acerque el tiempo de la gestación o naci-
miento de la criatura. La estudiante deberá ausen-
tarse durante 18 semanas contadas desde el parto 
para cumplir con la licencia de maternidad, cuidado 
y atención del infante como lo exige el artículo 1 
numeral 1 de la ley 1822 de enero de 2017.

Art. 115 Medidas de Protección: Declarar el estado de 
embarazo de una niña o joven El Colegio Comfacauca 
la institución, implica que esta, tome las medidas nece-
sarias para garantizar el derecho prevalente a la menor 
como al futuro infante, por lo tanto se deben cumplir 
las siguientes medidas de protección:

1. La estudiante en estado de embarazo para la clase 
de educación física, recreación y deporte, las áreas 
técnicas y su respectiva especialidad, o las áreas 
que requieran riesgo de talleres o laboratorios no 
realizará actividades propias de estas áreas que le 
impidan o limiten el desarrollo de las mismas; pero 
deberán realizar todas las actividades pedagógicas 
académicas (investigaciones, consultas, talleres, 
evaluaciones, sustentaciones orales o escritas) y las 
demás que propongan los docentes sin poner en 
riesgo su estado.

2. Es responsabilidad legal de los padres de familia o 
ACUDIENTE y de la estudiante procurar el buen de-
sarrollo de gestación del que está por nacer, por lo 
tanto sus cuidados, chequeos médicos, medicinas y 
demás, serán única responsabilidad del acudiente.

3. Después del parto, la estudiante no regresara más 
a la institución hasta que transcurran 18 semanas 
que es el periodo de licencia de maternidad según 
la Ley 1822 de 2017, su vinculación a la institución 
será a través del procedimiento de Atención a estu-
diantes desescolarizados descrito a continuación.

4. Cumplido el periodo de Licencia de Maternidad, la 
estudiante no podrá asistir a clases con su hijo o 

hija (bebe), ya que la institución no cuenta con las 
condiciones para atender a los lactantes, además, 
para evitar el riesgo del infante y evitar perturbar el 
orden institucional con sus compañeros.

Art. 116 Periodos de Lactancia: Teniendo en cuenta 
que los infantes requieren de la lactancia de la madre 
y esta se encuentra en el periodo de clase según sea su 
jornada escolar, El Colegio Comfacauca exige cumplir 
el siguiente procedimiento:

1. Alimentar durante la lactancia al bebé por parte de 
la estudiante es una responsabilidad que los padres 
de familia o acudientes, y la coordinación deberán 
acordar los horarios durante el período de lactancia.

2. Desplazar al bebe para ser llevado hasta la institu-
ción y la estudiante tendrá autorización de retirarse 
de la clase según el horario que coincida para aten-
der a su hijo.

3. Acordar un espacio adecuado con la coordinación 
para atender al bebe, (Enfermería) si existe u oficina 
disponible, para que la estudiante atienda durante 
el tiempo necesario a su hijo.

4. Recordar a la estudiante que bajo ninguna circuns-
tancia podrá llevar a su hijo al salón de clases, patio 
durante el descanso o similar, la institución no res-
ponde por los daños o accidentes que se puedan 
generar con el infante.

5. Recoger él bebe por el acudiente de la estudiante 
para ser retirado del área de lactancia fijado para 
que la estudiante pueda retornar al salón de clase a 
continuar con la jornada escolar.

Art. 117 ATENCIÓN A ESTUDIANTES POR CONSUMO 
DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, bebidas embriagantes 
y drogas auditivas y visuales (DROGAS ELECTRÓNICAS): 
Los niños, niñas y adolescentes que asisten al Colegio 
serán considerados como población vulnerable ante 
cualquiera de estos tópicos sociales que se encuentran 
a su alcance, por lo tanto El Colegio Comfacauca proce-
derá en cualquiera de estos casos, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

1. Está totalmente prohibido por la institución el con-
sumo y distribución de sustancias psicoactivas, be-
bidas embriagantes y drogas digitales auditivas o 
visuales.
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2. Quienes consuman este tipo de sustancias serán 
considerados estudiantes de alta vulnerabilidad y 
sus casos serán atendidos a través del comité es-
colar de convivencia, según el PASO 6 del debido 
proceso en el artículo 174 de este manual de convi-
vencia.

3. Los padres de familia o acudientes serán notifica-
dos de inmediato y se les exigirá puntual apoyo y 
cumplimiento de las determinaciones tomadas por 
el comité escolar de convivencia.

4. La falta de apoyo al estudiante por parte de los pa-
dres de familia o acudientes, deberá ser reportada 
a las autoridades competentes ICBF – Policía de in-
fancia y adolescencia y demás entidades del esta-
do.

5. La desescolarización de un estudiante por cualquie-
ra de estas causas solo podrá ser por recomenda-
ción de una entidad competente encargada aten-
der personas para su rehabilitación con acciones re 
educativas.

6. Por el caso anterior, El Colegio Comfacauca a través 
del comité escolar de convivencia deberá realizar 
seguimiento especial, para garantizar el derecho 
donde prima lo general sobre lo particular, refi-
riéndose a la protección que se debe prestar a los 
demás estudiantes del grupo al cual pertenece el 
implicado.

7. La distribución de drogas alucinantes y psicoactivas, 
bebidas embriagantes o drogas auditivas, visuales o 
electrónicas con fines comerciales o por acto volun-
tario, serán tipificadas como delito y sancionadas 
como situaciones tipo III. según el decreto 1965 de 
2013.

8. El Colegio Comfacauca podrá programar con la poli-
cía de infancia y adolescencia, jornadas de requisa, 
pesquisas y seguimiento a estudiantes y en especial 
de aquellos de los cuales se tiene antecedente, para 
evitar el contagio masivo de los estudiantes.

9. Quienes comparten archivos digitales de drogas au-
ditivas y visuales por las redes sociales, dispositivos 
móviles o medios extraíbles, con premeditación y 
con sentimiento culposo, serán atendidos por el 
Comité Escolar de Convivencia y el consejo directi-
vo del colegio.  

Art. 118 Medidas correctivas del Código Nacional de 
Policía y Convivencia: Comportamientos que afectan la 
convivencia en los establecimientos educativos según 

el artículo 34 de la ley 1801 de 2016, estos comporta-
mientos tienen que ver con el consumo de sustancias y 
por lo tanto no deben efectuarse:

1. Consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
prohibidas, dentro de la institución o centro educa-
tivo.

2. Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender 
bebidas alcohólicas, drogas o sustancias prohibidas 
dentro de la institución o centro educativo.

3.  Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoac-
tivas en el espacio público o lugares abiertos al 
público ubicados dentro del área circundante a la 
institución o centro educativo de conformidad con 
el perímetro establecido en el artículo 83 de la pre-
sente ley.

4.  Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender 
bebidas alcohólicas, sustancias prohibidas en el es-
pacio público o lugares abiertos al público dentro 
del perímetro circundante de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84 de la ley 1801 de 2016.

5.  Destruir, averiar o deteriorar bienes dentro del área 
circundante del Colegio Comfacauca.

Art. 119 ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON DIVERSIDAD 
DE ORIENTACION SEXUAL: El enfoque de género sig-
nifica profundizar en las formas cómo se construyen 
las relaciones entre hombres y mujeres, y cómo son 
determinadas por el sistema de creencias sociales del 
contexto en el que se encuentran. Permite analizar las 
relaciones y facilita generar espacios de reflexión y fo-
mentar acciones afirmativas para equiparar oportuni-
dades educativas (Guía 49 del MEN. Página 53) 

Art. 120 Los docentes y directivos del Colegio Comfa-
cauca promoverán campañas para mitigar el daño a la 
personalidad de los niños, niñas y adolescentes que in-
cluyen prácticas repetidas de segregación (separar del 
grupo), de exclusión (impedir la participación en las 
actividades y toma de decisiones) o de discriminación 
(establecer barreras o restricciones para el disfrute de 
los derechos fundamentales). Este tipo de acoso gene-
ralmente se dirige hacia las personas que expresan una 
sexualidad que no cumple con los estereotipos socia-
les asociados al género o a la orientación sexual.

Art. 121 El Colegio Comfacauca reconoce en su cons-
titución de normas los géneros que se registran en el 
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formato de matrícula cuando esta se realizó como Fe-
menino y/o Masculino, pero atendiendo el concepto del 
libre desarrollo de la personalidad Y Orientación Sexual, 
también acepta a los miembros de las diferentes comu-
nidades entre ellas las de género, siempre y cuando es-
tán tengan en cuenta las siguientes condiciones:
1. Los estudiantes que se enmarcan dentro de la di-

versidad de orientación sexual y género serán acep-
tados y reconocidos como estudiantes regulares 
(Artículo 21 de este manual de convivencia) con 
todos sus derechos de igual forma y bajo la regla-
mentación de este manual de convivencia.

2. Le será exigido a todos los estudiantes y compañe-
ros de grupo el respeto por su diferencia de orien-
tación sexual y el buen trato, procurando evitar ac-
ciones de acoso escolar y Ciberacoso en su contra.

3. Los docentes, directivos y demás miembros de la 
comunidad educativa, deberán brindarles un trato 
normal sin discriminación ni alteración del orden 
natural de una persona común y corriente.

4. Las relaciones afectivas que se establezcan entre 
pares de género y diversidad de orientación sexual, 
deberán ser relaciones discretas sin atentar contra 
el buen orden que exige un contexto educativo, ya 
que atendemos a niños y niñas menores de edad 
que están en proceso de formación.

5. El Colegio Comfacauca les exige el respeto que se 
requiere para evitar actos explícitos en lugares pú-
blicos o privados que tengan que ver con el estable-
cimiento educativo.

6. Los espectáculos atrevidos que atenten contra el 
respeto de los demás y que puedan terminar en 
la agresión gestual, corporal, verbal, sexual, física 
o por homofobia serán responsabilidad de quienes 
las motiven, por lo tanto, cualquier situación al res-
pecto será revisada como una agresión al clima es-
colar institucional.

7. La diversidad en la orientación sexual y de género 
será aceptada por la institución, siempre y cuando 
los padres de familia o acudientes también la reco-
nozcan y se hagan responsables del comportamien-
to de sus hijos y del trato al cambio de género si 
fuera el caso, en estudiantes mayores de 12 años. 

Art. 122 El Colegio Comfacauca aclara: Que para po-
der declarar a un estudiante como miembro de una co-
munidad con DIVERSIDAD DE ORIENTACION SEXUAL Y 
GENERO (LGTBI) será necesario la autorización expresa 

y consentimiento de sus acudientes o padres de fami-
lia, como representante legal del menor y así, poder 
acceder a este tipo de situaciones que contempla el 
manual de convivencia. Su autorización permitirá dar 
un trato acorde al género elegido por toda la comu-
nidad educativa, ya que su matrícula fue hecha como 
género Masculino o Femenino.

Art. 123 Enfoque diferencial: El Colegio Comfacauca 
en este sentido, genera mecanismos para reconocer, 
visibilizar y potenciar el hecho de que en la comunidad 
educativa hay personas con características particula-
res en razón de su ubicación en un territorio determi-
nado, su procedencia, su quehacer, su edad, género, 
orientación sexual y situación de discapacidad, quie-
nes requieren una atención particular y la puesta en 
marcha de acciones afirmativas que le permitan sen-
tirse parte de la comunidad educativa (ONU, 2013). En 
relación con los siguientes aspectos de los derechos 
humanos sexuales y reproductivos:

1. Orientación sexual. El Colegio Comfacauca y las fa-
milias tendrán la responsabilidad de enfocar el con-
cepto que identifica el sexo de las personas hacia 
las cuales se experimenta atracción física, román-
tica o sexual de manera preferente. Si esta atrac-
ción es hacia personas del mismo sexo se denomina 
homosexual, si es hacia personas de ambos sexos, 
bisexual, y si es hacia personas del sexo opuesto, 
heterosexual.

2. Acoso por homofobia o basado en actitudes se-
xistas: El Colegio Comfacauca promoverá acciones 
para evitar situaciones en las que se observan de 
manera repetida y sistemática, agresiones como 
apodos, bromas, insultos, rumores, comentarios 
ofensivos verbales o escritos (notas en los baños, 
paredes, tableros, pupitres) relativos a la orienta-
ción sexual real o supuesta de la persona o a su 
identidad de género. 

3. Sexting – Ciberacoso escolar: Cualquier miembro 
de la comunidad educativa y especialmente de 
estudiantes que hagan parte de esta práctica que 
refiere a la producción y distribución de contenido 
sexualmente explícito a través de internet, redes 
sociales, mensajes de texto de teléfonos celulares o 
cualquier otro medio de las nuevas tecnologías de 
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la información y la comunicación TIC. Incurrirán en 
la práctica de un delito tipificado en el artículo 218 
de la Ley 599 de 2000 (Código de procedimiento 
penal) que incluye la producción y distribución de 
textos, fotos y videos de personas, parejas o grupos 
de personas desnudas o semidesnudas o involucra-
das en diferentes modalidades de actividad sexual 
(incluidas la masturbación y las relaciones sexuales 
penetrativas). Serán atendidas como situaciones 
TIPO III.

4. Violencia de género o violencia basada en el género: 
El Colegio Comfacauca reconoce su responsabilidad 
de notificar a instancias competentes del estado se-
gún el decreto 1965 de 2013 cuando se presente 
el fenómeno que se entiende como cualquier daño 
perpetrado contra la voluntad de una persona que 
está enraizado en desigualdades de poder y relacio-
nado con roles de género que incluye:

 ͫ 1. Violencia física, sexual y psicológica.
 ͫ 2. Amenaza de violencia, coerción o privación 

arbitraria de la libertad. 
 ͫ 3. Afecta de manera desproporcionada a las 

mujeres, las niñas, niños y aquellos hombres 
adultos y mujeres que se salen del modelo he-
terosexual.

5. Violencia sexual: De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, “se entiende por 
violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejerci-
do sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, psico-
lógica o emocional, aprovechando las condiciones 
de indefensión, de desigualdad y las relaciones de 
poder existentes entre víctima y agresor” (Decreto 
1965 de 2013, artículo 39). Comprende un continuo 
de actos que incluye:

 ͫ 1. Actos sexuales o acoso sexual.
 ͫ 2. Situaciones sexuales de acceso carnal.
 ͫ 3. La violencia sexual ocurre cuando la per-

sona no da su consentimiento para la activi-
dad sexual o cuando la víctima es incapaz de 
consentir (por ejemplo, debido a la edad, la 
falta de información, estar bajo el efecto de 

sustancias psicoactivas o por su condición de 
discapacidad)

4. Por rehusarse (por ejemplo, porque se encuentra 
bajo amenaza o sometida mediante violencia física 
o psicológica, o coerción).

5. La violencia sexual incluye el acceso carnal, los actos 
sexuales diferentes al acceso carnal y el acoso sexual. 

6. Dentro de esta categoría de violencia sexual se en-
marcan los delitos contra la libertad, integridad y for-
mación sexuales que describe la Ley 599 de 2000.

Art.124 ATENCION A ESTUDIANTES DESESCOLARIZA-
DOS TEMPORALMENTE: Se consideran estudiantes 
desescolarizados a aquellos que se encuentren en es-
tado de participación académica con presencialidad 
restringida, por razones que serán justificadas cuando 
se presenten las siguientes circunstancias:

TIPOLOGIAS DE DESESCOLARIZACION:
1. Niñas y jóvenes en estado de embarazo o con 

embarazo de alto riesgo
2. Estudiantes en consumo avanzado de drogas 

psicoactivas o bebidas embriagantes
3. Incapacidades medicas de salud física y/o 

mental (Enfermedades terminales)
4. Estudiantes amenazados o en riesgo físico por 

su seguridad
5. Estudiantes vinculados al sistema penal ado-

lescente
6. Deportistas practicantes de alto rendimiento 

o disciplinas artísticas
7. Por recomendación expresa del comité esco-

lar de convivencia

Art. 125 Los casos de estudiantes DESESCOLARIZA-
DOS deberán ser propuestos por la coordinación a 
los padres de familia como una medida favorable a la 
prevalencia del derecho a la educación del estudian-
te. El acudiente deberá presentar un oficio motivado 
haciendo la respectiva solicitud.

Art. 126 La coordinación presentara el caso ante el 
Comité Escolar de Convivencia o según el caso ante 
las comisiones de evaluación y promoción de los es-
tudiantes. Los casos deberán ser justificados por el es-
tudiante y sus acudientes a través del oficio motivado 
formalmente para hacer uso de este recurso dispuesto 
en el SIEE de la institución.   
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tificación de las CONDICIONES y SITUACIONES y no 
los docentes.

8. Sera responsabilidad exclusiva del estudiante y los 
padres de familia, el cumplimiento del proceso de 
DESESCOLARIZACIÓN y los docentes reportaran 
ante la coordinación, cualquier novedad que pueda 
afectar el desarrollo especifico del programa y los 
compromisos.

9. Cuando el estudiante DESESCOLARIZADO haya 
cumplido el tiempo de presencialidad restringida 
que le otorga el sistema del SIEE. Este deberá re-
gresar a la institución e incorporarse de nuevo a la 
vida académica institucional.   

Art. 128 El Consejo Académico deberá proveer a la 
coordinación y al Comité Escolar de Convivencia – co-
misión de evaluación y promoción, los respectivos ins-
trumentos de apoyo para la aprobación y el seguimien-
to a los casos que se presenten, además incorporar en 
el SIEE las acciones pertinentes al proceso que valide 
la DESESCOLARIZACION como una acción favorable no 
solo al estudiante sino a los docentes. 

TITULO III

La Comunidad Educativa; Derechos – Deberes – Li-
bertades –
Responsabilidades y Obligaciones

Art. 129 Este título tiene por finalidad garantizar a los 
niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y ar-
monioso desarrollo para que crezcan en el seno de la 
familia y de la Comunidad Educativa, en un ambiente 
de felicidad, amor y comprensión, por lo tanto prevale-
cerán sus derechos y el reconocimiento a la igualdad, a 
su dignidad humana y sin discriminación alguna.

CAPÍTULO I.

Derechos, Deberes y Libertades de los Estudiantes en 
la Educación Inclusiva.

Art. 130 Quienes matriculan a sus hijos en el Colegio 
Comfacauca lo hacen porque se identifican plenamen-
te con su horizonte institucional definido en la gestión 
directiva del PEI, además porque conocen y aceptan 

Art. 127 El Colegio Comfacauca a través del SIEE y ha-
ciendo uso de la autonomía escolar mencionada en el 
artículo 77 de la ley 115 de 1994 y el decreto 1290 de 
2009 determina que cuando un estudiante sea con-
siderado en estado de participación académica con 
presencialidad restringida o DESECOLARIZADO, este 
deberá cumplir con las siguientes responsabilidades:

1. Ser aprobado el procedimiento por el comité de 
convivencia escolar o por las comisiones de evalua-
ción y promoción.

2. Nombrar un representante diferente al acudiente 
cuando sea necesario (por amenaza) para que esta-
blezca contacto permanente con la coordinación de 
la institución para que reciba y entregue los com-
promisos académicos acordados con los docentes 
titulares de las áreas.

3. Las AUSENCIAS o faltas de asistencia al proceso 
deberán ser estimadas en el llamado a lista de los 
docentes en cada jornada escolar, será la comisión 
de evaluación y promoción o el comité escolar de 
convivencia, quien determine la absolución de la 
NO PROMOCIÓN por faltas de asistencia estimada 
en el 20% del año escolar según el SIEE.

4. A través de la coordinación semanalmente los do-
centes titulares de las áreas entregarán las acciones 
y actividades que deberán resolver los estudiantes 
desescolarizados según la Tipología del caso men-
cionado en el artículo 124 de este Manual de Convi-
vencia Escolar.

5. El acudiente o persona diferente a esta avalada en 
el proceso de desescolarización deberá recoger se-
manalmente los protocolos, cuestionarios y tareas 
que debe resolver el estudiante desescolarizado.

6. El estudiante desescolarizado deberá proveer una 
dirección de correo electrónico al proceso, para 
que a través de esta, los docentes puedan esta-
blecer contacto y enviar las actividades a resolver 
cuando las tipologías de desescolarización exijan 
desplazamientos a otros contextos. 

7. Al terminar cada periodo escolar los docentes re-
portaran al sistema de información para el control 
académico las notas respectivas obtenidas del pro-
ceso de atención remoto y las ausencias del estu-
diante al proceso formativo, serán las instancias 
administrativas (Comité escolar de convivencia y/o 
comisión de evaluación) quienes determinen la jus-
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plenamente lo dispuesto en este Manual de Conviven-
cia, la Ley 1620 y el decreto 1965 de 2013, la guía 49 
de 2013, la Ley 1098 del Código de la Infancia y la Ado-
lescencia, reconociendo que estos documentos rigen 
los lineamientos pedagógicos y de convivencia escolar, 
por esta razón, al matricularse reconocen que sus de-
rechos, deberes y libertades son los siguientes:

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES
Art. 131 Son derechos de los estudiantes los consa-
grados en la Constitución Política, Ley 1098, derechos 
internacionales del niño, Decreto 1290 y los siguientes 
promulgados por este manual de convivencia:

DERECHOS ACADÉMICOS:
El estudiante del Colegio Comfacauca, en el orden de 
su rendimiento académico tiene derecho a:
1. A recibir y que se le respete el debido proceso aca-

démico cuando se presenten condiciones que afec-
ten de rendimiento académico y su desarrollo inte-
gral durante el año lectivo. 

2. Recibir educación, orientación e instrucción ade-
cuadas que garanticen una formación integral de 
acuerdo al currículo y a los objetivos instituciona-
les.

3. Ser evaluados de manera integral en todos los as-
pectos cognitivos, personales y sociales.

4. Conocer el sistema institucional de evaluación de 
los estudiantes SIEE: criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y promoción desde el 
inicio de año escolar.

5. Conocer los resultados de los procesos de evalua-
ción y recibir oportunamente las respuestas a las 
inquietudes y solicitudes presentadas respecto a 
éstas.

6. Recibir la asesoría y acompañamiento de los docen-
tes para superar sus debilidades en el aprendizaje.

7. Asistir y participar del proceso de aprendizaje den-
tro de un ambiente escolar social y psicológico que 
garantice su formación integral.

8. Garantizar el mejoramiento académico con del de-
bido cumplimiento de la ruta de atención integral 
cuando se presente una condición que afecte el 
desempeño bajo en alguna de las áreas. 

9. Conocer al comienzo de cada periodo los conteni-
dos de cada asignatura, los DBA- derechos básicos 
de aprendizaje, las actividades de aprendizaje los 

estándares y los criterios de evaluación previstos 
en el SIEE, y velar por su cumplimiento. 

10. Recibir las clases completas según el horario esta-
blecido, en un ambiente dinámico, participativo y 
de relaciones personales gratificantes. 

11. Contar con los recursos y elementos necesarios 
para el positivo proceso de aprendizaje y el desa-
rrollo integral que permite asumir el conocimiento 
en forma más amplia y significativa. 

12. Ser permanentemente estimulado-a en el desarro-
llo de sus capacidades y habilidades individuales en 
beneficio personal, de sus compañeros-as, su fami-
lia, la institución y la sociedad en general. 

13. Ser evaluado-a permanente e integralmente y par-
ticipar en este proceso de manera activa, a través 
de la autoevaluación, co-evaluación y hetero-eva-
luación. 

14. Conocer el resultado y las correcciones u obser-
vaciones a sus trabajos orales o escritos, en un tér-
mino máximo de ocho días calendario académico, 
contados desde la fecha de su presentación. 

15. Conocer el estado de su proceso evaluativo de ma-
nera oportuna a lo largo de cada uno de los perio-
dos académicos. 

16. Solicitar respetuosamente aclaraciones o nuevas 
explicaciones en los temas desarrollados, cuando 
no hayan sido comprendidos. 

17. Solicitar la revisión de su proceso académico por 
UN SEGUNDO evaluador, cuando las condiciones 
expuestas por el docente titular del área no son ga-
rantía objetiva de su reporte académico

18. Solicitar revisión de evaluaciones dentro de los 
tres (3) días hábiles calendario académico siguien-
tes a su conocimiento, cuando considere que no ha 
sido evaluado objetivamente. 

19. Participar en la planeación, ejecución, evaluación 
y actualización del PEI., de acuerdo con la organiza-
ción interna del Colegio Comfacauca.

20. Presentar los trabajos y evaluaciones que se hagan 
en su ausencia, siempre y cuando la justifique de-
bidamente por escrito a la coordinación de convi-
vencia, dentro de los tres (3) días hábiles calendario 
académico siguientes a la misma. 

21. Solicitar y recibir en forma oportuna los certifi-
cados y constancias por parte de la secretaria del 
colegio, previo cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos. 
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22. Utilizar las instalaciones del plantel educativo, los 
materiales, recursos pedagógicos y didácticos, la 
dotación de implementos deportivos con que cuen-
ta el Colegio Comfacauca dentro de la jornada es-
colar, haciendo uso del carné estudiantil.

23. Recibir orientación académica, psicológica, forma-
tiva, de sana convivencia y fortalecimiento de sus 
valores y formación integral.

DERECHOS DE CONVIVENCIA:
El estudiante del Colegio Comfacauca, en el orden de 
su convivencia escolar tiene derecho a:
1. Conocer, leer y aceptar el presente MANUAL DE 

CONVIVENCIA.
2. Un debido proceso como lo indica el artículo 29 

de la Constitución Política y el artículo 26 de la Ley 
1098 teniendo en cuenta los pasos de la ruta de 
atención descritos en este Manual de Convivencia.

3. Recibir una inducción sobre los principios funda-
mentales del Manual de Convivencia, derechos, de-
beres y libertades. al inicio y durante el año lectivo.

4. Recibir un trato amable, afectivo y comedido de di-
rectivos, docentes y demás personal que labora en 
la Institución.

5. Ser tratado cortésmente por todas los integrantes 
de la comunidad educativa y ser respetado como 
persona y como ser social. 

6. Elegir y ser elegido para representar a sus compa-
ñeros en todos los estamentos de representación 
estudiantil tanto académica como de convivencia 
de acuerdo a lo dispuesto en el MCE. 

7. Conformar y practicar en grupo, comités o cargos 
de acuerdo a los intereses y habilidades, siempre y 
cuando los objetivos sean en beneficio para su for-
mación. 

8. Disfrutar del uso de la palabra, a y ser escuchado y 
atendido en sus solicitudes y sugerencias desde la 
base de concentración y convivencia personal y/o 
colectiva. 

9. Promover y participar en campañas y servicios en 
beneficio de la comunidad. 

10. Conocer los registros que sobre su comporta-
miento se hagan en el observador del estudiante, 
la carpeta en custodia según la ruta de atención, 
pudiendo hacer uso de los recursos definidos en 
este Manual de Convivencia cuando considere que 
alguno de sus derechos ha sido vulnerado. 

11. Recibir del Colegio Comfacauca estímulos en vir-
tud de su comportamiento, rendimiento académi-
co, espíritu deportivo, colaboración y por demás 
aspectos en que se destaque el estudiante. 

12. Recibir de los docentes una disculpa cuando éstos 
se equivocan y reconocen sus errores como seres 
humanos en las Condiciones y Situaciones tipifica-
das en este MCE.

13. Recibir del Colegio Comfacauca reconocimientos, 
premios y estímulos acordes con sus méritos y re-
conocimientos en público.

14. A que se le concedan permisos para participar en 
torneos deportivos, artísticos, académicos y cultu-
rales a nivel local, municipal, departamental, nacio-
nal o internacional.

15. Recibir una explicación oportuna de parte de los 
directivos y docentes cuando ocurran cambios en la 
programación estipulada en el cronograma.

16. A Contar con docentes y directivos idóneos y capa-
citados en las áreas recibidas y en el manejo peda-
gógico de los grupos. 

17. Presentar evaluaciones extraordinarias dentro de 
los ocho (8) días hábiles siguientes a la ausencia por 
enfermedad o calamidad doméstica, demostradas 
con certificación ante el respectivo coordinador de 
sede y/o jornada.

18. Presentar y ser recibida la excusa o justificación 
dentro de los tres primeros días de la inasistencia 
en la coordinación de convivencia.

19. Participar en la evaluación institucional al finalizar 
el año escolar y a ser invitado a los diferentes gru-
pos colegiados de la institución.

20. Participar y representar al Colegio Comfacauca en 
eventos; culturales, deportivos, recreativos, religio-
sos y formativos que permitan el desarrollo pleno 
de sus capacidades. 

21. Elegir y ser elegidos en el consejo estudiantil, el 
gobierno escolar, personero estudiantil, comité 
escolar de convivencia y demás asociaciones que 
tenga el Colegio Comfacauca por vía democrática o 
voluntaria para los estudiantes.

22. Ser escuchado y respetado en su dignidad perso-
nal cuando haya incurrido en alguna condición o 
situación tipificada en este Manual de Convivencia 
y a hacer uso de su derecho a la legítima defensa a 
través de la versión libre y los descargos.
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23. Expresar libremente y sin temores, sus opiniones a 
cualquier miembro del Colegio Comfacauca, siem-
pre y cuando lo haga con respeto y diplomacia.

24. Recibir un carné estudiantil que lo acredite como 
estudiante activo del Colegio Comfacauca 

DERECHOS HUMANOS, SEXUALES Y REPRODUCTIVOS
El estudiante del Colegio Comfacauca, en el orden de 
sus derechos prevalentes tiene derecho a:
1. Ser reconocidos y llamados por sus nombres de pila 

y no por los apellidos o sobrenombres.
2. Ser protegido de toda forma de discriminación, 

abandono, maltrato y explotación; a recibir protec-
ción ante la amenaza o la violación de los derechos 
fundamentales, sexuales y reproductivos. 

3. Respetar y exigir el cumplimiento de todos los de-
rechos prevalentes a que se refiere la ley 1098 – 
código de infancia y adolescencia. Como SUJETOS 
SOCIALES TITULARES DE DERECHOS articulo 3 ley 
1098

4. La igualdad de sexo y de género; al reconocimiento 
y aceptación de sí mismo, como hombre, como mu-
jer y como ser sexuado sin importar su diversidad 
de género. 

5. Que se respeten las decisiones personales en torno 
a la preferencia sexual. 

6. Al fortalecimiento de la autoestima, la autovalora-
ción, y la autonomía para lograr la toma de decisio-
nes adecuadas respecto a la sexualidad.

7. No sufrir discriminaciones o tratos desiguales por 
razón del embarazo o maternidad.

8. Al descanso, al libre y sano esparcimiento, al depor-
te, al arte y a la cultura promovida por el Colegio 
Comfacauca.

9. Ejercer el libre desarrollo de la personalidad siem-
pre y cuando esto no afecte su propia integridad 
física y/o los derechos de los demás miembros de la 
comunidad educativa (artículo 2 del MCE), así como 
a la buena imagen del Colegio Comfacauca. 

10. Gozar de los espacios y tiempos destinados para 
la recreación, el descanso, el deporte, la cultura, y 
un servicio de cafetería con alimentos y bebidas de 
óptima calidad y precios moderados y controlados. 

11. Recibir atención oportuna en caso de enfermedad 
o accidente. 

12. Ser escuchados cuando hacen reclamos enmarca-
dos en el respeto, el orden, la convivencia escolar y 

la diplomacia, proponiendo sugerencias cuando lo 
considere necesario.

13. Recibir información clara, oportuna, veraz y com-
prensible sobre el desarrollo de su cuerpo, sus fun-
ciones y procesos reproductivos y su sexualidad 
para que puedan tomar decisiones y favorecer el 
autoconocimiento. 

14. Ser comprendidos por los directivos, docentes y 
padres de familia teniendo en cuenta que su edad 
escolar es muy particular y requiere de atención es-
pecial en lo formativo.

15. Recibir apoyo y comprensión en los momentos de 
dificultad, como ocurre cuando hay bajo rendimien-
to escolar y problemas de convivencia, comproban-
do que dichos comportamientos no son ocasiona-
dos a propósito o por negligencia y desatención.

16. A ser representado por sus padres de familia y/o 
acudientes cuando se le está llevando a cabo un 
proceso académico o de convivencia escolar, de 
igual manera a estar informado de todos los aspec-
tos y decisiones que se adopten en el trámite del 
debido proceso.

17. Ser formado en sus buenos hábitos y protegido 
contra el uso de sustancias que produzcan depen-
dencia y demás actos que atenten contra su salud 
con bebidas embriagantes, sustancias psicoactivas, 
drogas digitales y demás riegos psicosociales.

18. Ser protegidos de cualquier riesgo que se presente 
por bandas o personas al margen de la ley, de cual-
quier situación tipo III presuntiva de delito.

19. Ser protegidos de todo maltrato físico observado 
en su humanidad de cualquiera que haya sido el 
agresor a través de la ruta de atención integral.

20. Proteger su integridad física y su sexualidad en el 
caso de abuso, acoso, tocamiento, observación ma-
liciosa y demás tipologías respecto a la protección 
de género.

DEBERES DE LOS ESTUDIANTES
Art.132 El estudiante como ser social, integrante de 
una comunidad, y como respuesta a los derechos re-
conocidos en este manual de convivencia escolar, al 
firmar la matrícula y el acto de corresponsabilidad, 
adquiere el compromiso de cumplir con los DEBERES 
aquí establecidos y Según la Corte Constitucional de 
Colombia, el derecho a la educación no es absoluto 
porque es un Derecho que exige a todos deberes y por 
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eso el Colegio Comfacauca considera como deberes de 
los estudiantes los siguientes:

DEBERES ACADÉMICOS.
El ser sujetos de derecho lleva implícito el respeto ha-
cia las demás personas, por tanto, se consideran debe-
res de los estudiantes en las condiciones académicas 
los siguientes:
1. Ser responsable en el cumplimiento y desempeño 

de las labores académicas y actividades asignadas. 
2. Acoger todas las disposiciones del debido proceso 

académico cuando se active la ruta de atención in-
tegral realizando las respectivas acciones disuasi-
vas, correctivas o reeducativas que se le recomien-
den.

3. Presentar con pulcritud y calidad las tareas, talleres 
y trabajos asignados en la fecha indicada, refiriendo 
la autoría de las diversas fuentes de consulta 

4. Proveerse de todos los útiles escolares necesarios 
para participar activamente en el proceso educati-
vo y cuidar de ellos. 

5. Participar en clase aportando sus conocimientos 
y experiencias para enriquecer el ambiente en el 
aula, asumiendo que participar significa agregar va-
lor, ser autónomo, renunciar a la mediocridad, a la 
superficialidad, estar dispuestos a aceptar riesgos, 
aprender y crecer juntos. 

6. Autoevaluar su proceso académico a partir de re-
gistros personales y en espacios de dirección de 
grupo para buscar conjuntamente estrategias que 
le permitan solucionar sus dificultades. 

7. Adelantar los temas trabajados y/o tareas corres-
pondientes, es de responsabilidad exclusiva del es-
tudiante cuando haya faltado a clases. 

8. Asistir cumplidamente a las actividades de servicio 
social estudiantil, orientación profesional o activi-
dades académicas complementarias. 

9. Entregar a sus padres o acudiente las comunicacio-
nes escritas enviadas por el Colegio Comfacauca y 
devolver el desprendible firmado a más tardar a los 
dos (2) días hábiles calendario académico siguientes. 

10. Utilizar la agenda escolar como un organizador de 
tiempo y actividades. 

11. Evitar el uso de aparatos electrónicos que no sean 
requeridos para el desarrollo de la clase. 

12. Cumplir con los acuerdos estipulados en los ámbi-
tos académico y formativo 

13. Reconocer y valorar la cultura nacional y regional, 
promoviendo su folclor. 

14. Participar en todas las actividades académicas, de-
portivas, culturales, ecológicas, religiosas y científi-
cas que programe el Colegio Comfacauca.

15. Representar dignamente, con orgullo y sentido de 
pertenencia al Colegio Comfacauca cuando le sea 
encomendado en actos cívicos, deportivos y cultu-
rales o cuando sea invitado a cualquier evento.

16. Permanecer en las aulas de clases durante la jorna-
da escolar y no abandonar el Colegio Comfacauca 
en horas de clases sin que exista una justificación 
externa que lo amerite.

17. Cumplir con el servicio social obligatorio de los es-
tudiantes de educación media con las 80 horas que 
exige la Ley 115 de 1994 en su Artículo 97.

18. Ser responsable con su ética educativa en la pre-
sentación de las pruebas académicas externas que 
aplica el MEN. De su desempeño dependerá el re-
sultado de la institución.

19. Tener voluntad y buena disposición de mejorar su 
rendimiento académico como parte de la corres-
ponsabilidad suscrita en su matrícula.

20. Portar diariamente todos los implementos necesa-
rios para sus actividades académicas y deportivas.

21. Dar buen uso a los recursos, elementos y mate-
riales del Colegio Comfacauca que se utilizan como 
ayuda pedagógica y en caso de ocasionar daño, res-
ponder por ellos. 

DEBERES DE CONVIVENCIA ESCOLAR.
El ser sujetos de derecho lleva implícito el respeto ha-
cia las demás personas, por tanto, se consideran debe-
res de los estudiantes en las condiciones de conviven-
cia escolar las siguientes:
1. Conocer y comprometerse a convivir de acuerdo 

con las directrices del Manual de Convivencia Esco-
lar como quedo suscrito en el acto de corresponsa-
bilidad con su matrícula. 

2. Asistir puntualmente a la institución y a las demás 
actividades programadas por la Institución, cum-
pliendo con la jornada y el horario establecido. 

4. Justificar en coordinación de convivencia la ina-
sistencia a clases, con presencia del acudiente y/o 
excusa escrita, dentro de los tres (3) días hábiles 
calendario académico siguientes a su reintegro al 
Colegio Comfacauca Asumir y promover el sentido 
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de pertenencia hacia la institución, considerando al 
Colegio Comfacauca como su segundo hogar y res-
ponder a esa consideración respetando y honrando 
sus símbolos. 

5. Asumir y manifestar en todo momento un buen 
comportamiento que contribuya a su formación 
integral, siendo cordial, amable, respetuoso y soli-
dario con las personas que integran la Comunidad 
Educativa. 

6. Aceptar las sugerencias de los docentes, directivos, 
compañeros y demás personas, en beneficio de su 
formación personal integral. 

7. Permanecer dentro del Colegio Comfacauca duran-
te toda jornada de estudio y en los sitios acordados 
para la realización de actividades organizadas por la 
Institución. 

8. Permanecer en las áreas adecuadas durante el des-
canso, cuidando de la integridad física, la de los 
compañeros y preservando los árboles, prados y 
jardines. 

9. Vestir el uniforme completo y bien presentado, 
dentro y fuera del Colegio Comfacauca, Las joyas o 
elementos de valor no son elementos del uniforme, 
su pérdida no es responsabilidad de la institución. 

10. Las uñas deben permanecer limpias y bien cuida-
das. Únicamente se permitirá el uso de esmalte cla-
ro o transparente. 

11. Evitar el uso de piercing u otros aditamentos, que 
representen riesgos de salud para sus propios por-
tadores y otros miembros de la comunidad. 

12. Portar permanentemente el carné estudiantil, con 
responsabilidad y dignidad. En caso de pérdida, in-
formar por escrito a las directivas del Colegio Com-
facauca y realizar los trámites necesarios para su 
reposición. 

13. La higiene, el aseo y la presentación personal 
constituyen un factor básico y fundamental en la 
relación y convivencia entre las personas. Por con-
siguiente, la pulcritud y limpieza en el vestir consti-
tuye un deber para todos los miembros de la comu-
nidad educativa. 

14. Colaborar con el aseo del salón y del Colegio Com-
facauca y sus alrededores participando en campa-
ñas ecológicas 

15. Respetar en todo momento los símbolos patrios 
manifestando amor y sentido de pertenencia por 
su región y por su país. 

16. Escuchar y respetar la opinión de los compañeros 
que por una u otra razón son líderes del Colegio 
Comfacauca y poseen algún cargo representativo. 

17. En caso de realizar alguna reclamación, se hará por 
escrito, en forma respetuosa y en el tiempo opor-
tuno. 

18. Participar y practicar las medidas de prevención, 
emergencia y evacuación que el Colegio Comfacau-
ca requiera.

19. Adecuar su comportamiento, dentro y fuera del 
Colegio Comfacauca a las más elementales normas 
de educación aprendidas en sus hogares.

20. Cuidar y velar por su buen nombre, el de su familia 
y del Colegio Comfacauca motivando el sentido de 
pertenencia.

21. Entregar en sus hogares oportunamente la infor-
mación, circulares o notas de comunicación del Co-
legio Comfacauca de las reuniones de padres de fa-
milia y demás actividades, devolviéndolas firmadas 
a su orientador de grupo.

22. Responder INELUDIBLEMENTE por su comporta-
miento durante las actividades programadas que 
involucren movilidad y presencia de otros grupos.

23. Emplear SIEMPRE expresiones de cortesía y buen 
gusto para tratar a sus compañeros a la comunidad 
educativa en general.

24. Respetar los valores y símbolos que identifican al 
Colegio Comfacauca, los símbolos religiosos, los 
símbolos patrios y demás íconos que caracterizan 
la identidad institucional.

25. Cuidar y conservar con esmero la presentación, 
aseo y pulcritud del salón de clase, de los lugares de 
despacho y en general, de las instalaciones y planta 
física del Colegio Comfacauca.

26. Responder por el orden y cuidado del mobiliario, 
computadoras, laboratorios, instrumentos musica-
les, elementos deportivos y otros objetos de uso 
común propios del Colegio Comfacauca.

27. Utilizar adecuada y oportunamente los recipientes 
para depositar las basuras contribuyendo con la 
conservación del medio ambiente.

DEBERES HUMANOS, SEXUALES Y REPRODUCTIVOS
El ser sujetos de derecho lleva implícito el respeto ha-
cia las demás personas, por tanto, se consideran debe-
res de los estudiantes en las situaciones que motiven el 
acoso escolar las siguientes:
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1. Cumplir con todo lo dispuesto en la Ley 1098 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, la Ley 1620 
del 15 de marzo de 2013 y lo dispuesto en este Ma-
nual de Convivencia.

3. Mostrar interés y valorar la educación que para el 
conocimiento del cuerpo y los derechos sexuales 
y reproductivos le ofrece el Colegio Comfacauca 
a través del currículo y los proyectos pedagógicos 
transversales

3. Asumir el respeto personal como un concepto de 
vida y en consecuencia, no dar lugar a situaciones 
que lo pueda lesionar, difamar o prejuzgar. 

4. Respetar a los demás compañeros y personas de la 
institución en todos sus aspectos del género, disca-
pacidad y defectos físicos observados en las perso-
nas.

5. Evitar las agresiones físicas, verbales y gestuales 
que puedan afectar el ambiente escolar y generar 
situaciones que terminen afectando el ambiente 
escolar en el aula o en la institución.

6. Cuidar y proteger la imagen de los demás compañe-
ros y personas de la institución haciendo uso ade-
cuado de las redes sociales y medios electrónicos, 
evitando el CIBER ACOSO ESCOLAR.

7. Mantener buenas relaciones con sus compañeros y 
personas de la institución dando manejo ético a la 
información personal que se comparte evitando así 
la AGRESION RELACIONAL.

8. Evitar difundir imágenes, fotografías, videos, me-
mes y emoticones ofensivos a las personas por las 
diferentes redes sociales.

9. Cuidar las propiedades de sus compañeros, perso-
nas del Colegio Comfacauca y de la infraestructura 
de la institución, evitando la agresión a las perte-
nencias que son tipología de presunto delito de 
hurto.

10. Evitar atentar contra las pertenencias de las perso-
nas y del establecimiento educativo, asumiendo sus 
daños como actos terroristas o daño en propiedad 
ajena.

11. Cuidar el trato a las personas evitando gestos y 
comentarios displicentes que terminen afectando 
psicológicamente a sus compañeros y personas del 
Colegio Comfacauca, dañando sus emociones y es-
tados de ánimo que son propios del acoso escolar.  

12. Respetar a sus compañeros evitando el trato soez, 
con palabras ofensivas usadas como muletillas para 
referirse de manera normal.

13. Evitar el juego brusco y trato físico exagerado que 
atenta contra la integridad física de sus compañe-
ros, inventando juegos de choque y reglas que mo-
tiven la violencia escolar.

14. Respetar a sus compañeros evitando tocar su cuer-
po en las partes íntimas, manoseo, miradas morbo-
sas, comentarios displicentes, gestos insinuantes y 
abusos a la intimidad.

15. Desconocer cualquier tipo de autorización que un 
compañero o compañera induzca a que se realice 
cualquiera de las 11 once agresiones a que se refie-
re este manual de convivencia.

LIBERTADES DE LOS ESTUDIANTES
Art. 133 El Colegio Comfacauca reconoce en este 
Manual de Convivencia que los niños, las niñas y los 
adolescentes gozan de las libertades consagradas en 
la Constitución Política, en los tratados internacionales 
de Derechos Humanos y lo contemplado en el artículo 
37 de la Ley 1098 donde forman parte de estas liberta-
des las siguientes:

1. Libre desarrollo de la personalidad y la autonomía 
personal.

 ͫ 1.1 El Colegio Comfacauca reconoce y respe-
ta la libertad de género y orientación sexual, 
pero de igual manera exige respeto a sus estu-
diantes y comunidad educativa por los princi-
pios de buen comportamiento en público.

 ͫ 1.2 La libertad de género y orientación sexual 
en sus derechos sexuales y reproductivos no 
eximen a los estudiantes de practicar buenos 
principios de comportamiento que no afecten 
a sus compañeros.

 ͫ 1.3 El libre desarrollo de la personalidad mani-
fiesto en el uso de las modas, estilos de vida y 
comportamientos que hacen diferente al estu-
diante, no pueden afectar a los demás compa-
ñeros que comparten el mismo espacio.

 ͫ 1.4 Pertenecer a una comunidad específica 
declarada en su diferencia (LGTBI) debe hacer-
se con respeto y discreción cuando se trata de 
compartir espacios comunes con sus compa-
ñeros.

 ͫ 1.5 El uso de prendas, modas, artefactos y es-
tilos de vida asociados al libre desarrollo de 
la personalidad, no podrán afectar el clima 
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escolar ni el clima de aula armonioso gracias 
a las normas establecidas en este Manual de 
Convivencia,  

2. Libertad de conciencia y de sus propias creencias.
 ͫ 2.1 El Colegio Comfacauca reconoce y respe-

ta la libertad de conciencia y de sus propias 
creencias en todos los miembros de la comu-
nidad educativa.

 ͫ 2.2 El Colegio Comfacauca promueve la liber-
tad de pensamiento y motiva en sus estudian-
tes desde los procesos pedagógicos la libertad 
de conciencia.

 ͫ 2.3 Los estudiantes y padres de familia que 
aceptan las condiciones de ingreso y condi-
ciones complementarias de este Manual de 
Convivencia, deben respetar la libertad de 
conciencia y de las creencias propias del Cole-
gio Comfacauca, al aceptar libremente la pres-
tación de nuestro servicio educativo.

 ͫ 2.4 Ningún estudiante o miembro de la comu-
nidad educativa, tendrá el derecho de afectar 
la libertad de conciencia y de las creencias 
propias de los demás al tratar de influir nega-
tivamente en el comportamiento de las perso-
nas que comparten su espacio.

 ͫ 2.5 La oferta educativa del Colegio Comfacau-
ca es acorde a las disposiciones del MEN y las 
necesidades propias del contexto, por lo tan-
to, las creencias dispuestas en el PEI han sido 
acordadas por la comunidad educativa para 
favorecer el perfil de salida de sus estudiantes.

3. Libertad para escoger su profesión, arte, técnica u 
oficio.

 ͫ 3.1 El Colegio Comfacauca considera que es 
responsabilidad exclusiva de los padres de 
familia o acudientes, la elección del modelo 
de educación que requiere su hijo o acudido 
como lo exige la ley 1098 de 2006.

 ͫ 3.2 El Colegio Comfacauca propone una oferta 
educativa acorde a las necesidades propias del 
entorno enmarcadas en el PEI. Por lo tanto, 
las personas que elijan la prestación de nues-
tro servicio educativo, lo hacen libremente y 
aceptando nuestras condiciones explicitas en 
el Manual de Convivencia.

 ͫ 3.3 Bajo ninguna circunstancia el Colegio Com-
facauca modificara su enfoque pedagógico ni 
la oferta educativa que fue aceptada por quie-
nes hacen parte de la comunidad educativa.

 ͫ 3.4 Los estudiantes y padres de familia que 
matricularon a sus hijos en el Colegio Com-
facauca, deberán aceptar los principios de la 
oferta educativa en su respectiva modalidad 
sin esperar que se hagan cambios puntuales 
aduciendo el derecho a la libertad de profe-
sión, arte, técnica u oficio.

4. Libertad de pensamiento.
 ͫ 4.1 El Colegio Comfacauca reconoce y respeta 

la libertad de pensamiento en todos los miem-
bros de su comunidad educativa, siempre y 
cuando, sus pensamientos no afecten la con-
vivencia de los demás.

 ͫ 4.2 El Colegio Comfacauca no condiciona a 
ningún miembro de su comunidad educativa a 
que coincida con pensamientos de tipo políti-
co, religioso, social, cultural ni emocional, solo 
pretende hacer coincidir en el pensamiento 
pedagógico adoptado en su gestión académi-
ca.

 ͫ 4.3 La libertad de pensamiento de los diferen-
tes miembros de la comunidad educativa, no 
podrá afectar el clima escolar ni el clima de 
aula requerido por las normas de convivencia 
en este Manual de Convivencia.

 ͫ 4.4 El Colegio Comfacauca no acepta a su in-
terior ni por fuera del contexto educativo, el 
proselitismo de cualquier tipo que hagan per-
sonas ajenas al Colegio o de la misma comu-
nidad educativa utilizando los espacios y las 
personas que la constituyen.  

5. Libertad de locomoción.
 ͫ 5.1 El Colegio Comfacauca reconoce y respeta 

la libertad de locomoción en todos los miem-
bros de su comunidad educativa, aunque esta 
se encuentre restringida al uso de horarios de 
atención.

 ͫ 5.2 Por necesidades propias de la prestación 
del servicio educativo, en este Manual de Con-
vivencia se encuentra restringido los horarios 
de atención en oficinas, jornadas escolares y 
demás dependencias, lo que puede limitar la 
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libertad de locomoción por el Colegio Comfa-
cauca 

 ͫ 5.3 Los estudiantes tienen libertad de locomo-
ción dentro y fuera del Colegio Comfacauca y 
cuando se encuentren en su respectiva jorna-
da de estudios su libertad de locomoción que-
da limitada durante la atención del periodo 
de clases con el respectivo docente titular del 
área.

 ͫ 5.4 La libertad de locomoción de los estu-
diantes durante la jornada de estudios para 
acceder a las diferentes dependencias del es-
tablecimiento educativo, quedará sujeto a la 
autorización que le otorguen los responsables 
de su cuidado y tutela durante la jornada es-
colar.

 ͫ 5.5 El traslado del establecimiento educativo 
a su residencia y al contrario, será de respon-
sabilidad exclusiva de del acudiente, el Colegio 
Comfacauca solo se hace responsable por la 
libertad de locomoción que este tiene durante 
su permanencia en la jornada escolar.

6. Libertad de cultos.
 ͫ 6.1 El Colegio Comfacauca reconoce y respeta 

la libertad de cultos en todos los miembros de 
su comunidad educativa, siempre y cuando, 
sus credos religiosos no generen una influen-
cia que afecten la convivencia escolar ni los 
pensamientos de los demás.

 ͫ 6.2 La libertad de cultos de los miembros de 
la comunidad educativa es respetada en to-
dos los niveles de autoridad institucional y 
se reconoce con respeto el valor que tiene la 
dimensión espiritual del ser en su practicante 
sin importar su religión.

 ͫ 6.3 La ley 115 de 1994 en su artículo 23 re-
conoce como una de las áreas obligatorias y 
fundamentales la educación religiosa, por lo 
tanto el Colegio Comfacauca adopto en su 
plan de estudios la enseñanza de la educación 
religiosa desde una dimensión espiritual del 
ser, para cumplir con dicha disposición.

 ͫ 6.4 La libertad de cultos en el Colegio Comfa-
cauca es respetada a sus estudiantes y fami-
lias, pero de acuerdo con los lineamientos del 
PEI y de nuestra oferta educativa, quienes se 
matricularon lo hicieron reconociendo nues-

tra inclinación religiosa y por eso esta debe 
ser respetada por quienes tienen habilitada su 
condición de estudiante (Art. 40 de este Ma-
nual de Convivencia)

CAPÍTULO II.

Derechos, Deberes, Responsabilidades, Obligaciones 
y Prohibiciones de Acudientes y/o Padres de Familia.

Art.134 Quienes matriculen a sus hijos en el Colegio 
Comfacauca deben valorar la colaboración y la opor-
tunidad que el establecimiento educativo les brinda 
para su adecuada formación integral y se deben com-
prometer con el cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en los artículos 38 y 39 de la Ley 1098 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, lo señalado en 
la Constitución Política y las disposiciones legales de 
la ley 1620 y el decreto 1965 de 2013 para dar cumpli-
miento a los siguientes Derechos, Deberes, Responsa-
bilidades y Obligaciones exigidas por este Manual de 
Convivencia.

DERECHOS DE LOS ACUDIENTES Y/O PADRES DE FAMILIA 
Art. 135 Son derechos de los padres de familia o acu-
dientes los que contempla la Constitución Política, el 
Decreto 1286 de 2005 y lo establecido en este manual 
de convivencia considerados como derechos en rela-
ción con la educación de sus hijos, los siguientes:

1. Ser atendidos oportuna y respetuosamen-
te por los diferentes estamentos del Colegio 
Comfacauca cuando sea necesario y cuando 
haya solicitado en ocasiones cita con anticipa-
ción. 

2. Proponer iniciativas y sugerencias que estén 
de acuerdo con las normas vigentes y contri-
buyan al mejor funcionamiento del plantel, y 
solicitar al Colegio Comfacauca que promueva 
proyectos o actividades que redunden en el 
beneficio de la misma. 

3. Mantener diálogo abierto con el Colegio Com-
facauca para conocer el desempeño académi-
co y disciplinario, los estímulos que merezca 
su hijo o acudido y recibir comunicación opor-
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tuna en cualquier circunstancia relacionada 
con su formación. 

4. Elegir y ser elegido como representantes a la 
Asociación de Padres de Familia, Consejo de 
Padres de Familia, Comisiones de Evaluación, 
Consejo Directivo del Colegio Comfacauca. 

5. Recibir información sobre las normas genera-
les y el funcionamiento interno del plantel. 

6. Participar de los talleres de la escuela de padres. 
7. Integrarse a las actividades lúdicas, culturales, 

sociales, científicas, entre otras que se progra-
men en la Institución. 

8. Recibir una copia del presente Manual de Con-
vivencia al matricular a su hijo para conocer, 
acoger y apoyar totalmente la institución.

9. Elegir el tipo de educación que de acuerdo con 
sus convicciones, procure el desarrollo inte-
gral de los hijos, de conformidad con la Cons-
titución y la Ley 1098 en su artículo 28 Código 
de la Infancia y la Adolescencia.

10. Recibir información del Estado sobre los es-
tablecimientos educativos que se encuentran 
debidamente autorizados para prestar el ser-
vicio educativo.

11. Recibir oportunamente el resultado de la 
evaluación de cada período en la entrega de 
boletines según el cronograma de actividades 
programado por el Colegio Comfacauca.

12. Justificar la no asistencia a las reuniones pro-
gramadas por el Colegio Comfacauca, acordan-
do con el respectivo docente director de grupo 
o docente del área otra fecha para ser atendido.

13. Conocer con anticipación o en el momento 
de la matrícula las características del estable-
cimiento educativo, los principios que orien-
tan el proyecto educativo institucional, el ma-
nual de convivencia, el plan de estudios, las 
estrategias pedagógicas básicas, el sistema de 
evaluación escolar y el plan de mejoramiento 
institucional.

14. Expresar de manera respetuosa y por con-
ducto regular sus opiniones respecto del pro-
ceso educativo de sus hijos, y sobre el grado 
de idoneidad del personal docente y directi-
vo del Colegio Comfacauca Exigir, favorecer y 
fortalecer la capacitación intelectual, moral y 
en valores de los docentes del Colegio Com-
facauca.

15. Participar en el proceso educativo que de-
sarrolle el establecimiento en que están ma-
triculados sus hijos y, de manera especial, en 
la construcción, ejecución y modificación del 
proyecto educativo institucional.

16. Participar en la vida institucional con su co-
laboración en la consecución de los objetivos, 
logros y metas de calidad propuestas por el 
Colegio Comfacauca.

17. Exigir el cumplimiento de la jornada escolar 
completa de sus hijos, diaria y durante las 40 
semanas lectivas del año escolar según el De-
creto 1850 de 2002.

18. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus 
requerimientos sobre la marcha del estableci-
miento y sobre los asuntos que afecten parti-
cularmente el proceso educativo de sus hijos.

19. Recibir durante el año escolar y en forma pe-
riódica, información sobre el rendimiento aca-
démico y el comportamiento social de sus hijos.

20. Conocer la información sobre los resultados 
de las pruebas de evaluación de la calidad del 
servicio educativo y, en particular, del estable-
cimiento en que se encuentran matriculados 
sus hijos.

21. Elegir y ser elegido para representar a los 
padres de familia en los órganos de gobierno 
escolar y ante las autoridades públicas, en los 
términos previstos en la Ley General de Educa-
ción y en sus reglamentos internos del Colegio 
Comfacauca.

22. Ejercer el derecho de asociación con el pro-
pósito de mejorar los procesos educativos, la 
capacitación de los padres en los asuntos que 
atañen a la mejor educación y el desarrollo ar-
mónico de sus hijos.

23. Interponer los recursos de reposición, apela-
ción y legítima defensa o queja cuando le sea 
aplicada una acción correctiva de tipo acadé-
mico o de convivencia escolar a su hijo y las 
considere que son injustas o lesivas.

DEBERES DE LOS ACUDIENTES Y/O PADRES DE FAMILIA
Art. 136 Son deberes de los padres de familia o acu-
dientes con el fin de asegurar el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos con la educación de sus hijos, 
los que contempla la Constitución Política, el Decreto 
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1286 de 2005 y los siguientes deberes establecidos en 
este Manual de Convivencia:
1. Conocer e interiorizar la Filosofía del Colegio Com-

facauca y el Reglamento o Manual de Convivencia 
(antes de matricular a su hijo/a en El Colegio). Cola-
borar y Acompañar en el cumplimiento del mismo 
por parte de sus hijos. 

2. Acompañar adecuadamente el proceso de Forma-
ción Integral y velar por el cumplimiento de las obli-
gaciones escolares de sus hijos/as, dentro y fuera 
del Colegio Comfacauca. 

3. Asistir puntualmente a las diferentes citaciones de 
orden colectivo o individual de carácter académico 
y/o disciplinario realizados por el rector, coordina-
dor(a), director de grupo o docente en las diferen-
tes áreas, con la presentación y aseo personal acor-
des con la dignidad personal e institucional. 

4. Dirigirse de manera cordial y respetuosa a cualquier 
miembro de la Comunidad Educativa, sea de forma 
verbal o escrita y respetar siempre el conducto regular. 

5. Mantener comunicación permanente con la Insti-
tución para enterarse de la situación académica y 
disciplinaria de su hijo. Justificar en los plazos esta-
blecidos los casos de impuntualidad e inasistencia. 

6. Apoyar las campañas para mejorar el servicio edu-
cativo, de bienestar estudiantil, salud, alimentación 
y consecución de material didáctico. 

7. Firmar las autorizaciones para las salidas pedagógi-
cas planeadas en las diferentes asignaturas, apor-
tando los dineros correspondientes para refrigerios 
y transporte. 

8. Hacer llegar al Colegio las incapacidades o certifica-
ciones médicas, en caso de inasistencia de su hijo, 
no enviarlo cuando hay incapacidad. 

9. Devolver debidamente firmados los desprendibles 
de las circulares enviadas por El Colegio. 

10. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, 
que generen confianza, ternura, cuidado y protec-
ción de sí y de su entorno físico, social y ambiental. 

11. Participar en la formulación, planeación y desarro-
llo de estrategias que promuevan la convivencia es-
colar, los derechos humanos, sexuales y reproduc-
tivos, la participación y la democracia, y el fomento 
de estilos de vida saludable. 

12. Acompañar de forma permanente y activa a sus 
hijos en el proceso pedagógico que adelante el es-
tablecimiento educativo para la convivencia y la se-
xualidad. 

13. Participar en la revisión y ajuste del manual de con-
vivencia a través de las instancias de participación 
definidas en el proyecto educativo institucional del 
establecimiento educativo. 

14. Asumir responsabilidades en actividades para el 
aprovechamiento del tiempo libre de sus hijos para 
el desarrollo de talentos y de competencias ciuda-
danas. 

15. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuan-
do se presente un caso de violencia escolar, la vul-
neración de los derechos sexuales y reproductivos 
o una situación que lo amerite, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas en el manual de conviven-
cia del respectivo establecimiento educativo. 

16. Utilizar los mecanismos legales existentes y los es-
tablecidos en la Ruta de Atención Integral a que se 
refiere esta ley, para restituir los derechos de sus 
hijos cuando estos sean agredidos.

17. Matricular oportunamente a sus hijos en estableci-
mientos educativos debidamente reconocidos por 
el Estado y asegurar su permanencia durante su 
edad escolar obligatoria.

18. Contribuir para que el servicio educativo sea ar-
mónico con el ejercicio del derecho a la educación 
y en cumplimiento de sus fines sociales y legales.

19. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto 
de matrícula y en el Manual de Convivencia, para 
facilitar el proceso educativo.

20. Contribuir en la construcción de un clima de res-
peto, tolerancia y responsabilidad mutua que favo-
rezca la educación de los niños(as) y adolescentes y 
la mejor relación entre los miembros de la Comuni-
dad Educativa.

21. Comunicar oportunamente y en primer lugar a 
las autoridades del establecimiento educativo, las 
irregularidades de que tengan conocimiento, entre 
otras, en relación con el maltrato infantil, abuso se-
xual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso 
de no recibir pronta respuesta acudir a las autori-
dades competentes.

22. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las 
acciones que conduzcan al mejoramiento del servi-
cio educativo y que eleven la calidad del aprendiza-
je, especialmente en la formulación y desarrollo de 
los planes de mejoramiento institucional.

23. Acompañar el proceso educativo en cumplimien-
to de su responsabilidad como primeros educado-
res de los niños(as) y adolescente, para mejorar la 
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orientación personal y el desarrollo de valores ciu-
dadanos.

24. Participar en el proceso de autoevaluación anual 
del establecimiento educativo para la formulación 
del plan de mejoramiento institucional.

25. Asistir a las reuniones de padres de familia, con-
vivencias, entrevistas personales, citaciones urgen-
tes, cuando éstas sean requeridas por El Colegio 
artículo 38 numeral 8 de la ley 1098 de 2006. 

26. Cumplir y hacer cumplir, a sus hijos todo lo dis-
puesto en el presente MANUAL DE CONVIVENCIA 
como parte de su formación y respeto a la institu-
cionalidad.

27. Informar al Colegio en forma inmediata, los mo-
tivos que ocasionan las ausencias del niños(as) y 
adolescentes, los cambios de domicilio y teléfono, 
cualquier hecho que afecte su comportamiento so-
cial en su casa, etcétera.

28. Responder por cualquier daño que cause su ni-
ño(a) y adolescente voluntaria o involuntariamente 
a las personas, compañeros, docentes, a las instala-
ciones del plantel, implementos, muebles y demás 
enseres del Colegio.

29. Cumplir con puntualidad con todas las obligaciones 
y compromisos adquiridos y pactados con El Cole-
gio desde el día de la matrícula hasta su clausura.

30. Dar un trato veraz, comedido y adecuado a direc-
tivos, docentes y empleados del Colegio cuando se 
refiera a ellos.

31. Asumir con responsabilidad la formación correcta 
de su niño(a) y adolescente como primeros educa-
dores en casa y como lo exige la Ley 1098 de 2006 
bajo los parámetros de la ética y la buena moral.

32. Dotar a sus hijos del material didáctico, instrumen-
tos pedagógicos y demás elementos necesarios 
para que asistan a sus clases sin dificultades.

33. Informar en El Colegio a las personas indicadas 
como psicólogo, maestros de apoyo, coordinado-
res, orientador de grupo o docente, sobre los pro-
blemas familiares que afectan a sus hijos, con el 
propósito de recibir ayuda profesional oportuna y 
adecuada en la solución del problema.

34. Facilitar y proveer las condiciones necesarias en 
la solución de problemas individuales y colectivos, 
con acciones correctivas tendientes al mejoramien-
to de la formación integral de su hijo.

35. Velar por la buena presentación personal de sus 
hijos exigiéndoles el uso correcto del uniforme de 

acuerdo a las disposiciones del manual de convi-
vencia.

36. Respaldar las normas de convivencia escolar que 
El Colegio propone en este Manual de Convivencia 
ante sus hijos cuando sea necesario siempre y cuan-
do se proceda de manera justa.

37. Proporcionar en el hogar un ambiente adecuado y 
favorable, de apoyo a sus hijos y de educación con 
el ejemplo acorde con la propuesta educativa ins-
titucional.

38. Fomentar en el hogar a sus hijos el respeto por los 
demás, por sus superiores, por la institucionalidad, 
dándoles buen ejemplo.

39. Hacerse cargo del comportamiento de sus hijos 
cuando estén fuera del Colegio o cuando haya termi-
nado la jornada escolar y en periodos vacacionales.

40. Respetar el conducto regular propuesto en este 
manual de convivencia, para la resolución pacífica 
de conflictos y la buena convivencia escolar de la 
Comunidad Educativa.

41. Efectuar terapias, convenios de salud preventiva/
curativa, solicitada por El Colegio y entregar certifi-
cación respectiva.

42. Proporcionar las intervenciones preventivas y/o 
curativas de medicina especializada.

RESPONSABILIDADES DE LOS ACUDIENTES Y/O PA-
DRES DE FAMILIA
Art. 137 Responsabilidades de la familia en la articu-
lación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar: La 
familia, como parte de la comunidad educativa, en el 
marco del Sistema Nacional de convivencia escolar y 
formación para los derechos humanos, la educación 
para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar, además de las obligaciones consa-
gradas en el artículo 67 de la Constitución Política, en 
la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, el decreto 
1286 de 2005 la Ley 1453 de 2011 y demás normas vi-
gentes, deberá:
1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el 

hogar, que generen confianza, ternura, cuidado 
y protección de sí y de su entorno físico, social y 
ambiental.

2. Participar en la formulación, planeación y desarrollo 
de estrategias que promuevan la convivencia 
escolar, los derechos humanos, sexuales y 
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reproductivos, la participación y la democracia, y el 
fomento de estilos de vida saludable.

3. Acompañar de forma permanente y activa a sus 
hijos en el proceso pedagógico que adelante el 
establecimiento educativo para la convivencia y la 
sexualidad. 

4. Participar en la revisión y ajuste del manual 
de convivencia a través de las instancias de 
participación definidas en el proyecto educativo 
institucional del establecimiento educativo. 

5. Asumir responsabilidades en actividades para el 
aprovechamiento del tiempo libre de sus hijos para 
el desarrollo de competencias ciudadanas. 

6. Cumplir con las condiciones y obligaciones 
establecidas en el manual de convivencia y 
responder cuando su hijo incumple alguna de las 
normas allí definidas.

7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral 
cuando se presente un caso de violencia escolar, 
acoso escolar y Ciberacoso, la vulneración de los 
derechos sexuales y reproductivos o una situación 
que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones 
impartidas en el manual de convivencia.   
8. Utilizar los mecanismos legales existentes y 
los establecidos en la Ruta de Atención Integral a 
que se refiere la ley 1620 de 2013 y el manual de 
convivencia, para restituir los derechos de sus hijos 
cuando éstos sean agredidos.

9. Propender por el buen trato a los docentes, 
estudiantes, directivos y personal que labora en 
la institución cuando se trate de establecer un 
contacto o comunicación que implique una relación 
interpersonal, el maltrato verbal o el escarnio 
público de un padre de familia, será tipificado 
como una conducta asociada al acoso escolar y 
Ciberacoso.

10. Cuidar la imagen corporativa del Colegio cuando 
se hagan comentarios, evitar el escarnio público, 
la difamación por no conformidades o frases des 
obligantes y mal intencionadas que serán tipificadas 
como conductas asociadas al acoso escolar y 
Ciberacoso.

OBLIGACIONES DE LOS ACUDIENTES Y/O PADRES DE 
FAMILIA
Art.138 La familia tendrá la obligación de promover la 
igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el res-
peto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier 

forma de violencia en la familia se considera destruc-
tiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada por 
las entidades del estado. Según el artículo 39 de la ley 
1098, y la ley 1146 de 2007. Son obligaciones de la fa-
milia para garantizar los derechos de los niños, las ni-
ñas y los adolescentes las siguientes:
1. Protegerles contra cualquier acto que amenace o 
vulnere su vida, dignidad y su integridad personal.
2. Participar en los espacios democráticos de discu-
sión, diseño, formulación y ejecución de políticas, pla-
nes, programas y proyectos de interés para la infancia, 
la adolescencia y la familia.
3. Formarles, orientarles y estimularles en el ejercicio 
de sus derechos y responsabilidades y en el desarrollo 
de su autonomía.
4. Inscribirles desde que nacen en el registro civil de 
nacimiento. 
5. Proporcionar las condiciones necesarias para que 
alcancen una nutrición y una salud adecuadas, que les 
permita un óptimo desarrollo físico, psicomotor, men-
tal, intelectual, emocional y afectivo y educarles en la 
salud preventiva y en la higiene.
6. Promover el ejercicio responsable de los derechos 
sexuales y reproductivos y colaborar con la escuela en 
la educación sobre este tema.
7. Incluirlos en el sistema de salud y de seguridad so-
cial desde el momento de su nacimiento y llevarlos en 
forma oportuna a los controles periódicos de salud, a 
la vacunación y demás servicios médicos.
8. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la edu-
cación y proveer las condiciones y medios para su ade-
cuado desarrollo, garantizando su continuidad y per-
manencia en el ciclo educativo.
9. Presentarse al Colegio cuando ésta lo requiera de 
carácter urgente o de manera ordinaria como lo indica 
el cronograma anual.
10. Abstenerse de realizar todo acto y conducta que 
implique maltrato físico, sexual o psicológico, y asistir 
a los centros de orientación y tratamiento cuando sea 
requerida.
11 Abstenerse de exponer a los niños, niñas y adoles-
centes a situaciones de explotación económica.
12. Decidir libre y responsablemente el número de hi-
jos e hijas a los que pueda sostener y formar.
13. Respetar las manifestaciones e inclinaciones cul-
turales de los niños, niñas y adolescentes y estimular 
sus expresiones artísticas y sus habilidades científicas 
y tecnológicas.
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14. Brindarles las condiciones necesarias para la re-
creación y la participación en actividades deportivas y 
culturales de su interés.
15. Prevenirles y mantenerles informados sobre los 
efectos nocivos del uso y el consumo de sustancias psi-
coactivas.
16. Proporcionarles a los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad o excepcionalidad un trato digno e igua-
litario con todos los miembros de la familia y generar 
condiciones de equidad de oportunidades y autonomía 
para que puedan ejercer sus derechos. Habilitar espa-
cios adecuados y garantizarles su participación en los 
asuntos relacionados en su entorno familiar y social.

PROHIBICIONES DE LOS ACUDIENTES Y/O PADRES DE 
FAMILIA 
Art. 139 Está prohibido a los padres de familia obser-
var cualquiera de los siguientes comportamientos y los 
que según la ley 1801 de 2016, código nacional de po-
licía y convivencia, refieran a su responsabilidad con el 
cuidado de sus hijos y la vulneración de derechos en la 
atención que les presta El Colegio.

1. Presentarse al Colegio en estado de embriaguez o 
bajo el efecto de sustancias psicoactivas. 

2. Utilizar el nombre del Colegio para la realizar 
actividades económicas o para hacer proselitismo 
político o religioso. 

3. Trato inadecuado de palabra o de hecho a los 
educadores, directivas y demás miembros de la 
Comunidad Educativa 

4. Maltrato psicológico y/o físico a su hijo o acudido, 
que en caso de ser reiterativo, será remitido el 
caso a la Comisaría de Familia, Bienestar Familiar o 
Policía de infancia y adolescencia. 

5. Realizar actividades o apoyar acciones de 
conspiración contra el buen nombre de la institución, 
sus directivos y docentes, contra la infraestructura 
del estado como lo advierte la ley 1801 de 2016, 
código nacional de policía y convivencia. 

CAPÍTULO III.

Derechos, Deberes, Responsabilidades y Prohibicio-
nes de los Docentes y Directivos.

Art.140 Se considera docente y directivo del Colegio 
aquel educador que sea nombrado por el Estado a tra-
vés del Ministerio de Educación Nacional o por quien 
haga sus veces, que cumplan los requisitos y perfiles 
determinados en este Manual de Convivencia y que se 
identifiquen con el horizonte institucional, conociendo y 
aplicando plenamente su ejercicio pedagógico en el ma-
nejo adecuado de este Manual de Convivencia, de la Ley 
1098 de 2006 y de la Ley 1620 y decreto 1965 de 2013.

DERECHOS DE LOS DOCENTES 
Art. 141  Los derechos de los docentes y directivos 
adoptados por la institución, son los contemplados en 
la Constitución Política, en la ley 734 del Código Único 
Disciplinario y lo dispuesto en este Manual de Convi-
vencia, los docentes y directivos al servicio del Estado 
tendrán los siguientes derechos:
1. Participar en las decisiones que competen a su 

cargo y que busquen el bienestar de la institución y 
la calidad de la educación. 

2. Recibir siempre un trato cortés y respetuoso de 
parte de las directivas de la institución, estudiantes, 
padres de familia y demás miembros de la 
Comunidad Educativa. 

3. No ser discriminado por razón de sus creencias 
políticas y/o religiosas, ni por distinciones fundadas 
en condiciones sociales o raciales. 

4. Participar en los programas de capacitación y 
bienestar social. 

5. Elegir y ser elegido para representar a los docentes 
en los órganos de participación democrática del 
gobierno escolar. 

6. Solicitar y obtener los permisos, licencias y 
comisiones, de acuerdo con las disposiciones 
legales pertinentes. 

7. Permanecer en el servicio y no ser desvinculado 
o sancionado si no de acuerdo con las normas y 
procedimientos que se establecen en el contrato. 

8. Ser tenido en cuenta para representar al Colegio en 
eventos culturales y científicos dentro y fuera de la 
ciudad. 

9. Recibir los implementos y materiales necesarios 
y adecuados para el desarrollo de las actividades 
curriculares y extracurriculares. 

10. Tener acceso a la utilización de los diferentes 
equipos, medios audiovisuales y de multimedia de 
que disponga El Colegio. 



Versión 2 | Diciembre 13 de 2018
• 75 •

 Colegio Técnico Comfacauca Puerto Tejada

11. Percibir puntualmente la remuneración fijada o 
convenida para el respectivo cargo o función.

12. Disfrutar de la seguridad social en la forma y 
condiciones previstas en la ley.

13. Recibir capacitación de parte del Estado o de 
la institución para el mejor desempeño de sus 
funciones.

14. Permanecer en los cargos y funciones mientras su 
trabajo y conducta sean enteramente satisfactorios 
y realizados conforme a las normas vigentes, no 
hayan llegado a la edad de retiro forzoso o no se 
den las demás circunstancias previstas en la ley.

15. Obtener el reconocimiento y pago oportuno de 
las prestaciones consagradas en los regímenes 
generales y especiales.

16. Participar en el gobierno escolar directamente o 
por medio de sus representantes en los órganos 
escolares.

17. Que se le respeten los derechos consagrados en la 
Constitución, los tratados internacionales ratificados 
por el Congreso, las Leyes, las Ordenanzas, los 
Acuerdos Municipales, los reglamentos y manuales 
de funciones, las convenciones colectivas y los 
contratos de trabajo.

18. Recibir trato justo y respetuoso por parte de 
los compañeros, padres de familia, personal 
administrativo, de servicios generales y estudiantes 
de la Institución.

19. Conocer y ser instruidos sobre el direccionamiento 
estratégico del PEI., en sus cuatro componentes según 
la Guía 34 del MEN. Manual de convivencia, SIEE.

20. Expresar libremente sus pensamientos, respetando 
la filosofía y horizonte del Colegio.

21. Contar con el material pedagógico y ayudas 
didácticas necesarias para dar un buen rendimiento 
escolar en su área y a tener una institución bien 
dotada.

22. Participar activamente en foros, convivencias, 
celebraciones, actos deportivos y culturales, 
programados por El Colegio, para mejorar su 
formación personal, y para mayor integración con 
la Comunidad Educativa.

23. Participar y beneficiarse de los cursos de 
profesionalización y actualización programados 
para el mejoramiento de la prestación de su servicio 
educativo.

24. Proteger su Intimidad evitando que las secretarias 
de la institución suministren la información sobre 

sus datos personales, domicilio, teléfono y demás 
aspectos de su vida personal a estudiantes, padres 
de familia y demás personas que lo soliciten.

25. Participar en la elaboración o modificación 
del Manual de Convivencia, planes de estudio y 
reformulación del PEI. Aportando ideas, debatiendo 
sugerencias que permitan una mejor marcha del 
Colegio.

26. Retirarse del plantel una vez cumplida su jornada 
laboral según las horas de trabajo estipuladas en el 
artículo 11 del Decreto 1850 de agosto 13 de 2002.

27. Conocer oportunamente todo tipo de información 
que comprometa su desempeño o se relacione 
con la vida institucional y que pueda afectar su 
integridad o imagen.

28. Ser informado respetando y siguiendo el conducto 
regular sobre cualquier situación donde se 
encuentre implicado y pueda afectar su desempeño.

DEBERES DE LOS DOCENTES 
Art. 142 Teniendo en cuenta las disposiciones de la 
Constitución Política, la Ley 734 del Código Único Dis-
ciplinario y las disposiciones de este Manual de Convi-
vencia considera como los deberes de los docentes y 
directivos los contemplados a continuación. 
1. Cumplir las normas legales y directrices de carácter 

nacional, departamental, municipal, e institucional 
contribuyendo en el desarrollo integral del estu-
diante. 

2. Participar de los procesos de reestructuración y 
aplicación del Manual de Convivencia y en la eva-
luación del clima escolar del Colegio. 

3. Transformar las prácticas pedagógicas para contri-
buir a la construcción de ambientes de aprendizajes 
democráticos y tolerantes que potencien la parti-
cipación, la construcción colectiva de estrategias 
para la resolución de conflictos, el respeto a la dig-
nidad humana, a la vida, a la integridad física y mo-
ral de los estudiantes.

4. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los 
casos de acoso escolar y Ciber acoso, violencia es-
colar y vulneración de derechos sexuales y repro-
ductivos que afecten a estudiantes del estable-
cimiento educativo, acorde con la normatividad 
vigente y con los protocolos definidos en la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar. 

5. Contribuir con la formación de todos los estudian-
tes en los valores sociales, éticos, cívicos y espiri-
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tuales, dando ejemplo de ello con su vida y respe-
tando la identidad del Colegio como institución de 
carácter privado. 

6. Controlar y exigir la asistencia, puntualidad, orden, 
presentación personal, aseo, el buen comporta-
miento individual y grupal por parte de los estu-
diantes. 

7. Propiciar el desarrollo de los planes de área o asig-
natura a la luz del Horizonte Institucional, aplicando 
los lineamientos dados en el Modelo Pedagógico, la 
Ruta Didáctica y las pautas del Sistema Institucional 
de Evaluación. 

8. Ser ejemplo para la comunidad, con una presenta-
ción personal adecuada e impecable y observando 
una conducta pública acorde con su posición como 
profesional de la educación. 

9. Escuchar a los estudiantes en forma respetuosa y 
oportuna cuando por alguna circunstancia necesita 
de su orientación, consejo o apoyo. 

10. Revisar periódicamente el desempeño de los estu-
diantes con dificultad académica y/o disciplinaria y 
controlar el cumplimiento de los compromisos fir-
mados por ellos y de los proyectos definidos para el 
apoyo a estos estudiantes. 

11. Cumplir con la jornada laboral y académica dedi-
cando la totalidad del tiempo al desempeño de las 
funciones a su cargo. Iniciar y finalizar las clases en 
los tiempos programados institucionalmente. 

12. Dar a conocer al inicio de cada periodo los temas, 
logros y criterios de evaluación a sus estudiantes. 

13. Tratar con objetividad, justicia e imparcialidad a 
los alumnos, evitando subjetivismos y preferencias. 

14. Elaborar y entregar en las fechas indicadas la pla-
neación bimestral de asignatura, los informes eva-
luativos, reportes, adelantos de proyectos y actas 
de eventos realizados. 

15. Asistir con puntualidad a todas las actividades y 
eventos culturales, cívicos, sociales, académicos y 
deportivos programados institucionalmente. 

16. Preparar adecuadamente las clases, evaluaciones 
y demás actividades académicas, con criterios de 
calidad, eficiencia y profesionalismo. 

17. Recibir trabajos y realizar evaluaciones a los estu-
diantes que presenten justificación de su inasisten-
cia a clase. 

18. Evitar la realización de prácticas de proselitismo 
político, religioso o de cualquier otra índole en la 
Institución 

19. Acompañar a los estudiantes en los descansos y 
actividades extra-clases, así como en las experien-
cias y actividades formativas que les solicite la Ins-
titución. 

20. Mantener una comunicación frecuente, abierta, 
oportuna y espontánea con los compañeros docen-
tes y con los directivos de la institución. 

21. Conocer y utilizar los recursos pedagógicos de la 
institución y darles el uso adecuado, respondiendo 
por el mobiliario, libros y otros materiales recibidos. 

22. Procurar el mejoramiento continuo de su propia 
formación, tanto en su desarrollo humano, espiri-
tual, pedagógico y profesional, como en lo relacio-
nado con el modelo pedagógico institucional y el 
uso de las tecnologías de la información y la comu-
nicación. 

23. Mantener una comunicación frecuente, sana, 
abierta y oportuna con los padres de familia, Infor-
marlos oportunamente sobre la situación académi-
ca y disciplinaria de los estudiantes, involucrándo-
los para que participen en el proceso de formación 
de sus hijos o acudidos. 

24. Tratar respetuosa y amablemente a los padres o 
acudientes de los estudiantes, y referirse a éstos 
también con consideración y respeto, ya sea para 
dar informes sobre su rendimiento académico o so-
bre Situaciones cometidas por el estudiante. 

25. Cumplir con el calendario, jornada escolar y jorna-
da laboral de acuerdo con la reglamentación expe-
dida por el MEN 

26.  Abstenerse de excluir estudiantes del aula de cla-
se, enviarlos a casa o aplicar Acciones Re Educati-
vas que no sea de su competencia, según la ruta de 
atención estipulada en el Manual de Convivencia. 

27. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el 
servicio que le sea encomendado y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
perturbación injustificada de un servicio esencial, o 
que implique abuso indebido del cargo o función.   

28. Desempeñar con solicitud y eficiencia las funcio-
nes de su cargo. 

29. Tratar y atender con formalidad, habilidad, respe-
to, imparcialidad y rectitud a las personas con que 
tenga relación por razón del servicio, los padres de 
familia, acudientes, estudiantes y compañeros de 
trabajo, y demás miembros de la comunidad. 

30. Mantener relaciones cordiales con los miembros 
de la comunidad educativa, promoviendo una firme 
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vinculación y una cooperación vital entre la Institu-
ción y la comunidad y respetar a sus autoridades 
educativas competentes.

31. Cumplir las disposiciones que sus superiores je-
rárquicos adopten en ejercicio de sus atribuciones, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución 
nacional y a las Leyes vigentes, y atender los reque-
rimientos y citaciones de las autoridades compe-
tentes.

32. Desempeñar el empleo, cargo o función sin obte-
ner o pretender beneficios adicionales a las con-
traprestaciones legales y convencionales cuando a 
ellas tenga derecho.

33. Realizar personalmente las tareas que le sean con-
fiadas, responder por el ejercicio de la autoridad 
que se le delegue, así como por la ejecución de las 
órdenes que imparta, sin que en las situaciones an-
teriores quede exento de la responsabilidad que le 
incumbe por la correspondiente a sus subordinados.

34. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de 
trabajo al desempeño de las funciones encomen-
dadas, salvo las excepciones legales. Registrar en la 
secretaría de la Institución, su domicilio o dirección 
de residencia y teléfono y dar aviso oportuno de 
cualquier cambio.

35. Permanecer en el desempeño de sus labores mien-
tras no se haya hecho cargo de ellas quien deba re-
emplazarlo, salvo autorización legal, reglamentaria, 
o de quien deba proveer el cargo.

36. Responder por la conservación de los útiles, equi-
pos, muebles y bienes confiados a su guarda o admi-
nistración y rendir cuenta oportuna de su utilización.

37. Poner en conocimiento del superior los hechos que 
puedan perjudicar el funcionamiento de la adminis-
tración y proponer las iniciativas que estime útiles 
para el mejoramiento del servicio.

38. Buscar de manera permanente el incremento de la 
calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje, sus 
resultados, mediante la investigación, aplicación de 
las TIC, la innovación y el mejoramiento continuo, 
de acuerdo con el plan de desarrollo educativo de 
la correspondiente entidad territorial y el Proyecto 
Educativo Institucional del establecimiento donde 
labora.

39. Educar a los estudiantes en los principios democrá-
ticos y en el respeto a la ley y a las instituciones, e 
inculcar el amor a los valores históricos y culturales 
de la Nación.

40. Observar una conducta acorde con la función 
educativa y con los fines, objetivos, derechos, prin-
cipios y criterios establecidos en la Ley General de 
Educación y en los planes educativos.

41. Reflejar en sus actitudes y desempeños pedagógi-
cos ante los estudiantes, una profunda vida de buena 
moral y sanas costumbres, en una acción social de 
valores principios como conjunto que haga parte de 
su autoridad moral Manifestar unos auténticos valo-
res que impulsen a los jóvenes en la construcción de 
su proyecto de vida a madurar sus propios principios 
morales tomando de si lo mejor como ejemplo.

42. Orientar al Estudiante en el seguimiento y la prác-
tica de la filosofía institucional manifiesta en el PEI. 
Como parte de su labor formadora

43. Profesionalizarse y actualizarse por su cuenta en 
los avances y conocimientos educativos, científicos 
y pedagógicos vigentes de la época.

44. Crear en el estudiante principios y hábitos de in-
vestigación, estimulándolo como una persona líder 
y promoviendo su superación personal.

45. Dar a conocer los símbolos patrios e instituciona-
les orientando su correspondiente significado e in-
culcando en el Estudiante el respeto hacia ellos, las 
fechas especiales en actos cívicos y culturales, y las 
demás celebraciones que programe El Colegio.

46. Cuidar su presentación personal y mostrar pulcri-
tud y buena presentación como ejemplo vivo para 
sus estudiantes.

47. Acompañar activamente a los estudiantes en las 
diferentes actividades grupales que promueve La 
Institución dando ejemplo de participación y senti-
do de pertenencia.

48. Atender a los estudiantes y padres de familia o 
acudientes en los horarios previamente estableci-
dos para el caso, informando sobre el rendimiento 
académico y de convivencia escolar de los estudian-
tes a su cargo.

49. Conocer y aplicar correctamente el Manual de 
Convivencia del Colegio haciendo buen uso de la 
autoridad que éste le permite.

50. Diligenciar correctamente los instrumentos de con-
trol y seguimiento del Colegio como control de au-
sencias, anotador de aprendizaje, observador anec-
dotario del estudiante, plan de área, plan de aula, 
planillas de evaluación y demás documentos del área 
y comités de actividades docentes a su cargo etc.
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51. Asistir a las reuniones programadas por los direc-
tivos del Colegio en horarios correspondientes a su 
jornada laboral de trabajo o cuando sea necesario.

52. Manejar adecuadamente la información y comu-
nicación interna, Comunicación responsable sin ha-
cer comentarios de otros compañeros o de la vida 
institucional que puedan alterar o afectar el buen 
ánimo de trabajo, contribuyendo con el buen clima 
institucional o él ambiente escolar del Colegio.

53. Diligenciar oportunamente los protocolos del de-
bido proceso.

54. Portar el carnet que lo identifique como miembro 
activo de la institución

DEBERES DEL DOCENTE DIRECTOR DE GRUPO.
Art 143 El docente encargado de la dirección de grupo 
tendrá además de las responsabilidades asignadas en 
el artículo anterior, los siguientes deberes:

1. Participar en el planeamiento y programación de 
la administración de los estudiantes, teniendo en 
cuenta sus condiciones socioeconómicas, cultura-
les y personales. 

2. Realizar el programa de inducción a los y las estu-
diantes del grupo confiado a su dirección. 

3. Ejecutar acciones de carácter formativo y hacer los 
seguimientos correspondientes a sus estudiantes. 

4. Orientar a los estudiantes en la toma de decisiones 
sobre su comportamiento y aprovechamiento aca-
démico. 

5. Promover el análisis de las situaciones conflictivas 
de los estudiantes y lograr en coordinación con 
otros estamentos las soluciones más adecuadas. 

6. Establecer comunicación permanente con los pro-
fesores, padres de familia o acudiente para coordi-
nar la acción educativa. 

7. Participar en los programas de bienestar para estu-
diantes del grupo a su cargo. 

RESPONSABILIDADES DE LOS DOCENTES 
Art. 144 Responsabilidades de los Docentes del Cole-
gio en la articulación del Sistema Nacional de Convi-
vencia Escolar y manejo adecuado de las disposiciones 
del manual de convivencia:

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los 
casos de acoso escolar y Ciber acoso, violencia esco-
lar y vulneración de derechos sexuales y reproduc-

tivos que afecten a estudiantes del establecimiento 
educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 
1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con el 
manual de convivencia y con los protocolos defini-
dos en la Ruta de Atención Integral para la Convi-
vencia Escolar. 

2. Si la situación de intimidación de la que tienen co-
nocimiento se hace a través de medios electrónicos 
igualmente deberá reportar al comité de conviven-
cia para activar el protocolo respectivo. 

3. Diligenciar los protocolos del DEBIDO PROCESO de 
manera técnica, completa y expedita como lo exige 
la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Es-
colar, cuando se le presentes situación asociadas a 
la infracción de las normas establecidas por la insti-
tución y cuando estas sean SITUACIONES TIPO I – II 
o III.

4. Transformar las prácticas pedagógicas para contri-
buir a la construcción de ambientes de aprendizajes 
democráticos y tolerantes que potencien la parti-
cipación, la construcción colectiva de estrategias 
para la resolución de conflictos a través de la justi-
cia restaurativa, el respeto a la dignidad humana, a 
la vida, a la integridad física y moral de los estudian-
tes. 

5. Participar de los procesos de actualización y de for-
mación docente y de evaluación del clima escolar 
del establecimiento educativo que se requieren en 
relación con el ISCE. 

6. Contribuir a la construcción y aplicación del manual 
de convivencia y al reconocimiento y respeto de la 
Constitución Política de 1991 y todo el Normogra-
ma de este manual de convivencia. 

PROHIBICIONES PARA LOS DOCENTES
Art. 145 Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 734 
y este Manual de Convivencia, a los docentes y direc-
tivos del Colegio les está prohibido los siguientes as-
pectos:

1. Utilizar sanciones crueles, humillantes o degradan-
tes que conlleven maltrato físico o psicológico de 
los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que 
de alguna manera afecten su dignidad. Así mismo, 
queda prohibida su inclusión bajo cualquier moda-
lidad, en el Manual de Convivencia escolar como lo 
dispone el artículo 45 de la Ley 1098.
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2. Ocupar o tomar indebidamente oficinas o edificios 
públicos.

3. Ejecutar actos de violencia un contra superior, sub 
alternos o compañeros de trabajo, demás servido-
res públicos o injuriarlos o calumniarlos.

4. Ejecutar en el lugar de trabajo actos que atenten 
contra la moral o las buenas costumbres.

5. Constituirse en acreedor o deudor de alguna per-
sona interesada directa o indirectamente en los 
asuntos a su cargo, de sus representantes o apo-
derados, de sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, o de su cónyuge o compañero o compañera 
permanente.

6. Incumplir de manera reiterada e injustificada obli-
gaciones civiles, laborales, comerciales o de familia 
impuestas en decisiones judiciales o administrati-
vas o admitidas en diligencia de conciliación.

7. Proporcionar datos inexactos o presentar docu-
mentos ideológicamente falsos u omitir infor-
mación que tenga incidencia en su vinculación o 
permanencia en el cargo o en la carrera, o en las 
promociones o ascensos o para justificar una situa-
ción administrativa.

8. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, 
elementos, expedientes o documentos que hayan 
llegado a su poder por razón de sus funciones.

9. Proferir en acto oficial o en público expresiones 
injuriosas o calumniosas contra cualquier servidor 
público colaborador o personas que intervienen en 
los mismos.

10. Ejercer la docencia, dentro de la jornada laboral, 
por un número de horas superior al legalmente per-
mitido.

11. Manifestar indebidamente en acto público o por 
los medios de comunicación, opiniones o criterios 
dirigidos a influir para que la decisión contenida en 
sentencias judiciales, fallos disciplinarios, adminis-
trativos o fiscales sean favorables a los intereses de 
la entidad a la cual se encuentra vinculado, en su 
propio beneficio o de un tercero.

12. Tener a su servicio, en forma estable para las la-
bores propias de su despacho, personas ajenas a la 
entidad.

13. Adquirir, por sí o por interpuesta persona, bienes 
que se vendan por su gestión o influir para que 
otros los adquieran, salvo las excepciones legales.

14. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de 
la administración, cuando no esté facultado para 
hacerlo.

15. Abandonar o suspender sus labores durante la jor-
nada de trabajo sin justa causa o sin autorización 
previa de sus superiores.

16. Hacer propaganda o proselitismo político o religio-
so dentro de la institución.

17. Portar armas de cualquier clase durante el desem-
peño de sus labores o dentro de los centros educa-
tivos, o durante actividades extraescolares.

18. Utilizar los centros educativos para actividades ilí-
citas o no propias de la enseñanza, o para vivienda 
sin la autorización correspondiente.

19. Vender objetos o mercancías a los estudiantes o 
dentro del centro educativo en beneficio propio o 
de terceros, que no responda a proyectos institu-
cionales.

20. Realizar actividades ajenas a sus funciones docen-
tes en la jornada de trabajo.

21. Asistir al lugar de trabajo en estado de embriaguez 
o bajo el influjo de drogas narcóticas o estupefa-
cientes.

22. Atentar o incitar a otros a atentar contra los bienes 
del establecimiento o bienes públicos o hacer uso 
indebido de las propiedades o haberes de la institu-
ción o del Estado puestos bajo su responsabilidad.

23. Realizar o ejecutar con sus estudiantes acciones o 
conductas que atenten contra la libertad y el pudor 
sexual de los mismos, o acosar sexualmente a sus 
estudiantes.

24. Manipular estudiantes o padres de familia para ob-
tener apoyos en causas personales o exclusivas de 
los docentes.

25. Utilizar la evaluación de los estudiantes para bus-
car provecho personal o de terceros.

26. Establecer relaciones amorosas, sentimentales o 
afectivas con los o las estudiantes a su cargo o en 
los que ejerza un rol de poder asimétrico producto 
de su labor docente.

27. Salir con los estudiantes a cumplir con jornadas 
académicas, pedagógicas o recreativas por fuera de 
la institución, sin la autorización del superior jerár-
quico y sin encontrarse la actividad reportada en el 
cronograma de actividades anuales de la institución 
(Aplicar lo dispuesto en la directiva ministerial # 30 
del MEN).
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DERECHOS DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES.
Art. 146 Los directivos del Colegio tiene los mismos 
derechos mencionados en este manual de conviven-
cia para los docentes y los siguientes derechos que son 
propios de su cargo directivo:

1. Recibir siempre un trato cortés y respetuoso de 
parte de los profesores, estudiantes, padres de fa-
milia y demás miembros de la Comunidad Educati-
va. 

2. Solicitar y obtener los permisos, licencias ante la 
autoridad competente de la institución. 

3. No ser discriminado por razón de sus creencias po-
líticas y/o religiosas, ni por distinciones fundadas en 
condiciones sociales o raciales. 

4. Como autoridades y responsables de la buena mar-
cha del establecimiento, ser informados por parte 
de los educadores y personal administrativo de las 
situaciones que se presenten en la institución. 

5. Tener acceso a la utilización de los diferentes equi-
pos de que disponga El Colegio.

DEBERES DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES
Art. 147 Los directivos del Colegio tiene los mismos 
deberes mencionados en este manual de convivencia 
para los docentes y los siguientes derechos que son 
propios de su cargo directivo:

1. Cumplir las funciones inherentes a su cargo con res-
ponsabilidad, honestidad y compromiso, dentro de 
los horarios establecidos. 

2. Cumplir y hacer cumplir con los requerimientos es-
tablecidos en la Constitución Política y la legislación 
educativa. 

3. Conocer, difundir y asumir el Proyecto Educativo 
Institucional dando ejemplo de identidad y com-
promiso institucional. 

4. Dar ejemplo de ética y moral en todas las acciones 
y comportamientos dentro y fuera del Colegio. 

5. Liderar el comité escolar de convivencia acorde con 
lo estipulado en los artículos 11,12 y 13 de la Ley 
1620 de 2013.

6. Incorporar en los procesos de planeación institucio-
nal el desarrollo de los componentes de prevención 
y de promoción, y los protocolos o procedimientos 
establecidos para la implementación de la ruta de 
atención integral para la convivencia escolar. 

7. Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo 
institucional, el manual de convivencia, y el sistema 
institucional de evaluación anualmente, en un pro-
ceso participativo que involucre a los estudiantes y 
en general a la comunidad educativa, en el marco 
del Plan de Mejoramiento Institucional. 

8. Reportar aquellos casos de acoso y violencia esco-
lar y vulneración de derechos sexuales y reproduc-
tivos de los niños, niñas y adolescentes del esta-
blecimiento educativo, en su calidad de presidente 
del comité escolar de convivencia, acorde con la 
normatividad vigente y los protocolos definidos en 
la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a 
dichos casos. 

9. Atender con amabilidad y dar respuesta oportuna a 
los reclamos, sugerencias y observaciones presen-
tadas por educadores, estudiantes, padres y demás 
miembros de la Institución. 

10. Dar a conocer oportunamente información sobre 
directivas, eventos, reformas, que provengan de la 
Secretaría de Educación y Ministerio de Educación 
Nacional. 

11. Velar por la conservación de documentos, útiles, 
equipos muebles y bienes del Colegio que le sean 
confiados en el ejercicio de sus labores. 

12. Dar trato amable y respetuoso a todos los do-
centes, estudiantes y demás miembros de la co-
munidad educativa, evitando promover o realizar 
comentarios sobre estudiantes y docentes sin el 
debido proceso 

13. Informar sobre las ausencias al Colegio dejando a 
uno de los educadores encargado del cumplimiento 
de sus funciones. En caso de ausencia del rector, el 
encargado será uno de los coordinadores. 

14. No utilizar su condición de directivo para realizar 
proselitismo político, religioso o de cualquier otra 
índole en la Institución. 

15. Evitar adulterar o prestarse para adulterar, certifi-
cados, balances, informes, actas y demás documen-
tos de manejo interno de la institución. 

16. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes con-
tenidos en la Constitución, los tratados de Derecho 
Internacional Humanitario, los demás ratificados 
por el Congreso, las Leyes, los Decretos, las reso-
luciones, las decisiones internas de equipo y lo dis-
puesto en el presente Manual de Convivencia.  las 
Ordenanzas, los Acuerdos Distritales y Municipales, 
los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 
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manuales de funciones, las decisiones judiciales y 
disciplinarias, las convenciones colectivas, los con-
tratos de trabajo, las órdenes superiores emitidas 
por funcionario competente.

17. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los 
planes de desarrollo y los presupuestos, y cumplir 
las leyes y normas que regulan el manejo de los re-
cursos económicos públicos, o afectos al servicio 
público.

18. Utilizar y dar buen uso a los bienes y recursos asig-
nados por la Institución para el desempeño de su 
empleo, cargo o función, las facultades que le sean 
atribuidas, o la información reservada a que tenga 
acceso por razón de su función, en forma exclusiva 
para los fines a que están afectos.

19. Custodiar y cuidar la documentación e información 
a la cual, por razón de su empleo, cargo o función, 
conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e 
impedir o evitar la sustracción, destrucción, oculta-
miento o utilización indebida de la misma.

20. Mantener relaciones cordiales con los miembros 
de la comunidad educativa, promoviendo una firme 
vinculación y una cooperación vital entre la Institu-
ción y la comunidad y respetar a sus autoridades 
educativas competentes.

21. Ejercer sus funciones consultando permanen-
temente los intereses del bien común, y tenien-
do siempre presente que los servicios que presta 
constituyen el reconocimiento y efectividad de un 
derecho y buscan la satisfacción de las necesidades 
generales de todos los ciudadanos.

22. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las ór-
denes de autoridad judicial y girar en el término 
que señale la ley o la autoridad judicial los dineros 
correspondientes.

23. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de 
la entidad, así como los procedimientos de trámites 
internos sobre el trámite del derecho de petición.

24. Calificar a los funcionarios o empleados en la opor-
tunidad y condiciones previstas por la ley o el regla-
mento institucional.

25. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le 
han sido encomendados y cuidar que sean utiliza-
dos debida y racionalmente, de conformidad con 
los fines a que han sido destinados.

26. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias 
que presenten los ciudadanos en ejercicio de la vigi-
lancia de la función administrativa del Estado.

27. Actuar con imparcialidad, asegurando y garanti-
zando los derechos de todas las personas, sin nin-
gún género de discriminación, respetando el orden 
de inscripción, ingreso de solicitudes y peticiones 
ciudadanas, acatando los términos de Ley.

RESPONSABILIDADES DEL RECTOR
Art 148 Rector como representante legal del estable-
cimiento educativo según las disposiciones de la ley 
1620 de 2013 tiene las siguientes responsabilidades 
en la articulación del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar:
1. Liderar el comité escolar de convivencia acorde con 

lo estipulado en los artículos 11,12 Y 13 de la ley 
1620 de 2013 y las condiciones establecidas en este 
manual de convivencia y su reglamento interno. 

2. Incorporar en los procesos de planeación institucional 
el desarrollo de los componentes de prevención y 
de promoción, y los protocolos o procedimientos 
establecidos para la implementación de la ruta de 
atención integral para la convivencia escolar. 

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo 
institucional, el manual de convivencia, y el 
sistema institucional de evaluación anualmente, 
en un proceso participativo que involucre a los 
estudiantes y en general a la comunidad educativa, 
en el marco del Plan de Mejoramiento Institucional 
PMI - POA. 

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia 
escolar (acoso escolar y Ciber acoso) y vulneración 
de derechos sexuales y reproductivos de los niños, 
niñas y adolescentes del establecimiento educativo, 
en su calidad de presidente del comité escolar de 
convivencia, acorde con la normatividad vigente 
y los protocolos definidos en la Ruta de Atención 
Integral y hacer seguimiento a dichos casos, ante 
el comité municipal, departamental o nacional 
y a través del SIM componente del Sistema de 
información unificado de convivencia escolar.

PROHIBICIONES PARA LOS DIRECTIVOS DOCENTES
Art. 149 Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 734 
y este Manual de Convivencia, a los Directivos del Co-
legio les está prohibido los siguientes aspectos:
1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o 

extralimitarse en sus las funciones contenidas en 
la Constitución, los tratados internacionales ratifi-
cados por el Congreso, las Leyes, los Decretos, las 



Versión 2 | Diciembre 13 de 2018
• 82 •

Manual de convivencia institucional

Ordenanzas, los Acuerdos Distritales y Municipales, 
los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 
manuales de funciones, las decisiones judiciales y 
disciplinarias, las convenciones colectivas y los con-
tratos de trabajo.

2. Imponer a otro colaborador trabajos ajenos a sus fun-
ciones o impedirle el cumplimiento de sus deberes.

3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasa-
jos, regalos, favores o cualquier otra clase de bene-
ficios.

4. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de 
los asuntos a su cargo o la prestación del servicio a 
que está obligado.

5. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna 
respuesta a las peticiones respetuosas de los parti-
culares o a solicitudes de las autoridades, así como 
retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de 
aquel a quien corresponda su conocimiento.

6. Ejercer cualquier clase de coacción sobre servidores 
públicos o sobre particulares que ejerzan funciones 
públicas, a fin de conseguir provecho personal o 
para terceros, o para que proceda en determinado 
sentido.

7. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, docu-
mentos o archivos a personas no autorizadas.

8. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, adminis-
trativa, o disciplinaria en razón o con ocasión del 
cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución.

9. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base en 
motivos de raza, color, linaje u origen nacional o ét-
nico que tengan por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los Derechos Humanos 
y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra de la 
vida pública.

10. Coartar el derecho de libre asociación de los de-
más educadores o estudiantes.

Art. 150 OBLIGACIONES DEL COLEGIO COMFACAU-
CA: Los directivos y docentes del Colegio velarán por 
el bienestar de los estudiantes y pondrán en marcha 
mecanismos que les permita favorecer a los estudian-
tes en situaciones en las que el Estado, la sociedad o la 
familia no cumplan con sus obligaciones tipificadas en 
la Ley 1098 de 2006 como:

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes 
al sistema educativo y garantizar su permanencia 
en el sistema escolar.

2. Ofrecer y brindar una educación pertinente y de ca-
lidad.

3. Facilitar la participación de los estudiantes en la 
gestión académica del proyecto educativo institu-
cional.

4. Abrir espacios de comunicación con los padres de 
familia para el seguimiento del proceso educativo y 
propiciar la democracia en las relaciones dentro de 
la Comunidad Educativa.

5. Organizar programas de nivelación y planes espe-
ciales de apoyo de los niños, niñas y adolescentes 
que presenten dificultades de aprendizaje o estén 
retrasados en el ciclo escolar y establecer progra-
mas de orientación psicopedagógica y psicológica.

6. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el co-
nocimiento de las diversas culturas nacionales y ex-
tranjeras y organizar actividades culturales extracu-
rriculares con la Comunidad Educativa para tal fin.

7. Estimular las manifestaciones e inclinaciones cultu-
rales de los niños, niñas y adolescentes, y promover 
su producción artística, científica y tecnológica.

8. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos 
de acceso y difusión de la cultura y dotar al estable-
cimiento de una biblioteca adecuada.

9. Organizar actividades conducentes al conocimien-
to, respeto y conservación del patrimonio ambien-
tal, cultural, arquitectónico y arqueológico de la 
Nación.

10. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y ex-
tranjeros y de lenguajes especiales.

11. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razo-
nes de raza, sexo, etnia, credo, condición socio-eco-
nómica o cualquier otra que afecte el ejercicio de 
sus derechos.

12. Desarrollar los componentes de promoción, pre-
vención, atención y seguimiento a través del ma-
nual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar, con 
el fin de proteger a los estudiantes contra toda for-
ma de acoso, violencia escolar, acoso escolar y Ci-
ber acoso y vulneración de los derechos humanos 
sexuales y reproductivos, por parte de los demás 
compañeros, profesores o directivos docentes.

13. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el res-
peto por los valores fundamentales de la dignidad 



Versión 2 | Diciembre 13 de 2018
• 83 •

 Colegio Técnico Comfacauca Puerto Tejada

humana, los derechos humanos, la aceptación, la 
tolerancia hacia las diferencias ente personas. Para 
ello deberán inculcar un trato respetuoso y consi-
derado hacia los demás, especialmente hacia quie-
nes presentan discapacidades, especial vulnerabili-
dad o capacidades sobresalientes.

14. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adoles-
centes contra toda forma de maltrato, agresión físi-
ca o sicológica, humillación, discriminación o burla, 
acoso escolar y Ciber acoso de parte de los demás 
compañeros y de los profesores.

15. Establecer en sus manuales de convivencia los me-
canismos adecuados de carácter disuasivo, correc-
tivo y reeducativo, para impedir la agresión física 
o psicológica, los comportamientos de burla, des-
precio y humillación – acoso escolar y Ciber acoso, 
hacia niños y adolescentes con dificultades en el 
aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adoles-
centes con capacidades sobresalientes o especiales.

16. Comprobar la inscripción del registro civil de na-
cimiento.

17. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la 
orientación en casos de malnutrición, maltrato, 
abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y 
explotación económica y laboral, las formas con-
temporáneas de servidumbre y esclavitud, inclui-
das las peores formas de trabajo infantil.

18. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un ré-
gimen de salud.

19. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el ple-
no respeto a su dignidad, vida, integridad física y 
moral dentro de la convivencia escolar.

20. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sus-
tancias psicoactivas que producen dependencia 
dentro de las instalaciones educativas y solicitar 
a las autoridades competentes acciones efectivas 
contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las 
instalaciones educativas.

21. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos 
y tecnológicos necesarios para el acceso y la inte-
gración educativa del niño, niña o adolescente con 
discapacidad.

22. Reportar a las autoridades competentes, las situa-
ciones de abuso, maltrato o peores formas de traba-
jo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes.

23. Orientar a la Comunidad Educativa para la formación 
en la salud sexual y reproductiva y la vida en pareja.

24. Fortalecer las escuelas de padres y el desarrollo 
efectivo de los diferentes proyectos pedagógicos 
transversales.

RESPONSABILIDADES DEL COLEGIO COMFACAUCA:
Art.151 Responsabilidades del colegio en la articula-
ción del Sistema Nacional de Convivencia Escolar:

1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directi-
vos, docentes, padres de familia y demás personal 
del Colegio el respeto a la dignidad e integridad físi-
ca y moral en el marco de la convivencia escolar, los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos.

2. Implementar el comité de escolar de convivencia y 
garantizar el cumplimiento de sus funciones acorde 
con lo estipulado en los artículos 11,12 Y 13 de la 
Ley 1620 de 2013.

3. Desarrollar los componentes de prevención, pro-
moción y protección a través del manual de con-
vivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar, con el fin de 
proteger a los estudiantes contra toda forma de 
acoso, violencia escolar y vulneración de los dere-
chos humanos sexuales y reproductivos, por parte 
de los demás compañeros, profesores, directivos 
docentes o padres de familia.

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institucio-
nal, el manual de convivencia, y el sistema institu-
cional de evaluación de estudiantes anualmente, en 
un proceso participativo que involucre a los estu-
diantes y en general a la comunidad educativa, a la 
luz de los enfoques de derechos, de competencias 
y diferencial, acorde con la Ley General de Educa-
ción, la Ley 1098 de 2006 y las normas que las desa-
rrollan.

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia 
escolar del establecimiento educativo e identificar 
factores de riesgo y factores protectores que in-
cidan en la convivencia escolar, protección de de-
rechos humanos, sexuales y reproductivos, en los 
procesos de autoevaluación institucional o de certi-
ficación de calidad, con base en la implementación 
de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones 
que adopte el comité escolar de convivencia. 

6. Emprender acciones que involucren a toda la comu-
nidad educativa en un proceso de reflexión peda-
gógica sobre los factores asociados a la violencia y 
el acoso escolar y Ciberacoso y la vulneración de los 
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derechos sexuales y reproductivos y el impacto de 
los mismos incorporando conocimiento pertinente 
acerca del cuidado del propio cuerpo y de las rela-
ciones con los demás, inculcando la tolerancia y el 
respeto mutuo.

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados 
a promover la convivencia escolar a partir de eva-
luaciones y seguimiento de las formas de acoso y 
violencia escolar más frecuentes.

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes en-
tre los miembros de la comunidad educativa que 
promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la 
mediación y reconciliación y la divulgación de estas 
experiencias exitosas.

9. Generar estrategias pedagógicas para articular 
procesos de formación entre las distintas áreas de 
estudio que ayuden a mitigar conductas asociadas 
con el acoso escolar y Ciberacoso.

TÍTULO IV.

La Convivencia Escolar; Condiciones para Atender la 
Convivencia.

CAPÍTULO I. 

Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar 
y el Debido Proceso.

Art. 152 Teniendo en cuenta el artículo 29 de la ley 
1620 de 2013,  el Colegio Comfacauca  deberá estable-
cer una Ruta de atención integral para la convivencia 
escolar, que garantice los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos de los estudiantes, de manera ágil, efi-
ciente, integral y complementaria del debido proceso. 
 
Art. 153 La Ruta de atención integral para la convi-
vencia escolar debe garantizar la atención inmediata 
y pertinente de los casos de violencia escolar, acoso, 
acoso escolar y Ciberacoso o vulneración de derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, casos de emba-
razo en adolescentes, que se presenten en el Colegio 
Comfacauca o en sus alrededores y que involucren a 
niños, niñas y adolescentes de los niveles de educación 
preescolar, básica y media.

Art. 154 GARANTIAS DE LA RUTA: El sistema nacional 
de convivencia escolar debe garantizar que a través de 
los pasos del DEBIDO PROCESO y el cumplimiento de 
la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Esco-
lar, se desarrolle un sistema de apoyo a la gestión de 
docentes, pares académicos, directores de grupo, pa-
dres de familia, directivos docentes, profesionales de 
apoyo, grupos colegiados e instituciones externas para 
evitar que los estudiantes reprueben el año escolar, 
evitar que sean remitidos al sistema de información 
unificado de convivencia escolar y evitar la medida del 
cambio de espacio pedagógico o perdiendo el cupo en 
la institución, este sistema debe garantizar la sana con-
vivencia y el desarrollo positivo del estudiante.

Art. 155 La Ruta de atención integral para la conviven-
cia escolar, teniendo en cuenta las disposiciones de la 
Ley 1098 de 2006, NO  confiere a directivos ni docentes 
la competencia para SANCIONAR a un estudiante, esta 
competencia a través de un ACUERDO queda sujeta úni-
camente al Comité de Convivencia Escolar y al Consejo 
Directivo mediante procesos de Justicia Restaurativa.

Art. 156 Los Docentes y Directivos del Colegio Comfa-
cauca  tienen competencia para recomendar acciones 
pedagógicas que son de tipo Disuasivo – Correctivo y 
Re educativo, según la Ruta de Atención Integral para 
la Convivencia Escolar, por lo tanto, estas estarán des-
critas en el manual de convivencia.

Art. 157 EL CONDUCTO REGULAR: Para dar cumpli-
miento efectivo en la aplicación de la Ruta de atención 
integral y desarrollo del debido proceso, siempre se 
deberá conservar el orden consecutivo de cada una de 
las instancias que intervienen en los diferentes casos y 
proceder de acuerdo con el siguiente conducto regular 
adoptado en sus jerarquías por la comunidad educati-
va en este manual de Convivencia así:

1. Docente titular del área o quien conozca del 
hecho

2. Director de grupo
3. Coordinador / / Psico- orientador
4. Comité Escolar de Convivencia 
5. Comisiones de evaluación y promoción 
6. Comité Municipal de convivencia
7. Rector(a)
8. Consejo Directivo
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Art. 158 En el conducto regular las siguientes instancias 
serán consideradas como apoyo pedagógico y formativo 
en la apropiación de las acciones disuasivas, correctivas 
y reeducativas. Por parte de los estudiantes a quienes se 
les esté llevando el debido proceso y como instancias de 
apoyo en las acciones disuasivas deben participar como 
pares académicos garantes de derechos:

1.  Mediador escolar
2.  El Personero Estudiantil.

Art. 159 En el conducto regular, los grupos colegia-
dos que deberán ser notificados de las acciones que 
se están cumpliendo para motivar desde las acciones 
pedagógicas un cambio de actitud en el estudiante y 
registrar en la carpeta en custodia, evidencias de su 
notificación en el manejo de las acciones correctivas y 
reeducativas deben participar:

1. El Consejo Académico
2. El Consejo de Padres de Familia.

Art. 160 Componentes de la Ruta de Atención Integral 
para la Convivencia Escolar: Según las disposiciones 
del artículo 30 de la ley 1620 de 2013 y el debido pro-
ceso institucional, La Ruta de Atención Integral tendrá 
como mínimo cuatro componentes así: De promoción, 
de prevención, de atención y de seguimiento.

1. EL COMPONENTE DE PROMOCIÓN se 
centrará en el desarrollo de competencias y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. Este componente determina la 
calidad del clima escolar y define los criterios 
de convivencia que deben seguir los miembros 
de la comunidad educativa en los diferentes 
espacios del establecimiento educativo y los 
mecanismos e instancias de participación del 
mismo, para lo cual podrán realizarse alianzas 
con otros actores e instituciones de acuerdo 
con sus responsabilidades.

 
2. EL COMPONENTE DE PREVENCIÓN deberá 

ejecutarse a través de un proceso continuo 
de formación para el desarrollo integral del 
niño, niña y adolescente, con el propósito de 
disminuir en su comportamiento el impacto 
de las condiciones del contexto económico, 

social, cultural y familiar. Incide sobre las 
causas que puedan potencialmente originar 
la problemática de la violencia escolar, sobre 
sus factores precipitantes en la familia y en 
los espacios sustitutivos de vida familiar, que 
se manifiestan en comportamientos violentos 
que vulneran los derechos de los demás, por 
tanto, quienes los manifiestan están en riesgo 
potencial de ser sujetos de violencia o de ser 
agentes de la misma en el contexto escolar. 

3. EL COMPONENTE DE ATENCIÓN deberá 
desarrollar estrategias que permitan asistir 
al niño, niña, adolescente, al padre, madre de 
familia o al acudiente, o al educador de manera 
inmediata, pertinente, ética, e integral, 
cuando se presente un caso de violencia, acoso 
escolar y Ciber acoso o de comportamiento 
agresivo que vulnere los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, de acuerdo con el 
protocolo y en el marco de las competencias 
y responsabilidades de las instituciones y 
entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y formación para 
los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar. Este componente involucra 
a actores diferentes a los de la comunidad 
educativa únicamente cuando la gravedad del 
hecho denunciado, las circunstancias que lo 
rodean o los daños físicos y psicológicos de los 
menores involucrados, sobrepasan la función 
misional del establecimiento educativo. 

4. EL COMPONENTE DE SEGUIMIENTO se 
centrará en el reporte oportuno de la 
información al Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar, del estado de 
cada uno de los casos de atención reportados. 
También en el seguimiento al debido proceso 
que será registrado paso a paso cada que se 
realice un proceso y con este se diligencie un 
protocolo de la respectiva ruta, el seguimiento 
contará con un eficiente sistema de archivo y 
metodología de compilación de evidencias 
que servirán como soporte para cuando el 
caso se vaya a reportar ante el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar.
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Art. 161 La Ruta de atención integral para la convivencia escolar en su componente de ATENCION está confor-
mado por el desarrollo de los SIETE pasos del debido proceso que inicia con el llamado de atención verbal del 
estudiante y concluye con el ACUERDO emiti do por el CONSEJO DIRECTIVO, cuya acción pedagógica afectará el 
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ACTO DE CORRESPONSABILIDAD firmado al inicio con 
la matricula, exigiendo el cambio de espacio pedagó-
gico del implicado, atemperados en las disposiciones 
de la sentencia de la corte constitucional T-569/1994.

CAPÍTULO II. 
Codificación de Protocolos de la Ruta de Atención In-
tegral Según el Debido Proceso.

Art. 162 El Colegio teniendo en cuenta lo establecido 
en su RUTA INSTITUCIONAL de atención integral para 
la convivencia escolar según el artículo 160 del MCE., 
ha definido sus protocolos de seguimiento que harán 
parte de la carpeta en custodia como garantía del cum-
plimiento del debido proceso a través de la ruta, el cual 
se activa una vez al estudiante se le notifica verbal-
mente que se le da inicio al debido proceso ya sea este 
de carácter ACADEMICO o de CONVIVENCIA ESCOLAR.

Art. 163 Los protocolos que acompañan la ruta de 
atención integral, tendrán la funcionalidad para poder 
determinar ante el implicado la tipificación del debido 
proceso, cuando este se encuentre asociado a condi-
ciones y situaciones de tipo ACADEMICO - CONVIVEN-
CIA ESCOLAR y ACOSO ESCOLAR Y CIBER ACOSO. 

Art. 164 Los protocolos de la ruta de atención inte-
gral para la convivencia escolar de la institución, se 
encuentran asociados al SGC. (Sistema de gestión de 
calidad) según la matriz de registros y documentos, por 
lo tanto, su codificación corresponde a dicho sistema, 
adicional a este, se incorporará otro código que hace 
parte de la ruta para su seguimiento y ubicación en el 
DEBIDO PROCESO según la ruta institucional.

Art.165 El Colegio adopta legalmente con su respecti-
va jurisprudencia la validación de los siguientes forma-
tos o protocolos que deberán ser diligenciados de ma-
nera técnica y expedita en el cumplimiento de la ruta 
de atención integral por todo el personal vinculado a la 
institución en cualquiera de los casos que amerite este 
manual de convivencia así:

1. RUTA: Ruta de atención integral para la conviven-
cia escolar y el debido proceso: Este protocolo es 
el mapa o ruta que debe llevar toda carpeta que 
contemple un caso de DEBIDO PROCESO.

2. PROTOCOLOS DE MATRICULA: Corresponden a 
aquellos formatos o documentos que validan la 
condición de estudiante a través del acto de matrí-
cula así:

P-IEM01: Protocolo de matrícula – Acto que formaliza 
su vinculación en calidad de estudiante.

P-IEM02: Protocolo de corresponsabilidad - Acto de 
corresponsabilidad que formaliza la matricula, ar-
tículo 10 de la ley 1098 de 2006. Se afecta con el 
DEBIDO PROCESO

P-IEM03: Protocolo de Acuerdo de matrícula en ob-
servación - Para estudiantes que heredan el debido 
proceso del año anterior o del lugar de procedencia 
y se matriculan bajo las CONDICIONES DEL COMITÉ 
ESCOLAR DE CONVIVENCIA

3. PROTOCOLOS PARA ATENDER CONDICIONES Y 
SITUACIONES TIPO I. Y RECOMENDAR ACCIONES 
DISUASIVAS: Las acciones disuasivas se deben re-
comendar cuando un estudiante haya incurrido en 
Condiciones y Situaciones tipificadas como TIPO I 
ya sean por conductas asociadas al acoso escolar 
y Ciberacoso – la Convivencia escolar – o al rendi-
miento académico:

Planilla: Llamado de atención verbal - (No se diligencia 
ningún protocolo, el docente debe hacer su propio 
registro en su planilla de valoración y seguimiento)

P-01AD: Protocolo para llamados de atención por es-
crito – Utilizado por los docentes para registrar la 
reincidencia en Condiciones y Situaciones – Vincula 
la participación del docente.

P-02AD: Protocolo para la mediación de pares escola-
res – Vincula al Gestor de Paz.

P-03AD: Protocolo observador de desempeños forma-
tivos – Vincula al Director de Grupo

P-04AD: Protocolo para notificar avances del debido 
proceso – Vincula al Acudiente.

4. PROTOCOLOS PARA ATENDER CONDICIONES Y 
SITUACIONES TIPO II. Y RECOMENDAR ACCIONES 
CORRECTIVAS: Las acciones correctivas se deben 
recomendar cuando un estudiante haya incurrido 
en Condiciones y Situaciones tipificadas como TIPO 
II ya sean por conductas asociadas al acoso escolar 
y Ciberacoso – la Convivencia escolar – o al rendi-
miento académico:
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P-05AC: Protocolo observaciones de la coordinación – 
Vincula el rol de los coordinadores.

P-06AC: Protocolo mediación del personero estudian-
til – Vincula al personero como garante.

P-07AC: Protocolo remisión a instancias de apoyo – 
Este protocolo permite a la coordinación remitir el 
caso a instancias de apoyo interno – Vincula a los 
profesionales de apoyo 

5. PROTOCOLOS PARA ATENDER CONDICIONES Y SI-
TUACIONES TIPO III. Y RECOMENDAR ACCIONES 
RE EDUCATIVAS: Las acciones re educativas se de-
ben recomendar cuando un estudiante haya incu-
rrido en Condiciones y Situaciones tipificadas como 
TIPO III ya sean por conductas asociadas al acoso 
escolar y Ciberacoso – la Convivencia escolar – o al 
rendimiento académico:

P-08AC: Protocolo Acuerdo de Compromiso: - La remi-
sión del caso al comité escolar de convivencia ante 
la reincidencia en situaciones exige un compromiso 
que afecta el acto de corresponsabilidad - Vincula 
al comité escolar y la coordinación

P-09AR: Protocolo Acuerdo de suspensión del servicio 
educativo – Una vez el comité escolar de conviven-
cia haya recomendado la acción reeducativa del 
caso se emite la resolución con la pérdida temporal 
de su condición de estudiante – Vincula al comité 
escolar de convivencia y al rector con la Resolución 
Rectoral

P-10AR: Protocolo Acuerdo de matrícula en observa-
ción – El comité de convivencia escolar a través de 
un ACUERDO recomienda la acción reeducativa de 
la matrícula en observación – Vincula al comité es-
colar de convivencia y al coordinador.

P-11AR: Protocolo remisión a instancia externas de 
apoyo – El comité de convivencia escolar tiene 
competencia de remitir el caso a cualquiera de las 
instancias mencionadas en el artículo 41 numeral 
7 del decreto 1965 de 2013 y este manual de con-
vivencia y al Comité Municipal de Convivencia – La 
acción reeducativa Vincula al comité escolar de 
convivencia y al Rector.

P-12AR: Protocolo de Desescolarización Temporal – El 
Comité escolar de convivencia autorizara la deses-
colarización temporal de un estudiante teniendo 
en cuenta las tipologías definidas en el manual de 
convivencia – La acción vincula al comité escolar 

de convivencia – comisión de evaluación - coordi-
nación. 

P-13AR: Protocolo Acuerdo del Consejo Directivo – El 
consejo directivo de la institución recibirá y estu-
diara el caso presentado por el rector (a) y emitiría 
un concepto técnico basado en la última acción re-
educativa que presenta el manual de convivencia 
como es la recomendación de cambio de espacio 
pedagógico – La acción vincula al consejo directivo 
– rector y coordinación. 

6. COMPETENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO: Para de-
terminar la acción pedagógica por incumplimiento 
del acto de corresponsabilidad según el soporte de 
evidencias presentado con la carpeta en custodia.

P-13AR: Protocolo Acuerdo del Consejo Directivo – El 
Consejo Directivo estudia el caso presentado con 
la carpeta en custodia y recomienda la acción que 
cancela la vigencia del acto de corresponsabilidad 
a través de un Acuerdo con un cambio de espacio 
educativo para el estudiante. Sentencia 569 de 
1994 – La acción re educativa vincula al consejo di-
rectivo y al rector. 

7. PROTOCOLO DE CASOS ESPECIALES: En el manejo 
del debido proceso los casos especiales serán aten-
didos por la coordinación y aplicara como parte de 
su competencia los siguientes protocolos para or-
ganizar el caso y presentarlo formalmente al comité 
escolar de convivencia:

P-CE01: Protocolo de casos especiales en el debido 
proceso – Cuando un estudiante incurre en Condi-
ciones y Situaciones y no reporta antecedentes, o 
sus antecedentes no ameritan convocar al comité 
escolar de convivencia, se debe diligenciar este pro-
tocolo y documentar los hechos para citar al comité 
escolar de convivencia a estudiar y recomendar la 
acción reeducativa del caso.

P-CE02: Protocolo para reportar a estudiantes niñas o 
jóvenes en estado de embarazo una vez está con-
firmado su estado, la coordinación tendrá que apli-
car el protocolo establecido en los artículos de este 
manual de convivencia, y diligenciar este protocolo 
para presentar formalmente el caso al comité esco-
lar de convivencia
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8. PROTOCOLOS DE REMISION: Para garantizar el cum-
plimiento de todos los pasos de la Ruta de atención 
integral y el debido proceso, cada que se agoten los 
pasos y las acciones recomendadas, deberán diligen-
ciarse los siguientes protocolos de remisión:

PR-01AD: Protocolo para la remisión del caso a la coor-
dinación – Este protocolo debe ser diligenciado por 
el director de grupo quien hace entrega formal del 
caso a la coordinación – Vincula al director de grupo.

PR-02AC:Protocolo para la remisión del caso al Comi-
té Escolar de Convivencia - Este protocolo debe ser 
diligenciado por la coordinación quien hace entrega 
formal del caso a la rectoría – Vincula a los coordi-
nadores.

PR-03AR: Protocolo para la remisión del caso al Con-
sejo Directivo - Este protocolo debe ser diligenciado 
por el rector (a) quien hace entrega formal del caso 
al Consejo Directivo – Vincula al Rector (a)

Art. 166 La Ruta de Atención Integral según el debi-
do proceso exige la participación del comité escolar 
de convivencia, cuando sea detectada una situación 
que afecte la convivencia por acoso, violencia escolar 
o acoso escolar y Ciberacoso y demás Condiciones y si-
tuaciones contempladas en este manual de conviven-
cia,  los casos asimilados a estas conductas deberán ser 
tratados por la coordinación y ser remitidos al Comité 
Escolar de Convivencia, con su documentación, para el 
análisis y atención a partir de la aplicación del manual 
de convivencia.
 
Art. 167 El componente de atención de la ruta será acti-
vado por los docentes titulares del área quienes atienden 
a los estudiantes en sus rutinas diarias y en la medida en 
que el caso se va complejizando y avanzando según los 
pasos de la ruta, se hará presente el Comité escolar de 
Convivencia por la puesta en conocimiento por parte de 
la víctima, sean estudiantes, docentes, directivos docen-
tes, padres de familia o acudientes de oficio.

Art. 168 Una vez agotada esta instancia, las situacio-
nes de alto riesgo de violencia escolar o vulneración 
de derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas 
y adolescentes del establecimiento educativo en los 
niveles de preescolar, básica y media que no puedan 
ser resueltas por las vías que establece el manual de 
convivencia y se requiera de la intervención de otras 

entidades o instancias, serán trasladadas por el rector 
de la institución, de conformidad con las decisiones del 
Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, la Comisaría de 
Familia, la Personería Municipal o Distrital o a la Policía 
de Infancia y Adolescencia, según corresponda como 
lo indica el articulo 41 numeral 7 del decreto 1965 de 
2013 y este manual de convivencia. 

Art. 169 El artículo 32 de la ley 1620 de 2013, hace 
mención a la orientación escolar para la convivencia 
que podrá implementarse mediante alianzas estra-
tégicas con las instituciones de educación superior, a 
través de la creación de espacios de práctica de los es-
tudiantes de último semestre de las carreras de psico-
logía, psiquiatría y programas afines, los cuales El Co-
legio deberá exigir al personal encargado de realizar el 
apoyo institucional los siguientes aspectos: 

1. Contribuir con la dirección del establecimiento 
educativo en el proceso de identificación de 
factores de riesgo que pueden influir en la vida 
escolar de los estudiantes. 

2. Documentar y registrar en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar los casos de acoso 
o violencia escolar – acoso escolar y Ciber acoso o 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos. 

3. Participar en el proceso de acompañamiento así 
como de la evaluación de los resultados de esta 
orientación. 

4. Actuar como agentes de enlace o agentes que 
apoyan la remisión de los casos de violencia escolar 
o vulneración de derechos sexuales y reproductivos 
a las instituciones o entidades según lo establecido 
en la Ruta de Atención Integral fijada por la 
institución. 

5. Participar en la definición de los planes individuales 
y grupales de intervención integral y seguir los 
protocolos establecidos en la Ruta de Atención 
Integral definida por la institución. 

6. Apoyar al comité escolar de convivencia en 
el desarrollo de estrategias e instrumentos 
destinados a promover y evaluar la convivencia 
escolar y la promoción de los derechos sexuales y 
reproductivos, así como documentar los casos que 
sean revisados en las sesiones del mismo. 

7. Participar en la construcción, redacción, 
socialización e implementación del manual de 
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convivencia y de los proyectos pedagógicos de que 
trata el artículo 20 de la ley 1620 de 2013. 

8. Involucrar y socializar a las familias, a través de la 
escuela para padres y madres, en los componentes 
de formación, lo referente a la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar y los protocolos 
de la ruta y del debido proceso. 

CAPÍTULO III

Garantías del Debido Proceso Académico y de Convi-
vencia Escolar.

Art. 170 La Relación Asimétrica: Hace referencia a la 
desigualdad en el estatus o al desbalance de poder que 
se presenta entre las personas implicadas en una CON-
DICION y SITUACION en una relación interpersonal. La 
asimetría es el principal criterio que permite estable-
cer cuándo una determinada CONDICION Y SITUACION 
constituye una forma de violencia o abuso sexual si es-
tán implicados menores de edad. Aquí las definimos en 
tres categorías así:

1. Relación asimétrica por conocimientos: Cuando 
el desbalance de poder se origina en el hecho de 
que una de las personas implicadas en la relación 
tiene más experiencia o conocimiento para tomar 
decisiones autónomas y sobre las implicaciones de 
la actividad sexual. Es decir, hay abuso de poder por 
conocimientos porque la persona que abusa posee 
más criterios para establecer el significado y las 
implicaciones de la actividad sexual.

2. Relación asimétrica por gratificación: Cuando el 
desbalance de poder se origina en el hecho de que 
una de las personas implicadas en la actividad sexual 
sólo busca la satisfacción de su deseo sexual. En este 
caso, quien abusa persigue su propia gratificación y 
su intención no es la satisfacción mutua.

3. Relación asimétrica de poder: Hace referencia a 
diferencias o desigualdades entre las personas que 
facilitan o favorecen que una persona esté en una 
posición privilegiada o ventajosa con respecto a otra. 
Esas desigualdades pueden ser por edad (mayor 
con respecto a menor, persona adulta con respecto 
a niña, niño o adolescente); por conocimiento 

(adolescente que conoce las implicaciones de las 
relaciones sexuales con respecto a una niña, niño 
o una persona con discapacidad cognitiva que no 
tiene la misma información); por género (el hombre 
con respecto a la mujer), y por poder (docente con 
respecto a estudiante, una persona fuerte con 
respecto a una débil, líder del grupo con respecto 
al seguidor, o la persona más atractiva con respecto 
a la menos atractiva). La definición de asimetría de 
poder es pertinente para identificar, por ejemplo, 
situaciones que impliquen delitos sexuales y casos 
de acoso escolar.

Art. 171 Las líneas de poder asimétrico: Para garantizar 
el cumplimiento del debido proceso en la atención de 
los estudiantes cuando se presenten CONDICIONES y 
SITUACIONES en su atención del proceso educativo, la 
institución ha considerado las siguientes, como las lí-
neas de poder asimétrico que deberán actuar en el fa-
vorecimiento del cambio d actitud de los estudiantes:

1. Docente titular del Área: Primera línea de poder 
asimétrico en la atención de condiciones y 
situaciones.

2. Director de grupo: Segunda línea de poder 
asimétrico

3. Acudiente Responsable: Tercera línea de poder 
asimétrico

4. Coordinador: Cuarta línea de poder asimétrico
5. Docente orientador; Quinta línea de poder 

asimétrico
6. Comité escolar de convivencia: Sexta línea de poder 

asimétrico
7. Consejo Directivo; Séptima línea de poder 

asimétrico

Art. 172 El debido proceso es un principio jurídico pro-
cesal o sustantivo según el cual toda persona tiene de-
recho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegu-
rar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, 
a permitirle tener oportunidad de ser oído y a hacer 
valer sus pretensiones legitimas frente al juez.”

Art. 173 DEFINICION INSTITUCIONAL DEL DEBIDO 
PROCESO: Para garantizar el cumplimiento del debido 
proceso en la atención de las CONDICIONES y SITUA-
CIONES que se presenten con los estudiantes, todos 
los responsables de atender las actuaciones de los 
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miembros de la comunidad educativa, deberán cum-
plir con los siguientes aspectos, que serán de obligato-
rio cumplimiento en el debido proceso:
 
1. Notificar a los implicados: El representante de la 

institucionalidad debe notificar de la infracción 
incurrida como CONDICION o SITUACION a los 
implicados, previa identificación de los hechos en 
el manual de convivencia escolar, invocando los 
artículos a que estos (los hechos) hacen referencia.

2. Versión libre de los hechos: El representante de 
la institucionalidad debe hacer una descripción 
breve de los hechos en relación con la CONDICION 
o SITUACION identificada, y solicitar por escrito en 
versión libre, los hechos incurridos y narrados por 
los implicados.

3. Derecho a la legítima defensa: El representante de 
la institucionalidad debe aceptar de manera libre 
y espontánea, los descargos de los implicados (La 
aceptación o no de los hechos que lo vinculan al 
proceso) de la CONDICION o SITUACION que los 
vincula como un derecho fundamental del debido 
proceso que tiene el agresor y el agredido.

4. Reparación a la víctima: El representante de la 
institucionalidad debe recomendar el proceso 
de justicias restaurativas para la reparación a 
las víctimas o agredidos a través de las acciones 
disuasivas, correctivas o re-educativas, según haya 
sido la tipología. - Establecer un compromiso entre 
las partes para garantizar la reparación a la víctima 
o agredido por parte del agresor y la restauración 
del ambiente escolar buscando la reconciliación 
entre las partes.

5. Seguimiento a la reparación: El representante de la 
institucionalidad debe hacer seguimiento a la acción 
reparadora y emitir un concepto de los resultados 
obtenidos en el cumplimiento o incumplimiento del 
compromiso suscrito.- Certificar el cumplimiento de 
la acción reparadora como atenuante si se cumple 
o como agravante si se incumple. 

Art. 174 PASOS PARA CUMPLIR CON LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL EN EL DEBIDO PROCESO: El Co-
legio COMFACAUCA teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Ley 1098, el Decreto 1290, la ley 1620 y el decreto 
1965 de 2013, Guía 49 del MEN según la ruta de aten-
ción integral para la convivencia escolar y las políticas 
institucionales, asume y reconoce oficialmente los 
siguientes pasos para cumplir con el debido proceso 
académico y de convivencia escolar amparados en el 
artículo 29 de la Constitución Política de 1991 y el Ar-
tículo 26 de la ley 1098 y este manual de convivencia:

Llamado de 
Atención Verbal

Llamado de 
Atención Escrito

Notificación al 
Acudiente

Remisión a 
Coordinación

Atención Apoyo 
Profesional

Remisión al 
Comité Escolar

 Remisión al 
Consejo Directivo

PASOS PARA CUMPLIR CON LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL EN EL DEBIDO PROCESO:1

2

3

4

5

6

7
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PASO 1: LLAMADO DE ATENCIÓN VERBAL: Este se 
convierte en el inicio del debido proceso y lo inicia 
el docente titular del área o cualquier directivo de la 
institución; se cumple para establecer compromisos 
de cambio de actitud y mejoramiento en lo académico 
o de convivencia escolar.

PASO 2: LLAMADO DE ATENCIÓN POR ESCRITO: 
Quien haya sido llamado en su atención de manera 
verbal y reincida en una actitud que amerite un 
nuevo llamado de atención, éste será por escrito y se 
debe diligenciar el protocolo P-O1AD. Firmado por el 
estudiante y quien realice la anotación para establecer 
compromisos, el protocolo debe ser firmado por 
el estudiante, una vez este haya cumplido con la 
acción disuasiva recomendada con el concepto de 
ATENUANTE por haber cumplido la acción. En el caso 
de incumplimiento de la acción disuasiva el concepto 
debe ser de AGRAVANTE y ser firmado una vez se 
cumpla los tiempos para su cumplimiento. El docente 
titular del área podrá hacer uso de los mediadores 
escolares para dirimir las diferencias con el implicado.

PASO 3: NOTIFICACION AL ACUDIENTE: El orientador 
de grupo es el encargado de manejar el observador del 
estudiante cuyo formato o protocolo es P-03AD; en él, 
se deben escribir las CONDICIONES Y SITUACIONES 
de tipo académico, de convivencia escolar o de acoso 
escolar y Ciberacoso reportadas por los docentes en el 
protocolo de llamado de atención por escrito P-01AD 
y con este, respaldar la validez del observador, con las 
firmas de todos los responsables: estudiante, docente 
o directivo y padres de familia; A partir del reporte en 
el observador el estudiante, los padres de familia a 
acudientes deben ser notificados de inmediato, porque 
sus firmas en él, son fundamentales para validar el 
debido proceso. El orientador de grupo debe notificar 
a los padres de familia o acudientes la entrega del 
caso a la coordinación a través del protocolo P-04AD, 
en el cual se advierte de las consecuencias futuras de 
esta situación en el implicado. El orientador de grupo 
deberá cumplir con los siguientes aspectos como parte 
de su competencia en el debido proceso:
 

a. El orientador de grupo debe decepcionar 
todos los protocolos P-01AD que le entreguen 
los docentes o miembros de la comunidad 
educativa cuando reporten un caso de algún 

estudiante de su grupo a cargo, una vez 
recepcionados, se debe colocar en la primera 
página de la CARPETA EN CUSTODIA la ruta de 
atención integral para la convivencia escolar 
y colocar los datos personales del implicado, 
marcar con un resaltador el seguimiento del 
caso según la lista de chequeo y manejar 
responsablemente su archivo hasta la entrega 
del caso a la coordinación.

b. El orientador de grupo tiene la competencia 
y debe motivar la participación del Gestor 
de Paz para llegar a acuerdos que faciliten 
la solución efectiva del problema entre los 
implicados, facilitando los espacios para 
que se reúna con el estudiante implicado 
diligenciando el protocolo P-02AD, allí el 
mediador establecerá un compromiso con el 
estudiante de mejoramiento en su actitud y 
entregará el protocolo firmado por ambos al 
director de grupo.

c. El orientador de grupo cuando haya registrado 
tres anotaciones o más en el observador del 
estudiante protocolo P-03AD, verificara el 
seguimiento en la ruta de atención integral 
para la convivencia escolar y debe revisar 
la CARPETA EN CUSTODIA del implicado 
cuyos protocolos deben estar debidamente 
diligenciados y a través del protocolo P-O4AD 
notificar a los padres de familia o acudientes 
de la gravedad del caso y las consecuencias 
futuras al reportar a través del protocolo PR-
01AD la entrega del caso a la coordinación. El 
protocolo PR-01AD servirá al orientador de 
grupo como constancia del caso entregado a 
la coordinación.
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A CONDICIONES Y SITUACIONES TIPO I
PARA CONFLICTOS E INFRACCIONES MANEJADOS INADECUADAMENTE - LEY 1620

Quien tenga 
conocimiento 
de la situación

DOCENTE
En su rol de mediador

Ley 1620 de 2013 art 21

Realiza

Atención y solución

Generando

Realiza un acuerdo 
paso 1 o 2 de la ruta

Registra en

Protocolo: llamado de 
atención - P01AD

Informa a

Insumos para

Si la situación reincide 
se informa a:

DIRECCIÓN DE GRUPO O 
COORDINACIÓN

Indagación preliminar y construcción del 
relato de la situación

Notificación al acudiente
firmar observador

Estrategias 
pedagógicas 

en el aula
 Medidas 

restaurativas
Compromisos 

de no repetición

FAMILIAS ESTUDIANTES
Se generan

PRÁCTICAS RESTAURATIVAS

Seguimiento de los acuerdos.

PASO 4: INTERVENCION DE LA COORDINACION: Una 
vez remitido el caso a la coordinación a través del pro-
tocolo PR-01AD, El coordinador, diligenciará el formato 
o protocolo P-05AC cuando el estudiante sea reporta-
do por incurrir en alguna falta contemplada en este 
manual de convivencia, el protocolo corresponde a 
las anotaciones especificas del caso por Condiciones 
y Situaciones o conductas asociadas a lo académico, 
la convivencia escolar y el acoso escolar y Ciberacoso. 
Este protocolo debe ser firmado por el estudiante, el 
coordinador y los padres de familia quienes deben ser 
siempre notificados de cualquier situación que afecte 
el observador de la coordinación. Cuando el coordina-
dor diligencia el protocolo P-05AC debe recomendar 
al implicado el cumplimiento de una acción correctiva 
definida en este manual de convivencia y hasta tanto 
el estudiante manifieste su cumplimiento o incumpli-
miento no será firmada definitivamente por los res-
ponsables. El coordinador deberá cumplir con los si-
guientes aspectos como parte de su competencia en el 
debido proceso:
 
a. El coordinador tiene la competencia y debe moti-

var la participación del Personero Estudiantil como 
garante de derechos para que se reúna con el estu-
diante implicado diligenciando el protocolo P-06AC, 
allí, el personero establecerá un compromiso con el 
estudiante de mejoramiento en su actitud y entre-

gará el protocolo firmado por ambos al coordina-
dor. 

b. El coordinador tiene la competencia y debe remitir 
el caso a una instancia pedagógica de apoyo pro-
fesional con disponibilidad y alcance institucional, 
en el caso de no contar con ella, la remisión será a 
través del SISBEN – EPS - al Hospital más cercano o 
puesto de salud (Articulo 41 numeral 7 del Decreto 
1965 de 2013) Esta remisión debe hacerla diligen-
ciando el protocolo P-07AC cuya copia será firmada 
y entregada a los padres de familia o acudientes del 
implicado

PASO 5: REMISION DEL CASO A INSTANCIAS PEDA-
GOGICAS DE APOYO PROFESIONAL: Como garantía 
del cumplimento de todos sus derechos, el implicado 
deberá ser atendido por un profesional de apoyo que 
permita diagnosticar las razones de su comportamien-
to, este profesional puede ser un Psicólogo, psiquiatra, 
terapista del lenguaje, fonoaudiólogo, consejero insti-
tucional, comisión local de convivencia escolar o pro-
fesional competente en el comportamiento humano, 
el procedimiento para el cumplimiento de este PASO 
en el debido proceso deberá cumplir con los siguientes 
aspectos:

a. El profesional de apoyo pedagógico deberá remitir a 
la institución los pasos y resultados de su seguimien-
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to los cuales serán consignados por el coordinador 
en el protocolo P-08AC con el anexo del diagnósti co 
profesional como prueba, teniendo en cuenta que 
los profesionales de apoyo pedagógico uti lizan for-
matos y documentos especiales de su competencia, 
el protocolo P-08AC trata de evitar solicitar informa-
ción netamente confi dencial o interferir en la com-
petencia del profesional de apoyo.

b. Cuando los profesionales de apoyo están al alcan-
ce del Colegio por su capacidad instalada se deberá 
cumplir con el paso anterior. En el caso de hacer 
una remisión al SISBEN – EPS - al Hospital más cer-
cano o puesto de salud (Arti culo 41 numeral 7 del 
Decreto 1965 de 2013) se aplicara lo dispuesto en 
el manual de convivencia con respecto al VENCI-
MIENTO DE TERMINOS, cumplido este paso el coor-
dinador debe diligenciar el protocolo P-08AC y dará 
conti nuidad a los pasos del debido proceso.

c. El coordinador en su respecti va sede podrá convo-
car a la comisión local de convivencia escolar quien 
se convierte en un órgano consulti vo y de apoyo a 
la coordinación para formalizar la remisión de los 
casos al comité escolar de convivencia, la comisión 
local de convivencia escolar deberá diligenciar el 
protocolo P-08AC como resultado de su delibera-

Quien tenga 
conocimiento de 
la situación o el 

docente del área

Valoración y orientación 
inicial estudiantes y/o 

grupos involucrados de 
la situación

ICBF
Sólo cuando se presuma 
amenaza y/o vulneración 

de derechos

Comunica a: DIRECCIÓN DE 
GRUPO Y DOCENTE 

ORIENTADOR

Se presenta la 
situación a: DIRECTIVO 

DOCENTE
Informa a: COMITÉ ESCOLAR DE 

CONVIVENCIA

Realiza:

Apertura del debido proceso

Convoca a:

Familia Presunto ofensor(a) 
y ofendido(a)

Personas que tienen 
conocimiento de la 

situación

Se recomienda la 
acción correctiva

Se generan

 Medidas 
restaurativas

Compromisos 
de no repetición

Seguimiento de 
los acuerdos

Remite

Al ofensor y al ofendido

SERVICIO DE SALUD
Primeros auxilios y/o 

atención en salud mental

PROTOCOLO DE ATENCIÓN A CONDICIONES Y SITUACIONES TIPO II

ción antes de remiti r el caso al comité escolar de 
convivencia.  

PASO 6: REMISION DEL CASO AL COMITÉ ESCOLAR DE 
CONVIVENCIA: El coordinador deberá verifi car cada 
uno de los pasos esti pulados en la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar en el componente 
de SEGUIMIENTO, cumplido el paso anterior, noti fi cará 
a los padres de familia o acudientes y al implicado de 
la gravedad del asunto, diligenciará el protocolo PR-
02AC y hará entrega ofi cial del caso al comité escolar 
de convivencia en la reunión ordinaria programada en 
el cronograma, o en la reunión extra ordinaria citada 
por el rector(a). Hasta este PASO, se recomendaron ac-
ciones disuasivas y correcti vas, a parti r de este PASO 
6 el estudiante implicado deberá ser ATENDIDO por 
el comité escolar de convivencia y el cumplimiento de 
sus ACCIONES serán aplicadas por el coordinador con 
la autorización previa del ACUERDO DE ACCIONES RE 
EDUCATIVAS emiti do por el comité escolar de convi-
vencia así:

a. PERDIDA TEMPORAL DE SU CONDICION COMO ES-
TUDIANTE: Esta ACCION RE EDUCATIVA emiti da por 
el comité escolar de convivencia como la pérdida 
temporal de la condición de estudiante según lo de-
fi ne el artí culo 40 de este manual de convivencia; 
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La suspensión del servicio educativo se realizará, a 
través de  una resolución rectoral motivada por un 
ACUERDO EMITIDO por el comité escolar de convi-
vencia, quien otorga competencia al RECTOR para 
que haga efectiva la ACCION RE EDUCATIVA a tra-
vés de una resolución (protocolo P-09AR) en ella, se 
hará entrega formal y oficial del estudiante a su res-
pectivo acudiente, garantizando plena responsabi-
lidad de su tutela durante los días de la suspensión.

La suspensión del servicio educativo de un estudiante, 
se hace sólo una vez durante el año lectivo como lo 
exige la Corte Constitucional y ésta, se debe cumplir 
únicamente para garantizar el derecho al debido 
proceso. El estudiante durante los días hábiles de 
su suspensión, pierda todos los derechos que éste 
Manual de Convivencia le otorga como estudiante; 
esta suspensión, puede ser desde 1 día y hasta por 
10 días hábiles, según sea tipificada sus Condicio-
nes y Situaciones TIPO III, y el formato o protoco-
lo para su validación será el P-09AR, que debe ser 
firmado por el estudiante, el rector y los padres de 
familia o acudientes. 

b. PROTOCOLO DE MATRÍCULA EN OBSERVACIÓN: El 
comité escolar de convivencia reunido de manera 
ordinaria o extra ordinaria, después de estudiar el 
caso del estudiante implicado y reincidente o no en 
esta instancia, exigirá a través de un ACUERDO DE 
ACCIONES RE EDUCATIVAS, limitar los alcances de 
su matrícula formalizada, notificando a través de 
este ACUERDO, la condición de su pérdida del cupo 
para continuar estudios el próximo año lectivo, o 
la perdida inmediata de su condición de estudian-
te (artículo 40 del manual de convivencia) proce-
dimiento reafirmado en segunda instancia por el 
consejo directivo, el comité otorga competencia al 
RECTOR  para que a través del protocolo P-10AR, 
pueda ejecutar la acción re educativa del estudian-
te y notificar con  anticipación la pérdida del cupo 
para el próximo año lectivo o la cancelación  de la 
matrícula en cualquier momento del año lectivo si 
no demuestran cambios positivos a partir del mo-
mento en que esto ocurra, los protocolos deben es-
tar firmados por el estudiante, el rector y los padres 
de familia y/o acudientes.

c. REMISION A INSTANCIAS EXTERNAS DE APOYO: 
El comité escolar de convivencia deberá remitir a 
cualquiera de las instancias de apoyo externo a que 
se refiere el artículo 41 numeral 7 del Decreto 1965 
de 2013 y este manual de convivencia, al comité 
municipal de convivencia escolar o al comité nacio-
nal de convivencia escolar, además deberá reportar 
en el SISTEMA NACIONAL UNIFICADO DE CONVI-
VENCIA ESCOLAR todos los casos que le sean asig-
nados como parte del protocolo nacional del MEN. 
Estas acciones del comité escolar son propias de su 
competencia y deben aplicarse cuando lo considere 
necesario como apoyo a la solución del conflicto, 
estas instancias del estado tendrán acceso al siste-
ma nacional unificado de convivencia escolar y para 
su remisión el comité utilizará el protocolo P-11AR. 
El acuerdo de acciones re educativas le dará facul-
tades al coordinador para proceder ante autorida-
des competentes con la presentación del FOLDER o 
CARPETA EN CUSTODIA que dan fe y testimonio del 
debido proceso.  

d. El comité de convivencia escolar conformado en la 
institución según las disposiciones de la ley 1620 y 
el decreto 1965 de 2013, tendrá en sus funciones 
un cronograma de reuniones ordinarias, las cuales 
serán aprovechadas por el coordinador de cada 
sede para presentar los casos especiales debida-
mente sustentados según la ruta de atención inte-
gral para la convivencia escolar y el cumplimiento 
del debido proceso. Los casos serán motivados por 
el respectivo coordinador de cada sede o jornada 
ante el comité escolar de convivencia, previa veri-
ficación del seguimiento en la lista de chequeo de 
la ruta de atención integral, garantizando que se 
hayan cumplido estrictamente todos los pasos del 
debido proceso, allí, el comité escolar de conviven-
cia ATENDERA cada caso según las disposiciones de 
este manual de convivencia referida en el artículo 
91 de este manual y otorgará competencia al coor-
dinador y al rector(a), para que hagan efectivas la 
Acciones Re Educativas según los respectivos pro-
tocolos de la ruta de atención integral para la con-
vivencia escolar. El comité escolar deberá ser con-
vocado de manera extra ordinaria por el rector(a) 
cuando se considere necesario.
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PASO 7: REMISION DEL CASO AL CONSEJO DIRECTIVO: 
Cumplidos todos los pasos de la ruta de atención inte-
gral para la convivencia escolar, el RECTOR a través del 
protocolo PR-03AR, convocará de manera ordinaria o 
extra ordinaria al consejo directivo en pleno y presen-
tará el caso a través del coordinador respectivo. La dis-
posición impuesta según el ACUERDO DE ACCIONES RE 
EDUCATIVAS del consejo directivo, será formalizada por 
el RECTOR a través del protocolo P-12AR resolución que 
debe ser firmado por el estudiante, el rector y los pa-
dres de familia o acudientes con el anexo del ACUERDO 
DE ACCIONES RE EDUCATIVAS del consejo directivo. El 
consejo directivo hará uso de las siguientes condiciones 
para deliberar el acuerdo sancionatorio: 

a. La acción re educativa impuesta por esta instancia, 
entre otras, estará soportada por las disposiciones 
del fallo de la Corte Constitucional, tutela T-569 de 
1994, “el derecho a la educación no es un derecho 
absoluto, es un derecho deber que exige a todos 
DEBERES”. Por lo tanto “Ningún establecimiento 
educativo tendrá porque aceptar en sus aulas a 
estudiantes que de manera indiscriminada y reite-
rativa infringen las normas de convivencia escolar, 
rendimiento académico y promoción de conductas 
asociadas al acoso escolar y Ciberacoso, porque 
afectan el derecho a la educación de sus compañe-
ros que si rinden y cumplen con lo acordado en el 
ACTO DE CORRESPONSABILIDAD.

b. Cuando sea citado el Consejo Directivo, el coordi-
nador deberá presentar todos los protocolos de-
bidamente diligenciados que garantizan el cumpli-
miento del derecho al debido proceso contemplado 
en el artículo 26 de la ley 1098 de 2006 y la ruta 
de atención integral para la convivencia escolar, 
además de las recomendaciones realizadas por el 
comité escolar de convivencia, que demuestran la 
reiteración indiscriminada de CONDICIONES Y SI-
TUACIONES TIPO III.

c. Una vez cumplido los pasos del debido proceso y el 
consejo directivo haya emitido su ACUERDO DE AC-
CIONES RE EDUCATIVAS, el implicado y su acudiente 
tienen derecho de hacer uso de las diferentes recur-
sos propuestos en el manual de convivencia en el 
caso de considerar injusta la medida o que se hayan 
vulnerado sus derechos. En el caso de hacer uso de 

este recurso, le corresponderá al CONSEJO DIRECTI-
VO revisar de nuevo el caso en segunda instancia. 

Art. 175 CASOS ESPECIALES DEL DEBIDO PROCESO: 
Pasos del debido proceso en situaciones tipo iii con re-
incidencia donde se debe utilizar el protocolo PCE-O1 
El Colegio considera que las siguientes situaciones 
afectan directamente el clima y la convivencia escolar 
y por ser situaciones especiales que pueden afectar se-
riamente a la Comunidad Educativa se debe proceder 
obviando algunos pasos de la ruta de atención integral 
para la convivencia escolar:

1. No se cumplirá  paso a paso con todos los 
numerales del debido proceso mencionados en 
el artículo anterior, cuando el estudiante incurra 
en una situación TIPO III o falta tipificada como 
gravísima que afecte a la Comunidad Educativa, 
como un delito fuera y dentro del establecimiento 
educativo, o que su actuar en la vida personal lo 
lleve a un proceso judicial, que sea condenado por 
la justicia ordinaria del Estado o que sea necesario 
ser remitido a una instancia externa por el comité 
escolar de convivencia.

2. Cuando un estudiante reincide incurriendo en 
Condiciones y Situaciones TIPO III o Situaciones 
Gravísimas y las circunstancias AGRAVANTES 
contempladas en este manual de convivencia 
incrementan su grado de responsabilidad, sin 
evidenciar cambios positivos en su desempeño 
académico, personal o social.

3. Cuando un estudiante presente trastorno en su 
salud mental (psiquiátrica o neurológica) que le 
impida una sana convivencia estudiantil y que 
afecte el clima escolar de la institución.

PARÁGRAFO: El cumplimiento de las condiciones ante-
riores por un estudiante, permitirá al Colegio hacer uso 
del paso número 7 del debido proceso (Cancelación del 
acto de corresponsabilidad T-569 de 1994) exigiendo el 
cambio de espacio pedagógico por incumplimiento del 
acto de corresponsabilidad demostrado en el debido 
proceso. Este procedimiento puede cumplirse saltan-
do del numeral en que se encuentre actualmente el 
implicado en su debido proceso hasta el PASO 6 y 7 
Acuerdo sancionatorio del Comité escolar de convi-
vencia y del Consejo Directivo como lo dispone este 
Manual de Convivencia.
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CAPÍTULO IV.

Clasificación y Tipificación de las Condiciones y Situa-
ciones Tipo I, II y III.

Art. 176 Derechos Humanos, sexuales y reproducti-
vos (DHSR): Son las libertades fundamentales que tie-
nen todas las personas con respecto a su sexualidad, 
sus decisiones sexuales y reproductivas y el cuidado de 
sí mismas para promover, mantener y mejorar su bien-
estar y el de otras personas con las que se relaciona. 
Su denominación ha facilitado el reconocimiento de la 
sexualidad, la actividad sexual y la reproducción en la 
salud de las personas, en general, y particularmente 
en el bienestar y la calidad de vida de los grupos tradi-
cionalmente discriminados: niñas, niños, adolescentes, 
mujeres, personas que expresan identidades sexuales 
diversas, y personas en condición de discapacidad

Art. 177 TIPIFICACION DEL acoso escolar y Ciberaco-
so: Esta conducta por parte de la comunidad educati-
va será tipificada como tal, cuando ocurra por prime-
ra vez, de forma reiterada o a lo largo de un tiempo 
determinado, ante la indiferencia o complicidad de su 
entorno por los miembros de poder asimétrico que 
tienen competencia jerárquica para mitigar las accio-
nes y no proceden de manera inmediata, estratégica 
ni aplicando los pasos del debido proceso según la ruta 
de atención integral para la convivencia escolar de la 
institución.

Art. 178 ACOSO ESCOLAR: Es la conducta negativa, in-
tencional, metódica y sistemática de agresión, intimi-
dación, acoso, humillación, ridiculización, difamación, 
coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incita-
ción a la violencia o cualquier forma de maltrato psico-
lógico, verbal, físico o por medios electrónicos contra 
un niño, niña o adolescente, o cualquier miembro de 
la comunidad educativa (Artículo 2 de este manual de 
convivencia) incurrido por parte de un estudiante o va-
rios de sus pares con quienes mantiene una relación 
de poder asimétrica y entre los diferentes miembros 
de la comunidad educativa. También puede ocurrir 
por parte de docentes contra estudiantes, o por parte 
de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o 
complicidad de su entorno donde pueden ocurrir las 
siguientes Condiciones y Situaciones:

1. DE UN ESTUDIANTE a otro o a varios estudiantes.
2. DE UN ESTUDIANTE a un docente, directivo, 

empleado, visitante o padre de familia.
3. DE UN DOCENTE a un estudiante, a un directivo, 

compañero o padre de familia.
4. DE UN DIRECTIVO a un estudiante, docente, 

empleado, compañero, padre de familia.
5. DE UN PADRE DE FAMILIA a la institución, a un 

directivo, docente, estudiante o acudiente.

Art. 179 CIBER ACOSO: Forma de intimidación con 
uso deliberado de tecnologías de información (Inter-
net, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video-
juegos online) para ejercer maltrato psicológico, inti-
midación, humillación, ridiculización y difamación de 
manera casual, continuada o reiterativa entre iguales 
o de miembros con poder asimétrico. Serán considera-
das por este manual de convivencia las formas de esta 
conducta asociadas a lo dispuesto en este manual de 
convivencia, para que sean atendidas cuando estas se 
presenten.

Art. 180 AGRESIÓN ESCOLAR: Toda acción realizada 
por una o varias personas que conforman la comuni-
dad educativa y que busca afectar negativamente a 
otras personas de la misma comunidad, de las cuales 
por lo menos una es estudiante. La agresión escolar 
puede ser física, verbal, gestual, relacional y electróni-
ca (Decreto 1965 de 2013, artículo 39).

Art.181 TIPOLOGÍAS DE AGRESION ESCOLAR ASOCIA-
DAS AL ACOSO ESCOLAR Y CIBER ACOSO: Este manual 
de convivencia reconoce las siguientes AGRESIONES, 
como conductas asociadas al acoso escolar y Cibera-
coso por parte de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa como lo dispone el decreto 1965 
de 2013 y la guía 49 del MEN de 2014:
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Tipología Definición

1
AGRESIÓN FÍSICA:

Toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 
salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, ca-
chetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, chuzadas 
entre otras.

2 AGRESIÓN VERBAL

Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, ate-
morizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, bur-
las y amenazas.

3 AGRESIÓN GESTUAL
Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemo-
rizar o descalificar a otros.

4 AGRESIÓN RELACIONAL

Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que 
otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y di-
fundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el esta-
tus o imagen que tiene la persona frente a otros.

5 AGRESIÓN ELECTRÓNICA

Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de 
medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos 
o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensi-
vos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electró-
nicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera 
anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía.

6 CIBERACOSO ESCOLAR

Es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías 
de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y 
videojuegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado. 
Incluye agresiones electrónicas que pueden haberse realizado una 
sola vez, pero que se convierten en situaciones de agresión repetida 
al quedar en espacios virtuales a los cuales muchas personas pueden 
acceder.

7 AGRESION ESPORADICA
Acción que ocurre solo una vez, es decir, que no hace parte de un 
patrón de agresiones repetidas contra una misma persona. Incluye 
eventos aislados de agresión física, verbal o relacional.

8
AGRESION O DAÑO A LAS PERTE-

NENCIAS

Es toda acción de agresión o acoso escolar y Ciberacoso que involu-
cra daños en la propiedad de objetos y pertenencias de las personas 
en el establecimiento educativo como: útiles escolares, artefactos 
electrónicos, vehículos, dispositivos móviles, prendas de vestir, mo-
biliario, textos escolares, recursos económicos y demás objetos aso-
ciados a la propiedad privada o del estado.  

9 AGRESION PSICOLOGICA

Es el resultado de las acciones que son propias del acoso escolar y 
Ciberacoso y que terminan afectando la autoestima del implicado, su 
proyecto de vida y su salud mental, desencadenando en comporta-
mientos inadecuados que afectaran su personalidad en el proceso de 
formación o en su desempeño laboral, personal, social y académico.
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10 ACOSO SEXUAL

De acuerdo con el código penal colombiano, artículo 210A, el acoso 
sexual es un delito y lo define como “el que en beneficio suyo o de 
un tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones 
de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar 
o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, 
con fines sexuales no consentidos, a otra persona”.

11 ACOSO POR HOMOFOBIA

Situaciones en las que se observan de manera repetida y sis-
temática agresiones como apodos, bromas, insultos, rumores, 
comentarios ofensivos verbales o escritos (notas en los baños, 
paredes, tableros, pupitres) relativos a la orientación sexual 
real o supuesta de la persona o a su identidad de género. Se 
incluyen prácticas repetidas de segregación (separar del gru-
po), de exclusión (impedir la participación en las actividades y 
toma de decisiones) o de discriminación (establecer barreras o 
restricciones para el disfrute de los derechos fundamentales). 
Este tipo de acoso generalmente se dirige hacia las personas 
que expresan una sexualidad que no cumple con los estereoti-
pos sociales asociados al género o a la orientación sexual.

Art. 182 CONSECUENCIAS DEL ACOSO ESCOLAR Y CI-
BER ACOSO: Entre muchas de las consecuencias que 
genera la conducta del acoso escolar y Ciberacoso en 
la escuela cuando esta conducta no se mitiga a tiem-
po por los funcionarios competentes, el afectado por 
el acoso escolar y Ciberacoso presenta efectos devas-
tadores sobre la salud, el bienestar emocional, el ren-
dimiento escolar, la autoestima, el desarrollo social y 
personal, la salud mental y el proyecto de vida, afec-
tando en los actores involucrados severas consecuen-
cias sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar 
del establecimiento educativo. Por lo tanto, se debe-
rán proponer acciones de disuasivas, correctivas y re 
educativas, enfocadas en el restablecimiento de los 
derechos y los daños físicos y morales de los afectados.

Art. 183 Re-victimización: Situación que se da al expo-
ner a nuevos atropellos o situaciones de vulnerabilidad 
a una persona agredida o víctima, por parte de las per-
sonas que deben brindarle atención o apoyo (escolar, 
comunitario, institucional o legal) Algunos ejemplos 
comunes de re-victimización en situaciones de acoso 
sexual son:
1. Regañar a la víctima por haberse puesto en una si-

tuación de riesgo; 
2. Dar a conocer su identidad y caso a la comunidad; 
3. Insinuar que tiene algún nivel de responsabilidad en 

lo sucedido;

4. Pedirle que no arme escándalo, se mantenga en si-
lencio o no denuncie;

5. Tomar medidas que la lleven a cambiar su vida co-
tidiana sin que la víctima lo desee, como cambio de 
Establecimiento Educativo, salón, barrio, etc., y 

6. Pedirle que narre y recuerde lo sucedido una y otra 
vez, a varias personas, reviviendo la experiencia do-
lorosa.

CLASIFICACION DE LAS CONDICIONES Y SITUACIONES:
Art. 184 El manual de convivencia del Colegio el Co-
legio Comfacauca   el Colegio Comfacauca   recono-
ce el termino SITUACION, como ACCIÓN negativa que 
afecta el ambiente escolar y el clima institucional, ya 
sea de manera voluntaria o culposa, de una norma es-
tablecida y tipificada en este manual de convivencia. 
Cualquier Situación incurrida en la institución puede 
ser CORREGIDA o RESTAURADA de diversas maneras: 

1. Recomendando el desarrollo de acciones Disuasi-
vas – Correctivas o Re educativas.

2. Emitiendo un acto administrativo llamado 

ACUERDO DE ACCIONES RE EDUCATIVAS.
Art. 185 La Ruta de Atención Integral para la Conviven-
cia Escolar en relación con las disposiciones de la ley 
1098 de 2006 y la ley 1620 y el decreto 1965 de 2013, 
reconocen formalmente en este manual de conviven-
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cia, la competencia de los docentes y directivos como 
líneas de poder asimétrico en el manejo de las accio-
nes pedagógicas o correctivos ante una CONDICION y 
SITUACION - así: 

1. Los docentes y directivos no tienen competencia 
para recomendar acciones pedagógicas de restau-
ración de derechos a un estudiante, cuando este in-
curra en CONDICIONES Y SITUACIONES TIPO III sin 
el apoyo del Comité de Convivencia Escolar o del 
Consejo Directivo, pues según las disposiciones de 
la ley 1098 de 2006, su competencia se limita úni-
camente a la recomendación de acciones disuasivas 
o correctivas y de la atención de las Condiciones y 
Situaciones TIPO I – II según este manual de convi-
vencia.

2. Cuando se trate de Condiciones y Situaciones tipi-
ficadas como TIPO III, tendrán competencia para 
recomendar acciones pedagógicas de restauración 
de derechos, únicamente por el Comité de Convi-
vencia Escolar y el Consejo Directivo.

3. Los directivos podrán imponer las Acciones Re Edu-
cativas a través de actos administrativos, una vez 
el comité escolar de convivencia quien tiene com-
petencia para hacerlo, hayan emitido y firmado el 
ACUERDO.

Art. 186  DEFINICION DE LAS CONDICIONES; El Colegio 
Comfacauca ha definido y clasificado las Condiciones 
como aquellas reglas o normas institucionales que de-
ben garantizar una sana convivencia y un desempeño 
académico de alto nivel las cuales según este manual 
de convivencia serán clasificadas en CONDICIONES 
TIPO I – II y III.

1. SON CONDICIONES TIPO I:
Aquellas reglas o normas institucionales que pre-
tenden asegurar el buen desempeño para la convi-
vencia escolar y el alto rendimiento académico que 
es compromiso de corresponsabilidad suscrito en la 
matricula entre la institución, el estudiante y su acu-
diente y que su incumplimiento no afectan de ma-
nera directa a los demás miembros de la comunidad 
educativa.

2. SON CONDICIONES TIPO II:
Aquellas reglas o normas institucionales que pre-
tenden garantizar el cumplimiento del clima escolar 

favorable a la gestión de aula y por supuesto con-
seguir los mejores resultados académicos suscritos 
en el acto de corresponsabilidad y que su incumpli-
miento, afectan de manera directa a sus compañe-
ros, los ritmos de aprendizaje en el aula y motivan 
el bajo rendimiento académico en el grupo.

3. SON CONDICIONES TIPO III:
Aquellas reglas o normas asociadas a la conviven-
cia escolar y al rendimiento académico como una 
meta que todos deben garantizar en el aula y en la 
institución como un compromiso de corresponsabi-
lidad suscrito en el momento de la matrícula y que 
su incumplimiento afectan el clima escolar y organi-
zacional de la institución, amenazando con su bajo 
rendimiento escolar los resultados académicos ex-
ternos e internos de la institución en el panorama 
municipal departamental y nacional.

Art. 187   DEFINICION DE LAS SITUACIONES; El Colegio 
Comfacauca ha definido y clasificado las Situaciones 
que se puedan generar en el desempeño de la convi-
vencia escolar como SITUACIONES TIPO I – II y III como 
lo define la ley 1620 de 2013.

1. SON SITUACIONES TIPO I:
Aquellas que sin ocasionar graves traumatismos en 
el desarrollo del proceso educativo en la institución, 
causan malestar y expresan comportamientos in-
adecuados del estudiante, incumpliendo sus debe-
res y/o lesionando los derechos de los demás. Como 
situaciones esporádicas que inciden negativamente 
en el desarrollo del clima escolar y que no generan 
daños al cuerpo ni a la salud física o mental.

2. SON SITUACIONES TIPO II:
Aquellas que producen un daño importante en la 
armonía del desarrollo institucional, afectando el 
adecuado desempeño de los procesos pedagógicos 
y formativos contemplados en los deberes y dere-
chos de los estudiantes a nivel individual y colec-
tivo. Son situaciones de agresión escolar o Ciber 
acoso escolar que no sean consideradas como un 
delito y que ocurren de manera reiterativa o fre-
cuente y que generan daños al cuerpo o a la salud 
física y mental sin generar incapacidad alguna a los 
involucrados.  
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3. SON SITUACIONES TIPO III:
Aquellas que perturban el orden y buen desempeño 
de la convivencia institucional, generando con sus 
actos inadecuados una mala imagen a la institución 
y convirtiéndose en una influencia negativa para los 
compañeros, atentando gravemente contra la inte-
gridad de la Comunidad Educativa. También son SI-
TUACIONES que son constitutivas de presunto DELI-
TO contra la libertad, integridad y formación sexual.

Art. 188 El Colegio Comfacauca para dar cumplimien-
to a las disposiciones de la Ruta de Atención Integral 
para la Convivencia Escolar en el manejo del DEBIDO 
PROCESO, tendrá en cuenta que las CONDICIONES Y 
SITUACIONES que ocurren en la vida escolar de los es-
tudiantes, aparte de ser clasificadas como TIPO I – II y 
III, también serán categorizadas como conductas aso-
ciadas a los desempeños académicos, de convivencia 
escolar y de acoso escolar así:

1. CONDICIONES - Asociadas a conductas ACA-
DEMICAS.

2. CONDICIONES - Asociadas a conductas de 
CONVIVENCIA ESCOLAR.

3. SITUACIONES - Asociadas a conductas de ACO-
SO ESCOLAR y CIBER ACOSO

Art. 189 DEFINICION DE LAS CONDUCTAS ASOCIADAS 
A LAS CONDICIONES Y SITUACIONES; El Colegio Com-
facauca  clasifica y define el alcance de las conductas 
asociadas como TIPO I – II y III. Así:

1. CONDUCTAS ASOCIADAS A LO ACADEMICO: Este 
manual de convivencia reconoce que las conductas 
asociadas a lo académico, son aquellas que afectan 
sistemáticamente el desempeño cognitivo y peda-
gógico del estudiante de manera reiterada o casual, 
con interés voluntario o culposo y que su actitud 
afecta los ritmos de aprendizaje de sus compañeros 
de grupo, los indicadores de gestión de las pruebas 
académicas externas e internas de la institución y 
los resultados de calidad medidos a nivel institucio-
nal, municipal, regional,  nacional e inter nacional 
por el MEN.

2. CONDUCTAS ASOCIADAS A LA CONVIVENCIA ES-
COLAR: Este manual de convivencia reconoce que 
las conductas asociadas a la convivencia escolar, 

son aquellas que afectan sistemáticamente el des-
empeño personal y social del estudiante de manera 
reiterada o casual, con interés voluntario o culposo 
y que con su actitud terminan afectando las dispo-
siciones del manual de convivencia, sus condicio-
nes complementarias y las condiciones de ingreso y 
permanencia que acepto con su matrícula y la firma 
del acto de corresponsabilidad, estas conductas tie-
nen que ver con el desempeño especifico del estu-
diante.

3. CONDUCTAS ASOCIADAS AL ACOSO ESCOLAR Y CI-
BER ACOSO: Este manual de convivencia reconoce 
que las conductas asociadas al acoso escolar y Cibe-
racoso, son aquellas acciones que promueven y fo-
mentan la violencia escolar, el acoso intimidatorio, 
la humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la 
violencia o cualquier forma de maltrato psicológi-
co, verbal, físico o por medios electrónicos, redes 
sociales y TIC, de manera sistemática, por un estu-
diante o miembro de la comunidad educativa como 
lo indica el artículo 180 de este manual de convi-
vencia, de manera reiterada o casual, con interés 
voluntario o culposo, y que con su actitud terminan 
afectando la salud de la víctima, el bienestar emo-
cional, el rendimiento escolar, la autoestima, el de-
sarrollo social y personal, la salud mental y el pro-
yecto de vida, dejando en los involucrados, severas 
consecuencias sobre el ambiente de aprendizaje y 
el clima escolar del establecimiento educativo.

Art. 190 El Colegio Comfacauca   después de clasifi-
car en orden de intensidad, el efecto de las conductas 
asociadas a lo ACADEMICO – CONVIVENCIA ESCOLAR 
– ACOSO ESCOLAR Y CIBER ACOSO sobre las diferentes 
circunstancias de comportamientos que pueden ob-
servar los estudiantes, ha tipificado las posibles CON-
DICIONES Y SITUACIONES en que estos puedan incurrir 
como se describen a continuación.

TIPIFICACIÓN DE CONDICIONES:
Art. 191 SE TIPIFICAN COMO CONDICIONES TIPO I: 
Aquellas reglas o normas institucionales que preten-
den asegurar el buen desempeño para la convivencia 
escolar y el alto rendimiento académico y deben ser 
atendidas por los docentes y directores de grupo de 
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la institución, recomendando el desarrollo de acciones 
pedagógicas para la RESTAURACION de sus derechos 
a través de acciones DISUASIVAS cuando su incumpli-
miento afecten de manera directa a los demás miem-
bros de la comunidad educativa:

1. CONDICIONES TIPO I: ASOCIADAS A CONDUCTAS 
ACADEMICAS.

1.1 Incumplir la entrega de tareas, talleres o con-
sultas cuando sean solicitadas por los docen-
tes de manera casual o reiterativa.

1.2 Salir del salón de clases sin solicitar autoriza-
ción al docente o por medios engañosos

1.3 Negarse a participar en clases cuando se le 
solicita y hace parte del proceso pedagógico

1.4 No presentar los exámenes, pruebas o cues-
tionarios programados con antelación por los 
docentes.

1.5 Negarse a participar del trabajo en equipo 
durante la clase dirigida para talleres o traba-
jos.

1.6 No realizar las estrategias pedagógicas de 
apoyo requeridas para la superación del des-
empeño bajo

1.7 No llevar cuaderno de apuntes o notas del 
área aunque haya sido solicitado previamente.

1.8 Reportar atrasos en sus apuntes de clase y no 
interesarse en ponerlos al día.

1.9 No tener a su alcance los útiles escolares que 
se requieren para atender las clases.

1.10 Negarse a realizar actividades de participa-
ción colectiva y que impliquen uso de mate-
riales

1.11 No cumplir con las acciones disuasivas can-
do le sean recomendadas por algún docente.

2.CONDICIONES TIPO I: ASOCIADAS A CONDUCTAS 
DE CONVIVENCIA ESCOLAR:

2.1 No presentar justificación cuando falte un día 
o varios a la Institución.

2.2 Cumplir con más de cuatro llegadas tarde a 
la Institución reportadas en el control de asis-
tencia o – seguimiento al ausentismo.

2.3 Desacatar las normas que son condiciones de 
ingreso, permanencia y retiro y las condicio-
nes complementarias referidas en el Título I 
Capítulos II y III del manual de convivencia y 

que se comprometió a dar cabal cumplimiento 
con el acto de corresponsabilidad.

2.4 Llegar tarde a clases; durante el cambio de 
hora y entre clase y clase.

2.5 Usar el uniforme de manera inadecuada se-
gún los describe el artículo 44 Y 45  del MCE. 
y/o portarlos en horarios y sitios diferentes a 
los permitidos por la institución.

2.6 Emplear de manera inadecuada el agua, ha-
rina, huevos, bombas con agua y cualquier 
elemento nocivo e inadecuado para festejar 
acontecimientos.

2.7 Portar el uniforme de manera inadecuada, 
afectando su presentación personal y con su 
actitud demostrar resistencia al cambio adu-
ciendo a otros a hacer lo mismo.

2.8 Fingir enfermedades para evadir clases o res-
ponsabilidades académicas.

2.9 Interrumpir las clases al traer a la Institución 
artefactos eléctricos, audífonos, celulares o 
dispositivos electrónicos.

2.10 Solicitar permiso para ir al baño y no regre-
sar al salón o quedarse por fuera más tiempo 
del autorizado por el docente.

2.11 Desobedecer las órdenes que le imparten 
las personas que lo están formando manifes-
tando insubordinación.

2.12 Negarse a cumplir con una acción disuasiva 
recomendada algún docente titular de área o 
director de grupo.

2.13 Quedarse en los alrededores de la institu-
ción realizando actos indebidos, tipificados en 
este manual de convivencia y en el código na-
cional de policía.

2.14 Mostrar actitudes irrespetuosas frente a los 
símbolos patrios y de la institución, así como 
en los actos de comunidad.

2.15 Irrespetar el turno en las filas de la tienda 
escolar, o de cualquier acto organizado que 
requiera hacer fila.

2.16 El uso de accesorios no acordes con la buena 
presentación del uniforme (exceso manillas, 
collares y anillos, gorras y gorros, aretes largos 
y grandes, bufandas de colores y  pañoletas, 
sacos o suéter que no son los del colegio.) 

2.17 Participar en nombre de la institución sin 
la debida autorización en cualquier clase de 
evento. 
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Art. 192 SE TIPIFICAN COMO CONDICIONES TIPO II: 
Aquellas reglas o normas institucionales que preten-
den garantizar el cumplimiento del clima escolar fa-
vorable a la gestión de aula y por supuesto conseguir 
los mejores resultados académicos y que su incumpli-
miento afectan de manera directa a sus compañeros, 
los ritmos de aprendizaje en el aula y motivan el bajo 
rendimiento académico en el grupo, condiciones que 
deben ser atendidas por la coordinación.

1. CONDICIONES TIPO II: ASOCIADAS A CONDUCTAS 
ACADEMICAS:

1.1 Reincidir en la no presentación de tareas, 
trabajos, talleres y consultas obteniendo des-
empeño bajo en el área y afectando su pro-
moción.

1.2 Afectar su rendimiento escolar por acumula-
ción de llegadas tarde a la institución sin jus-
tificación

1.3 Presentar bajo resultado académico en la 
presentación de los exámenes y pruebas pro-
gramadas en las áreas por los docentes.

1.4 Manejar artefactos tecnológicos y electró-
nicos de comunicación con acceso a redes de 
información (internet, Messenger, etc.) que 
generan malestar a sus compañeros, distrac-
ción dentro del aula, que no permiten la con-
centración del estudiante dentro y fuera de las 
diversas actividades académicas, deportivas y 
culturales que pretende la institución.

1.5 Obtener desempeño BAJO al finalizar un 
periodo en dos o más áreas reportadas en el 
boletín o informe periódico obteniendo una 
promoción en riesgo.

1.6 Reincidir en cada periodo con la no promo-
ción de áreas sin demostrar mejoras en su 
rendimiento académico aunque se le motive 
a cumplir con las estrategias pedagógicas de 
apoyo.  

1.7 No asistir a una clase o varias, encontrándose 
dentro del Colegio Comfacauca   , evadiéndo-
se de clase sin presentar justificación, o salir 
de clases sin autorización.

1.8 Pasearse por la institución o esconderse en 
sitios restringidos durante la jornada escolar 
aun sabiendo que esta evadido del salón de 
clases

1.9 La desaplicación absoluta y su falta de interés 
académico demostrado en sus estudios con 
los resultados académicos internos y externos 
como lo indica el fallo de la Corte Constitucio-
nal T-569 de 1994.

1.10 Inducir a otros compañeros con su actitud 
de bajo rendimiento académico a no presen-
tar interés de cambio ni mejora. 

1.11 Presentar desinterés permanente por el es-
tudio aun teniendo capacidades cognitivas y 
desmejorando progresivamente sus resulta-
dos periódicos.

2. CONDICIONES TIPO II: ASOCIADAS A CONDUCTAS 
DE CONVIVENCIA ESCOLAR:

2.1 Reincidir en el reporte de informes que afec-
tan la convivencia escolar asumidos como 
condiciones tipo II demostrando así poco in-
terés de cambio.

2.2 No informar sobre las reuniones de los pa-
dres de familia, entregar circulares e informa-
ción oportuna enviada por la institución.

2.3 Realizar actividades o comportamientos que 
afecten la convivencia ciudadana dentro o 
fuera de la institución que afecten y atenten 
contra el buen nombre y prestigio del Colegio 
Comfacauca.

2.4 Entorpecer e impedir el normal y libre funcio-
namiento del Colegio Comfacauca   el Colegio 
Comfacauca   de manera casual o reiterativa 
con o sin intención

2.5 Incitar o inducir a otros a incurrir en CONDI-
CIONES y SITUACIONES definidas en este ma-
nual de convivencia escolar.

2.6 No asistir a los eventos institucionales progra-
mados de tipo: deportivo, académico, cultural

2.7 Incurrir en conductas de abuso de confianza 
con algún miembro de la comunidad educati-
va.

2.8 Reincidir en el Desacato a las normas que son 
condiciones de ingreso, permanencia y retiro y 
las condiciones complementarias referidas en 
el Título I Capítulos II y III del manual de convi-
vencia y que se comprometió a dar cabal cum-
plimiento con el acto de corresponsabilidad.

2.9 Tomar decisiones que alteren el orden, reser-
vadas a los docentes o directivas de la Institu-



Versión 2 | Diciembre 13 de 2018
• 104 •

Manual de convivencia institucional

ción, movilizando a otros en contra de la vida 
institucional afectando la convivencia.

2.10 Salir de la institución durante la jornada esco-
lar por medios engañosos o formas indebidas.

2.11 Manifestar resistencia a los procesos de for-
mación integral que le ofrece la institución.

2.12 Afectar con sus actitudes los deberes como 
estudiante consignado en el Manual de Convi-
vencia y las condiciones complementarias.

2.13 Toda falta contra la ética y la sana conviven-
cia que atente al buen curso del clima escolar 
donde se proteja el bienestar general sobre el 
interés particular.

2.14 Salir de su casa para La Institución y no pre-
sentarse a estudiar, comprobado con las lla-
madas que a diario hace la coordinación en el 
control de ausencias.

2.15 No presentarse a la institución sin justificar 
debidamente su ausentismo durante más de 3 
días (hábiles calendario).

2.16 Encubrir las CONDICIONES y SITUACIONES 
incurridas por sus compañeros o entorpecer 
las investigaciones necesarias de un caso que 
emprenda la coordinación.

2.17 Negarse a cumplir con una acción correctiva 
recomendada por la coordinación.

2.18 Ausentarse de La Institución antes de la 
hora oficial de salida, sin permiso previo, con 
engaños a coordinadores y vigilantes.

2.19 Practicar actividades contra la sana convi-
vencia o inducir a los demás a practicarlas; por 
ejemplo: fotografías obscenas, revistas juegos 
y pasatiempos pornográficos.

2.20 Mentira comprobada para justificar com-
portamientos inadecuados, demostrando fal-
ta de sinceridad con sus padres, docentes o 
directivos de la institución.

Art. 193 SE TIPIFICAN COMO CONDICIONES TIPO III: 
Aquellas reglas o normas asociadas a la convivencia es-
colar y al rendimiento académico como una meta que 
todos deben garantizar en el aula y en la institución y 
que su incumplimiento afectan el clima escolar y or-
ganizacional, amenazando con su bajo rendimiento los 
resultados académicos externos e internos de la insti-
tución, estas deben ser atendidas por el comité esco-
lar de convivencia y por la comisión de evaluación y 
promoción.

1. CONDICIONES TIPO III: ASOCIADAS A CONDUCTAS 
ACADEMICAS:

1.1 Hacer fraude, plagio o participar de él en sus 
evaluaciones, trabajos o documentos oficiales 
de la institución y de los docentes.

1.2 Hacer fraude electrónico, virtual o presencial 
en cualquier área del plan de estudios.

1.3 Alterar notas y dañar los observadores, la 
carpeta en custodia, informes de valoracio-
nes y falsificar las firmas en otros documentos 
oficiales de propiedad de los docentes y pro-
tocolos de la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar.

1.4 Plagiar trabajos académicos o suplantar su 
autoría, constatándose que fueron hechos por 
otras personas. 

1.5 Esconder, alterar, dañar o no devolver los ma-
teriales de la biblioteca o cualquier otro docu-
mento que se haya entregado en calidad de 
préstamo, o hacerlo después de la fecha pac-
tada con las personas pertinentes.

1.6 No ser promovido al grado siguiente al termi-
nar el año lectivo, por incurrir en causales de 
no promoción dispuestas en el SIEE.

1.7 No presentarse a las actividades programa-
das como estrategias pedagógicas de apoyo al 
estudiante, al terminar un periodo escolar o el 
año lectivo como lo exige el SIEE.

1.8 Asistir a las instalaciones de la institución y 
no presentarse ante los docentes para resol-
ver sus asuntos académicos pendientes al ter-
minar el año lectivo.

1.9 Comprobar que con su actitud de bajo rendi-
miento escolar, haya inducido a sus compañe-
ros a desmejorar sus resultados finales.

1.10 Inscribirse previamente para asistir a los 
exámenes anuales de las pruebas SABER (IC-
FES 11) y no presentarse el día de la citación, 
afectando a la institución con su inasistencia.

1.11 Acogerse a programas de mejora continua a 
través de las estrategias pedagógicas de apoyo 
al estudiante, y no presentarse a ellas o incidir 
en compañeros para que tampoco asistan.

1.12 Promover el soborno o la coacción a docen-
tes de las áreas que lo atienden para beneficio 
de sus notas, previa comprobación de los he-
chos.
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2. CONDICIONES TIPO III: ASOCIADAS A CONDUCTAS 
DE CONVIVENCIA ESCOLAR:

2.1 Reincidir en condiciones TIPO III como se ob-
serva en los registros en documentos de se-
guimiento por la coordinación.

2.2 Incumplimiento por negligencia de los 
ACUERDOS firmados como: Compromiso pe-
dagógico, matrícula en observación, acto de 
corresponsabilidad o en el compromiso perso-
nal presentado por escrito a los Directivos de 
la institución.

2.3 La mentira comprobada o suplantación en 
los documentos y demás instancias de la vida 
escolar.

2.4 Incumplir con las acciones re educativas reco-
mendadas por el comité escolar de conviven-
cia y mucho menos cumplir los compromisos 
suscritos previamente.

2.5 Comercializar artículos de cualquier índole 
dentro del Colegio Comfacauca   y/o en el bus 
escolar, sin autorización expresa de la Rectoría.

2.6 Traer a la institución o hacer circular dentro 
del mismo, revistas, libros, CDs, DVD, videos, 
folletos o cualquier otro material con conteni-
do clasificado legalmente como pornográfico 
o proselitismo, religioso o político.

2.7 Frecuentar casas de juego, casinos, moteles o 
sitios similares, donde se atente contra la las 
buenas costumbres de los menores, usando el 
uniforme o sin él.

2.8 Ser atendido por el comité de convivencia es-
colar, según los pasos en la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar. (todo caso 
que sea atendido por el comité escolar de con-
vivencia, deberá ser reportado al comité mu-
nicipal de convivencia)

2.9 Utilizar el nombre de la institución sin auto-
rización para hacer rifas, bingos, paseos, aga-
sajos, colectas, ventas o actividades similares 
que involucren el manejo de dineros, dentro 
de la institución o fuera de ella.

TIPIFICACION DE LAS SITUACIONES:
Art. 194 SE TIPIFICAN COMO SITUACIONES TIPO I: 
Aquellas conductas que sin afectar de manera signi-
ficativa el desarrollo del clima escolar, deben ser re-
portadas y atendidas por los docentes y directores de 
grupo de la institución, recomendando el desarrollo de 

acciones pedagógicas para la RESTAURACION de sus 
derechos a través de acciones DISUASIVAS cuando en 
su proceder se tipifiquen agresiones asociadas al acoso 
escolar:

3. SITUACIONES TIPO I: ASOCIADAS AL ACOSO ESCO-
LAR Y CIBERACOSO

3.1 Practicar juegos bruscos que asumen como 
moda o manera de expresar acciones donde 
el agredido asume el castigo como algo me-
recido. 

3.2 Propiciar peleas durante el descanso o en 
cualquier momento de su permanencia en la 
institución.

3.3 Poner sobrenombres o apodos a sus com-
pañeros y demás miembros de la comunidad 
educativa afectando la autoestima e incitando 
al mal clima escolar.

3.4 Hacer burlas o mofas en los actos públicos, 
las clases o cuando los docentes o compañe-
ros hagan uso de la palabra en encuentros 
educativos.

3.5 Emplear vocabulario soez cuando se rela-
ciona con algún compañero o miembro de la 
Comunidad educativa, sea en tono ofensivo o 
amigable.

3.6 La indisciplina permanente en clases y su cons-
tante interrupción por estar incomodando a 
sus compañeros, charlando, haciendo murmu-
llos o usando artefactos electrónicos etc.

3.7 Demostrar desinterés o apatía en el momen-
to de la formación, charlando en las filas o ha-
ciendo caso omiso al requerimiento hecho por 
un adulto.

3.8 Hacer demasiado alboroto cuando estén in-
gresando a sus salones de clase, perturbando 
el orden y el trabajo de otros grupos.

3.9 Difundir mensajes alusivos a un compañero 
que sean denigrantes por algún defecto físico 
o comentario ajeno a la vida institucional

3.10 Hacer gestos morbosos, maliciosos o con se-
gunda intención a sus compañeros o personal 
de la institución, insinuantes a lo sexual.

3.11 Gesticular acciones que inviten a la agresión 
física o a la intimidación de sus compañeros o 
personal de la institución
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3.12 Incurrir en alguna imprudencia con inten-
cionalidad o daño dentro de las dependencias 
didácticas o pedagógicas de la Institución.

3.13 Rayar las paredes, murales, cuadros o arte-
factos y dispositivos de la institución que son 
de uso masivo y para el beneficio de la comuni-
dad educativa o la propiedad de un compañero.

3.14 Utilizar medios electrónicos o digitales, re-
des sociales y comunicación móvil para bur-
larse de algún compañero haciendo uso del 
Ciberacoso.

3.15 Ridiculizar a un compañero con mensajes, 
gestos o comentarios impropios por razones 
de género o de su sexualidad, poniendo en 
riesgo su reputación.

3.16 Inducir a un compañero a través de mensa-
jes a realizar actos sexuales o manifestaciones 
explicitas de actos amorosos que perturben el 
sano ambiente escolar.

Art. 195 SE TIPIFICAN COMO SITUACIONES TIPO II: 
Aquellas conductas que producen un daño importante 
en la armonía del desarrollo institucional, afectando el 
adecuado desempeño de los procesos pedagógicos y 
formativos contemplados en los deberes y derechos 
de los estudiantes a nivel individual y colectivo, afec-
tando el interés general sobre el particular y las situa-
ciones que afectan al cuerpo o a la salud física y mental 
sin generar incapacidad en los involucrados.

2. SITUACIONES TIPO II: ASOCIADAS AL ACOSO ESCO-
LAR Y CIBER ACOSO:

2.1 Agredir físicamente a una persona generando 
daños en su cuerpo o afectando su salud men-
tal o psicológica tomándose la justicia por su 
propia cuenta.

2.2 Propiciar, promover o participar en peleas, 
grescas o riñas dentro o fuera del Colegio 
Comfacauca   

2.3 Agresiones de palabra o de hecho, proferir in-
sultos a los educadores, compañeros o perso-
nal de la Institución dentro o fuera de ella en 
relación con aspectos académicos o de convi-
vencia escolar de la institución.

2.4 Generar peleas o actos de insubordinación 
en la institución o en la calle, transporte públi-
co o transporte escolar, usando el uniforme o 
identificándose como estudiante de la Institu-

ción o motivando encuentros de choque entre 
pandillas.

2.5 Acosar verbalmente a un compañero, profe-
sor o a cualquier miembro de la comunidad 
educativa que estén vinculadas o no con la 
institución; en forma directa, a través de ter-
ceros, mediante algunos medios de comunica-
ción o por otros medios virtuales.

2.6 Dar tratamiento irrespetuoso con palabras 
soeces que hoy son de carácter normal (mu-
letilla) y que son ofensivas a un compañero o 
cualquier miembro de la comunidad educativa.

2.7 Faltar al respeto a compañeros, docentes o 
directivos ya sea con palabras, hechos o actos 
que atenten contra la sana convivencia.

2.8 Inducir a compañeros y personal de la insti-
tución a generar problemas de convivencia es-
colar a partir de gestos corporales, miradas y 
actos desafiantes con intención o sin ella. 

2.9 Insinuarse con gestos o auto exhibicionismo 
de sus partes íntimas a compañeros y perso-
nal de la institución, afectando su tranquilidad 
emocional y su sexualidad

2.10 Actuar solapadamente haciendo uso de la 
agresión relacional en su grupo, para indispo-
ner a sus compañeros con determinados do-
centes para que no sean aceptadas sus clases.

2.11 Difundir secretos o comentarios de la intimi-
dad de sus compañeros ocurridos por fuera o 
dentro de la institución, afectando la integri-
dad personal de los involucrados.

2.12 Participar o estimular a otras personas para 
que propicien actos que atenten contra la dis-
ciplina y la buena marcha del Colegio Comfa-
cauca.

2.13 Generar una mala influencia a sus compa-
ñeros con sus comportamientos inadecua-
dos afectando su estado de ánimo con el mal 
ejemplo y cambios de vida negativa

2.14 Hacer uso de las TIC para atentar contra el 
buen nombre de una persona o de la institu-
ción, a través de las redes sociales, los celula-
res y demás medios masivos de comunicación.

2.15 Utilizar con frecuencia los medios masivos 
de comunicación para difamar el nombre de 
una persona o de la institución a través de co-
rreos electrónicos con fotografías, mensajes o 
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textos alusivos al maltrato psicológico, entre-
vistas y comentarios.

2.16 Esconder, guardar de manera intencional las 
cosas de sus compañeros simulando la per-
dida de una propiedad privada o del Colegio 
Comfacauca  

2.17 Violentar puertas, cerraduras, candados y 
demás instancias que requieren de seguridad 
en las diferentes dependencias del Colegio 
Comfacauca.

2.18 Escribir en los muros, en las puertas y pa-
redes de la institución o rayar los pupitres de 
los salones con frases o figuras que inciten a la 
violencia escolar y demás.

2.19 Distribuir por las redes sociales, en medios 
extraíbles o dispositivos móviles archivos di-
gitales con drogas auditivas o visuales a sus 
compañeros o demás personas.

2.20 Ser sorprendido escuchando durante el des-
canso o en clase, archivos musicales de drogas 
digitales auditivas o electrónicas.

2.21 Consumir alguna bebida embriagante o lle-
gar a la institución bajo los efectos del alcohol.

2.22 Ser sorprendido de manera reiterativa es-
cuchando archivos con drogas digitales audi-
tivas, electrónicas o consumiendo sustancias 
psicoactivas, alucinógenos y bebidas embria-
gantes. (Ver procedimiento sobre consumo 
dosis personal)

2.23 Fumar cigarrillo, sustancias psicoactivas o 
usar artefactos vaporizadores que simulan el 
consumo de tabaquismo

2.24 Inducir a sus compañeros a realizar prácti-
cas o acciones exageradas propias de la diver-
sidad género, en los diferentes lugares de la 
institución, con o sin consentimiento del otro.

2.25 Realizar actos amorosos explícitos hetero-
sexuales, homosexuales o bisexuales delante 
de sus compañeros, afectando el ambiente 
escolar con sus actuaciones con o sin el con-
sentimiento de las personas

2.26 Realizar actos que inducen a la sexualidad 
como (besos apasionados, caricias intimas, 
abrazos exagerados, sentarse en las piernas 
del otro y demás) que generen malestar emo-
cional y pena ajena a quienes observan y son 
influencia directa en la comunidad educativa).  

2.27 Tocar a sus compañeros o personal de la 
institución en sus partes íntimas o en otras 
partes del cuerpo con intenciones morbosas o 
manifestando acoso sexual.

2.28 Inducir a sus compañeros a realizar actos se-
xuales con gestos, palabras, imágenes, redes 
sociales o demás expresiones de comunica-
ción con o sin el consentimiento del otro.

Art. 196 SE TIPIFICAN COMO SITUACIONES TIPO III: 
Aquellas conductas que perturban el orden y buen de-
sarrollo del clima escolar y la convivencia institucional, 
generando con sus acciones indebidas una mala ima-
gen a la institución, convirtiéndose en una influencia 
negativa para los compañeros atentando gravemente 
contra la integridad, reputación y daños a la imagen 
corporativa de la institución. También son SITUACIO-
NES que son constitutivas de presunto DELITO contra 
la libertad, integridad y formación sexual.

3 SITUACIONES TIPO III: ASOCIADAS AL ACOSO ESCO-
LAR Y CIBER ACOSO:

3.1 Realizar cualquier acto que atente contra la 
integridad física o psicológica de los miembros 
de la comunidad educativa y que genere lesio-
nes personales con incapacidad física tempo-
ral o permanente. 

3.2 Tomarse la justicia por sí mismo y propia 
cuenta agrediendo físicamente a sus compa-
ñeros o personas de la comunidad educativa, 
desconociendo la autoridad de la institución y 
el conducto regular establecido en este Ma-
nual de Convivencia.

3.3 Agredir físicamente a un compañero o per-
sona de la comunidad educativa con arma de 
fuego o corto punzante, provocando heridas 
mortales tipificadas como presunción de in-
tento de homicidio.

3.4 Portar elementos que puedan ser utilizados 
contra la integridad física de las personas o del 
plantel, como por ejemplo: armas de fuego, de 
balines o armas blancas corto-punzantes, etc. 
Como elementos que incitan la violencia escolar.

3.5 Portar armas de fuego, corto punzantes (o 
armas blancas), de fabricación casera o instru-
mentos artefactos que pueden ser utilizados 
como un arma de manera clandestina y ser 
sorprendido con ellas.
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3.6 Utilizar pólvora detonante, sustancias quí-
micas, combustibles y otros elementos pe-
ligrosos dentro de la institución que atenten 
contra la integridad física de la comunidad y el 
establecimiento educativo, su responsabilidad 
será tipificada como presunto acto terrorista.

3.7 Incurrir en cualquier conducta que constituya 
una infracción en el Sistema de Responsabi-
lidad Penal Adolescente donde se tipifique la 
presunción de un delito en el establecimiento 
educativo.

3.8 Cualquier causa que ocasione intervención 
penal judicial, reclusión en una cárcel o casa 
de menores de edad o juicio condenatorio por 
haber cometido delitos dentro o fuera de la 
institución y que estén asociados con el siste-
ma de responsabilidad penal adolescente.

3.9 Amenazar, coaccionar, injuriar, intimidar, mal-
tratar tanto física como psicológicamente a 
sus compañeros o personas de la comunidad 
educativa con frases o mensajes 

3.10 Todo acto de intimidación, amenaza, chan-
taje o soborno contra cualquier miembro de 
la Comunidad Educativa (Art. 2 del Manual de 
Convivencia).

3.11 Extorsionar por medios tecnológicos o con 
pasquines o frases y gestos intimidantes a un 
compañero o miembro de la comunidad edu-
cativa, aduciendo secuestro o decomiso de al-
guna propiedad.

3.12 Inducir con gestos agresivos con las manos 
o con el cuerpo a sus compañeros o cualquier 
miembro de la comunidad educativa a incurrir 
en un delito o acto terroristas, extorción o se-
cuestro.

3.13 Emprender acciones que atenten contra las 
buenas relaciones de las personas (Agresión 
relacional) demostrada con comentarios ne-
gativos comprobados contra el buen nombre 
de la institución o de los docentes y compañe-
ros con calumnias y comentarios dañinos. 

3.14 Ser actor, cómplice o encubridor en la apro-
piación de cualquier clase de objeto (útiles es-
colares, cuadernos, libros, dinero, loncheras, 
comestibles, etc.) de sus compañeros, profe-
sores, directivas o cualquier otra persona, sin 
el consentimiento de su propietario.

3.15 Ser actor, cómplice o encubridor en la adulte-
ración de documentos privados o firmas, asu-
miendo una conducta dolosa de suplantación o 
falsedad en documento público o personal.

3.16 Todo acto de acoso escolar y Ciberacoso por 
ser una conducta negativa, intencional, metó-
dica y sistemática de agresión y por conllevar 
a la intimidación, humillación, ridiculización, 
difamación, coacción, aislamiento deliberado, 
amenaza o incitación a la violencia o cualquier 
forma de maltrato psicológico, verbal, físico a 
través de medios electrónicos, redes sociales 
o telefonía móvil contra un niño, niña o ado-
lescente o cualquier persona del Colegio.

3.17 El manejo inapropiado de redes sociales 
dentro y fuera de la institución, que generen 
malestar, indisposición y conflicto dentro del 
plantel con los diversos miembros de la comu-
nidad educativa a lo cual se le dará tratamien-
to por Ciberacoso o delito informático según 
la ley 1801 de 2016. 

3.18 Portar y distribuir drogas electrónicas, be-
bidas embriagantes, alucinógenas o sustancias 
psicoactivas con fines comerciales bajo una 
red de distribución o con intereses personales.

3.19 Portar, guardar, consumir y distribuir dro-
gas, estupefacientes, hierbas con efectos 
alucinógenos, pepas, bebidas embriagantes y 
sustancias psicoactivas en la institución.

3.20 Consumir, expender o inducir en la insti-
tución sustancias prohibidas que produzcan 
daño o dependencia física o síquica o asistir a 
la institución en estado de embriaguez o bajo 
el efecto de estupefacientes.

3.21 Traficar, expender o distribuir por medios 
electrónicos o de manera directa, drogas di-
gitales auditivas, electrónicas, alucinógenos o 
sustancias psicoactivas.

3.22 Presentarse a la institución embriagado o 
bajo los efectos de la droga o sustancias alu-
cinógenas, pepas estupefacientes y sustancias 
psicoactivas de manera recurrente o por pri-
mera vez. (Remitir al código nacional de poli-
cía y convivencia)

3.23 Quedarse en los alrededores de la institu-
ción realizando actos impropios de un menor 
como venta, compra o consumo de sustancias 
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psicoactivas o complicidad en actos delictivos, 
delincuenciales o terroristas

3.24 El maltrato o daño a los enseres, equipos, 
infraestructura, vehículos, zonas verdes y co-
munes, edificio que son tipificados como pro-
piedad privada de la institución o de personas 
de la comunidad educativa cuando sea el caso.

3.25 Ocasionar daños, destrucción, maltrato o 
atentados a la infraestructura del estableci-
miento, que podrán ser tipificados como pre-
sunto acto terrorista o daño a la propiedad 
con intención o sin ella, previa comprobación 
de los hechos.

3.26 Ocasionar daños, maltrato o destrucción a 
las propiedades de sus compañeros, de cual-
quier tipo que esta sea o a las personas del 
Colegio con intención o sin ella.

3.27 La presunción de Hurto o su comprobación 
y todo atentado contra la propiedad privada 
de sus compañeros o personas de la institu-
ción o al establecimiento educativo.

3.28 Realizar actos sexuales explícitos en lugares 
públicos o espacios comunes de la institución 
o manifestaciones exageradas de afecto con 
otro estudiante o persona de la institución 
delante de los demás miembros de la comu-
nidad educativa, afectando su tranquilidad y 
emociones

3.29 Reportar o dar a conocer en la institución 
situaciones de abuso y acoso sexual, toca-
mientos, acceso carnal, vulneración de sus 
derechos sexuales y reproductivos, deberán 
ser tratados activando las rutas de atención 
integral.

3.30 Inducir a un compañero o persona de la co-
munidad educativa a practicar relaciones ho-
mosexuales, heterosexuales o bisexuales, par-
ticipar en comunidades swingler y promover 
comportamientos actos públicos o privados 
que sean denunciados por terceros aun con la 
complacencia o sin ella de los involucrados.

Art. 197 Serán consideradas además como CONDI-
CIONES Y SITUACIONES TIPO I – II o III, todas aquellas 
que el Comité escolar de convivencia encargado de la 
convivencia institucional proponga al Consejo Directi-
vo a través de ADENDAS considerándolas pertinentes, 
una vez se cumpla debidamente con las medidas adop-

tadas a través de un ACUERDO firmado por estos dos 
entes para que cobren vigencia en el momento de ser 
promulgadas y demás aspectos contemplados como 
acoso escolar y Ciberacoso en concordancia con la Ley 
1620 y el decreto 1965 de 2013. O conductas asociadas 
a lo académico y a la convivencia escolar
 
 
CAPÍTULO V.  

Trámite y Competencia para Recomendar las Accio-
nes Disuasivas, Correctivas y Re educativas en las 
Condiciones y Situaciones Tipo I – II y III.

Art. 198 SE CONSIDERA TRÁMITE del proceso acadé-
mico o de convivencia escolar, al diligenciamiento de 
formatos o protocolos relacionados en los pasos del 
debido proceso y la forma como éstos deben desarro-
llarse a lo largo del año lectivo, siguiendo los paráme-
tros descritos en la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar, describiendo las personas que tie-
nen competencia para ejecutar cada uno de los pasos 
dejando las evidencias que se requieren para el debido 
proceso.

Art. 199 CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS DEL TRÁ-
MITE: Este debe hacerse cumpliendo estrictamente 
con lo dispuesto en los 7 pasos del debido proceso de 
este manual de Convivencia y diligenciando correcta-
mente los formatos o protocolos validados según el 
manual de convivencia para cumplir con el debido pro-
ceso que hacen parte de la ruta de atención integral 
para la convivencia escolar.

Art.200  TIENEN COMPETENCIA para realizar el trá-
mite y desarrollar los pasos del debido proceso, las 
instancias mencionadas en el conducto regular según 
el manual de convivencia , que deben diligenciar los 
respectivos protocolos definidos en la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar y su participación 
será presentada a continuación:

1. En las acciones DISUASIVAS: El docente titular del 
área, el orientador de grupo y los gestores de paz, 
tienen competencia para recomendar y apoyar al 
estudiante en la restauración de los derechos vul-
nerados. La intervención ocurre cuando se presen-
tan CONDICIONES Y SITUACIONES TIPO I y su proce-
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dimiento se hace cumpliendo con los PASOS 1, 2 y 
3, del debido proceso de este Manual de Conviven-
cia y la ruta de atención integral.

2. En las acciones CORRECTIVAS: El coordinador y la 
comisión local de convivencia escolar tienen compe-
tencia para recomendar y apoyar al estudiante en la 
restauración de sus derechos vulnerados recomen-
dando acciones CORRECTIVAS. Su participación ocu-
rre cuando se presentan CONDICIONES Y SITUACIO-
NES TIPO II y su procedimiento se hace cumpliendo 
con los 4 y 5 del debido proceso de este manual de 
Convivencia y la ruta de atención integral.

3. En las acciones RE EDUCATIVAS: El comité escolar de 
convivencia, el rector y el consejo directivo, tienen 
competencia para recomendar y apoyar al estudian-
te en la Restauración y Restitución de sus derechos 
prevalentes vulnerados. La intervención ocurre 
cuando se presentan CONDICIONES Y SITUACIONES 
TIPO III y su procedimiento se hace cumpliendo con 
los PASOS 6 y 7 del debido proceso de este Manual 
de Convivencia y la ruta de atención integral.

Art. 201 PROCEDIMIENTO: Para garantizar el cum-
plimiento del debido proceso en CONDICIONES Y SI-
TUACIONES TIPO I: La intención de la institución por 
medio de la acción formativa y constructiva, es que el 
estudiante tome conciencia de sus actos que afectan los 
desempeños académicos, personales y sociales. Por lo 
tanto, cuando éste presente un comportamiento ina-
propiado en relación con lo dispuesto en este Manual 
de Convivencia, se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un estudiante incurra en CONDICIONES Y 
SITUACIONES TIPO I, se recomendaran acciones 
DISUASIVAS para facilitar la restauración de los 
derechos prevalentes vulnerados y cumplir con todos 
los procedimientos, protocolos y recomendaciones, 
ajustadas a la Justicia Restaurativa y mediadas por 
los representantes de la institucionalidad según la 
ruta de atención integral así:

1.1 El estudiante debe recibir un llamado de 
atención de manera verbal y una recomenda-
ción o consejo por quien atiende y resuelve la 
acción, en este caso no quedan evidencias por 

escrito del hecho, el docente registrara en su 
planilla de valoraciones para recordarlo poste-
riormente y tendrá como testigo de la acción 
al gestor de paz del salón de clase.

1.2 Si reincide en las CONDICIONES Y SITUACIO-
NES TIPO I, se deja constancia por escrito di-
ligenciando el protocolo P-01AD con su firma 
y la del docente como notificado, una vez el 
estudiante haya cumplido con la acción disua-
siva recomendada, este debe firmar de nuevo 
el protocolo, se menciona en el informe el lla-
mado de atención verbal hecho anteriormen-
te y el docente titular tiene tres días hábiles 
para notificar su comportamiento inadecuado 
al orientador de grupo después de diligenciar 
el protocolo P-01AD.

1.3 Notificado el orientador de grupo cumplidos 
los tres (3) informes reportados como CONDI-
CIONES Y SITUACIONES TIPO I y respaldados 
por los protocolos anteriores debidamente 
diligenciados, éste los recogerá y guardará 
como parte del seguimiento y diligenciará el 
protocolo P-03AD y lo hará firmar del estu-
diante, y su acudiente igualmente entregará el 
protocolo P-02AD a los mediadores escolares 
para que establezcan compromisos de me-
joramiento en sus desempeños académicos, 
personales o sociales. 

1.4 Cumplidos tres informes en el observador se 
diligenciara el protocolo P-04AD para notifi-
car oficialmente al acudiente de la entrega del 
caso a la coordinación. El orientador de grupo 
diligenciara el protocolo PR-01AD y hará en-
trega oficial del caso a la siguiente instancia LA 
COORDINACION.

Art. 202 ACCIONES DISUASIVAS A RECOMENDAR: 
Cuando el estudiante incurra en CONDICIONES Y SI-
TUACIONES TIPO I. Las instancias y personas que ha-
cen parte de la formación integral de los estudiantes, 
deberán utilizar o tener en cuenta las siguientes re-
comendaciones para evidenciar cambios positivos y 
constructivos generados por el cumplimiento de las 
siguientes acciones DISUASIVAS:

1. Cuando la SITUACION es asociada a conductas 
ACADEMICAS:
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1.1 Ser aconsejado verbalmente por quien lo está 
atendiendo y observando sus desempeños 
académicos, dejar constancia en el protocolo.

1.2 Otorgar nuevos plazos y espacios pedagógicos 
para la entrega de los talleres, consultas o ma-
teriales que no fueron entregados a tiempo.

1.3 Brindar opciones de recuperación con estra-
tegias pedagógicas de apoyo programadas en 
común acuerdo con el estudiante y los tiem-
pos de participación.

1.4 Pedir disculpas como acción reparadora de 
vulneración del derecho a las personas que 
les haya afectado con su actitud de bajo rendi-
miento sus expectativas.

1.5 Notificar al acudiente su situación académica 
a través de informe escrito (nota, carta o co-
rreo) precisando que se encuentra inmerso en 
acciones disuasivas en razón del debido pro-
ceso según la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar.

2. Cuando la SITUACION es asociada a conductas 
de CONVIVENCIA ESCOLAR:

2.1 Reconocer públicamente o en presencia del 
agredido con mediación del docente, su res-
ponsabilidad en los hechos que causaron la 
SITUACION.

2.2 Ofrecer disculpas de manera pública en ac-
tos institucionales, en el salón de clases o ante 
los compañeros a quienes le ha perturbado o 
afectado sus derechos.

2.3 Reponer los daños causados a sus compa-
ñeros, a la institución o a las personas que lo 
atienden, al igual que sus pertenecías y obje-
tos dañados.

2.4 Presentar actividades basadas en pedagogía 
recomendadas por el docente que le permitan 
reparar el daño causado o enmendar Condi-
ciones y Situaciones que haya afectado en la 
Comunidad Educativa. 

2.5 Realizar carteleras y emitir mensajes alusivos 
a la sana convivencia y la importancia de res-
taura los derechos cuando son vulnerados por 
otras personas en la comunidad y socializarlos 
a sus compañeros y en otros escenarios según 
la circunstancia.

2.6 Ofrecer charlas a sus compañeros en la cual 
se analice y explique las Condiciones y Situa-

ciones  y los pasos del debido proceso en la 
ruta de atención de la institución, la importan-
cia del buen rendimiento académico y la socia-
lización de la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar.

2.7 Asistir al proceso de Justicia Restaurativa 
que contempla el manual de convivencia con 
respecto al procedimiento de conciliación en 
equidad, cuando le sea citado para la restau-
ración o restitución de derechos.

3. Cuando la SITUACION es asociada a conductas 
de ACOSO ESCOLAR – CIBER ACOSO:

3.1 Reconocer públicamente o en presencia del 
agredido con mediación del docente, su res-
ponsabilidad en los hechos que causaron la 
SITUACION.

3.2 Ofrecer disculpas de manera pública en ac-
tos institucionales, en el salón de clases o ante 
los compañeros a quienes le ha perturbado o 
afectado sus derechos.

3.3 Facilitar con su actitud y la mediación del do-
cente las posibilidades de reconciliación con 
su compañero agredido y/o demás personas 
que se afecten con su comportamiento inade-
cuado.

3.4 Generar actividades pedagógicas de carácter 
social que permitan reivindicar el buen nom-
bre, imagen y prestigio a la dignidad del o los 
agredidos por su proceder.

3.5 Contribuir con sus compañeros a mantener 
un buen clima escolar en el aula y en las zonas 
comunes, ayudando al agredido a que se sien-
ta cómodo con su presencia en la institución.  

3.6 Recibir por parte de los docentes involucra-
dos en la situación y su director de grupo, el 
apoyo necesario para cumplir con las acciones 
disuasiva así:

 ͫ Seguimiento al desarrollo de las acciones 
recomendadas para recordarle los compro-
misos adquiridos y sentirse observado en 
sus desempeños con ellos.

 ͫ  Recibir información motivante según sean 
sus avances y mejoramiento para valorar su 
autoestima y agilizar el proceso de cambio 
por su propia cuenta y voluntad.
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Art. 203 PROCEDIMIENTO: Para garantizar el cumpli-
miento del debido proceso en CONDICIONES Y SITUA-
CIONES TIPO II Todos los procedimientos, protocolos y 
recomendaciones, estarán mediadas por el interés del 
mejoramiento de los desempeños del estudiante y las 
acciones pedagógicas recomendadas serán consideradas 
acciones correctivas, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. Cuando un estudiante incurra en CONDICIONES 
Y SITUACIONES TIPO II, se recomendará el 
cumplimiento de acciones CORRECTIVAS y todos 
los procedimientos, protocolos y recomendaciones, 
estarán mediadas por el interés del mejoramiento 
de los desempeños del estudiante como una labor 
constructiva y restaurativa del implicado hacia el 
agredido así:

1.1 El coordinador que recibe el caso del orien-
tador de grupo, diligenciará los protocolos 
P-06AC solicitando el apoyo al personero es-
tudiantil como parte de la mediación escolar 
y tomará todos los protocolos entregados por 
el orientador de grupo y se responsabilizará 
del archivo del proceso, cumplidos tres (3) in-
formes en la coordinación según el protocolo 
P-05AC sean por Condiciones y Situaciones 
TIPO I o II y notificados los padres de familia 
en cada caso, se procederá al siguiente paso 
según el debido proceso de este Manual de 
Convivencia y los lineamientos de la ruta de 
atención integral para la convivencia escolar.

1.2 El coordinador que lleva el caso, determina-
rá una vez cumplidas las tres (3) anotaciones 
en su observador de la coordinación, la remi-
sión del caso a las instancias pedagógicas de 
apoyo profesional, diligenciando el protocolo 
P-07AC, quien establecerá un programa de 
apoyo profesional y este remitirá sus resulta-
dos a la coordinación.

1.3 El coordinador podrá citar de manera ordina-
ria o extra ordinaria a la COMISION LOCAL DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR de la sede, para me-
diar con dicho órgano consultivo la aplicación 
de acciones correctivas a través del protocolo 
P-08AC, en el cual se notificará a sus acudien-
tes la terminación de las acciones correctivas 
y el inicio de las acciones Re Educativas emiti-
das por el comité escolar de convivencia ante 

la reincidente afectación del debido proceso 
según el Manual de Convivencia.

1.4 El coordinador que lleva el caso (académico 
o de convivencia), después de recibir el con-
cepto y trabajo aplicado al estudiante por par-
te del Psico orientador o docente orientador, 
ante la reincidencia en Condiciones y Situacio-
nes por parte del implicado, compilará todo el 
archivo de la carpeta en custodia y diligenciará 
el protocolo PR-02AC para hacer entrega ofi-
cial del caso al COMITÉ ESCOLAR DE CONVI-
VENCIA, quien seguirá atendiendo las Condi-
ciones y Situaciones cuando este las presente. 

Art. 204 ACCIONES CORRECTIVAS A RECOMENDAR: 
Cuando un estudiante incurre en CONDICIONES Y SI-
TUACIONES TIPO II. Las instancias y personas que ha-
cen parte de la formación integral de los estudiantes, 
deberán utilizar o tener en cuenta recomendaciones 
para evidenciar cambios positivos desde las siguientes 
acciones CORRECTIVAS:

1. Cuando la SITUACION es asociada a conductas 
ACADEMICAS:

1.1Ser tendido por la coordinación (académica) 
según el informe presentado por el docente 
en el protocolo P-01AD, donde reporta la si-
tuación presentada que deberá ser atendida 
en presencia del padre de familia o acudiente.

1.2 Cumplir con las estrategias pedagógicas de 
apoyo o planes de mejoramiento académico 
que le hayan impuesto los docentes titulares 
de las áreas que al terminar cada periodo ha-
yan reportado desempeño bajo.

1.3 Realizar el procedimiento de Mecanismos de 
restauración de derechos según el manual de 
convivencia, que será motivado por la coordi-
nación en presencia de su acudiente.

1.4 Entrevista con el personero estudiantil donde 
debe quedar constancia a través del protocolo 
P-06AC del compromiso establecido por bajo 
rendimiento escolar.

1.5 Notificar al acudiente su situación académica 
a través de informe escrito (nota, carta o co-
rreo) precisando que se encuentra inmerso en 
acciones correctivas en razón del debido pro-
ceso que atenderá la comisión de evaluación 
y promoción.
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1.6 Presentar el caso documentado en la carpe-
ta en custodia al docente orientador (psico 
orientador) como constancia de apoyo profe-
sional que debe recibir el estudiante.

2. Cuando la SITUACION es asociada a conductas de 
CONVIVENCIA ESCOLAR:

2.1 Ser tendido por la coordinación (convivencia) 
según el informe presentado por el docente 
en el protocolo P-01AD, donde reporta la si-
tuación presentada que deberá ser atendida 
en presencia del padre de familia o acudiente.

2.2 Cuando la SITUACION haya afectado también 
a la comunidad, el implicado debe reconocer 
públicamente o en presencia del agredido con 
mediación del coordinador, su responsabili-
dad en los hechos que causaron la SITUACION.

2.3 Ofrecer disculpas de manera pública en ac-
tos institucionales, en el salón de clases o ante 
los compañeros a quienes le ha perturbado o 
afectado sus derechos bajo la orientación téc-
nica de la coordinación.

2.4 Reponer los daños causados a sus compa-
ñeros, a la institución o a las personas que lo 
atienden, al igual que sus pertenecías y obje-
tos dañados.

2.5 Realizar actividades pedagógicas acordadas 
con los padres de familia o acudiente y bajo 
la atención de la coordinación, actividades 
encaminadas a reparar el daño causado o en-
mendar situaciones que haya afectado en la 
Comunidad Educativa. 

2.6 Socializar a la comunidad educativa y a sus 
compañeros de la institución, mensajes alu-
sivos a la sana convivencia y la importancia 
de lograr la reconciliación cuando se tiene un 
problema con un compañero o comunidad 
educativa 

2.7 Firmar un compromiso de sana convivencia 
en entrevista con el personero estudiantil 
donde debe quedar constancia a través del 
protocolo P-06AC de las circunstancias que 
motivan su mal comportamiento.

2.8 Notificar al acudiente de la reincidencia de 
su situación a través de informe escrito (nota, 
carta o correo) precisando que se encuentra 
inmerso en acciones correctivas en razón del 

debido proceso y que podrá ser remitido al co-
mité escolar de convivencia.

2.9 Presentar el caso documentado en la carpe-
ta en custodia al docente orientador (psico 
orientador) como constancia de apoyo profe-
sional que debe recibir el estudiante.

2.10 Participar activamente en el proceso de Jus-
ticia Restaurativa que contempla el manual de 
convivencia con respecto al procedimiento de 
conciliación en equidad, cuando le sea citado 
para la restauración o restitución de derechos.

3. Cuando la SITUACION es asociada a conductas de 
ACOSO ESCOLAR – CIBER ACOSO:

3.1 Ser tendido por la coordinación (convivencia) 
según el informe presentado por el docente 
en el protocolo P-01AD, donde reporta la si-
tuación presentada que deberá ser atendida 
en presencia del padre de familia o acudiente.

3.2 Reconocer su responsabilidad en los hechos 
que causaron la SITUACION de agresión con-
templadas en el manual de convivencia. Públi-
camente o ante los afectados por su agresión 
tipificada con la mediación del coordinador.

3.3 Generar actividades pedagógicas de carácter 
social, tecnológico, ambiental, cultural y de in-
clusión que permitan reivindicar el buen nom-
bre, imagen y prestigio a la dignidad del o los 
agredidos por su proceder.

3.4 Realizar el procedimiento de Mecanismos de 
restauración de derechos según el manual de 
convivencia, que será motivado por la coordi-
nación en la cual deben participar todos los 
involucrados en la SITUACION incurrida y el 
implicado agresor.

3.5 Ofrecer disculpas o perdón de manera pú-
blica en actos institucionales, en el salón de 
clases o ante los compañeros a quienes les ha 
perturbado o afectado sus derechos.

3.6 Facilitar con su actitud y la mediación del 
coordinador las posibilidades de reconcilia-
ción con su compañero agredido y/o demás 
personas que se afecten con su comporta-
miento inadecuado.

3.7Contribuir con sus compañeros a mantener un 
buen clima escolar en el aula y en las zonas 
comunes, ayudando al agredido a que se sien-
ta cómodo con su presencia en la institución 
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superando cualquier sentimiento de agresión 
a futuro.  

3.8 Notificar al acudiente de la reincidencia de 
su situación a través de informe escrito (nota, 
carta o correo) precisando que se encuentra 
inmerso en acciones correctivas en razón del 
debido proceso y que podrá ser remitido al co-
mité escolar de convivencia.

3.9 Presentar el caso documentado en la carpe-
ta en custodia al docente orientador (psico 
orientador) como constancia de apoyo profe-
sional que debe recibir el estudiante.

3.10 Participar activamente en el proceso de Jus-
ticia Restaurativa que contempla el manual de 
convivencia con respecto al procedimiento de 
conciliación en equidad, cuando le sea citado 
para la restauración o restitución de derechos.

3.11 Recibir por parte de los docentes involucra-
dos en la situación y su director de grupo, el 
apoyo necesario para cumplir con las acciones 
disuasiva así:

 ͫ Seguimiento al desarrollo de las acciones 
recomendadas para recordarle los 
compromisos adquiridos y sentirse 
observado en sus desempeños con ellos.

 ͫ Recibir información motivante según sean 
sus avances y mejoramiento para valorar su 
autoestima y agilizar el proceso de cambio 
por su propia cuenta y voluntad.

Art. 205 PROCEDIMIENTO: Para garantizar el cumpli-
miento del debido proceso en CONDICIONES Y SITUA-
CIONES TIPO III: Todos los procedimientos, protocolos y 
recomendaciones, descritas en el manual de conviven-
cia estarán mediadas por el interés del mejoramiento a 
los desempeños del estudiante y se recomendaran ac-
ciones re educativas con el fin de lograr la restauración 
y restitución de los derechos vulnerados así:

1. Recomendar acciones pedagógicas consideradas por 
la ley 1098 de 2006 como acciones Re educativas, 
en este manual de convivencia serán contempladas 
como parte integral de cumplimiento con los pasos 
de la ruta y del debido proceso, en la cual, el comité 
escolar de convivencia siempre considerará como 
la metodología disuasiva a través de la cual se 
esperan cambios sustanciales en los implicados y 
sus acudientes, procediendo de la siguiente manera:

1.1 Reportar Condiciones y Situaciones TIPO III: 
Cuando en el aula de clases, zonas comunes o 
espacios cuya jurisdicción corresponda al es-
tablecimiento educativo se presente alguna si-
tuación TIPO III. Los representantes de la insti-
tucionalidad (Docente – Coordinador – Comité 
escolar – Rector) que presencien los hechos, 
tendrán la OBLIGACION de reportar lo ocurri-
do a través del protocolo P-01AD y entregar el 
caso a la coordinación, para que este empren-
da la investigación respectiva y documente el 
caso que le será presentado al Comita Escolar 
de Convivencia.

1.2 Casos Especiales del Debido Proceso: Cuando 
se registre la atención de un caso especial del 
debido proceso según el manual de conviven-
cia, el caso deberá llegar en primera instancia 
a la coordinación, para que esta proceda como 
se indica en el punto anterior y solicite al rec-
tor la convocatoria del comité escolar de con-
vivencia para que allí se resuelva la situación.

1.3 Cumplimiento de Acciones Correctivas: Cuan-
do según la ruta de atención integral a un es-
tudiante en la carpeta en custodia se le hayan 
agotado las instancias de recomendar accio-
nes correctivas y este continua RE INCIDIENDO 
EN CONDICIONES Y SITUACIONES, la coordina-
ción diligenciara el protocolo PR-02AC y remi-
tirá y presentara el caso con toda la carpeta en 
custodia al comité escolar de convivencia para 
que este siga atendiendo el caso.

1.4  Remisión a instancias externas: El comité es-
colar de convivencia será el único responsable 
de motivar una remisión a cualquier instan-
cia externa (comité municipal de convivencia 
– autoridades administrativas del estado). La 
remisión deberá ser motivada a través de un 
ACUERDO firmado por sus miembros y presen-
tado por el rector.

1.5 Cambio de Espacio Pedagógico: El comité 
escolar de convivencia después de haber ago-
tado todas las acciones re educativas reco-
mendadas si observar cambios positivos del 
estudiante y su acudiente, remitirá al CON-
SEJO DIRECTIVO las carpeta en custodia con 
el caso, para que allí se estudie y analice su 
situación que finalmente afectara el ACTO DE 
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CORRESPONSABILIDAD suscrito entre las par-
tes en el momento de su matrícula, teniendo 
en cuenta los dispuesto en la sentencia 569 de 
1994 de la corte constitucional, donde el es-
tudiante pierde su condición de estudiante en 
este establecimiento educativo como lo indica 
el manual de convivencia

Art. 206 ACCIONES RE EDUCATIVAS A RECOMENDAR: 
Todas las CONDICIONES Y SITUACIONES tipificadas en 
este manual de convivencia como TIPO III. Deberán ser 
atendidas directamente por el comité escolar de con-
vivencia, quien hará referencia a sus disposiciones a 
través de ACUERDOS firmados por todos los miembros 
o parte de ellos siempre y cuando exista quorum. Estos 
acuerdos serán suscritos para cumplir con las siguien-
tes acciones re educativas:
 

1.1 ACUERDO DE COMPROMISOS: El comité es-
colar de convivencia después de analizar la si-
tuación del estudiante con las evidencias de la 
carpeta en custodia, y ante la reincidencia del 
mismo se pronunciara a través de un ACUER-
DO donde le otorga la competencia a la coor-
dinación sea académica o de convivencia para 
que cite al acudiente y al estudiante a firmar 
el COMPROMISO con la esperanza de que allí 
concluya su reincidencia.

1.2 PERDIDA TEMPORAL DE LA CONDICION DE 
ESTUDIANTE: Teniendo en cuenta los ate-
nuante y agravantes que rodean los hechos 
del implicado y sus antecedentes registrados 
en la carpeta en custodia, el comité escolar de 
convivencia a través de un ACUERDO estudia-
do el caso, recomendara la suspensión tempo-
ral del servicio educativa durante 1 y hasta 10 
días hábiles como máximo, tiempo en el cual el 
estudiante pierde su condición de estudiante y 
todos sus derechos y deberes comprometidos 
en el acto de corresponsabilidad. El comité 
escolar de convivencia otorga la competencia 
al rector de la institución para que elabore la 
resolución rectoral donde se entrega el estu-
diante a su acudiente haciéndolo responsable 
de su custodia durante esos días. 

1.1 MATRICULA EN OBSERVACION: Observan-
do la reincidencia del estudiante en las CON-
DICIONES Y SITUACIONES después de haber 

cumplido con (la Pérdida Temporal de su Con-
dición de Estudiante) suspensión del servicio 
educativo, el comité escolar de convivencia a 
través de un ACUERDO confiere la competen-
cia a la coordinación para que notifique y haga 
firmar el acuerdo de matrícula en observación 
al padre de familia y al estudiante, en el cual se 
advierte la posible pérdida del acto de corres-
ponsabilidad si reincide en nuevas CONDICIO-
NES Y SITUACIONES. 

1.2 REMISION DEL CASO AL COMITÉ MUNICIPAL 
DE CONVIVENCIA ESCOLAR: Todas las CON-
DICIONES Y SITUACIONES Tipo III, asociadas 
a conductas de Acoso Escolar y Ciber Acoso 
registradas en este manual de convivencia, 
deberán ser atendidas por el comité esco-
lar de convivencia y remitidas a través de un 
ACUERDO al comité municipal de convivencia, 
teniendo en cuenta alguna entidad adminis-
trativa del estado en particular, para recibir 
apoyo específico en la mediación de la reco-
mendación de la acción re educativa. 

1.3 DESESCOLARIZACION TEMPORAL: Esta ac-
ción re educativa podrá ser recomendada por 
el comité escolar de convivencia, cuando se 
presente alguna SITUACION Tipo III que tenga 
relación con lo dispuesto en este manual de 
convivencia, el CUERDO del comité escolar de 
convivencia debe precisar la tipología del caso 
estudiado y apoyar las disposiciones del SIEE. 
Con respecto a la atención del proceso peda-
gógico que deben atender los docentes 

1.4 RECOMENDAR CAMBIO DE ESPACIO PEDA-
GÓGICO: Acción re educativa utilizada como 
último recurso en el debido proceso según la 
ruta de atención integral, cuya responsabili-
dad recae sobre el Consejo Directivo ante la 
continua reincidencia de  Condiciones y Situa-
ciones sin demostrar cambio de actitud por 
parte del estudiante y su acudiente. El rector 
diligenciará el protocolo PR-03AR y en un pla-
zo de cinco (5) días hábiles con el apoyo del 
coordinador y las pruebas de la carpeta en 
custodia convocara al consejo directivo a una 
sesión extraordinaria, después de presentado 
el caso por parte del coordinador, el Consejo 
Directivo en sesión privada decidirá la aplica-
ción de la acción re-educativa que afectara el 
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acto de corresponsabilidad, al proponer como 
acción pedagógica el cambie de espacio edu-
cativo.

TITULO V

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN ESTU-
DIANTIL (SIEE)

CAPÍTULO I

Aspectos académicos del sistema educativo institu-
cional.

Art. 207 Contexto  académico: El Colegio Comfacauca 
ha sido conformado según la Resolución de aproba-
ción 1625 del 21 de diciembre de 2004 emitida por la 
Secretaría de educación Departamental del Cauca me-
diante la cual se conforma un Colegio con modalidad 
técnica con especialidad en DESARROLLO DE SOFTWA-
RE Y ELECTRONICA.

Art. 208 La Institución en la formulación de su Proyec-
to Educativo Institucional (PEI), ha definido en el desa-
rrollo de sus áreas de gestión y componentes, acoger 
plenamente las disposiciones del Ministerio de Educa-
ción Nacional (MEN), a través de lo dispuesto en: Refe-
rentes  de calidad (estándares básicos de competencia, 
Lineamientos Curriculares), Referentes de actualiza-
ción curricular (Derechos Básicos de Aprendizaje-DBA, 
orientaciones pedagógicas, mallas de aprendizaje), 
Artículos 2.3.3.3.3,  2.3.3.6.2.4  del Decreto 1075 de 
2015, Directiva Ministerial número 29  de noviembre 
de 2010 y demás disposiciones vigentes que orienten 
el desarrollo curricular.

Art. 209 RECONOCIMIENTOS:
 1. Distinciones en la Izada de bandera a los estudian-

tes más destacados en el rendimiento académico, 
de los diferentes grados al finalizar cada período. 

2. Medalla, mención de honor y/o broche para los 
participantes en las diferentes actividades acadé-
micas, culturales y deportivas, internas y externas.  

Art. 220 RECONOCIMIENTOS OTORGADOS A LOS BA-
CHILLERES: 
1. Medalla y/o broche a la perseverancia,  se otorga 

a los estudiantes que hayan cursado sus estudios 
ininterrumpidamente en el Colegio desde Transición 
y/o primero hasta grado Once.

2. Medallas, menciones de honor y/o broches, se 
otorga a los estudiantes como reconocimiento a su 
trayectoria artística y deportiva. 

3. Beca para estudios superiores en  la Corporación 
Universitaria de Comfacauca-Unicomfacauca, la 
cual otorgará una beca en cada Colegio del Sistema 
Integrado de Educación de Comfacauca (SIEC) al 
estudiante de grado once que obtenga la medalla de 
mejor bachiller, esta se mantendrá  siempre y cuando 
obtenga un promedio de cuatro punto cero (4.0).

4. Medalla Mejor ICFES, se otorga al estudiante que 
obtenga el puntaje global más alto en la prueba 
ICFES. 

5. Medalla Mejor Bachiller, se otorga al estudiante 
que al finalizar los estudios de bachillerato se 
destaque dentro del grupo de compañeros por 
haber obtenido la valoración de desempeño 
superior en las áreas contempladas en el plan de 
estudios, de sexto a undécimo grado en cada uno 
de los colegios del SIEC y haberse destacado por su 
excelente comportamiento en estos grados. 

PARÁGRAFO: 
a. Para otorgar los reconocimientos se consideraran 

las evidencias del debido proceso según la ruta de 
atención integral para la convivencia escolar del 
Colegio.

b. El Mérito Deportivo y / o Artístico, se otorgará a los 
estudiantes que representen al colegio en eventos 
interinstitucionales y participen en procesos 
de formación deportivo y/o artístico a nivel 
competitivo.

Art. 211 BECAS: Al finalizar el año escolar el Consejo 
Directivo, previo estudio del consejo académico, de-
terminará cuáles estudiantes son acreedores a dicho 
reconocimiento, consistente en la exoneración del 
pago de las mensualidades durante el siguiente pe-
ríodo lectivo. A partir del año 2011, el Colegio Comfa-
cauca, entregara cinco becas por curso así: 1º puesto: 
100%,   2º puesto: 80%,   3º puesto: 70%,   4º puesto: 
60% y  5º puesto: 50%. 
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Art. 212 LOS REQUISITOS PARA PODER OBTENER Y 
MANTENER LA BECA SON: 
Obtener un desempeño superior (4.7) en el 80% de las 
áreas cursadas en el año lectivo.  Si hay varios estu-
diantes que cumplan con este requisito se concederá 
la beca del 100% al estudiante con mayor número de 
áreas en desempeño superior si el estudiante se retira 
se le otorgará al segundo puesto y si éste no continua 
no se otorgará beca para el curso. 
1. Destacarse dentro del grupo de compañeros por su 

compromiso y sentido de pertenencia con la Insti-
tución. 

2. Haber obtenido durante todos los períodos en el 
criterio de evaluación Actitudinal, una valoración 
de “SIEMPRE”.

3. Los estudiantes deberán tener un buen rendimien-
to académico, de tal manera que no hayan requeri-
do procesos de apoyo en ningún periodo y no pre-
sentar dificultades convivenciales, de lo contrario 
perderán la beca en cualquier época del año. 

4. El Colegio otorga  5 becas por curso en las catego-
rías A, B con recursos subsidiados del Fondo de Ley 
115/94  y a los de categoría C en caso de ser anti-
guos con derechos adquiridos, con recursos admi-
nistrativos de Comfacauca. 

5. Si continua el empate se otorgará la beca al estu-
diante de mayor promedio. En caso que el empate 
persista en todos criterios considerados, se otorga-
rá la beca del mismo porcentaje a dichos estudian-
tes. Si el estudiante se retira se le otorgará al segun-
do puesto y si éste no continua no se otorgará beca 
para el curso.

CAPITULO II. 

SIEE. Sistema Institucional de Evaluación de Estudian-
tes SIEE.

Art. 213 CRITERIOS DE EVALUACIÓN (Artículo 
2.3.3.3.3.4, numeral 1, Decreto 1075/2015) Teniendo 
en cuenta los parámetros establecidos en el Decreto 
1075 de 26 de mayo de 2015 en su Artículo 2.3.3.3.3.4, 
numeral 1, se establecen los siguientes aspectos para 
la elaboración de los criterios de evaluación y promo-
ción para los cuatro periodos académicos y la finaliza-
ción del año lectivo:

a. La intención de los contenidos, temas y situa-
ción problema de cada área son el medio para 
valorar el nivel de desempeño  que alcanzan 
los estudiantes con fundamento en los están-
dares básicos de competencia.

b. La intención de las competencias específicas 
(áreas que no están fundamentadas en están-
dares básicos de competencia), jerarquizadas 
por grados de escolaridad y demás orientacio-
nes del Ministerio de Educación Nacional.

c. El número de actos evaluativos que se realizan 
en el periodo  está determinado por la intensi-
dad horaria, previo acuerdo del Consejo Aca-
démico. 

d. En cada periodo académico se realizarán 
pruebas acumulativas (desde una perspectiva 
cognitiva, según exigencias del grado de esco-
laridad con fundamento en los estándares bá-
sicos de competencia o competencias especí-
ficas jerarquizadas por grados de escolaridad).

e. Valoración del desarrollo personal y social 
(acordes al grado de escolaridad o periodo de 
desarrollo cronológico), no incide en la pro-
moción del estudiante.

Art. 214 Para la  aplicación de los criterios de evalua-
ción  debe tenerse en cuenta los principios que susten-
tan la evaluación formativa, entre otros:
• Principio de Integridad: La evaluación debe conside-
rarse como parte integral del proceso educativo, con-
siderando los aspectos del desarrollo cognitivo, perso-
nal y social.
• Principio de Continuidad: La evaluación debe ser un 
proceso continuo de la actividad educativa, que res-
ponda a la secuencialidad del proceso formativo (cohe-
rencia vertical y horizontal en el desarrollo del proceso 
formativo con fundamento en los estándares básicos 
de competencia y competencias específicas).
• Principios de Diferencialidad: La Evaluación debe ha-
cer uso de diferentes medios, es decir de instrumentos 
y actividades que respondan a los diferentes estilos 
de aprendizaje y ritmos de desarrollo del estudiante 
(para verificar el nivel de desarrollo cognitivo con fun-
damento en los requerimientos del periodo o grados 
de escolaridad.)
• Principios de Finalidad: Todo proceso evaluativo 
debe responder a los requerimientos previstos  para el 
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periodo o grado de escolaridad según la  especificidad 
del área.
• Principios de Individualidad: Su fin es conseguir el 
máximo desarrollo de lo cognitivo, social,  personal y 
emocional.  Los   estudiantes con necesidades educa-
tivas especiales  que no alcanzan los requerimientos 
previstos en el proceso de aprendizaje, bajo las con-
diciones pedagógicas que se planifican, se deberán 
valorar acorde a sus capacidades e igualmente los es-
tudiantes que demuestren capacidades excepcionales 
(después de su respectiva valoración por profesional 
especializado).

Considerando lo anterior se establecen los siguientes 
criterios de evaluación para:

Art. 215 Niveles de Preescolar: Se evaluará por dimen-
siones de forma cualitativa.  (DECRETO 2247 de 1997).
La evaluación que se realiza es de carácter cualitativo 
y se concibe como un proceso continuo y sistemático, 
que permite al docente darse cuenta del avance cogni-
tivo, personal y social de los  estudiantes, de acuerdo a 
los siguientes criterios:  

a. Propósitos de las dimensiones : cognitiva, cor-
poral, ética, estética, espiritual, comunicativa, 
socio-afectiva.

b. Los requerimientos de los derechos básicos de 
aprendizaje para transición - MEN.

c. Competencias : comunicativa, científica, ma-
temáticas y ciudadanas.

d. Principios rectores que orientan la educación 
inicial  en el marco de la atención integral a la 
primera infancia.

                                             

Teniendo en cuenta lo anterior la valoración en los ni-
veles de preescolar se realizará así: desempeño alcan-
zado, desempeño en proceso, presenta dificultad.

a. Desempeño alcanzado: Cuando el niño ha de-
mostrado un avance significativo en su proce-
so de formación integral.

b. Desempeño en proceso: Cuando el niño re-
quiere acciones para superar las debilidades 
en su proceso de formación integral.

c. Desempeño con dificultad: Cuando el niño pre-
senta dificultades para alcanzar un avance sig-
nificativo en su proceso de formación integral. 

PARÁGRAFO: En ningún momento del proceso la valo-
ración de desempeño con dificultad será un criterio de 
promoción del estudiante; se tomará como un pará-
metro de reflexión con el padre de familia a fin de to-
mar determinaciones en pro de la cualificación de los 
procesos de aprendizaje alcanzados por el niño.

Art. 216 Niveles de educación básica y media: El sis-
tema institucional de evaluación de los colegios Com-
facauca, que hacen parte del SIEC, establece para la 
educación básica y media técnica los siguientes crite-
rios para la valoración de los desempeños de los es-
tudiantes en el desarrollo cognitivo, personal y social 
con fundamento en el Decreto 1075 de 26 de mayo de 
2015 y guía número 11 de aplicación del Decreto de 
evaluación de los aprendizajes (Decreto 1290/2009, 
compilado en el Decreto 1075 de 2015): 

a. De conformidad con la aplicación del Artículo 
2.3.3.3.3.5 del Decreto 1075 de 26 de mayo de 
2015, se establece que para efectos de movilidad de 

COGNITIVO

SABER 
Y SABER 
HACER

NIVELES DE COMPETENCIA PORCENTAJES DE CADA NIVEL

1 NIVEL  (Comprensión) 65% 
75% del 
Proceso2 NIVEL (Argumentación) 5%

3 NIVEL (Pensamiento crítico) 5%

Evaluación Final
25% del 
proceso

SER Siempre, Casi Siempre, Nunca
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los estudiantes a nivel nacional, se reconoce con la 
valoración de desempeño básico  al estudiante que 
ha dado cumplimiento a las metas de calidad fijadas 
por el MEN (estándar básico de competencia).

b. Las disposiciones y orientaciones del MEN en 
cumplimiento del proceso de valoración de los 
aprendizajes de los estudiantes, contempla que 
la evaluación actitudinal o comportamental no 
pretende realizar un juicio moral del estudiante, 
pero si busca orientar su proceso formativo y que 
“en ningún momento hace parte de la promoción 
del estudiante ” 

c. El uso de instrumentos que permitan valorar el 
desempeño de los estudiantes (desarrollo cognitivo) 
se caracterizarán porque sustentan el dominio 
de los procesos de comprensión, argumentación 
y el desarrollo del pensamiento crítico; es decir, 
en ningún instrumento se debe valorar o tomar, 
como referencia de promoción las pruebas basadas 
exclusivamente en la reproducción memorística de 
palabras, nombres, fechas, datos o fórmulas que 
no vayan ligadas a la constatación de conceptos, 
por lo tanto no deben ser tenidas en cuenta en la 
evaluación del rendimiento escolar.

d. Grupos de competencias que evalúan las pruebas 
SABER 3º, 5º, 7º, 9º y 11º.

e. La matriz de referencia de las competencias a 
evaluar en las pruebas SABER 3º, 5º, 7º, 9º y 11º.

f. Principios y valores que promueve la institución 
contemplados en el marco teleológico. 

g. Los requerimientos del manual de convivencia.
h. Las aptitudes a potencializar desde las perspectivas 

de los diferentes campos de formación disciplinar.
i. El proceso de cada período académico tendrá una 

escala de representación cuantitativa del 75%, con 
relación a los 3 niveles de la competencia (SABER, 
SABER HACER) y el  SER cualitativo, como se expresa 
en la siguiente tabla: 

j. La evaluación final de cada período permite apreciar 
el avance del estudiante en el proceso formativo y 
tendrá un valor representativo del 25 %.  

PARÁGRAFO: 
1. El requisito para presentar la evaluación final de 

período es haber cumplido con  todas las actividades 
asignadas durante el desarrollo del plan de aula.

2. El estudiante que cumpla en el tiempo establecido 
la totalidad de las actividades del plan de aula, 
con la calidad requerida  y presente la evaluación 
de período en su momento oportuno,  tendrá un 
estímulo en la valoración del periodo representado 
en 0,3 sobre la valoración final.

3. La Prueba Externa: Los estudiantes que en la 
valoración obtenida se ubiquen en una de las dos 
categorías más altas del instrumento de evaluación, 
tendrán el estímulo al finalizar el período 
representado en 0,2.

Art .217 Criterios de evaluación y promoción en lo 
cognitivo: Considerando lo expuesto, en el  Sistema 
Institucional de Evaluación de los colegios Comfacau-
ca, que hacen parte del SIEC se establecen los siguien-
tes criterios de evaluación y promoción:

a. Desempeño superior: el estudiante que demuestre 
dominio de los procesos estipulados por los 
estándares básicos de competencia en las áreas de 
lenguaje, matemáticas, ciencias sociales, ciencias 
naturales, proyecto de vida (ética, religión y cátedra 
para la paz ), inglés  y las competencias específicas 
jerarquizadas por grados de escolaridad en las áreas 
de educación física, educación artística, tecnología, 
filosofía y emprendimiento en el tercer nivel de la 
competencia (procesos de pensamiento crítico) 
según el grado de escolaridad.  

 
b. Desempeño Alto: el estudiante que demuestre 

dominio de los procesos estipulados por los 
estándares básicos de competencia en las áreas de 
lenguaje, matemáticas, ciencias sociales, ciencias 
naturales, proyecto de vida (ética, religión y cátedra 
para la paz ), inglés  y las competencias específicas 
jerarquizadas por grados de escolaridad en las áreas 
de educación física, educación artística, tecnología, 
filosofía y emprendimiento en el segundo nivel de 
la competencia (procesos de argumentación) según 
el grado de escolaridad.    

c. Desempeño Básico: el estudiante que demuestre 
dominio de los procesos estipulados por los es-
tándares básicos de competencia en las áreas de 
lenguaje, matemáticas, ciencias sociales, ciencias 
naturales, proyecto de vida (ética, religión y cáte-
dra para la paz ), inglés  y las competencias espe-
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a. Siempre: Cuando el estudiante muestra un com-
portamiento que se ajusta a las normas de convi-
vencia, formación en ciudadanía y desarrollo social 
contempladas en el manual de convivencia.

b. Casi Siempre: Cuando se evidencia incumplimiento 
de algunas normas de convivencia,  formación en 
ciudadanía y desarrollo social contempladas en el 
manual de convivencia.

c. Nunca: Cuando se evidencia de forma reiterada el 
incumplimiento de las normas de convivencia, for-
mación en ciudadanía y desarrollo social contem-
pladas en el manual de convivencia. En este caso 
se dará paso a la aplicación de la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar y el debido pro-
ceso institucional.

Art. 219  PROMOCION ESCOLAR: Se entiende por pro-
moción el acto administrativo por el cual se acredita a 
un estudiante para avanzar al siguiente grado. La pro-
moción se fundamenta en el alcance de la totalidad de 
los requerimientos previstos para cada área y en cada 
grado de escolaridad con fundamento en los estánda-
res básicos de competencia para las áreas  de lengua-
je, matemáticas, ciencias sociales, ciencias naturales, 
proyecto de vida (ética, religión y cátedra para la paz ), 
inglés  y las competencias específicas jerarquizadas por 
grados de escolaridad en las áreas de educación físi-
ca, educación artística, tecnología, filosofía y empren-
dimiento como mínimo en el primer nivel de la com-
petencia.  Los estudiantes que hayan dejado de asistir 
injustificadamente a más del 25% de las actividades de 
carácter académico en las diferentes áreas que confor-
man el plan de estudios, no podrán ser promovidos al 
siguiente grado de escolaridad.

PARÁGRAFO: Para que un estudiante de grado undéci-
mo obtenga su título de bachiller, debe cumplir con la 
totalidad de los requerimientos previstos en todas las 
áreas que conforman el plan de estudios.

Art. 220 Promoción de los estudiantes: La promoción 
estará dada por el cumplimiento de los requerimien-
tos previstos para el grado cursado con fundamento 
en los estándares básicos de competencia y competen-
cias específicas, obteniendo como valoración final de 

cíficas jerarquizadas por grados de escolaridad en 
las áreas de educación física, educación artística, 
tecnología, filosofía y emprendimiento en el primer 
nivel de la competencia (procesos de comprensión) 
según el grado de escolaridad.  

d. Desempeño Bajo: el estudiante que no cumple con 
los requerimientos previstos para el periodo o gra-
do de escolaridad estipulados por los estándares 
básicos de competencia  en las áreas de lenguaje, 
matemáticas, ciencias sociales, ciencias naturales, 
proyecto de vida (ética, religión y cátedra para la 
paz), inglés  y las competencias específicas jerar-
quizadas por grados de escolaridad en las áreas de 
educación física, educación artística, tecnología, fi-
losofía y emprendimiento.

Descripción de los niveles de competencia.

a. El estudiante en el primer nivel de la competencia, 
domina procesos de comprensión con respecto al 
nivel de exigencia del estándar y requerimientos de 
la competencia específica. 

b. El estudiante en el segundo nivel de la competen-
cia, tiene la habilidad de desarrollar procesos de 
argumentación y contrastación en función del es-
tándar y competencia específica.

c. El estudiante en el tercer nivel de la competencia 
tiene la habilidad de desarrollar procesos en fun-
ción del estándar, competencia específica, propo-
ne, crea y transforma asumiendo una postura críti-
ca  y/o para emitir juicios.

Art. 218 EVALUACION DEL DESARROLLO PERSONAL 
Y SOCIAL: El proceso de evaluación y valoración de 
actitudes se realizará de manera permanente y cons-
tante en el desarrollo del proceso de aprendizaje, 
considerando los valores y actitudes establecidos en 
el Proyecto Educativo Institucional de los Colegios del 
SIEC.  Para efectos de seguimiento al desarrollo social 
y emocional del estudiante se efectuarán reportes al  
término de cada periodo académico en cada una de 
las áreas,especificando los criterios evaluados durante 
el periodo académico, siguiente escala:
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desempeño Básico, Alto o Superior en cada una de las 
áreas que conforman el plan de estudios.

Causales de no promoción
No serán promovidos los estudiantes que al finalizar el 
año escolar:
a. Obtengan en una o más áreas la valoración de 

desempeño bajo.
b. Por inasistencia: Los estudiantes que hayan dejado 

de asistir injustificadamente a más del 25% de las 
actividades de carácter académico en las diferentes 
áreas que conforman el plan de estudios

EN PRE-ESCOLAR: La promoción de los estudiantes 
será asumida como promoción AUTOMÁTICA reco-
nociendo el nivel de desempeño y competencia desa-
rrollado en los estudiantes a través de las diferentes 
dimensiones propuestas por el MEN, en el Decreto 
2247 de 1998 y las Guías 10 – 13 y 35 del Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Art. 221 ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL 
DE LOS ESTUDIANTES (Artículo 2.3.3.3.3.5, Decreto 
1075/2015): Con base en el Proyecto Educativo Ins-
titucional (PEI) y el Decreto 1075 del 2015, sobre la 
valoración de los aprendizajes de los estudiantes, los 
Colegios del SIEC emplearán la siguiente escala de va-
loración cualitativa con su representación cuantitativa:

a. En lo cognitivo:

b. En lo actitudinal

Art.222 PROMOCIÓN ANTICIPADA.

Para estudiantes con capacidades excepcionales:
Durante el primer periodo del año escolar el Consejo 
Académico, previo consentimiento de los padres de fa-
milia recomendará ante el Consejo Directivo la Promo-
ción Anticipada al grado siguiente del estudiante que 
por efectos de sus ritmos de desarrollo, evidencien 
desempeños superiores en relación con los estándares 
básicos de competencias y competencias específicas 
estipuladas para el grado de escolaridad. En tales ca-
sos, el Consejo Académico deberá estudiar cada situa-
ción específica, lo que implica analizar los rendimien-
tos  académicos y procesos de socialización (desarrollo 
personal y social) del estudiante. La decisión será con-
signada en el acta del consejo directivo y, si es positiva 
en el registro escolar. 

Para estudiantes no promovidos:
1. Los estudiantes que no fueron promovidos al gra-

do siguiente y que se matriculen nuevamente en 
el mismo grado en el Colegio Técnico Comfacauca, 
para continuar sus estudios, podrán hacer uso del 
proceso de promoción anticipada del grado, como 
lo indica el artículo 2.3.3.3.3.7 del Decreto 1075  de 
2015; cuando haya reprobado máximo dos áreas y 
siempre y cuando no sean lenguaje y matemáticas, 
caso el cual no tendrá derecho a esta instancia de 
promoción anticipada.

2. El Consejo Académico, previo consentimiento de 
los padres de familia solicitará durante el primer 
período académico, al Consejo Directivo la Promo-
ción Anticipada al grado siguiente del estudiante 
que no cumplió  con los requerimientos previstos 
para el grado; contenida en el artículo 2.3.3.3.3.7 
Del decreto 1075 de mayo de 2015.

3. El estudiante no promovido reiniciará el año escolar 
en el grado que no aprobó, deberá cursar la totali-
dad de las áreas dando cumplimiento a los reque-
rimientos previstos en el primer período al menos 
en el nivel de desempeño básico y superando los 
requerimientos que no aconsejaron su promoción.  
En caso de aprobación de inmediato se matriculará 
en el grado siguiente y deberá dar cumplimiento al 
plan de actividades de apoyo para cumplir con los 
requerimientos previstos para el primer período 
del siguiente grado.   En el caso de no alcanzar la 
promoción anticipada deberá dar continuidad a su 

VALORACIÓN 
CUALITATIVA

ESCALA DE REPRESENTA-
CIÓN  CUANTITATIVA

SUPERIOR 4.7 – 5.0
ALTO 4.0 – 4.6
BÁSICO 3.2 – 3.9
BAJO 1.0 – 3.1

ESCALA DE REPRESENTACION 
CUANTITATIVA 
SIEMPRE 5:00
CASI SIEMPRE 3.2 -4.7
NUNCA 1.0 -3-1
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proceso de formación en el grado que no fue pro-
movido y cursar la totalidad de las áreas con sus co-
rrespondientes requerimientos.

4. Dar cumplimiento a la totalidad de los requeri-
mientos previstos para el grado en las áreas que no 
aprobó, con fundamento en los estándares básicos 
de competencia y competencias específicas que no 
aconsejaron su promoción con la categoría de des-
empeño básico.

5. Terminado el primer periodo el Consejo Académi-
co determinará la promoción anticipada de grado, 
esta solo puede solicitarse y lograrse durante el pri-
mer periodo y los resultados de la evaluación co-
rresponderán a lo cognitivo, personal y social.  

Art. 223 CONDICIONES PARA OPTAR AL TITULO DE 
BACHILLER: los estudiantes del grado 11°Colegio Técni-
co Comfacauca obtendrán el  título de bachiller técnico 
en la correspondiente especialidad, si cumplen con las 
condiciones establecidas en el manual de convivencia 
y las disposiciones que se definen a continuación: 

a. Cumplir con la totalidad de los requerimientos pre-
vistos en todas las áreas contempladas en el plan 
de estudios como mínimo con  valoración de des-
empeño básico, haber realizado las ochenta horas 
de servicio social y estar a paz y salvo por todo con-
cepto.

b. Los estudiantes que al clausurar el año escolar  ob-
tengan valoración de  desempeño bajo en un área, 
deberán dar cumplimiento al plan de actividades de 
apoyo para optar el título de bachiller, proceso que 
se deberá desarrollar en la primera semana del si-
guiente año escolar.  Los estudiantes que incurran 
en lo expuesto en el presente literal no tendrán de-
recho a participar en la ceremonia de graduación.

Art. 224 ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL 
DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES (Artícu-
lo 2.3.3.3.3.4, numeral 3, Decreto 1075/2015): Una 
ESTRATEGIA, es la ruta establecida por la  institución 
desde un área o un conjunto de áreas para que los es-
tudiantes de un grupo o grado demuestren desde sus 
dimensiones personales, sociales y cognitivas que han 
desarrollado las competencias necesarias para los des-
empeños propuestos. 

a. La estrategia de valoración: Es el conjunto articula-
do y lógico de acciones desarrolladas por el docen-
te por niveles de la competencia que le permiten 
tener una información y visión clara de los desem-
peños que han de alcanzar  los estudiantes.

b. La valoración integral del desempeño: Hace alu-
sión a la explicación y descripción de los niveles 
de aprendizaje, de comprensión, de alcance de los 
desempeños esperados  en lo cognitivo, aptitudinal 
y  de actitudes del educando respecto a las diferen-
tes actividades del  proceso de enseñanza aprendi-
zaje. 

c. Valoración del período: La valoración final del pe-
riodo se realizará en cada una de las áreas con el 
propósito de valorar el cumplimiento de los es-
tándares básicos de  competencia y competencias 
específicas. Los estudiantes que no superen los 
requerimientos del período, deberán realizar plan 
de mejoramiento – recuperación y los estudiantes 
que obtengan la valoración de desempeño básico 
deberán presentar actividades de apoyo con funda-
mento en el segundo nivel de la competencia y se 
tomara como parte de los requisitos para optar por 
el estímulo de 0,3 del siguiente período académico.

d.  Actividades de evaluación: 
• Representación conceptual: evaluación en la lectura 
oral y escrita, reportes  de lectura, resúmenes, esque-
mas y otras formas de expresión conceptual.
• Evaluación en la representación del conocimiento: 
evaluación de dibujos, pinturas y otras expresiones 
plásticas.
• Evaluación de resúmenes, evaluación de maquetas, 
planos y mapas.
• Evaluación de mapas conceptuales, tablas, diagra-
mas y gráficas
• Evaluación en la ejercitación: planteamiento, análisis 
y  solución de ejercicios. 
• Evaluación en los estudios de casos,  en los juegos de 
roles, en juegos didácticos.
• Pruebas directas e indirectas.
• Actividades de evaluación integradoras.
• Evaluación de proyectos
• Otras

Se  aplicarán las pruebas escritas  que permiten la con-
sulta de textos, sustentaciones, investigaciones, solu-
ción de talleres, problemas y situaciones, ensayos, aná-
lisis, interpretación, proposición, conclusiones, y otras 
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formas que los docentes consideren pertinentes y que 
independicen los resultados de factores relacionados 
solamente con simples recordaciones o memorización 
de palabras, nombres, fechas, datos, cifras, resultados 
finales, sin tener en cuenta el proceso del ejercicio y 
que no se encuentren relacionadas con la constatación 
de conceptos y factores cognitivos.

Art. 225 LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ES-
TUDIANTES (Artículo 2.3.3.3.3.4, numeral 4, Decreto 
1075/2015).

Es el conjunto de acciones que permiten sistematizar 
la información de los resultados alcanzados frente a los 
esperados para proponer y aplicar procesos de mejo-
ramiento que permitan alcanzar las metas propuestas.

Dentro de las acciones de seguimiento  están: 

a. Reuniones con estudiantes, padres de familia, 
docentes, Consejo Académico y Directivo, psicólogo, 
trabajadora social.

b. Monitorias de acompañamiento y verificación. 
.(refuerzo en contra jornada, desde grado 1  hasta 
grado 8. Para grados 9, 10 y 11 monitorias en clase 
y trabajos extracurriculares)

c. Autoevaluaciones.
d. Análisis de resultados académicos.
e. Comunicación  permanente con padres de familia.
f. Diálogos e interacción con el docente.
g. Revisión y/o verificación de los protocolos o rutas de 

acompañamiento de los estudiantes que presentan 
necesidades educativas especiales.

h. Otras. 

Art. 226 AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
(Artículo 2.3.3.3.3.4, numeral 5, Decreto 1075/2015): 
El proceso de autoevaluación se hará al finalizar cada 
periodo teniendo en cuenta dos aspectos fundamen-
tales: procesos académicos (evaluación, tareas, traba-
jo de clase, proyectos institucionales y convivencia) y 
crecimiento personal (proyecto de vida, desempeño 
académico, ámbito familiar y social  y sentido de per-
tenencia), previo a los requerimientos previstos en las 
rubricas  por periodo, que muestran los avances o re-
trocesos del estudiante.

Art. 227 ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA 
RESOLVER SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTES 
DE LOS ESTUDIANTES (Artículo 2.3.3.3.3.4, numeral 6, 
Decreto 1075/2015):

a. Implementar planes de apoyo de carácter coope-
rativo y colaborativo a los estudiantes que presentan 
dificultades durante cada periodo, los cuales propicien 
el progreso de los aprendizajes del primer nivel de la 
competencia según requerimientos del grado de esco-
laridad.

b. Implementar planes de mejoramiento– recupera-
ción, con fundamento en los requerimientos del pri-
mer nivel de la competencia; la valoración obtenida se 
registrará en el informe valorativo en los cuatro perio-
dos. En el cuarto período  se implementará en un hora-
rio especial, establecido por coordinación académica 
el plan de mejoramiento, recuperación y se procederá 
como lo contempla el literal “a” del presente artículo.

PARÁGRAFO 1:  Los estudiantes que al final de proceso 
de recuperación  no cumplen o no alcanzan los están-
dares básicos de la competencia, su nota definitiva de 
periodo corresponderá a la valoración más alta obte-
nida entre la nota final del periodo y la presentada en 
la recuperación.

Art. 228 ACCIONES QUE GARANTIZAN EL CUMPLI-
MIENTO DE LO IMPLEMENTADO EN EL SIEE POR 
PARTE DE LOS DIRECTIVOS Y DOCENTES (Artículo 
2.3.3.3.3.4, numeral 7, Decreto 1075/2015): Las accio-
nes que realizará la institución son:
a. Sensibilización y socialización  del SIEE a la 

comunidad educativa 
b. Verificación de la implementación de los 

procedimientos, estrategias y/o acciones 
contemplados  en los planes de aula y procesos de 
evaluación.

c. Revisión de los planes de mejoramiento por áreas 
de formación académica con fundamento en los 
desempeños estipulados en los planes de aula.

d. Verificación de los componentes de los  informes de 
valoración de los desempeños de los estudiantes.

e. Asesoría y acompañamiento a los docentes.
f. Evaluación de desempeño a directivos docentes 

y docentes, con fundamento en las funciones del 
cargo (Resolución 15683 de 2016).
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g. El Consejo académico convocará a los diferentes estamentos del gobierno escolar para verificar a través de 
éstos el cumplimiento de los docentes en la implementación del SIEE.

Art. 229   LA PERIODICIDAD EN LA ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE FAMILIA (Artículo 2.3.3.3.3.4, nu-
meral 8, Decreto 1075/2015): Para favorecer el proceso de acompañamiento a los estudiantes y la participación 
activa de los padres de familia en el proceso formativo de sus hijos(as), el Colegio entregará cuatro informes por 
año.  En el informe final, se consignará la valoración final del proceso alcanzado por el estudiante frente a los 
requerimientos previstos para el grado en el desarrollo cognitivo, personal y social.

Art. 230 ESTRUCTURA DEL INFORME VALORATIVO DE LOS ESTUDIANTES (Artículo 2.3.3.3.3.4, numeral 9, De-
creto 1075/2015): Los informes brindan una comunicación integral del avance en la formación de los estudiantes 
en lo cognitivo, personal y social, especificando sus fortalezas y oportunidades de mejora; el reporte cualitativo 
se acompañara con la correspondiente escala de representación cuantitativa; para los niveles de preescolar, 
básica y media.

INSTANCIA COMPE-
TENTE

MECANISMOS PROCEDIMIENTOS

Docente del área

Recurso de reposición: 
El estudiante tiene de-
recho a que el docente 
le revise nuevamente 
la valoración asignada 
en alguno de los crite-
rios evaluación.

Reclamación mediante solicitud verbal 
y/o escrita, y presentando evidencias 
o soportes. El estudiante tiene tres (3) 
días hábiles para presentar un reclamo 
sobre una valoración asignada en algu-
no de los criterios evaluación, después 
de haber conocido el resultado de esta.

* Diálogo con el estudiante.
* Diligenciar formato de 
   reclamación.
* Revisión de evidencias.
* Tiempo de respuesta: dos 
  (2) días hábiles.

 Si la reclamación da lugar a modificación de la va-
loración esta se registrará en el instrumento corres-
pondiente y el observador del estudiante, con previa 
autorización de la coordinación académica.  Si el recla-
mante no está conforme con la respuesta, apelará a la 
siguiente instancia.

Director de Grupo * El reclamante presenta al director de 
grupo el formato de reclamación valo-
rado en la primera instancia y  solicita 
su validación.

* Diálogo con el docente del área y el estudiante.
* Revisión de las evidencias para verificar el cumpli-
miento del debido proceso con fundamento en el SIEE.                           
* Tiempo de respuesta dos (2) días hábiles, la cual se 
debe consignar en el observador del estudiante.
Si el reclamante no está conforme con la respuesta, 
apelará a la siguiente instancia.
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Art. 231 PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA (Artículo 2.3.3.3.3.4, numeral 11, Decreto 
1075/2015). El Colegio ha establecido a través del 
gobierno escolar, la participación de los diferentes 
estamentos de la Comunidad Educativa en la reflexión 
y análisis de aspectos relacionados con el proceso 
formativo de los estudiantes, así:

a. Los Estudiantes a través del Consejo Estudiantil, 
expresan sus puntos de vista e inquietudes.

b. El Personero, como representante de los estudiantes 
participa en el Consejo Directivo, donde tiene voz. 

c. Al inicio del año los docentes, eligen un representante 
de este grupo ante el Consejo Directivo, con voz y 
voto en la toma de decisiones.

d. Los padres de familia, participan de la estructura 
organizativa del Colegio, a través de la Asociación 
de Padres de Familia, el Consejo de Padres, el 

Coordinador (a) * El reclamante presenta al Coordina-
dor el formato de reclamación valo-
rado en la primera y segunda instancia.

* Diálogo con el docente del área, director de grupo, 
acudiente (en caso de ser necesario) y el estudiante.

*Revisión de evidencias presentadas en la primera y 
segunda instancia de acuerdo a los criterios de eva-
luación.

Si  se requiere se  procederá a una valoración y valida-
ción por pares académicos.       
                     
* Tiempo de respuesta dos (2) días hábiles, que se con-
signará en el observador del estudiante. 

Si el reclamante no está conforme con la respuesta, 
apelará a la siguiente instancia.

Consejo Académico El reclamante presenta al Consejo Aca-
démico el formato de reclamación va-
lorado en la primera,  segunda y terce-
ra instancia.

* Diálogo con el docente del área, coordinador acadé-
mico, Consejo Académico y revisión de evidencias pre-
sentadas en las primera, segunda y tercera instancia; 
con base en los requerimientos previstos para el acto 
evaluativo según la estructura curricular del área con 
el fin de llegar a una concertación.
                     
* Tiempo de respuesta 5 días hábiles.

La respuesta se consignará en el observador del estu-
diante  y se le notificará por escrito al reclamante.

Consejo Directivo, las comisiones de evaluación y 
promoción y comité de convivencia escolar.   

PARAGRAFO: 
De las reuniones efectuadas en los distintos consejos 
enunciados, quedan actas como evidencias. 
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TITULO VI.

Instancias de Participación Democrática y Grupos Co-
legiados de Apoyo

Art. 232 El Gobierno Escolar será conformado y esta-
blecido como lo indica el Art. 29 del Decreto 1860 y 
sus funciones serán presentadas en el manual de car-
gos funciones y procedimientos anexo a la gestión de 
Talento Humano del PEI. - El Colegio Comfacauca da 
cumplimiento a los requerimientos de ley en cuanto 
a la conformación del gobierno escolar, plenamente 
contemplados en el Art. 142 de Ley 115 y el Art. 19 
del Decreto 1860 para dar participación democrática a 
todos los miembros de la Comunidad Educativa.

CAPITULO I.
Instancias de Participación en el Gobierno Escolar

Art. 233 El Gobierno Escolar– del Colegio Comfacauca, 
cuyas funciones están consagradas en el Artículo 23 
del Decreto 1860 de 1994 y en el Manual de Funciones 
de la Institución, está integrado por:

1. Consejo Directivo según el Art. 143 Ley 115 Art. 23 
Decreto 1860. como instancia de participación de 
la comunidad educativa y de orientación académi-
ca y administrativa del establecimiento. 

2. Consejo Académico según Art. 24 Decreto 1860. 
como instancia superior para participar en la orien-
tación pedagógica del establecimiento.  

3. El Rector, como representante legal y ejecutor de 
las decisiones del gobierno escolar.

4. Consejo de padres de familia decreto 1286 de 2005.
5. Comité escolar de convivencia.     

Art. 234 COMUNIDAD EDUCATIVA: La comunidad 
educativa está constituida por las personas que tienen 
responsabilidades directas en la organización, desarro-
llo y evaluación del Proyecto Educativo Institucional de 
- el Colegio Comfacauca. - El Gobierno Escolar es re-
conocido en nuestra institución, como una estrategia 
formativa de participación comunitaria para el pleno 
desarrollo de la autonomía, la libertad, la solidaridad, 
el respeto y la comunicación entre todos los estamen-
tos de la comunidad educativa, nuestra comunidad 
educativa se compone de los siguientes estamentos:

.1. Estudiantes matriculados 
2. Padres y madres de familia y/o acudientes 
3. Docentes y administrativos vinculados que la-

boren en la Institución. 
4. Directivos docentes. 

Las funciones de cada consejo están contempladas en 
sus respectivos reglamentos y en el manual de cargos, 
funciones y procedimientos que se encuentran anexos 
al PEI. 

Art. 235 El Colegio Comfacauca como representación 
del estado facilita a su comunidad educativa el proce-
so incluyente de participación democrática para lograr 
una eficiente relación de manejo pedagógico, adminis-
trativo y comunitario, vinculando como grupos cole-
giados de participación colectiva, los siguientes esta-
mentos:

1. COMITÉ DE CALIDAD –SGI: Integrado por los líderes 
de cada una de las gestiones en las cuales está con-
formado el mapa de procesos y el PEI.

2. COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA: Integrado por 
los diferentes miembros de la comunidad educativa 
como lo indica la ley 1620, el decreto 1965 y el ma-
nual de convivencia escolar

3. COMISION ESCOLAR DE CONVIVENCIA: Integrado 
por los diferentes miembros de apoyo a la coordi-
nación y actúa como ente consultivo en cada sede y 
jornada, antes de llevar los casos al comité escolar 
de convivencia como lo indica el manual de convi-
vencia. 

4. COMITÉ PEDAGOGICO: Conformado por los direc-
tivos de la institución y algunos docentes con re-
presentación de cada una de las sedes, su función 
es brindar apoyo técnico a las diferentes acciones 
pedagógicas de la institución, como parte del pro-
cesos misional.

CAPÍTULO   II

Grupos colegiados de representación institucional
Art. 236 Basado en la ley 115 de Febrero 8 de 1994, 
decreto 1860 de 1994. Las instituciones educativas 
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establecerán en su reglamento, un Gobierno Escolar 
para la participación de la comunidad educativa que 
hace referencia la Constitución Política de 1991. En la 
Institución, el Gobierno Escolar está organizado con la 
siguiente estructura de instancias y participación co-
lectiva representada así:

1. RECTOR:  Como representante legal y primera auto-
ridad del Colegio Comfacauca, es autónomo en el ejer-
cicio de sus funciones administrativas, disciplinarias y 
académicas, las cuales debe realizar de acuerdo con las 
normas del Ministerio de Educación Nacional y los prin-
cipios consagrados en el PEI. En sus decisiones es ase-
sorado por los demás organismos del gobierno escolar.

De acuerdo con el Artículo 18 de la Ley 1620, las res-
ponsabilidades en el Sistema de Convivencia Escolar 
son:

1. Liderar el Comité Escolar de Convivencia. 
2. Incorporar en los procesos de planeación institucio-

nal el desarrollo de los componentes de prevención 
y de promoción de la ruta de atención integral para 
la convivencia escolar. 

3. Liderar la revisión y ajuste del Proyecto Educativo 
Institucional, el manual de convivencia, y el sistema 
institucional de evaluación anualmente, en un pro-
ceso participativo que involucre a los estudiantes y 
en general a la comunidad educativa, en el marco 
del Plan de Mejoramiento Institucional. 

4. Reportar aquellos casos de acoso escolar, violencia 
escolar y vulneración de derechos sexuales y repro-
ductivos de los niños, niñas y adolescentes del esta-
blecimiento educativo, en su calidad de presidente 
del Comité Escolar de Convivencia, acorde con la 
normatividad vigente y los protocolos definidos en 
la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a 
dichos casos. 

Art. 237 Los Consejos Directivo y Académico sesiona-
rán con la asistencia de por lo menos el 60% de sus 
miembros y las decisiones se tomarán con el voto fa-
vorable de la mitad más uno de los asistentes para que 
exista quorum:

a. Presidir Gobierno Escolar, conformado por El Rector, 
El Consejo Directivo y el Consejo Académico, como 

también, presidir los dos últimos Consejos. (L.G.E. 
Art. 142).

b. En caso de ausencias temporales o definitivas 
de directivos docentes o de educadores en el 
establecimiento, encargará de sus funciones a 
otra persona calificada vinculada a la Institución, 
mientras la autoridad competente dicte el acto 
Administrativo necesario en un plazo no mayor de 
quince días hábiles (L.G.E. Art.131).

c. El Rector podrá otorgar distinciones o recomendar 
Acciones Re Educativas a los estudiantes según el 
Manual de Convivencia, en concordancia con lo 
que al respecto disponga el M.E.N.  (L.G.E. Art. 132) 
Decreto 1860, Agosto 3/94.

d. Orientar la ejecución del proyecto Educativo 
Institucional y aplicar las decisiones del Gobierno 
escolar.

e. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes 
y el oportuno aprovisionamiento de los recursos 
necesarios para el efecto.

f. Promover el proceso continuo de mejoramiento de 
la calidad de la Educación en el establecimiento.

g. Mantener activas las relaciones con las autoridades 
educativas, con los patrocinadores o auspiciadores 
de la Institución y con la comunidad local, para el 
continuo progreso académico de la Institución y el 
mejoramiento de la vida comunitaria.

h. Establecer canales de comunicación entre los 
diferentes estamentos de la Comunidad Educativa.

i. Orientar el proceso Educativo con la asistencia del 
Consejo Académico.

j. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan 
la ley, los reglamentos y el Manual de Convivencia.

k. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones 
e influencias para canalizarlas a favor del 
mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional.

l. Promover actividades de beneficio social que 
vinculen al establecimiento con la comunidad local.

m. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte 
del Estado, atinentes a la prestación del servicio 
público educativo.

2. CONSEJO DIRECTIVO: Es la máxima instancia direc-
tiva de participación de la comunidad educativa y de 
orientación académica y formativa del Colegio Comfa-
cauca. Sus representantes son nombrados o elegidos 
por los diferentes estamentos de la comunidad educa-
tiva y está conformado por:
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1. El Rector quien lo preside y convoca. 
2. Dos representantes de los docentes 
3. Dos representantes de los padres de familia, uno 

nombrado por la Asociación de Padres de Familia 
y el otro nombrado por el Consejo de Padres de 
Familia. 

4. Un(a) estudiante del grado once, representante de 
los estudiantes 

5. Un(a) Representante de los Exalumnos del Colegio 
Comfacauca. 

6. Un(a) Representante del sector productivo.

3. CONSEJO ACADÉMICO: Está conformado por:

1. El Rector quien lo convoca preside. 

2. Los coordinadores  

3. Un docente de apoyo de cada área académica 
4. El representante del grupo docente. 
 
Art. 238 CONFORMACION DEL COMITÉ ESCOLAR DE 
CONVIVENCIA: El Colegio Comfacauca ha conformado 
el comité institucional de convivencia escolar aten-
diendo las disposiciones del artículo 12 de la ley 1620 
de 2013 como recurso de apoyo a las garantías del 
debido proceso que tienen derecho los niños, niñas y 
adolescentes y demás miembros de la comunidad edu-
cativa así:

1. El rector del establecimiento educativo, quien 
preside el comité. 

2. El docente con función de orientación (Psicólogo o 
psicorientador de la institución) 

3. El coordinador de convivencia escolar. 
4. Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de 

convivencia escolar.
5. El presidente del consejo de padres de familia. 
6. El presidente del consejo de estudiantes. 
7. El personero estudiantil. 

Art. 239 PROCEDIMIENTO PARA SU CONFORMACIÓN: 
El comité escolar de convivencia será elegido y 
conformado anualmente y como grupo colegiado 
tendrá su propio reglamento de operación y 
constitución, su elección deberá lograrse durante los 
primeros sesenta días del año escolar como ocurre 
con la conformación del gobierno escolar y sus 

funciones, responsabilidades, procedimientos, manejo 
de protocolos, logística y cronograma de reuniones 
ordinarias y extra ordinarias, serán establecidas de 
manera articulada.

Art. 240 RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA: Según las disposiciones del artículo 
13 de la ley 1620 de 2013 y las necesidades institucio-
nales de la ruta de atención integral para la conviven-
cia escolar, el comité institucional de convivencia es-
colar, tendrá las siguientes RESPONSABILIDADES como 
grupo colegiado para intervenir en la mitigación de la 
violencia escolar:

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los con-
flictos que se presenten entre docentes y estudian-
tes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y 
entre docentes. 

2. Identificar, documentar, analizar y resolver los con-
flictos que se presenten entre docentes y padres de 
familia, padres de familia y el Colegio Comfacauca, 
directivos y docentes, directivos y padres de fami-
lia. 

3. Liderar en el establecimiento educativo acciones 
que fomenten la convivencia, la construcción de 
ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos y la prevención y mitiga-
ción de la violencia escolar, el respeto a la institu-
cionalidad y la resolución pacífica de los conflictos 
entre los miembros de la comunidad educativa.

4. Promover la vinculación al establecimiento educati-
vo de estrategias, programas y actividades de con-
vivencia escolar y construcción de ciudadanía que 
se adelanten en la municipalidad, la región y que 
respondan a las necesidades de su comunidad edu-
cativa. 

5. Apoyar la gestión de la coordinación de convivencia 
escolar cuando esta los requiera y cuando según la 
ruta de atención integral para la convivencia esco-
lar y el debido proceso así lo requieran.

6. Convocar a un espacio de conciliación para la re-
solución de situaciones conflictivas que afecten la 
convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de 
los miembros de la comunidad educativa o de ofi-
cio cuando se estime conveniente en procura de 
evitar perjuicios irremediables a los miembros de 
la comunidad educativa. El estudiante estará acom-
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pañado por el padre, madre de familia, acudiente o 
un compañero del establecimiento educativo.

7. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convi-
vencia Escolar definida en el artículo 29 de esta Ley 
1620 de 2013, frente a situaciones específicas de 
conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas 
de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración 
de derechos sexuales y reproductivos que no pue-
den ser resueltos por este comité, de acuerdo con 
lo establecido en el manual de convivencia. 

8. Solicitar la participación inmediata de instancias 
de apoyo relacionadas con el sistema nacional de 
convivencia escolar, cuando se tipifiquen conduc-
tas que trascienden del ámbito escolar, y revistan 
las características de la comisión de una conducta 
punible, propia de la justicia ordinaria, razón por 
la cual deben ser atendidos por otras instancias o 
autoridades que hacen parte de la estructura del 
Sistema y de la Ruta.

9. Remitir a las instancias de apoyo externo del siste-
ma nacional de convivencia escolar definida en el 
artículo 88 de este manual de convivencia cuando 
las conductas asociadas al implicado según los pa-
sos del debido proceso así lo ameriten.

10. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos 
destinados a promover y evaluar la convivencia es-
colar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales 
y reproductivos. 

11. Hacer seguimiento al cumplimiento de las dispo-
siciones establecidas en el manual de convivencia, 
según los pasos del debido proceso y la lista de che-
queo de la ruta de atención integral para la convi-
vencia escolar.

12. Presentar informes a la respectiva instancia que 
hace parte de la estructura del Sistema Nacional De 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Pre-
vención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los 
casos o situaciones que haya conocido el comité y 
que deban ser reportados al SIM.

13. Según el artículo 28 de la ley 1620 de 2013 Repor-
tar al Sistema de Información Unificado de Convi-
vencia Escolar a Todos los casos atendidos de acoso 
escolar, ACOSO ESCOLAR - frente a las conductas 
de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración 
de derechos sexuales y reproductivos que no pue-
den ser resueltos por este comité, de acuerdo con 
lo establecido en el manual de convivencia, porque 

trascienden del ámbito escolar como conducta pu-
nible, el reporte de estos casos será de acuerdo con 
los parámetros de protección fijados en la ley esta-
tutaria 1266 de 2008 (Hábeas Data)  

14. Proponer, analizar y viabilizar estrategias peda-
gógicas que permitan la flexibilización del modelo 
pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 
estudio que lean el contexto educativo y su perti-
nencia en la comunidad para determinar más y me-
jores maneras de relacionarse en la construcción 
de la ciudadanía.

15. Emitir conceptos deliberatorios de las sesiones 
cuando sean convocados los miembros del comité, 
para atender los casos referidos por la coordina-
ción, se manifestara el comité a través de ACUER-
DOS que serán validados como actos administra-
tivos y soporte de las acciones tomadas para dar 
continuidad a los pasos del debido proceso.  

16. Las demás funciones que sean determinadas por 
el comité de convivencia en su reglamento interno 
y que sean aprobadas a través de esta manual de 
convivencia escolar.

CAPÍTULO III.

Grupos Colegiados de Representación Estudiantil.

Art. 241 El Consejo Estudiantil estará conformado por 
los representantes de cada salón, el personero de los 
estudiantes y será liderado por el representante de los 
estudiantes al Consejo Directivo teniendo en cuenta 
las siguientes disposiciones:
1. El período de gobierno de cada miembro elegido en 

la representación de los estudiantes y de los conse-
jos de la representación estudiantil, será únicamen-
te por el año lectivo escolar.

2. La elección de los delegados que conformarán los 
comités de apoyo se hará al iniciar el año con su 
respectivo director de grupo por votación de sus 
compañeros en el aula de clases.

3. Podrán postularse a la elección de personero y 
representante, los estudiantes del último grado 
(grado once) que deseen participar en la contienda 
electoral, la fecha de inscripción será en septiem-
bre.
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4. Los candidatos a personero y representante recibi-
rán de la coordinación y del comité de ciencias so-
ciales una capacitación sobre las responsabilidades 
y funciones legales establecidas por la ley 115 y el 
Decreto 1860.

5. Las funciones del personero en el Colegio Comfa-
cauca, son muy diferentes a las del representante 
de los estudiantes al consejo directivo.

Art. 242 Algunas funciones del representante de los 
estudiantes al consejo directivo son:
1. Representar a los estudiantes ante el Consejo Di-

rectivo, asistiendo puntualmente a las reuniones y 
rindiendo informe de las mismas a los estudiantes 
posteriormente.

2. Presentar al Consejo Directivo incentivos para be-
neficio de los compañeros y  de la Institución en los 
aspectos relacionados con:

 ͫ Manual de normas de convivencia
 ͫ Organización de las actividades curriculares
 ͫ Fomento y práctica de los valores humanos
 ͫ Relaciones interpersonales
 ͫ Organización y funcionamiento del Consejo Es-

tudiantil
 ͫ Mantenimiento y cuidado de la planta física

Art. 243 PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES: En el es-
tablecimiento educativo el o la estudiante postulados 
como candidato para ser elegido personero deberá 
estar cursando el último grado de la institución y será 
el encargado de promover el ejercicio de los deberes 
y derechos de los estudiantes consagrado en la Cons-
titución Política, las leyes que lo establezcan, el regla-
mento y/o el Manual de Convivencia. El personero o 
personera de las estudiantes será un(a) estudiante que 
curse el grado 11º en la institución. Tendrá las siguien-
tes funciones:

Art. 244 PERFIL QUE DEBE TENER EL (LA) CANDIDATO 
(A) A PERSONERO (A): Demostrar con sus actividades 
la vivencia de valores como:
1. Responsabilidades, honestidad, justicia, respeto, 

tolerancia y altruismo.
2. Conocer el Manual de Convivencia, asumir los de-

beres y respetar y hacer respetar a los derechos.
3. Manejar y respetar el conducto regular en la solu-

ción de problemas
4. Poseer capacidad de liderazgo.

5. Tener sentido de pertenencia, compromiso y apre-
cio por la Institución.

6. Capacidad de proyección a la comunidad y demos-
trar respeto por las normas.

7. Cumplir con las funciones establecidas en el Decre-
to 1860 de 1994.

Nota: Los candidatos a Personero deben presentar a 
la comunidad Educativa en programa previamente 
elaborado y podrá disponer de tiempo para visitar los 
grupos, publicar afiches y carteleras alusivas a su pro-
grama.

Art. 245 REQUISITOS PARA SER PERSONERO ESTU-
DIANTIL. Los aspirantes a la Personería Estudiantil de-
ben reunir los siguientes requisitos:

1. Llevar estudiando en el Colegio Comfacauca por lo 
menos dos años. 

2. Identificarse con la filosofía institucional y vivenciar 
sus valores 

3. Demostrar capacidades de liderazgo positivo. 

4. Haber observado buen comportamiento en el 
transcurso de los dos últimos años cursados. 

5. No haber sido reprobado en los últimos dos grados 
cursados. 

Art. 246 Son condiciones para aspirar a ser elegido 
como personero o representante estudiantil del Cole-
gio Comfacauca las siguientes:
1. Tener una antigüedad mínima de 2 años en - el Co-

legio Comfacauca.
2. Identificarse con la filosofía institucional y vivenciar 

sus valores 
3. Demostrar capacidades de liderazgo positivo. 
4. Haber observado buen comportamiento en el 

transcurso de los dos últimos años cursados. 
5. No haber sido reprobado en los últimos dos grados 

cursados. 
6. Ser un buen estudiante en cuanto a su rendimiento 

académico y disciplinario, demostrado durante su 
permanencia.

7. Debe manejar excelentes relaciones interpersona-
les con sus compañeros de grupo y demás grupos 
del Colegio Comfacauca.
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8. Ser considerado un modelo de estudiante para toda 
la comunidad educativa.

9. Demostrar gran habilidad discursiva y de liderazgo 
siendo aceptado por sus compañeros.

10. Tener sentido de pertenencia y compromiso con - 
el Colegio Comfacauca.

11. Ser conocedor de Horizonte Institucional y del Ma-
nual de Convivencia.

12. Tener una buena presentación personal como lo 
exige el uso de su uniforme siendo parte de su per-
sonalidad y no por simple compromiso.

13. Demostrar su carisma de líder como una fortaleza 
social fundamental en su formación activa.

14. Cumplir plenamente con todos los valores corpo-
rativos expuestos en este Manual de Convivencia

15. Ser aceptado después de cumplir con los anterio-
res requerimientos por la corte electoral conforma-
da según el proyecto de democracia del comité de 
ciencias sociales.

Art. 247 Las funciones del personero están reglamen-
tadas en el Art. 28 del Decreto 1860. Pero se anexan 
las siguientes.
1. Promover el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de los deberes estudiantiles 
consagrados en la Constitución Política, en las leyes 
y Decretos vigentes en este Manual de Convivencia.

2. Recibir y evaluar los reclamos presentados por 
los estudiantes sobre las lesiones a sus derechos 
y las formuladas por cualquier persona de la 
comunidad, por incumplimiento de los deberes de 
los estudiantes.

3. Asistir a las reuniones del Consejo Directivo cuando 
la necesidad lo requiera como invitado.

4. Apelar ante el Consejo Directivo sus decisiones 
respecto a las peticiones presentadas por los 
estudiantes.

5. Fiscalizar las reuniones del Consejo de Estudiantes 
como miembro activo.

6. Rendir informe bien sea al Consejo de Estudiantes, 
al Consejo Directivo o bien a ambos, de los aspectos 
negativos y positivos, que merezcan tenerse 
en cuenta para la formación de la comunidad 
educativa.

7. Asistir puntualmente a las reuniones del Consejo de 
Estudiantes.

8. Promover el cumplimiento de los derechos y 
deberes de los-as estudiantes como miembros 

de la comunidad educativa, para lo cual podrá 
utilizar los medios de comunicación interna del 
establecimiento, pedir la colaboración del consejo 
de estudiantes, organizar foros y otras formas de 
deliberación. 

9. Presentar ante el Rector o ante el Consejo Directivo, 
las solicitudes de oficio que considere necesarias 
para proteger los derechos de los estudiantes y 
facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

10. Poner en conocimiento de los directivos o a quien 
corresponda los hechos que a su juicio impliquen 
situaciones irregulares, a fin que sean corregidas. 

11. Aportar y coordinar con los directivos de la 
institución, planes y programas que promuevan 
el conocimiento y práctica de valores humanos y 
acciones democráticas para la convivencia pacífica, 
dentro de un clima de tolerancia y respeto por el 
otro. 

12. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que 
presentan los educandos sobre lesiones a sus 
derechos y las que formule cualquier persona 
de la comunidad sobre el incumplimiento de las 
obligaciones de los estudiantes 

13. Presentar informes periódicos de su gestión al 
consejo estudiantil. 

Art.248 ELECCIÓN DEL PERSONERO: El Personero de 
los estudiantes será elegido dentro de los 30 días si-
guientes al de la iniciación de clases para un período 
lectivo anual cumpliendo el siguiente protocolo: 

1. Para tal efecto, el rector convocará a los estudiantes 
matriculados de 3° a 11°, con el fin de elegirlo por el 
sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 

2. Cada candidato o candidata al inscribirse, 
presentará su plan de trabajo. El rector con el 
Comité de Democracia, previo estudio de las 
hojas de vida y del perfil de cada uno de los/las 
estudiantes inscritos, aceptará o no su postulación. 

3. Una vez aceptada la postulación de los estudiantes, 
se procederá a realizar una campaña electoral en la 
que la comunidad estudiantil tendrá la oportunidad 
de escuchar las propuestas de los candidatos y 
deliberar acerca de las mismas. 

4. El ejercicio del cargo de Personero-a de 
las estudiantes, es incompatible con el de 
Representante de las estudiantes ante el Consejo 
Directivo. 
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5. Las votaciones se realizarán en la fecha asignada 
para tal efecto, y participarán los estudiantes de 
tercero hasta grado undécimo. 

Art. 249 DESARROLLO DEL PROCESO: El área de Socia-
les, coordinara y orientara para que:  
1. Los comicios se realicen con el apoyo permanente 

de profesores, directores de grupo y el Rector.
2. Las votaciones se hagan de forma electrónica en la 

sala de sistemas. 
3. Las votaciones sean supervisadas por los docentes 

que tienen a cargo la sala de sistemas. 
4. Los docentes del área de sociales diligencien el Acta 

de escrutinio al iniciar la jornada y firmar al finalizar 
para entregar el resultado a las directivas del Cole-
gio.

5. Los resultados de los votos deben presentarse a la 
comunidad mediante un comunicado anunciado 
por los docentes del área de sociales. 

6. Ninguno estudiante podrá sufragar en un lugar di-
ferente al señalado mediante inscripciones y listas.

7. Las reclamaciones al anterior procedimiento le 
sean  presentadas  en forma respetuosa y dentro 
del tiempo legalmente prudente. 

8. Según su competencia, sancione toda violación al 
anterior procedimiento aplicando lo establecido en 
el Manual de Convivencia y acudiendo a la instancia 
correspondiente.

Art. 250 El cargo del personero será revocado cuando 
el candidato elegido haya incumplido con los compro-
misos adquiridos de acuerdo a su investidura, cuando 
presente un bajo rendimiento académico y/o cuando 
incurra en Situaciones TIPO II. Dicha decisión será to-
mada por el rector Rector(a), con la asesoría del Co-
mité de Democracia, habiéndose realizado un segui-
miento continuo, preciso y oportuno. En caso de que 
el personero o personera sea suspendido del cargo, el 
rector convocará a nuevas elecciones.

Art. 251 ELECCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CON-
SEJO DE ESTUDIANTES: El Consejo de Estudiantes 
constituye la máxima representación de la Comunidad 
Estudiantil y debe velar por la participación de los es-
tudiantes en la formación de los diferentes comités o 
grupos académicos, culturales, deportivos, ecológicos, 
etc. 

a. INTEGRANTES: Procedimientos de elección. El 
Consejo de Estudiantes estará conformado por 
uno representante de cada grado y uno suplente. 
Cada curso elige su representante por votación 
secreta en asamblea de curso del grado 3º a 11º 
dentro del primer mes del calendario escolar entre 
los estudiantes postulados por sus compañeros. El 
o estudiante contará con la orientación adecuada 
sobre responsabilidades frente al grupo que lo 
eligió. Las elecciones del o representante estudiantil 
ante el Consejo Directivo se hará en reunión de 
Consejo de Estudiantes mediante votación secreta. 
La clase de ERC (ética, religión y ciudadanía) debe 
servir de instrumento para que los estudiantes 
comprendan la importancia de participar en forma 
libre y responsable en la constitución y buen 
funcionamiento del gobierno Escolar Institucional.

b. FUNCIONES: Corresponde al Consejo de los  
Estudiantes:

2.1 Darse su propia organización interna.
2.2 Elegir el representante de los estudiantes 

ante el consejo directivo del establecimiento 
y asesorarlo en el cumplimiento de su repre-
sentación.

2.3 Propender por el bienestar general de la co-
munidad estudiantil. 

2.4 Invitar a sus deliberaciones a aquellos estu-
diantes que presenten iniciativa sobre el desa-
rrollo de la vida estudiantil.

2.5 Liderar las acciones de los Comités de Curso y 
definir su organización interna. 

2.6 Las demás actividades afines o complemen-
tarias con las anteriores que le atribuya el Ma-
nual de Convivencia. 

2.7 Coordinar las demás actividades afines o 
complementarias con las anteriores que le 
atribuyan al Manual de Convivencia.

PARÁGRAFO 1. Los candidatos al Consejo Estudiantil 
deben cumplir los mismos requisitos exigidos para el 
cargo de Personero de los estudiantes con excepción 
al requisito de antigüedad y ser estudiante del grado 
11º.

PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento de las fun-
ciones como representante de curso o de la Institu-
ción, existe la posibilidad de revocatoria del mandato. 
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En tal caso se presenta la solicitud por escrito a la rec-
toría para decidir el procedimiento y la nueva elección.

PARÁGRAFO 3. Los representantes de los órganos 
colegiados serán elegidos por periodos académicos 
anuales, y podrán continuar ejerciendo sus funciones 
hasta cuando se hagan los nuevos nombramientos o 
elecciones. En caso de vacancia, se elegirá su reempla-
zo por el resto de periodo anual.

c. EXALUMNOS Y EGRESADOS.
Se considera como estudiante egresado del 
Colegio Comfacauca, a aquellos estudiantes que 
hayan completado el ciclo de estudios y obtenido 
el título de bachiller en la institución, y que 
pueden ser elegidos como representante ante el 
Consejo Directivo por la Asamblea de Exalumnos 
debidamente organizados para participar. El 
estudiante elegido se debe caracterizar por su alto 
sentido de pertenencia con  el Colegio Comfacauca, 
estar dispuesto a proponer y desarrollar ideas y 
proyectos en beneficio del Colegio Comfacauca, 
y tener alto sentido de liderazgo, organización y 
trabajo en equipo.

Hacen parte de la asamblea de exalumnos:
• Todos los egresados de la institución. 

• Aquellos que estudiaron tres o más años en la 
institución. 

Para ser miembro de la Asamblea de Ex alumnos, de-
berán diligenciar el Formulario de Inscripción disponi-
ble en la página web del Colegio Comfacauca.

La máxima autoridad dentro de la Asamblea de Ex 
alumnos es la Junta Directiva de la Asociación. La 
asamblea se reunirá una vez al año y su Junta Directiva 
trimestralmente.

Funciones de la Junta Directiva de la asociación de Ex 
alumnos:

• Establecer un canal de comunicación entre los 
egresados y la institución. 

• Convocar a los ex alumnos de la institución con 
el fin de colaborar y participar en actividades 
programadas del Colegio Comfacauca. 

• Elegir en Asamblea de Ex alumnos al representante 
ante el Consejo Directivo. 

• Proponer y desarrollar actividades que beneficien 
el Proyecto Educativo Institucional. 

• Fomentar la integración y la amistad entre los 
ex alumnos mediante actividades deportivas, 
culturales o artísticas. 

• Promover la solidaridad con la institución y con los 
miembros de la comunidad educativa. 

• Celebrar el aniversario de las promociones 
graduadas en el Colegio Comfacauca. 

PARAGRAFO: El estudiante que cursó estudios en la 
Institución y que fue retirado por dificultades de tipo 
disciplinario, no podrá hacer parte de la Asamblea de 
Exalumnos del Colegio Comfacauca.

d. REUNIONES Y/O ACTIVIDADES: El Consejo de 
Estudiantes para realizar reuniones y actividades 
solicitará el respectivo aval del Rector o Consejo 
directivo.

Art. 252 Algunas funciones del representante del gru-
po en el consejo estudiantil son:
1. Colaborar con el director de grupo en la administra-

ción de su grupo en todos los aspectos.
2. Controlar a los estudiantes para permanecer en el 

sitio correspondiente en las actividades desarrolla-
das.

3. Solicitar comedidamente la colaboración de sus 
compañeros para lograr el efectivo cumplimiento 
de sus funciones y la buena marcha del curso.

4. Reportar al director de grupo y a los Docentes la au-
sencia de sus compañeros registrados en el control 
de ausencias.

5. Fomentar los buenos modales entre sus compañe-
ros y evitar comentarios y actitudes que lesionen a 
la persona, para pretender una educación integral.

6. Llevar la vocería de sus compañeros ante el Direc-
tor de grupo, Docentes, comités y representantes 
de los estudiantes.

7. Representar a su grupo en el consejo de estudian-
tes.
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CAPÍTULO IV.

Grupos Colegiados de Representación Familiar.

Art. 253 Al iniciar el año lectivo se eligen los miem-
bros que conformaran el consejo de padres de familia 
al nombrar tres representantes de cada grupo. -  
CONSEJO DE PADRES. En la primera reunión de padres 
de familia, se les brinda el espacio para que ellos elijan 
sus representantes. En reuniones posteriores y de ma-
nera autónoma conformarán el Consejo de Padres que 
participará en la vida institucional:

1. Eligiendo el representante ante el Consejo Directivo
2. Eligiendo el representante ante el Comité Escolar 

de Convivencia 

Art. 254 Del consejo de padres se nombra el repre-
sentante de los padres de familia en las comisiones 
de promoción y evaluación, el representante al con-
sejo directivo, la asociación de padres de familia y el 
representante en el comité escolar de convivencia, los 
padres de familia se organizaran teniendo en cuenta 
los siguientes lineamientos:
1. La participación de los padres de familia en el go-

bierno escolar del Colegio Comfacauca está repre-
sentada por la Asociación de Padres de Familia.

2. Al iniciar el año escolar se nombran los delegados 
(2) de cada grupo para conformar la asociación de 
padres de familia.

3. La asociación remitirá dos miembros a la conforma-
ción del Consejo Directivo del Colegio Comfacauca.

4. La asociación tiene su propio reglamento regido 
por estatutos y conformado por una junta directiva.

5. Todos los procesos de elección de sus miembros se 
hacen por medio de la vía democrática, igualmente 
sus decisiones.

6. Los miembros elegidos que conforman la Junta Di-
rectiva de la Asociación de Padres de Familia, serán 
elegidos por el tiempo del año lectivo escolar úni-
camente al igual que los miembros del consejo de 
padres.

Art. 255 El Colegio Comfacauca da cumplimiento a los 
requerimientos de la ley en cuanto a la conformación 
del gobierno escolar, plenamente contemplados en el 
Art. 142 de la decreto 115 y el Art. 19 del Decreto 1860 

para dar participación democrática a todos los miem-
bros de la comunidad educativa.

Art. 256 ADENDAS: El Colegio Comfacauca garantizara 
la actualización permanente de su manual de convi-
vencia una vez este sea publicado y socializado a su 
comunidad educativa, haciendo uso de la ADENDA 
cuando sea necesario, este mecanismo será realizado 
por el Comité Escolar de Convivencia y presentado al 
Consejo Directivo para su legitimidad como lo indica el 
artículo 3 del manual de convivencia.

TITULO VII

RÉGIMEN TARIFARIO

La definición y cobro de tarifas de matrícula, pensio-
nes y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo, por parte del colegio, constituye un 
sistema que hace parte integral del Proyecto Educativo 
Institucional.
El régimen tarifario del Colegio se fundamenta en las 
disposiciones y los criterios definidos por la Ley Ge-
neral de Educación y desarrollados por reglamentos y 
orientados del Ministerio de Educación Nacional y la 
Secretaria de Educación.

La adopción de las tarifas para cada año lectivo por 
concepto de matrícula, pensiones y cobros periódicos, 
es realizada por el Concejo Directivo del Colegio, aten-
diendo el proceso de autoevaluación según los proce-
dimientos y formularios establecidos por  el Ministerio 
de Educación Nacional, la clasificación del Colegio en el 
Régimen de Liberad regulado y las reglas sobre incre-
mentos de tarifas que para cada año fija el Gobierno 
Nacional, teniendo en cuenta el ISCE.

El régimen tarifario del colegio adopta la definición de 
una TARIFA ANUAL que se paga de la siguiente manera, 
atendiendo la normatividad vigente:

- Valor de la matrícula. Es la suma anticipada que se 
paga una vez al año en el momento de formalizar la 
vinculación del estudiante al servicio educativo o cuan-
do se renueva el contrato correspondiente.
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- Valor de la pensión. Es la suma mensual que se paga 
al colegio para que el estudiante participe en el pro-
ceso formativo según el Proyecto Educativo Institucio-
nal del Colegio. El valor total a pagar por concepto de 
pensiones está constituido por el valor resultante de 
restar la suma pagada por concepto de matrícula al va-
lor total de la tarifa anual. El valor de las pensiones lo 
pagara el padre de familia o acudiente que suscriba el 
contrato de matrícula en diez (10) cuotas iguales y an-
ticipadas. Cada cuota deberá ser cancelada dentro de 
los Diez(10) primeros días calendario del mes.

- Cobro servicios complementarios. Son las sumas que 
deben pagar los padres de familia o acudientes en la 
matricula por derechos de grado, carnet estudiantil, 
seguro estudiantil, prueba de orientación, recursos di-
dácticos, pruebas saber 11° y 10°.

1. PROCESO DE ADOPCIÓN DE TARIFAS
De acuerdo con la clasificación del colegio y el resulta-
do del ISCE se realiza la proyección del costo del ser-
vicio e  incremento del % según lo establecido en la 
Resolución del Ministerio de Educación Nacional para 
las tarifas de cada Colegio.  A los hijos de trabajado-
res afiliados categorías A y B se aplica el % del subsidio 
previa aprobación del  Consejo Directivo de la Caja, de-
cisión que queda registrada en Acta.

Las tarifas de inscripción, matrícula, pensión, servicios 
complementarios, son aplicadas al servicio de educa-
ción Colegios Comfacauca y divulgadas entre estudian-
tes y padres de familia.

1.1 PROCESO DE DEVOLUCIÓN 
Las obligaciones financieras (pensiones) deben ser 
canceladas por los padres los primeros diez (10) días 
calendario de cada mes y por anticipado, cuando se 
presente retiro de la institución se debe presentar  so-
licitud por escrito a la Rectoría del Colegio dentro de la 
primera semana del mes y solo se autoriza el reintegro 
del 80% del valor cancelado, el 20% se asumen como 
costo administrativo.

1.2 MORA EN EL PAGO 
El estudiante que se encuentre en mora en el pago de 
sus pensiones en el día ONCE del mes siguiente, se apli-
cará una cuota fija mensual moratoria por valor de cin-

co mil pesos m.cte. ($5.000) en el pago por cada mes 
adeudado.

PROCESO DE RECLAMACIÓN 
La reclamaciones que se sucedan por cambio de deu-
dor en el pagaré, cambios de recibos por categoría de 
afiliación, se debe presentar solicitud escrita  a Recto-
ría del Colegio dentro de tres (3) días hábiles seguidos 
a la entrega del recibo de pago para estudiar la viabili-
dad de la solicitud presentada. 

Elaborado por:  Jefe Educación, Rectoría Colegio Técni-
co Comfacauca 
Revisado y ajustado por:  Jefe Depto. Servicios Sociales
Comfacauca
Octubre de 2018

NOTA IMPORTANTE:

El presente manual de convivencia podrá ser modi-
ficado o ajustado según las necesidades propias del 
contexto y el tiempo a través de ADENDAS como lo 
menciona el artículo 256 del manual de convivencia. 
Para ello, se debe diligenciar el protocolo (sugerencias 
modificatorias adjunto al manual) por los interesados 
en la reforma y presentarlo a consideración del con-
sejo directivo para su estudio y análisis, los interesa-
dos deberán realizar una solicitud formal y participar 
presencialmente ante el consejo directivo motivando 
el caso en cuestión.
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